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GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES
Dr. Axel Kicillof

En las últimas elecciones las y los bonaerenses 
votaron por un proyecto de Provincia productiva y 
solidaria, con un Estado presente, comprometido y 
cercano. Asumimos con responsabilidad ese enor-
me desafío. En ese momento, nos encontramos 
con la Provincia en estado de desidia y abandono, 
endeudada y paralizada y encaramos decididamente 
la tarea de revertir esa situación. Pero a la crisis 
en que estaban el país y la Provincia al comenzar 
nuestro mandato, se sumó la crisis provocada 
por la pandemia del COVID-19, que nos trajo 
nuevos y urgentes desafíos. El contexto requirió 
que encaráramos sin dilación la atención de la 
emergencia sanitaria, sin olvidar la necesidad de 
pensar estratégicamente las tareas necesarias para 
encarar la recuperación y la reconstrucción de la 
Provincia.

Con el desarrollo como objetivo, este Plan Estraté-
gico de Infraestructura para la Provincia de Buenos 
Aires constituye una herramienta para canalizar los 
recursos hacia las obras que mejoren la calidad de 
vida de las y los bonaerenses a través del acceso 
a la salud, a la escuela, a servicios de calidad, a 
un ambiente saludable y a una vivienda digna. 
Las obras aquí detalladas también servirán para 
motorizar la industria, la producción agropecuaria, 
el comercio y el turismo que generan empleo en la 
Provincia. Se trata de una propuesta de política de 
mediano plazo que apunta a solucionar algunos de 
los problemas estructurales que nos aquejan.

Pusimos en marcha un plan de inversión muy 
ambicioso y a través de este instrumento ponemos 
al alcance de las y los habitantes de la provincia 
de Buenos Aires el diagnóstico del que partimos y 
el detalle de las obras que llevamos adelante para 
encarar el camino hacia el desarrollo y lograr una 
Provincia orgullosa, productiva e inclusiva. 
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Nos propusimos trabajar en el marco de un 
proyecto para reconstruir a la provincia de Buenos 
Aires. Para ello, es fundamental el diseño de un plan 
de infraestructura que contemple la diversidad y 
complejidad del territorio bonaerense. 

Nuestro principal compromiso es implementar 
políticas que funcionen como instrumentos para 
la justicia distributiva con un Estado presente y 
activo, garantizando derechos a los ciudadanos de 
toda la provincia. 

El presente proyecto fue diseñado a partir de un 
diagnóstico que muestra una realidad con varios 
desafíos para el desarrollo de nuestra provincia. En 
materia de infraestructura y servicios públicos, al 
asumir en diciembre del 2019, nos hemos encontrado 
con deudas, obras paralizadas y desinversión. 

Entendemos la inversión pública como motor del 
desarrollo y la reactivación económica, ya que 
impacta en la generación de empleo y potencia las 
distintas regiones productivas. A eso apuntamos 
con lo trazado aquí para el quinquenio 2020-2024. 

En el marco de una agenda para el desarrollo 
económico con igualdad, a través de distintos ejes 
estratégicos, planificamos la ejecución de varias 
obras estructurales para consolidar un sendero de 
crecimiento sostenido que brinde mejor calidad de 
vida a las y los bonaerenses. 

MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS
Lic. Agustín Pablo Simone

Finalmente, me gustaría agradecer a nuestro go-
bernador, Axel Kicillof, que nos encomendó y confió 
esta tarea, así como a todo el equipo que trabajó 
para la realización de este proyecto. 
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ABSA: Aguas Bonaerenses Sociedad Anónima
ACUMAR: Autoridad de cuenca Matanza Riachuelo
ADA: Autoridad del Agua
AI: Agrupamientos Industriales
AMBA: Área Metropolitana de Buenos Aires
ARBA: Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires
ASIL: Áreas de Servicios Industriales y Logísticos 
AySA: Agua y Saneamientos Argentinos
BID: Banco Interamericano de Desarrollo 
CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
CAPS: Centros de Atención Primaria de la Salud
CFI: Consejo Federal de Inversiones
COHIFE: Consejo Hídrico Federal
COMILU: Comité de cuenca del rio Luján
COMIREC: Comité de cuenta del rio Reconquista
CPA: Centros Provinciales de Atención Adicciones y 
Salud Mental
DIPAC: Dirección Provincial de Agua y Cloacas
DH: Déficit Habitacional
DHC: Déficit Habitacional Compuesto
DPE: Dirección Provincial de Estadística / Dirección 
Provincial de Energía
DPOUT: Dirección Provincial de Ordenamiento 
Urbano y Territorial
DVBA: Dirección de Vialidad Buenos Aires
EAE: Evaluación Ambiental Estratégica
EFI: Eje Fluvial Industrial
EIA: Estudio de impacto ambiental
ENOHSA: Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento
FAM: Federación Argentina de Municipios
FMI: Fondo Monetario Internacional
FREBA: Foro Regional Eléctrico de Buenos Aires 
GBA: Gran Buenos Aires
GBB: Gran Bahía Blanca
GIRH: Gestión Integrada del Riesgo Hídrico
GLP: Gran La Plata
GMP/GMDP: Gran Mar del Plata
GV: Gigavoltio
GW: Gigavatio
GWh: Gigavatio hora
ha: Hectárea
IHRC: Índice de Riesgo Hídrico Combinado 
INDEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos
INTA: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
INTI: Instituto Nacional de Tecnología Industrial
MERCOSUR: Mercado Común del Sur
MHYF: Ministerio de Hacienda y Finanzas, Provincia 
de Buenos Aires
OMS: Organización Mundial de la Salud
ONG: Organización no Gubernamental
ONU: Organización de las Naciones Unidas

SIGLAS

OPDS: Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible
PBA: Provincia de Buenos Aires
PBAI: Provincia de Buenos Aires Interior
PBG: Producto Bruto Geográfico
PEI: Plan Estratégico de Infraestructura
PFRH: Plan Federal de los Recursos Hídricos
PBI: Producto Bruto Interno 
PyME: Pequeña y mediana empresa
RMBA: Región Metropolitana de Buenos Aires
RN: Ruta Nacional
RP: Ruta Provincial
SbN: Soluciones basadas en la Naturaleza
SIMPARH: Sistema Inteligente de Monitoreo, 
Prevención y Análisis de Riesgos Hidrometeorológicos
SSRH: Subsecretaría de Recursos Hídricos
TAO: Nodo Tandil, Azul, Olavarría
Tn: Toneladas
UPA: Unidades de Pronta Atención
ZAL: Zonas de Actividad Logística
ZF: Zonas Francas
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ENFOQUE

El Plan Estratégico de Infraestructura para la 
Provincia de Buenos Aires 2020-2024 (PEI) supone 
un diagnóstico y una interpretación de la situación 
actual de la Provincia y propone una planificación 
de políticas e inversión en infraestructura y hábitat 
que tienen como objetivo el desarrollo para la cons-
trucción de una Provincia productiva, más justa e 
inclusiva. 

La noción de Plan Estratégico retoma y reivindica 
una tradición de planificación y diseño de políticas 
públicas que se corresponden con un ciclo de de-
sarrollo que trasciende a un período electoral y se 
encarna en un Proyecto Nacional. 

La publicación del PEI pone a disposición de la ciu-
dadanía bonaerense el conocimiento de las condi-
ciones actuales del territorio vinculada a un repaso de 
la historia que las explica, del desafío que representa 
promover las transformaciones que necesita para 
revertir la situación heredada y del proyecto que se 
ha puesto en marcha para encaminarlas. 

Se presenta aquí una descripción de la situación y una 
interpretación de la información que no es neutral; 
en tanto toda interpretación parte de la perspectiva, 
de la cosmovisión, de la ideología desde la que se 
observa la realidad y de la dirección que conlleva la 
voluntad de transformación de quien gobierna. 

El PEI es un Plan de inversiones en infraestructura 
y hábitat con enfoque territorial y ambiental, que se 
presenta también desde una perspectiva sectorial. 
Como tal, tiene un carácter evolutivo y no puede 
considerarse un trabajo cerrado sino en constante 
actualización y adecuación, por lo cual se podrían 
publicar sucesivos avances que amplíen o revisen 
a lo incluido en esta versión conforme progrese su 
puesta en marcha y ejecución. 

De esta manera, el plan explicita la estrategia de 
desarrollo económico social provincial en la que se 
enmarca, desde la perspectiva del Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia. 
Definida esa matriz de desarrollo, podrán articularse 
capítulos o avances que abarquen a otras áreas de 
gobierno y que irán alimentando la construcción 
de un instrumento más abarcador hasta cobrar el 
carácter de un plan de desarrollo económico y social 
con equidad territorial.

Esta publicación se compone de tres partes. En la 
primera parte se discuten los principales desafíos a 
los que debe hacerse frente para encarar cualquier 
política de desarrollo integral de la provincia de 
Buenos Aires. Para ello se retoma la historia del 
territorio que la conforma y su relación con el resto 
del país y la ciudad de Buenos Aires y se explicitan 
los objetivos rectores de la política del actual go-
bierno provincial. En la segunda parte se presenta 
el estado de situación de la Provincia en diferentes 
aspectos: la heterogeneidad de las regiones que la 
componen, la caracterización de la infraestructura 
para la producción, la dinámica demográfica y urbana 
reciente que determinan los desafíos en materia de 
hábitat y vivienda y la situación hídrico ambiental. 
Finalmente, en una tercera parte se expone el Plan de 
inversión pública para el período 2020-2024, basado 
en los diagnósticos precedentes y guiados por los 
ejes estratégicos de gobierno. Las obras que compo-
nen el Plan se exponen tanto desde la perspectiva 
territorial, que se condice con la lógica analítica que 
guía el diagnóstico, como desde la perspectiva sec-
torial, que orienta la ejecución de la inversión. 

Finalmente, el PEI busca ser una base para la apli-
cación de los recursos de la Provincia, que será 
acompañado por acciones orientadas a la obtención 
del financiamiento externo necesario para aquellas 
obras que por su magnitud así lo requieran.
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Se presentan elementos que permiten interpretar 
tanto las condiciones históricas que acabaron 
configurando la situación actual de la Provincia de 
Buenos Aires, como las premisas que orientan la 
actual gestión de gobierno y este Plan Estratégico 
de Infraestructura.
En un primer apartado se recorre el proceso histórico 
de configuración territorial considerando aquellas 
circunstancias que incidieron en la progresiva 
concentración de población y actividad en torno al 
puerto de Buenos Aires. Se ensaya en consecuencia  
una descripción sintética de la organización de un 
territorio que, más allá de la gran aglomeración, 
presenta una fuerte  heterogeneidad  desde regiones 
altamente dinámicas hasta espacios rezagados en 
su desarrollo.
Resulta inevitable describir el contexto en el que 
asume esta gestión: al estallido económico con caída 
vertical de la actividad y endeudamiento público 
irrazonable del período 2016-2019, se le agrega 
la crisis extraordinaria provocada por el COVID 19 
durante el 2020.  Ambos factores constituyen el 
telón de fondo que sirve a la definición de ejes de 
acción gubernamental. Éstos buscan dar cuenta a 
la vez de las necesidades más acuciantes para la 
calidad de vida de las y los bonaerenses, como de 
los desafíos que impone relanzar condiciones para 
el desarrollo, la inclusión y el trabajo. 
El último apartado resalta el rol de los municipios 
en la construcción de la agenda de prioridades 
públicas, en particular las que tienen que ver con 
los severos atrasos de inversión que registra la 
Provincia. Se reseña en este aspecto el modo en 
que se conjugaron las demandas locales con las 
estrategias del gobierno provincial.



19

PEI . PBA

DESAFÍOS PARA EL DESARROLLO 
INCLUSIVO DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES

 
1.1    La Provincia de Buenos Aires en el   
         contexto nacional y regional

1.2     Objetivos estructurales del Gobierno 
         Provincial 

1.3   El Rol Estratégico de los Gobiernos 
         Municipales 
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Para comprender la organización del territorio de la 
Provincia de Buenos Aires es preciso remontarse a 
los rasgos fundamentales del proceso de constitución 
de la Nación Argentina. Un proceso pautado por la 
valoración extractiva de los recursos naturales desde 
lo que fuera el virreinato del Río de la Plata, en cuyo 
marco se configuró el patrón de acumulación de las 
burguesías nacionales.
 
La decadencia del imperio español y el comienzo 
de la hegemonía de Gran Bretaña contextualizan la 
declaración de la independencia de gran parte de los 
países latinoamericanos al compás de conflictos de 
diverso carácter. En nuestro caso, esto implicó cuatro 
décadas de guerra entre caudillos que disputaban por 
la prevalencia de los respectivos intereses regionales 
y que devino en el triunfo categórico de los intereses 
de la región pampeana. El puerto de Buenos Aires se 
constituye así en cabecera del comercio internacional 
del país, garantizando primordialmente la exportación 
de granos que Gran Bretaña demanda, así como la 
importación de sus productos manufacturados. En 

adelante, la producción agrícola y ganadera de la 
región pampeana asociada a capitales provenientes 
de la metrópoli configura los rasgos fundamentales 
del modelo de desarrollo nacional. La generación del 
80 profundiza este modelo que se consolida durante 
el primer cuarto del siglo XX. Quedan relegadas 
las economías regionales del resto del país y se 
desencadena una fuerte dinámica de inversión en 
infraestructuras que configura,  en adelante un patrón 
de ocupación del territorio nacional centrado en 
Buenos Aires.  El trazado de la red ferroviaria nacional 
convergente a la región fluvial portuaria -con primacía 
del Puerto de Buenos Aires-, y la red carretera que la 
complementa, dan lugar al sistema de asentamientos 
asociados a la producción de bienes exportables. La 
contundencia de estas infraestructuras y su inercia, en 
términos de capital construido y trabajo acumulado, 
explican los rasgos fundamentales de la organización 
del territorio nacional. 

En este contexto, habida cuenta de la capacidad pro-
ductiva de su territorio, la región pampeana y particular-

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES EN 
EL CONTEXTO NACIONAL Y REGIONAL 

 MODELO AGROEXPORTADOR  MODELO  DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES

PET Argentina. Ministerio de Planificación Territorial de la Inversión Pública 2011. 
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En torno a las ciudades de Buenos Aires y La Plata, 
capital federal y provincial respectivamente, se congrega 
la plataforma productiva y logística más importante 
del país. La convergencia de la red nacional de 
infraestructuras y el sistema de servicios que provee 
su capitalidad-ambos soporte fundamental del 
comercio interior y exterior-, disparan el crecimiento 
del tejido industrial y residencial de la región, asociado 
este último al proceso migratorio emergente de la 
concentración del mercado de trabajo. Comienza a 
configurarse el Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA), con un patrón tentacular que se explica 
justamente en la preexistencia de las localidades 
emplazadas en torno a la red ferroviaria de pasajeros 
y cargas, cuyo tejido urbano se va paulatinamente 
aglomerando y complejizando a lo largo del siglo XX 
hasta la actualidad. 

La dictadura de 1976 representa un hito  que modifica 
el rumbo del modelo de desarrollo del país. Al compás 
de los cambios mundiales posteriores a la crisis del 
petróleo, la abrupta liberalización de la economía 
impone serias restricciones a la producción industrial 
y el viraje del modelo de sustitución de importaciones 
hacia un modelo de capitalismo financiero.  Asociado al 
flujo de capitales globales, se desencadenan cambios 
estructurales que, con vaivenes, se profundizarán 
en gobiernos posteriores y que impactan en los 
distintos sectores de la economía. Entre ellos son de 
destacar los cambios en el patrón productivo rural, 
con crecimiento y concentración económica de la 
agricultura extensiva y merma de la actividad de 
los pequeños productores rurales; la reorganización 
espacial  de la vieja plataforma industrial y desarrollo 
de polos industriales modernos con infraestructuras 
adaptada a la demanda global, tanto en la Región 
Metropolitana de Buenos Aires (RMBA) como en 
ciudades del interior bonaerense y la concentración 
del comercio y servicios en grandes superficies que 
generan nuevas polaridades urbanas.  

Mientras la lógica de conformación de la RMBA 
responde, como hemos visto, al rol histórico del 
Puerto de Buenos Aires en la esfera nacional, la que 
se denomina Provincia Interior (PBAI) se desarrolla 
con su propio patrón organizacional que tiene a su 
vez hitos significativos; un proceso de ocupación cuyo  
primer período está determinado por la lucha con los 
pueblos originarios por la apropiación del territorio y un 
segundo período de plena colonización por parte de la 
burguesía dominante y cuya expresión contundente 
es la traza de la red ferroviaria que atraviesa el 
territorio provincial. 

El desarrollo productivo y demográfico del territorio 
provincial se asienta sobre dos biomas de rasgos 
claramente diferenciados. El pastizal pampeano -una  
planicie  de suelos fértiles y condiciones sumamente 
favorables para las actividades agropecuarias-, y el
semidesértico, correspondiente a su zona occidental, 

mente la provincia de Buenos Aires, comportan 
un proceso de desarrollo que supone una fuerte 
concentraciónde población y recursos de inversión. 
El sistema mallado de ciudades y centros de servicios 
rurales que caracteriza a la Provincia y que configuró 
su identidad albergando la primera oleada de 
inmigración europea, es heredero de la “prosperidad” 
de la época, condición que conllevaba, sin embargo, 
una gran concentración de riqueza por parte de la 
oligarquía terrateniente con enormes diferencias 
sociales. Esta dinámica, así como el deterioro institucional 
que la sostenía en base al fraude electoral, comienza a 
comportar cambios significativos como consecuencia de la 
crisis del 30, cuando tambalea la inserción de la Argentina 
en el mercado mundial como exclusivo exportador de 
materias primas. 

El advenimiento del peronismo responde a este 
nuevo escenario llevando adelante un modelo de 
desarrollo que consolida el iniciado en la década del 
30, adoptando como ejes la industrialización del 
país basada en la sustitución de importaciones, la 
prevalencia del mercado interno y la promoción de la 
justicia social. Su conducción fue protagonizada por el 
Estado, financiada en gran medida por el excedente 
agropecuario mientras la mano de obra necesaria 
fue aportada fundamentalmente por la migración 
interna y de los países limítrofes, con una cuota 
menor de inmigración europea. En lo que respecta al 
conjunto del territorio nacional, la implementación de 
los Planes Quinquenales supuso fuertes inversiones 
en infraestructura y equipamiento, que delinearon 
la política de promoción de nuevos polos de desa-
rrollo, parte de ella fomentada por los gobiernos 
desarrollistas posteriores.
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de clima árido con bajas precipitaciones y superficie 
de relieve irregular. El bioma pampeano presenta 
gran potencialidad para el asentamiento antrópico, 
especialmente en las zonas más aptas como son la 
pampa elevada, costa fluvial y atlántica y sistemas se-
rranos. 

Pero si bien las características del soporte natural 
explican en gran medida el potencial productivo 
del interior provincial, la envergadura del capital 
y trabajo invertidos en el territorio son un factor 
imprescindible de mencionar como basamento de 
su productividad. El tendido ferroviario que en 1857- 
por iniciativa de particulares y con financiamiento 
de la provincia de Buenos Aires-, marca el inicio 
del futuro Ferrocarril Sarmiento, se robustece a 
lo largo del último cuarto del siglo XIX conectando 
las principales regiones productoras de materias 
primas del país e interconectando las principales 
localidades del interior provincial; la red vial nacional 
y provincial de diversa jerarquía que lo complementa 
configurando la singular estructura mallada que 
caracteriza al territorio provincial -la más densa del 
país;  y, finalmente la infraestructura complementaria 
de servicios de energía y comunicaciones que la 
acompaña. Una acumulación histórica de trabajo 
humano sobre el medio natural- segunda naturaleza 
transformada o “antropizada”-, que en el territorio de 
la Provincia de Buenos Aires conjuga como factores 
concomitantes fuertes inversiones locales y federales 
dada su condición de “servidumbre de paso” de la 
producción nacional, potencialidad del suelo para la 
producción agropecuaria, capacidad emprendedora 
de la burguesía terrateniente y migraciones masivas 
para laborar la tierra, entre otros. 

Sobre esta potente red de infraestructuras soporte 
se emplaza el sistema urbano de la provincia de 

Buenos Aires que polariza el territorio provincial y 
cristaliza el mencionado proceso de antropización.
El mismo detenta una estructura jerárquica históri-
camente construida -en términos demográficos y 
de nivel de centralidad- y estrechamente ligada a las 
oportunidades que devienen de su situación rela-
tiva, tanto en términos estrictamente geográficos 
como de la potencialidad productiva de su región de 
pertenencia.

Según arroja el Censo 2010, la provincia de Buenos 
Aires cuenta con 560 localidades, de las cuales 393 
son rurales –de menos de 2.000 habitantes- y 167 
urbanas. Dentro de estas últimas, la población se 
distribuye en un conjunto de 121 pequeñas ciudades 
-entre 2.000 y 20.000 habitantes-, un conjunto de 
40 ciudades medias -entre 20.000 y 100.000 ha-
bitantes-, restando solamente 6 ciudades de más 
de 100.000 habitantes. Estos valores expresan la 
lógica socio territorial y productiva del territorio 
provincial, que se distingue por la presencia de un 
amplio sistema de localidades que se comportan 
básicamente como centros de servicios rurales y 
una porción de ciudades, entre medias y grandes, 
que polarizan el territorio provincial, concentrando 
la mayor parte de la población, la actividad industrial 
y los bienes y servicios propios de la centralidad.  

En cuanto a la dinámica demográfica y socio terri-
torial se observan dos fenómenos contemporáneos 
al proceso de globalización neoliberal. En el territorio 
con predominio de la ruralidad, es de destacar el 
impacto que tuvieron los cambios tecnológicos intro-
ducidos en la actividad agrícola desde la década de 
1990, en paralelo a la desafectación de los ramales 
ferroviarios. Una realidad que devino en la merma de 
población en pequeños centros de servicio rurales y 
el crecimiento poblacional y productivo en las ciuda-
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el área más densamente poblada después del conur-
bano bonaerense y cabecera de la actividad núcleo 
agropecuaria que se extiende hacia el centro norte y, 
en menor medida al centro. Ésta se caracteriza por la 
presencia de un conjunto de centros urbanos vincu-
lados por una red vial tramada y está atravesada 
por los principales corredores viales y ferroviarios del 
país -Rutas Nacionales 9, 8 y 7 y Ferrocarril Mitre, 
Sarmiento, San Martín, respectivamente-, que alimen-
tan el flujo de bienes y personas en dirección 
noroeste. En dirección sur, sobresalen las ciudades 
de Mar del Plata, nodo de la red de ciudades 
turísticas del litoral marítimo, con un alto grado de 
diversificación productiva y conectividad directa con
el eje fluvial industrial y Bahía Blanca, ciudad por-
tuaria que polariza la actividad económica y de ser-
vicios del suroeste provincial y se comporta como 
portal norpatagónico de ultramar.

En términos regionales, las redes de ciudades  men-
cionadas forman parte de los dos corredores bio-
ceánicos, reconocidos como estratégicos para la 
integración sudamericana, como el Corredor Central 
del Mercosur y el Corredor Norpatagónico. Ambos 
explican en buena medida la prosperidad actual de 
los sistemas urbanos y productivos que involucran, 
así como sus expectativas de desarrollo futuras.

 RED DE CIUDADES BONAERENSES

Contribución al PET/07.

des que concentran la actividad económica vinculada 
al nuevo paquete tecnológico. Paralelamente, las 
grandes ciudades, situadas en las regiones donde 
el coeficiente de industrialización es más elevado, 
fueron las principales portadoras del desempleo y 
subempleo propios de los ajustes económicos de la 
etapa de valorización financiera, dando origen a las 
brechas sociales estructurales que padecen hasta 
hoy.

El modelo adjunto expresa el patrón espacial del 
sistema urbano de la provincia de Buenos Aires, 
delineado como red de ciudades que se cohesionan 
a su vez por respectivos corredores de pertenencia. 

La proximidad de la costa es el común denominador 
que generó históricamente las relaciones estruc-
turales del sistema urbano provincial, con énfasis en 
el sistema portuario del eje fluvial industrial que se 
extiende hacia el sur desde la ciudad de Rosario en 
Santa Fé, involucrando los puertos del río Paraná y 
el Río de la Plata. La red de ciudades que contiene 
configura prácticamente un continuo construido que 
recorre desde la ciudad de La Plata hasta San Nicolás 
y que contiene al Área Metropolitana de Buenos 
Aires.

En coincidencia con la pampa ondulada y debido a 
su situación ambientalmente favorable se emplaza
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En el interior provincial se destacan dos subsistemas 
diferenciados. En primer lugar, el que constituyen 
las ciudades de Olavarría, Tandil y Azul –habitual-
mente denominado TAO-, por su potencialidad de 
integración regional de la zona oeste mediante las 
RN 3 y RN 226 como ejes vertebradores. Se trata de 
un nodo atípico en comparación con el conjunto de 
ciudades del interior provincial, por su dinámica pro-
ductiva diversificada, su alto grado de dotación de 
infraestructuras y equipamientos, sus valores paisa-
jísticos de cara a la consolidación de la actividad tu-
rística; todo ello susceptible de interpretar como opor-
tunidad para mejorar su inserción competitiva en el 
escenario provincial. En segundo lugar, el subsistema 
que conforman las localidades al noroeste de la cuen-
ca del río Salado y parte de la región centro, cuya 
complementariedad aporta a la demanda de bienes y 
servicios de la población y la actividad económica de 
la región.

La heterogeneidad que refleja la distribución geo-
gráfica y tipológica del sistema urbano provincial 
tiene un directo parangón con la heterogeneidad 
regional del territorio provincial. Como se menciona 
inicialmente, el actual panorama urbano y regional 
es resultado de un proceso cuya inercia determina 
las oportunidades de su desarrollo futuro. Producto 
del mismo, puede afirmarse, sin lugar a dudas que 
la geografía de la provincia de Buenos Aires se 
compone de “dos espacios territoriales” –la RMBA 
y el interior provincial-, que revisten problemáticas 
y oportunidades rotundamente diferenciadas. En 
estas diferencias radica uno de los principales re-
tos del gobierno de la provincia de Buenos Aires 
de cara a garantizar el derecho de desarrollo con 
inclusión social de sus habitantes. Se trata de un 
doble desafío para la política pública: por un lado, 
asegurar condiciones básicas de vida, en particular 
a la población que ha venido quedando más pos-
tergada y por otro, generar las condiciones de 
transformación estructural que permitan relanzar 
procesos de desarrollo genuinos en todos los espa-
cios de la Provincia. En este aspecto, este Plan Estra-
tégico de Infraestructura (PEI) se propone como pa-
lanca para generar las condiciones del soporte físico 
que contribuyan a darles respuesta.

Las regiones menos dinámicas del interior provincial 
requieren de políticas e inversiones públicas que pro-
muevan decididamente procesos de diversificación 
productiva basados en la riqueza de sus recursos y 
potencialidades actuales, de cara a fomentar el arraigo 
de la población, políticas públicas que están, de hecho, 
en marcha y que evidencia la cartera de inversiones 
del presente Plan Estratégico. Cuentan como capital 
fundamental para avanzar en esta dirección con un 
sólido acervo identitario, el pulso de sus sectores 
productivos y una robusta red de infraestructuras 
de conectividad y servicios. En cuanto a las regiones 
actualmente más dinámicas, con economías próspe-

ras, la política pública ha de tener como objeto velar 
por la sostenibilidad de los recursos naturales en 
juego, mitigar asimetrías socio territoriales a su 
interior y resolver los cuellos de botella en materia 
de infraestructuras que penalicen su productividad. 

En lo que respecta a la RMBA, las necesidades de 
política e inversión pública son cuantiosas y pro-
porcionales a su heterogeneidad productiva, social 
y ambiental. El alto grado de diversificación de su 
economía de aglomeración aporta la mayor cuota de 
Producto Bruto Geográfico (PBG) a la riqueza nacio-
nal; la magnitud del mercado de trabajo, donde con-
viven los más altos niveles de empleo y subempleo, 
la convierte en principal atractora de migraciones 
internas y externas; su estructura espacial detenta 
intensos procesos de fragmentación y polarización 
social a la vez que la dinámica de densificación y 
expansión sobre la planicie natural de soporte, 
conlleva situaciones sistémicas de vulnerabilidad y 
riesgo ambiental. La complejidad y heterogeneidad 
estructural de este escenario supone la necesidad 
de intervenir con políticas públicas convergentes de 
distinta naturaleza, orientadas a asegurar el acceso a 
la vivienda, la infraestructura social básica, los equipa-
mientos para la salud y la educación; intervenir en la
reurbanización de las áreas críticas con concentración 
de pobreza y deterioro ambiental; contener los  proce-
sos de expansión urbana en áreas ambientalmente 
vulnerables; potenciar las condiciones de la infraes-
tructura en materia de energía, vialidades, rutas, 
puertos, zonas logísticas, para fomentar un nuevo 
ciclo de crecimiento industrial y cualificar los espacios 
en los que se desenvuelve el sector terciario que hoy 
explica el grueso del empleo.

La magnitud de estos desafíos implica el compromiso 
de los distintos niveles del Estado -municipal, provincial 
y nacional-, para articular prioridades de inversión,
normativas y de gestión.  Asimismo, y habida cuenta 
del rol histórico de la RMBA en el contexto nacional, 
exige de procesos de concertación interjurisdiccional 
que apunten tanto a la mejora de la gobernanza 
metropolitana como a la gestión de los recursos 
financieros necesarios para implementarlos. Esto for-
ma parte del proceso de trabajo transitado por el
gobierno provincial para delinear el presente Plan 
Estratégico de Infraestructura y de la agenda que  el 
mismo compromete en adelante. 
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OBJETIVOS ESTRUCTURALES
DEL GOBIERNO PROVINCIAL

El gobierno de la provincia de Buenos Aires asumió 
en un contexto regional y nacional signado por la 
crisis económica, financiera y social. A nivel nacional 
la economía atravesaba la mayor crisis económica 
desde 2001 como resultado de un proceso de 
desregulación del mercado financiero y cambiario, 
la liberación del comercio exterior con una apertura 
indiscriminada de importaciones, la desregulación de 
las tarifas y el ajuste fiscal. El gobierno nacional de 
Cambiemos encaró un acelerado endeudamiento, de 
manera que la deuda pública nacional se incrementó 
un 51% medida en dólares estadounidenses. Sin 
embargo, el ingreso de divisas por esta vía no derivó 
en inversiones productivas, sino que financió la fuga 
de capitales, que ascendió a US$ 86.000 millones 
durante esa gestión, y  tuvo como resultado una 
fuerte inestabilidad cambiaria que derivó en una 
aceleración inflacionaria. Así, el presidente Alberto 
Fernández asumió con una economía que se en-
contraba en franca recesión (el Producto Interno 
Bruto se contrajo en un 4% durante el gobierno 
de Cambiemos y la economía cayó en seis de los 
últimos ocho trimestres de esa gestión) signada por 
el desplome de la actividad manufacturera, contaba 
con una moneda devaluada (el dólar aumentó 515% 
entre diciembre de 2015 y el mismo mes de 2019) 
y una tasa de inflación del 54% anual en 2019. El 
desempleo urbano en el país alcanzaba al 8,9% de 
la Población Económicamente Activa en un marco de 
pérdida de poder adquisitivo del salario (entre 2015 
y 2019 fue del 21% en el caso de los trabajadores en 
relación de dependencia registrados en la seguridad 
social) y de empeoramiento de la calidad de los 
puestos de trabajo.

En la provincia de Buenos Aires, la gestión de 
Cambiemos no palió, sino que agravó las consecuen-
cias de la política macroeconómica nacional sobre 
la actividad económica y las condiciones de vida de 
las y los bonaerenses. El Producto Bruto Geográ-
fico (PBG) se contrajo un 6% entre 2015 y 2019, 
alcanzando una caída del 10% si se considera en 
términos per cápita. Esta evolución general golpeó 
de manera particularmente cruda a las pequeñas y 
medianas empresas de la Provincia y a la industria 
manufacturera. Así, entre 2016 y 2019 bajaron sus 
persianas definitivamente 3.300 Pymes industriales 
y 9.500 comercios. Como consecuencia, la tasa de 
desempleo alcanzó al 10,5% de la Población Econó-
micamente Activa en las principales ciudades de la 
Provincia. En el sector privado se perdieron 84.400 
puestos de trabajo asalariados entre 2016 y 2019, 
de los cuáles algo más que 50.000 pertenecían a ac-

tividades manufactureras.  Esta dinámica fue acom-
pañada, como en el resto del país, por la pérdida de 
poder adquisitivo de los ingresos familiares y una 
redistribución regresiva entre familias, empeorando 
para quienes estaban en situaciones más desfa-
vorables, de manera que la pobreza alcanzó al 
38,9% de las y los bonaerenses.

La Provincia perdió autonomía fiscal como conse-
cuencia de la merma en los ingresos propios debida 
a la contracción de la actividad económica y por la 
reducción de las alícuotas del impuesto a los ingresos 
brutos en el marco del Consenso Fiscal alcanzado en 
2017. Acompañando la dinámica del Estado nacional, 
la Provincia aumentó su endeudamiento en moneda 
extranjera en manos de inversores privados y no 
residentes, en detrimento del financiamiento local 
del sector público o de organismos multilaterales 
de crédito. La deuda en moneda extranjera pasó de 
representar el 57,9% del total en 2015 al 85,1% en 
2019, en el marco de un mercado cambiario inestable. 

El perfil de deuda resultaba insostenible al momento 
de asumir el gobierno provincial actual. El stock de 
deuda representaba el 68,4% de los ingresos y 
8,9% del PBG con niveles históricamente elevados 
de servicios de deuda: en 2019 los servicios totales, 
incluyendo vencimientos de capital, representaron 
el 20% de los recursos corrientes netos de coparti-
cipación a municipios, superando incluso el límite del 
15% para esta relación establecido en el Régimen 
Federal de Responsabilidad Fiscal (Ley 25.917).

Los  recursos obtenidos a través del endeudamiento 
no fueron, sin embargo, destinados a mejorar la 
calidad de los servicios y la infraestructura bona-
erenses. A la hora de hacer frente a las obligaciones 
contraídas, los recortes presupuestarios cercena-
ron los recursos destinados a sostener la calidad 
de vida de los habitantes de la Provincia. Se redujo 
así en términos reales el presupuesto destinado a 
educación, salud, hábitat y vivienda, seguridad e 
infraestructura penitenciaria. 

El escenario que se presentaba al asumir el actual 
gobierno era el de una Provincia que estaba atrave-
sando una importante crisis financiera (vencimientos 
elevados y concentrados en el corto plazo, alto peso 
de los intereses en los recursos corrientes, falta de 
acceso a nuevo financiamiento y deuda insostenible), 
económica, educativa, de salud e infraestructura 
básica y prácticamente paralizada por la falta de 
pago a proveedores en los últimos meses de 2019. 



28

A pocos meses de comenzada la gestión, a este con-
texto se suma la crisis extraordinaria provocada por 
la pandemia del COVID-19, que implicó una caída 
vertiginosa de la actividad económica y la imperiosa 
necesidad de afrontar un cambio radical en las cos-
tumbres y la vida cotidiana de las y los bonaerenses. 

La situación de emergencia supuso para el Estado 
un enorme desafío de gestión orientada a generar 
de manera urgente las acciones requeridas para dar 
respuestas rápidas a las nuevas necesidades surgidas 
en este contexto, que se montan sobre demandas 
históricas y privaciones estructurales. Representó pa-
ra la provincia de Buenos Aires, así como para todo 
el país y prácticamente todo el mundo, la necesidad 
de reorientar los esfuerzos en un primer momento 
hacia el fortalecimiento del sistema de salud y la adap-
tación de las actividades esenciales a las medidas de 
aislamiento y distanciamiento social. 

A la vez, la necesidad de un Estado provincial que se 
haga presente en los 135 municipios para llegar con 
medidas de alivio al sector productivo y a los sectores 
de la población más golpeados por el freno de la 
actividad, así como para garantizar la continuidad 
pedagógica y acelerar la ampliación del sistema peni-
tenciario. Todas estas acciones urgentes fueron 
requeridas y encaradas en un marco de pérdida de 
ingresos fiscales durante el año 2020. 

Para superar la doble crisis actual y encarar un 
camino de crecimiento sostenido, el Estado debe 
constituirse en motor de la reactivación eco-
nómica y enfrentar progresivamente carencias es-

tructurales postergadas, pero no por ello menos ur-
gentes y superar obstáculos históricos para lograr 
el desarrollo de la Provincia. Más allá de la situación 
de emergencia, hoy los compromisos del gobierno 
se concentran en mejorar la calidad de vida de las y 
los bonaerenses a través de la producción y el tra-
bajo, con respeto por la diversidad y garantizando 
el derecho a la educación en todos sus niveles y el 
acceso al sistema de salud de calidad. 

Los ejes estructurales en los que se centra el gobier-
no para saldar las deudas salientes en el ámbito social 
y a la vez dar respuesta a las necesidades de inversión 
pública que funcionará como motor del crecimiento 
económico se orientan en torno a:

>>  Provincia productiva, infraestructura,    
       vivienda y empleo para el desarrollo

>>  Recuperar un Estado presente

>>  Recursos tributarios de origen nacional y   
      provincial: justicia distributiva, solidaridad,   
      federalismo y progresividad

>>  Deuda pública: de la insostenibilidad al    
      financiamiento responsable

Este Plan Estratégico constituye así, un esfuerzo de 
planificación que orienta la gestión de los recursos a 
disposición de la Provincia para contribuir a la con-
secución de estos objetivos a través de la inversión en 
infraestructura.
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Buenos Aires presenta un déficit muy importante 
en materia de infraestructura que se profundizó 
durante la gestión anterior como consecuencia del 
comportamiento procíclico de la inversión pública 
en obras. La ejecución de obras de infraestructura 
en la Provincia durante los años 2018 y 2019 se vio 
severamente afectada por retrasos en los pagos y 
esto redundó incluso en la cancelación de algunas 
de las obras anunciadas. 

Una de las más importantes deudas pendientes con 
las y los bonaerenses es la provisión de agua de red 
y cloacas, servicios básicos que son fundamentales 
para garantizar condiciones sanitarias y calidad de 
vida para las familias. De este modo, el acceso a la 
vivienda es una preocupación del gobierno provincial. 
El déficit habitacional se expresa en la convivencia 
en condiciones de hacinamiento o en viviendas de 
calidad inadecuada o insegura. Ofrecer soluciones 
habitacionales que incluyan la generación de lotes 
con servicios, la construcción de vivienda nueva y 
la ampliación o refacción de viviendas existentes es 
una de las asignaturas pendientes que el gobierno se 
dispone a encarar. 

En materia vial, la Provincia cuenta con 35.700 km 
de rutas y caminos de los cuales un alto porcentaje 
se encuentra en estado malo o regular como con-
secuencia de refacciones y ampliaciones que no fue-
ron realizadas en tiempo y forma. Es necesario, por lo 
tanto, realizar una fuerte inversión en el entramado 
vial para impulsar la producción reduciendo costos 
de logística, fomentar el turismo a partir de rutas 
más seguras y garantizar la inclusión con mejor acce-
sibilidad para las comunidades.

La construcción de una Provincia productiva e integra-
da, que desarrolle todo su potencial manufacturero, 
agrario y ganadero, requiere una fuerte inversión en 
obras viales que mejoren los accesos a los centros 
urbanos, logísticos y productivos. Resulta imperioso 
también el establecimiento de centros de actividad 
logística y agrupamientos y parques industriales con 
servicios y accesos adecuados. Entre los servicios 
requeridos tanto para el desarrollo productivo como 
para la integración social se encuentra provisión de 
energía eléctrica a toda la Provincia y su generación 
con métodos eficientes. Además de la inversión en 
infraestructura, ya están en marcha una serie de 
acciones de estímulo a la producción a través del 
fomento de la demanda y la asistencia crediticia en 
diferentes sectores productivos. 

PROVINCIA PRODUCTIVA, 
INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y 
EMPLEO PARA EL DESARROLLO

1.2.1

GASTOS DE CAPITAL COMO PORCENTAJE DEL PBG. 
PBA. 2016-2021

Ministerio de Hacienda y Finanzas, PBA.

Otro aspecto relevante de la inversión necesaria 
para mejorar las condiciones de vida en la Provincia 
son las obras en materia hidráulica. El territorio pro-
vincial es atravesado por múltiples ríos, arroyos y 
cuencas que requieren fuertes inversiones y políti-
cas de gestión integral del recurso hídrico y la pro-
blemática ambiental. Entre las obras se incluyen ali-
viadores, desagües y obras de saneamiento  algunas 
de las cuales constituyen demandas históricas de 
las y los bonaerenses que no han sido atendidas y 
resultan imprescindibles para garantizar un ambiente 
saludable. 

El PEI que aquí se expone busca comenzar a re-
vertir el significativo atraso en el desarrollo de la 
infraestructura de la Provincia. Con un nivel de in-
versión muy elevado en términos históricos, se es-
pera mejorar las condiciones estructurales para for-
talecer el desarrollo de la Provincia, reactivar el
empleo y la demanda, y contribuir así a la recupera-
ción de la actividad económica en todo el territorio 
provincial. La apuesta es a desencadenar un círculo 
virtuoso, basado en la acción del Estado, para for-
talecer el entramado industrial y agropecuario, las 
actividades de servicios de transporte, logísticos 
y comerciales y en particular las relacionadas con 
el turismo, para recuperar el perfil productivo de 
la Provincia. Con el foco puesto en el desarrollo 
de la capacidad de exportación y la sustitución de 
importaciones incrementando el valor agregado en 
el territorio provincial, la recuperación de la actividad 
económica favorecerá la creación de empleo de cali-
dad y el poder adquisitivo de las y los bonaerenses. 
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RECUPERAR UN 
ESTADO PRESENTE

1.2.2

Los requerimientos en materia de educación, salud, 
seguridad ciudadana y justicia por parte de las y 
los bonaerenses deben ser atendidos de manera 
urgente para reducir las persistentes brechas entre 
las demandas sociales y la provisión de servicios 
que mejoran la calidad de vida. La recuperación 
del Estado presente apunta a la atención de estos 
aspectos fundamentales para el desarrollo de la 
Provincia.

El deterioro de la infraestructura fuertemente afec-
tada por los recortes presupuestarios se hizo evi-
dente de manera dramática en el marco de la 
pandemia. La inversión prevista en el sector debió 
acelerarse y ejecutarse rápidamente en la emer-
gencia. Además, a las obras de mejoras edilicias debe 
sumarse la adquisición e instalación de equipamien-
to hospitalario y la masiva adquisición de insumos 
para la red de hospitales bonaerenses.

En el ámbito de la educación y la cultura, la recu-
peración y puesta en valor de edificios, equipamiento 
y mobiliario se adiciona a la ampliación de los me-
tros cuadrados destinados a aulas e instancias admi-
nistrativas del sistema educativo provincial. 

La preocupación por la seguridad de las y los ciu-
dadanos de la Provincia debe, también, ser atendida 
para recuperar años de abandono. La inversión en
equipamiento, patrulleros y paradas de transporte 
púbico seguras es uno de los ejes de la política de 
seguridad. Desde la perspectiva de la infraestructura, 
la puesta en valor y construcción de edificios peniten-
ciarios para aumentar las plazas en un sistema super-
poblado como el bonaerense, es uno de los objetivos 
de la gestión, sumado a la formación tanto del personal 
policial como del Servicio Penitenciario Bonaerense.

El gobierno provincial debe estar cerca de las y los 
habitantes de cada uno de los 135 municipios y por 
ello, la creación de Casas de la Provincia en cada una 
de las jurisdicciones constituye un paso fundamental 
para acercar la gestión provincial a cada persona en 
su municipio.

La convicción de que un Estado inclusivo es fun-
damental para el desarrollo guía las políticas de 
géneros y diversidad sexual, así como la lucha contra 
la violencia y la discriminación para brindar opor-
tunidades a todas y todos los habitantes de Buenos 
Aires. En materia social, el apoyo a los sectores en 
condiciones de mayor vulnerabilidad priorizará la 
movilidad ascendente y la justicia social.
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RECURSOS TRIBUTARIOS DE ORIGEN 
NACIONAL Y PROVINCIAL: JUSTICIA 
DISTRIBUTIVA, SOLIDARIDAD, 
FEDERALISMO Y PROGRESIVIDAD 

1.2.3

La provincia de Buenos Aires es la que más contri-
buye a la generación de valor a nivel nacional, pero 
por la estructura del sistema tributario argentino, 
no cuenta con los recursos necesarios para hacer 
frente a la inversión en infraestructura que 
requieren el desarrollo de su aparato productivo y 
la satisfacción de las necesidades de sus habitantes. 

Para recuperar un Estado presente que pueda dar 
respuesta a las demandas históricas de las y los 
bonaerenses, debe discutirse la distribución de los 
ingresos de origen nacional, a la vez que se utilicen 
de manera eficiente y justa los recursos de origen 
provincial. La constitución del Fondo de Fortale-
cimiento Fiscal para la Provincia de Buenos Aires 
por parte del Gobierno nacional representa un pri-
mer paso en esa dirección. En cuanto a los recursos 
provinciales, la recuperación de la actividad econó-
mica permitirá fortalecer la recaudación que se 
apuntalará con aportes crecientes por parte de 
una fracción de la población con mayores ingresos 
y de las actividades que no hayan sido afectadas 
ne-gativamente por la pandemia, como tendencia 
a la mayor progresividad del sistema tributario 
provincial.

PROVINCIA PRODUCTIVA, 
INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y 
EMPLEO PARA EL DESARROLLO

1.2.4

El proceso de endeudamiento público que dejó a la 
Provincia con obligaciones insostenibles requiere 
una respuesta que posibilite avanzar hacia una polí-
tica de financiamiento responsable. orientada hacia:

>>  la reestructuración de la deuda con tenedores   
       privados bajo legislación extranjera 

>> la profundización del financiamiento en el    
      mercado local en condiciones sostenibles

>> la utilización del financiamiento de largo plazo  
      con Organismos Internacionales de Crédito

Uno de los pasos que se están dando en este 
sentido es el de recuperar el mercado de deuda 
en pesos, para reducir paulatinamente la exposi-
ción en moneda extranjera. Otro es dar prioridad a 
convenios con organismos multilaterales -que otor-
gan financiamiento en moneda extranjera, pero a 
menores tasas y plazos más largos- para las obras 
de infraestructura necesarias para el desarrollo. La 
deuda que se tome será destinada a la realización de 
obras para la producción y el hábitat y a brindar más 
y mejores servicios públicos.
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PRESUPUESTO 2021

1.2.5

GASTOS DE CAPITAL EN LOS PRINCIPALES SECTORES. 
EN MILLONES DE PESOS DE 2021. 2019 Y 2020

Ministerio de Hacienda y Finanzas, PBA.

Los desafíos estructurales planteados hasta aquí 
marcan el camino que debe transitar la Provincia 
para avanzar hacia una mayor integración social y 
económica y para generar un desarrollo equitati-
vo en todo el territorio bonaerense. En la primera 
Ley de presupuesto aprobada durante la actual 
gestión, esos objetivos se traducen en siete ejes 
estratégicos:

1. Inversión en infraestructura y vivienda

2. Inversión en educación

3. Inversión en materia penitenciaria y de seguridad

4. Reactivación económica e inclusión social

5. Inversión en salud

6. Gobierno con perspectiva de género transversal

7. Sostenibilidad de la deuda y de las finanzas   
    provinciales

La Provincia, cuyo desarrollo quedó subordinado al 
proceso de valorización financiera con un Estado que 
perdió capacidad de intervención, inicia un nuevo 
ciclo que ya está en marcha con nuevas prioridades. 
Para 2021 se prevé un aumento del 125% real en 
gastos de capital con respecto a 2019 en todos 
los sectores. Los gastos en Salud previstos serán 
30% mayores y los gastos en Educación crecerán 
un 63%, mientras que el presupuesto asignado 
a Seguridad resulta un 57% más alto calculado a 
precios constantes (es decir, sin considerar el efecto 
del cambio de precios). En particular, la inversión en 
infraestructura prevista para este año superará a 
todos los años de la gestión previa y alcanzará al 
1,35% del PBG. 
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EL ROL ESTRÁTEGICO DE LOS 
GOBIERNOS MUNICIPALES

La conformación del Plan Estratégico de Infraes-
tructura se sostiene en un par de condiciones cen-
trales. Una primera condición tiene que ver con la 
voluntad política del Gobierno Provincial para, de 
manera simultánea, asumir un papel dinamizador de 
la actividad económica, hacerse cargo de satisfacer 
las acuciantes necesidades de las ciudadanas y los 
ciudadanos bonaerenses más postergados y encarar 
desafíos estructurales que permitan alcanzar un 
nuevo horizonte de desarrollo. 

Como se plantea en distintas partes de este do-
cumento, esta voluntad se materializa en la deci-
sión de impulsar decididamente la obra pública para
satisfacer los objetivos trazados, destinando recur-
sos que representan más de tres veces el promedio 
histórico asignado a la inversión pública. 

Una segunda condición refiere al contenido de esa 
agenda de inversiones. Presente la voluntad política 
y satisfechas las necesidades de financiamiento, se 
trata de poner en pie un criterio de intervención 
que asegure eficacia para el cumplimiento de los 
objetivos planteados. Esto supone aceptar que las 
decisiones de inversión de ninguna manera son neu-
trales; suponen invariablemente una asignación de 
beneficios a determinados segmentos de la sociedad 
que pueden ser más o menos amplios. Implica, de 
hecho, una selección entre problemas a atender. 
Que estos beneficios comporten a la vez efectos 
redistributivos en términos sociales, es decir que 
directa o indirectamente contribuyan a una mayor 
equidad e integración,  forma parte de las premisas 
que esta gestión pretende encarnar. 

La definición de la agenda de inversiones que están 
incluidas en este Plan Estratégico es fruto de un 
proceso que reconoce diversas etapas y secuencias, 
aun reconociendo que se trata de una herramienta 
flexible para admitir los cambios que una realidad 
permanentemente desafiante impone. 

Tiene, por lo pronto, un primer insumo que es el re-
conocimiento puntual y fundamentado que realiza 
cada gobierno municipal acerca de las necesidades 
que se manifiestan en su distrito. Vale reconocer en 
este aspecto que la sociedad plantea a los decisores 
un conjunto de problemas, a veces relativamente 
acotado, que a menudo se han mantenido vigentes 
a lo largo de mucho tiempo por no existir un marco 
político provincial capaz de procesarlos y resolverlos, 
o por no haberse podido asignar los recursos nece-
sarios para encararlos. 

Esta gestión de gobierno ha hecho en el corto tiempo 
de ejercicio que lleva, un registro lo más minucioso 
posible de los requerimientos de inversión que han 
planteado los gobiernos locales y que en muchos 
casos forman parte de ese paisaje de cuestiones 
presentes a lo largo de mucho tiempo. Para ello, 
recogió necesariamente todo aquello surgido de 
innumerables visitas a pesar del complejísimo 
contexto que ha planteado y sigue planteando la 
pandemia. También a cada distrito, ha incorporado a 
este acervo sistematizado de proyectos, demandas 
municipales históricas que de una u otra manera 
tienen algún nivel de análisis en las áreas técnicas 
respectivas sin que hubiera podido arbitrarse aún, 
su resolución.  De este modo, se ha consolidado un 
dispositivo de gestión, configurado con un sistema 
digital de información de proyectos que es un 
primer gran ordenador de las decisiones de política.

Este gobierno también considera central el rol de 
los gobiernos locales a la hora de monitorear la 
ejecución de obras. Forma parte de una apuesta 
por la transparencia en el manejo de los recursos 
que debe habilitar múltiples mecanismos de control 
público. En esa línea, el Plan Estratégico será pu-
blicado en soporte web y permitirá que cualquier 
usuario pueda tener información actualizada,  
acerca de qué se está haciendo y cómo se avanza 
en cada caso. 
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Es fuerte también la apuesta al desempeño de los 
municipios como ejecutores directos con fondos
de jurisdicción provincial o nacional y, de hecho, 
el presupuesto de este Plan Estratégico tiene un 
componente significativo de fondos para ser ejecu-
tados por los municipios a través de convenios para 
obras de impacto local. Esto con independencia del 
propio Fondo de Infraestructura Municipal incluido 
en el presupuesto 2021 en el que se refuerza 
considerablemente la partida destinada a ser dis-
tribuida en forma directa a cada gobierno local por 
el índice de coparticipación.  

El sostener las reivindicaciones de su sociedad en 
las relaciones interjurisdiccionales es parte al papel 
de los gobiernos municipales. Más aun, integrar 
esas demandas en una estrategia de desarrollo de 
sus territorios es una función indelegable del nivel 
local, a cuyo logro este gobierno provincial preten-
de contribuir impulsando apoyo para la definición 
de  estrategias y la planificación de nivel municipal. 
Es que, sin dudas, hay un primer e imprescindible 
nivel de integración de problemas y propuestas que 
se consolida en el propio territorio y es allí donde 
cada problema sectorial pasa a formar parte natu-
ralmente de un cuadro de situación económica, so-

cial y espacial que es integral. 

Estos criterios de análisis son válidos  también para
la escala regional o provincial, donde frecuentemente 
los municipios se integran a través de distintas es-
tructuras de gestión con gobiernos pares de sus 
regiones de pertenencia, a veces conformando ór-
ganos consultivos multisectoriales, como los co-
mités de cuenca, consorcios de gestión, consejos 
asesores u otros mecanismos institucionales. Son 
formas de organización para procesar intereses 
regionales que este gobierno provincial reivindica 
dado que permiten desde una perspectiva basada 
en el territorio y los múltiples actores intervinientes, 
integrar miradas y fortalecer apuestas sustantivas 
para el desarrollo económico social de las regiones de 
la Provincia. 

El Plan Estratégico, la herramienta que hoy se 
pone en marcha tiene, finalmente, la pretensión de  
privilegiar un enfoque que incorpore la perspecti-
va de los actores del territorio y el abordaje local 
y regional de los problemas, en el camino hacia la 
disminución de las asimetrías regionales y la bús-
queda constante de la equidad en el acceso a los bie-
nes y servicios para la ciudadanía bonaerense. 
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a

a

a

a

a

a

a
a

SECCIÓN 1a

Campana
Escobar
General Las Heras
General Rodríguez
General San Martín
Hurlingham
Ituzaingó
José C. Paz
Luján
Malvinas Argentinas
Marcos Paz
Mercedes

Merlo
Morón
Moreno
Navarro
Pilar
San Fernando
San Isidro
San Miguel
Suipacha
Tigre
Tres de Febrero
Vicente López

Rojas
Salto
San Andrés de Giles
San Antonio de Areco
San Nicolás
San Pedro
Zárate

SECCIÓN 2a

Arrecifes
Baradero
Capitán Sarmiento
Carmen de Areco
Colón 
Exaltación de la Cruz
Pergamino
Ramallo

SECCIÓN 3a

Almirante Brown
Avellaneda
Berazategui
Berisso
Brandsen
Cañuelas
Ensenada
Esteban Echeverría
Ezeiza
Florencio Varela

SECCIÓN 4a

Alberti
Bragado
Carlos Casares
Carlos Tejedor
Chacabuco
Chivilcoy
Florentino Ameghino
General Arenales
General Pinto
General Viamonte

SECCIÓN 5a

Ayacucho
Balcarce
Castelli
Chascomús
Dolores
General Alvarado
General Belgrano
General Guido
General Lavalle
General Madariaga
General Paz
General Pueyrredón
La Costa
Las Flores

SECCIÓN 8a

La Plata

SECCIÓN 6a

Adolfo Alsina
Adolfo G. Chaves
Bahía Blanca
Benito Juárez
Coronel Dorrego
Coronel Pringles
Coronel Rosales
Coronel Suárez
Daireaux
General La Madrid
Guaminí

SECCIÓN 7a

Azul
Bolívar
General Alvear
Olavarría
Roque Pérez
Saladillo
Tapalqué
25 de Mayo

SECCIONES ELECTORALES

La Matanza
Lanús
Lobos
Lomas de Zamora
Magdalena
Presidente Perón
Punta Indio
Quilmes
San Vicente

General Villegas
Hipólito Yrigoyen
Junín
Leandro N. Alem
Lincoln
9 de Julio
Pehuajó
Rivadavia
Trenque Lauquen

Lezama
Lobería
Maipú
Mar Chiquita
Monte
Necochea
Pila
Pinamar
Rauch
San Cayetano
Tandil
Tordillo
Villa Gesell

Laprida
Patagones
Pellegrini
Puan
Saavedra
Salliqueló
Tornquist
Tres Arroyos
Tres Lomas
Villarino
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2.2.

Este capítulo ofrece una radiografía de la situación 
provincial, en base a la Heterogeneidad regional de 
su territorio, las condiciones de la Infraestructuras 
para la producción, la Dinámica demográfica y 
de urbanización y los Condicionantes hídrico 
ambientales que definen el suelo bonaerense.  
De este modo, se presenta una caracterización 
regional de la Provincia a través de una serie 
de indicadores, en orden a su diversidad 
socioeconómica y de participación en la dinámica 
productiva provincial. 
Luego, se analiza la dimensión económica, con 
énfasis en las infraestructuras que facilitan o 
condicionan el despliegue de las capacidades 
económicas, como la disposición de energía, las 
vialidades que organizan el territorio, la presencia y 
funcionamiento de puertos así como la conectividad 
digital para el desarrollo. 
La demografía y los procesos de urbanización 
caracterizan una particular dinámica en la Provincia 
y por ello se observan los principales indicadores que 
dan cuenta de los distintos desequilibrios sociales en 
términos de calidad de vida y condiciones de hábitat. 
Se describen, en consecuencia, las necesidades 
de vivienda y la disposición para el acceso a los 
servicios básicos de agua y saneamiento así como 
a los equipamientos de educación y salud, entre 
otros. 
En cuarto lugar se focaliza en la dimensión ambiental 
con cuya comprensión es posible interpretar 
de manera integral, muchos de los fenómenos 
sociales y económicos bonaerenses. Se describen 
las principales regiones ambientales con énfasis 
particular en las condiciones y problemas relativos al 
agua en toda su complejidad, incluidos los enfoques 
para su gestión.
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SITUACIÓN ACTUAL DE LA
INFRAESTRUCTURA Y EL HÁBITAT

2.1   Heterogeneidad Regional 

2.2    Infraestructuras para la Producción

2.3    Dinámica Demográfica y de Urbanización  

2.4    Condicionantes Hídrico Ambientales
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La provincia de Buenos Aires tiene una importancia 
indiscutible en la generación de valor a nivel nacio-
nal. Sin embargo, su desarrollo ha sido disímil y per-
sisten desigualdades complejas.

Su geografía se caracteriza por su heterogeneidad en 
términos de recursos naturales,  dinámica demográ-
fica y económica, grado de diversificación productiva 
y diversidad de la estructura socioterritorial. Estas 
condiciones se cimientan en una gran extensión te-
rritorial que conjuga: las particularidades ambien-
tales; las cuestiones históricas y socioculturales que 
signaron sus procesos de desarrollo y, obviamente el 
despliegue de las infraestructuras, servicios y equi-
pamientos que organizan la enorme plataforma te-
rritorial residencial y productiva, constituyendo un
conjunto complejo que puede leerse según las 
relaciones emergentes de las distintas localizaciones 
relativas.

Si se atiende el punto de vista que otorga a las 
infraestructuras el rango de posibilidades y opor-
tunidades que signan los modelos de desarrollo, 
puede decirse que la complejidad territorial bonae-
rense resulta de su sistema radial de movilidad y 
transporte a nivel provincial, que la colocó en una 
evidente “servidumbre de paso” en relación al resto 
del territorio nacional y, de algún modo, condicionó 
la integración interna. Este representa uno de los 
grandes desafíos que enfrentan la planificación 
y la gestión de la inversión de infraestructuras y 
servicios, que han sido atendidos sólo en parte y 
aún requieren alcanzar niveles de mayor cohesión, 
equilibrio y equidad. 

La regionalización resulta instrumento clave en la 
identificación y promoción de proyectos de inver-
sión y para orientar e implementar nuevas formas 
de gestión de la relación entre lo local, lo provincial 
y lo nacional. 

Tanto desde lo conceptual como desde los aspectos 
operativos, los criterios para la conformación de 
regiones son múltiples y pueden utilizarse patrones 
geográficos, sociales, político-administrativos, pro-
ductivos para su identificación, en orden a su apli-
cación. En el vasto territorio bonaerense, numerosos  
antecedentes han abordado la cuestión  de  la re-
gionalización. Entre ellos se destacan i) regiones 
sociales: Regionalización de la Secretaría de Plani-
ficación del Desarrollo, SEPLADE; Regionalización 
macroeconómica y social. (1996) entre otras; ii) re-

giones político-administrativas: Regionalización del 
Plan Trienal 1989-1991 y del Plan Trienal 1997-1999. 
iii) regiones económicas–productivas: Modelo de de-
sarrollo regional con base exportadora consorcios 
productivos, Plan de Regionalización y Desarrollo, 
entre otras sectoriales que las jurisdicciones guber-
namentales realizan ad hoc. 

La que se presenta identifica 16 regiones, que se 
distinguen en este apartado, atendiendo a cuestio-
nes estructurales, datos geográficos y sus dinámicas 
comportamentales sociales y económicas. Esta pro-
puesta resulta relevante ya que está basada en la 
valoración de antecedentes que han aportado a la 
comprensión del modelo territorial actual a través de 
una amplia ponderación de variables y un fuerte énfasis 
en lo productivo y su relación con las infraestructuras, 
de cara a las demandas y oportunidades de inversión 
y desarrollo.

De este modo, se organizan en dos conjuntos, con 
su propia dinámica: 

>> Regiones dominantemente urbanas aglomeradas 
dentro del continuo denominado Región Metropo-
litana de Buenos Aires (RMBA): Conurbano Norte, 
Oeste y Sur (que albergan el área más consoli-
dada del anillo interno) y áreas de expansión y al-
ta dinámica rodeando las anteriores: Periurbano 
Norte, Periurbano Oeste y Periurbano Sur. A las 
que se puede sumar la Región Capital, aunque 
tiene características distintivas (sede de la capital 
bonaerense y entorno territorial). 

>> Regiones del interior provincial (PBAI), bajo la 
predominante influencia de la combinación de sus 
condicionantes  ambientales, la relación con la red de 
centros urbanos e infraestructuras y servicios que 
las refuerzan o distancian de sus potencialidades. Se 
reconocen nueve regiones: Fluvial, Norte, Noroeste, 
Centro Norte, Este, Centro Sur, Sudoeste, Sureste y 
Marítima. 

Más allá de la polarización RMBA-PBAI, la identi-
ficación de regiones reconoce las singularidades de la 
segunda. Pueden referirse aquellas que viabilizan las 
zonas agroproductivas N y NO, las particularidades 
de la cuenca baja del Salado y aquellas vinculadas a la 
influencia de los sistemas serranos, la preeminencia 
estratégica de la franja costera en toda su extensión 
fluvial y marítima y la distintiva zona SOE, de perfil 
norpatagónico. 

HETEROGENEIDAD
REGIONAL
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12. Periurbano Norte

13. Conurbano Oeste

14. Periurbano Sur

15. Conurbano Sur

16. Conurbano Norte

Elaboración propia en base a Programación del Desarrollo Territorial, Ministerio de Economía, PBA.

REGIONES GBA /GRAN BUENOS AIRES

Desde el punto de vista poblacional se destaca 
el desbalance que producen los 4 grandes aglo-
merados urbanos, reconocidos por el INDEC como 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA); Gran 
La Plata (GLP); Gran Mar del Plata (GMP) y Gran 
Bahía Blanca (GBB), a los que les sigue el aglo-
merado TAO (Tandil, Azul y Olavarría). En estos 
nodos se hacen evidentes los mayores niveles de 
pobreza y NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas) 
y sobre todo en conurbano oeste y sur y en la región 
periurbano oeste, niveles de accesibilidad territorial 
diferenciales.

Los mayores aportes al PBG provincial están 
condicionados por las posibilidades de agregado 
de valor y procesos de transformación dados por 
las economías de aglomeración y la disposición de 
infraestructuras, que se concentran en las interfa-
ses urbanas y se ubican, en orden de jerarquía, en 

conurbano norte,  conurbano sur, conurbano oeste 
y región capital y periurbano norte, seguidos por 
conurbano sur y periurbano oeste y las regiones 
interiores relativas al enclave turístico de la costa 
marítima y la región norte de perfil agroproductivo. 

El análisis comparado revela que la problemática del 
desarrollo regional disímil, significa un desafío que 
plantea la necesidad de disponer de instrumentos 
de planificación que disminuyan estas asimetrías. 
Resulta fundamental potenciar las sinergias que 
fomenten un dinamismo económico, generen em-
pleo e incrementos en la productividad, como así 
también asegurar a su población condiciones de 
acceso a los servicios públicos, procurando corregir 
los desequilibrios que redundan en desigualdades 
económicas, sociales y de formación, entre habi-
tantes de distintas regiones.
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1. Fluvial

2. Norte

3. Noroeste

4. Periurbano Oeste

5. Centro Norte

6. Capital

7. Este

8. Centro Sur

9. Sudoeste

10. Sudeste

11. Marítima

REGIONES PROVINCIA DE BUENOS AIRES INTERIOR (PBAI)

Elaboración propia en base a Programación del Desarrollo Territorial, Ministerio de Economía, PBA.
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Población 
proyectada

2020

526.725

693.205

313.321

983.163

353.672

1.149.454

160.439 6,08,0

269,012,9

8,96,7

270,622,1

5,54,5

24,86,4

79,19,9

406.656 9,47,7

533.179 11,24,0

283.102 7,52,2

874.121 131,38,3

1.983.896 1.367,113,2

3.429.298 4.98124,4

2.070.753 2.307,817,1

2.132.314 7.626,36,6

1.647.843 6.874,60,6

1. FLUVIAL

2. NORTE

3. NOROESTE

4. PERIURBANO OESTE

5. CENTRO NORTE

6. CAPITAL

7. ESTE

8. CENTRO SUR

9. SUDOESTE

10. SUDESTE

11. MARÍTIMA

12. PERIURBANO NORTE

13. CONURBANO OESTE

14. PERIURBANO SUR

15. CONURBANO SUR

16. CONURBANO NORTE

Variación de 
Población (%)

2010-2020

Densidad
poblacional 2020 

(hab/km2)

% Población
2020 PBA

3,0

4,0

1,8

5,6

2,0

6,6

0,9

2,3

3,0

1,6

5,0

11,3

19,6

11,8

12,2

9,4

PRINCIPALES INDICADORES POR REGIÓN
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5,7 51,5 71,9 9,1 1,1

11,9 59,6 85,0 10,7 8,8

4,3 50,6 79,5 9,3 2,5

10,3 23,5 35,4 8,8 5,7
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VARIACIÓN DE POBLACIÓN. 2010-2020 (%)

POBLACIÓN 2020 (proyección DPE)
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HOGARES NBI 2010 (%)
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Los seis municipios costeros que integran la región 
(San Nicolás, Ramallo, San Pedro, Baradero, Zárate, 
Campana) se ubican en el norte provincial y abarcan 
la franja costera del sistema fluvial río Paraná–Plata 
ocupando una llanura ondulada, frente al Delta del 
Paraná. 

Forma parte del denominado Eje Fluvial Industrial 
(EFI) que se extiende más allá, desde Rosario hasta La 
Plata, integrando un mosaico de ciudades de pequeña 
y mediana escala en las que sobresalen las áreas in-
dustriales y portuarias. Acorde a esta condición, se 
trata de un área de máxima accesibilidad, donde vías 
rápidas conforman un corredor en sentido paralelo al 
río, articulado con otras vías transversales (RN 188, 
y las RP 51, 191, 41, 38, 31, 39, etc.). Entre Campana y 
Zárate se destaca un importante nodo que articula 
a la RN 9 con la RP 6 y la conexión internacional a 
través del complejo Zárate-Brazo Largo (RN 12). 

A 2020, se estima una población de 526.725 habi-
tantes, cerca del 3% de la población provincial. En 
relación a 2010, supone un incremento cercano al 
10%. En ese año, el partido de San Nicolás es el que 
concentra la mayor parte de la población (30,4%) 
seguido por Zárate (23,8%), Campana (19,7%) lejos 
siguen San Pedro, Ramallo y Baradero. Los partidos 
con mayor incidencia agrícola-ganadera como Bara-
dero y Ramallo presentan las densidades más bajas, 
20,6 y 34,7 hab./km2 respectivamente.

La región se halla especializada en el sector indus-
trial manufacturero, orientado hacia la industria 
metalmecánica y autopartista, (Zárate, Campana, 
San Nicolás y Ramallo), un polo siderúrgico en San 
Nicolás y un polo industrial al sur con los agrupa-
mientos industriales de Zárate y Campana. En la 
actividad primaria, se destacan los municipios de 
Baradero, Ramallo y San Pedro. Se desarrolla la ac-
tividad apícola sobre vegetación natural típica del 
Delta y la silvicultura, con grandes superficies de 
montes implantados con álamos.

Las localidades de esta región aportan el 4,6% del 
PBG total provincial, que se distribuye en un 48,3% 
en el sector industrial, un 35,8% en el sector de 
servicios, un 7,7% en el sector agropecuario, y un 
8,2% en otras actividades como construcción y 
explotación de minas y canteras (que representa 
el 9,7% en el PBG en el total provincial). El mayor 
aporte al PBG regional lo hace Campana, con el 
34,2%, seguido por Zárate y San Nicolás, con el 
24,2% y 21,8% del PBG regional.

% con NBI % sin NBI
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La región involucra los municipios de Alberti, Arreci-
fes, Bragado, Capitán Sarmiento, Carmen de Areco, 
Chacabuco, Chivilcoy, Colón, General Arenales, Gene-
ral Viamonte, Junín, Mercedes, Pergamino, Rojas, 
Salto, San Andrés de Giles, San Antonio de Areco y 
Suipacha.

Se desarrolla sobre la Pampa Ondulada, drenada por 
arroyos bien definidos. Altamente modificada por la 
actividad productiva, es el área de mayor desarrollo 
agrícola de la región pampeana aunque coexisten 
suelos de más aptitud como en las zonas altas de 
Pergamino, Rojas, y Salto y en las zonas bajas de la 
cuenca del río Salado en Junín, General Arenales y 
Alberti. 

Región asociada al principal corredor productivo 
nacional Eje Fluvial Rosario-La Plata y Corredor 
Central del Mercosur (San Pablo-Bs.As.-Santiago de 
Chile). que posee la mejor dotación de infraestructura 
del interior provincial con importantes corredores 
nacionales que la atraviesan y conectan con el 
AMBA y otras áreas externas (RN 5, 7, 8, y 178). El 
sistema de movilidad regional que se completa con 
una trama de rutas provinciales (RP 30, 31, 32, 41, 
46, 50, 51, 65 y 191) y se destacan varios nodos de 
convergencia multimodal.

Según las proyecciones 2020, la población actual se 
estima en 693.205 hab. (4% de la población provin-
cial). Supone un incremento del 6,4%, en relación al 
2010. En ese año, casi el 40% de la población regional 
pertenecía a Pergamino (16% de hab.), seguido de 
Junín (13,8%) y Chivilcoy (9,8%). Mercedes posee la 
mayor densidad poblacional (60,3 hab./km2). General 
Viamonte, Alberti, General Arenales, Suipacha, Rojas 
y Carmen de Areco, presentan las densidades más 
bajas (en general en situación de crecimiento bajo, 
estancamiento y/o decrecimiento). 

Esta región representa casi el 6% del PBG provincial, 
que se integra por el aporte de Pergamino (16%), 
Junín (15,2%), Chacabuco (8,3%), Chivilcoy (7,2%) 
y Rojas (6,3%). De este modo, 5 de 18 municipios 
aportan el 53% del PBG de toda la región. De perfil 
predominantemente agrícola-ganadero, aquí se co-
secha el 25% de la soja producida en la Provincia y 
junto a la producción de maíz, trigo y ganado vacuno 
representa más del 30% de la actividad productiva 
en la mayoría de partidos que la componen. 

Por otro lado, el sector industrial posee una repre-
sentatividad regional relevante, orientada a alimen-
tos y bebidas, textil, confeccionista y fabricación de 
muebles. Entre Pergamino, Junín, Chacabuco, Chivilcoy 
y Rojas aportan otra mitad del PBG de toda la región.
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REGIÓN NOROESTE

La región abarca 16 partidos: Carlos Tejedor, Dai-
reaux, Florentino Ameghino, General Pinto, General 
Villegas, Hipólito Yrigoyen, Lincoln, Pehuajó, Pellegri-
ni, Rivadavia, Trenque Lauquen, Tres Lomas, Leandro 
N. Alem, Adolfo Alsina, Guaminí y Salliqueló. Limita 
con Santa Fe, Córdoba y La Pampa. Pertenece a la 
Pampa Arenosa, área muy frágil por erosión hídrica y 
eólica donde los médanos transversales dificultan el 
escurrimiento y se anegan las zonas bajas de lagunas y 
bañados. En los municipios de Adolfo Alsina, Guaminí 
y Daireaux se extiende el sistema de las Encadena-
das, depresión de magnitud regional, vinculada a una 
fractura geográfica profunda, en donde se encuen-
tran importantes cuerpos de agua permanente, la 
mayoría salobres. 

A 2020, se estima una población de 313.321 habi-
tantes, cerca del 2% de la población provincial. En 
relación al 2010, supone un incremento del 4,5%. En 
ese año, el partido de Trenque Lauquen es el que 
concentra mayor cantidad de población (14,3%), 
seguido por Lincoln (13,9%) y Pehuajó (13,3%); su-
mado a Gral. Villegas, en estos municipios habita 
más de la mitad (51,9%) de población de la región. 
Se destaca que a causa de las inundaciones en áreas 
deprimidas, Adolfo Alsina, Carlos Tejedor, Guaminí y 
General Pinto han perdido población.

Esta región representa el 3,5% del PBG provincial. 
Es un área claramente rural, ya que la agricultura y 
ganadería representan casi el 50% del PBG regional 
y cuenta con un porcentaje significativo de la pro-
ducción de girasol, maíz y soja de la Provincia. También 
se desarrolla allí, una importante cuenca lechera. La 
alta participación en las actividades agrícolo ganaderas 
la vuelve vulnerable a los altibajos que sufre el sector 
a causa de las inundaciones, sequías y vientos de are-
na caliente además de requerir prácticas específicas 
de mantenimiento del suelo. Sobre el litoral, en las la-
gunas de Guaminí, se ubican importantes espacios de 
pesca deportiva, que contribuyen al turismo regional.

En el área existen grandes desbalances: mientras 
Trenque Lauquen, General Villegas, Lincoln y Pe-
huajó representan el 50% del PBG regional, la su-
ma entre las localidades de Ameghino, Hipólito Yri-
goyen, Pellegrini, Salliqueló y Tres Lomas, apenas 
representan el 12% del PBG.

El área es atravesada por los corredores nacionales 
RN5 que la conecta con el AMBA y RN 188 con el Eje 
Fluvial, también el eje vertebral de la RN 33, Bahía 
Blanca-Santa Fe, la recorre en sentido N-S. Cobra 
importancia la conexión Villegas- Costa Marítima a 
través de la RN 226. Otras rutas provinciales com-
plementan la trama de accesos: RP 50, 66, 69 y 70, 
las cuales observan un volumen de medio a bajo de 
tránsito.
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REGIÓN PERIURBANO OESTE

Integrada por los municipios de Gral. Las Heras, 
Gral. Rodríguez, Luján, Escobar, Exaltación de la 
Cruz, Marcos Paz y Pilar, se despliega al NO del 
AMBA, conforma el área del borde urbano de la 
Pampa Ondulada, sujeta a una alta sensibilidad a 
la erosión hídrica. Dada su condición de borde, está 
alcanzada por el proceso expansivo de la mancha 
urbana metropolitana presentando características 
híbridas (urbano-rural). Los cambios en el uso de los 
recursos suelo y agua, han generado problemas de 
contaminación, inundaciones, sobreexplotación de 
aguas subterráneas, ascenso de niveles freáticos. 

Esta región está atravesada  por un conjunto de ru-
tas que le brindan alta accesibilidad macrorregional, 
pero heterogénea en los niveles locales. Destacan 
el sistema radial de rutas que llegan y parten de 
CABA (RN 9, 7,8, 5, 192 y 193), y una serie de rutas 
provinciales (RP 6, 25, 26, 28, 34 y 47). 

Este territorio, muestra un crecimiento poblacional 
elevado, precariedad y desorden urbano-territorial, 
con situaciones altamente polarizadas desde el pun-
to de vista social y del patrón expansivo, sobre todo 
en sectores pertenecientes a la Cuenca del río Luján.

Según las proyecciones al 2020, se estima una 
población de 983.163 habitantes, (5,6% de la pobla-
ción provincial). En relación al 2010, supone un in-
cremento del 22,1%. En ese año, el municipio con 
mayor volumen poblacional es Pilar (37,1%) seguido 
por Escobar (26,5%); sumando ambos el 63,6% de la 
población de la región.

En cuanto a las condiciones de acceso a servicios 
públicos de los hogares, el 35,4% cuenta con agua 
de red, el 23,5% con desagüe cloacal a red pública, y 
el 41,7% de los hogares cuenta con disponibilidad de 
gas de red. Asimismo, el 5,6% de las viviendas son 
de tipo inconveniente, y el 5,1% de los hogares vive 
en ranchos o casillas.

El sector industrial predomina en la generación 
de valor y explica el 49% del PBG de la región. 
Las actividades más importantes son la química, 
alimentos y bebidas, maquinaria, equipo, productos 
derivados de petróleo, carbón, caucho y plásticos, 
sidero-metalmecánica y textil. También se destaca 
un importante aporte en servicios del 39%, princi-
palmente referido al sector inmobiliario (10,6%). Por 
su parte, la actividad agrícola ganadera tiene una 
baja relevancia (2%). 

Esta región representa el 5,7% del PBG provincial. 
Integrado con un aporte del 47,5% al PBG regional 
de Pilar; un 25,6% de Escobar y un 10,6 % aportado 
por Luján. Entre estos municipios suman casi el 
84% del PBG de la región.
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Está integrada por catorce municipios: Bolívar, Car-
los Casares, General Alvear, Las Flores, 9 de Julio, 
Saladillo, Tapalqué y 25 de Mayo y más próximos a 
la influencia del AMBA los distritos Roque Pérez, 
General Belgrano, General Paz, Lobos, San Miguel 
del Monte, Navarro.

Se ubica en la Pampa Deprimida, con escasas pen-
dientes y una red de drenaje poco jerarquizada. Se 
reconocen una subzona de alta fertilidad y otra más 
al sur con suelos bajos e inundables. 

La disposición morfológica de la región en el centro 
de la Provincia determina que esté atravesada por 
el sistema radial nacional y provincial que tiene epi-
centro en CABA y AMBA. La RN 3;  la RN 205 y la 
RN 5. Sin embargo, el grado de integración interna 
es relativamente bajo ya que los ejes transversales 
que buscan tramar estos corredores pasantes están 
constituidos por rutas provinciales, como sectores 
de la RP 41, 40, 30, 61 y 50, que requieren atención 
por el estado de caminos rurales y obras de optimi-
zación del sistema vial, tanto nacional como provin-
cial y local.

A 2020, se estima una población de 353.672 habi-
tantes, que representa el 2% de la población provin-
cial. En relación al 2010, supone un incremento del 
6,7%. En ese año, los distritos que presentan mayor 
población son 9 de Julio (14,4%) Lobos (10,9%), 25 
de Mayo (10,8%) y Bolívar (10,3%). Por otro lado, el 
municipio que posee menor población es Tapalqué 
con solo el 2,8% de habitantes de la región.

El crecimiento de la población entre 2010 y 2020 
es alto en Monte (13,6%), General Belgrano (11,1%), 
Roque Pérez (10,8%), Lobos (10,3%), mientras en el 
extremo opuesto se encuentran 9 de Julio (2,2%), 
General Alvear (3,1%) y 25 de Mayo (3,4%).

Esta región representa el 2,5% del PBG provincial. El 
sector agrícola ganadero aporta casi el 30%, ya que 
está especializada en la actividad agropecuaria, con 
un grado de industrialización bajo y concentrado 
solo en unos pocos municipios. Sobresalen los cul-
tivos de soja (Bolívar, 9 de Julio y C. Casares) y el 
maíz (9 de Julio, C. Casares y 25 de Mayo). 

En cuanto a las actividades de producción de bienes 
manufacturados, el desarrollo industrial en el área 
es bajo y un aporte mínimo al PBG sectorial de la 
Provincia. El municipio más destacado en la actividad 
manufacturera es Saladillo, con el 19,1% del PBG. 
Carlos Casares y Navarro tienen una importante 
producción láctea, y Saladillo de molinería, almido-
nes y productos derivados.
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Está integrada por los municipios de La Plata, 
Berisso, Ensenada, Brandsen, Presidente Perón, 
San Vicente y Cañuelas. Alberga la Capital de la 
Provincia y su zona portuaria (hoy distritos de 
Ensenada y Berisso). 

La Plata es el principal polo de atracción territorial, 
su hinterland agroproductivo representa el principal
cinturón hortícola de la Provincia, afectado por un pa-
trón urbano expansivo especulativo combinado por
ocupación informal. Más allá de éste se ubica el nodo 
de influencia los distritos mediterráneos de Brandsen,
Cañuelas, Presidente Perón y San Vicente. Funcional-
mente forma parte del continuo metropolitano, pero
con características distintivas propias dadas por su
condición de capitalidad, la complejidad de sus equi-
pamientos y servicios, sus destacadas características 
urbanísticas fundacionales y por la existencia de la 
barrera ambiental que supone el Parque Provincial 
Pereyra Iraola. 

El área presenta una vertiente hídrica hacia el río 
de La Plata, y otra hacia la bahía de Samborombón. 
Los cordones conchiles del borde litoral fluvial han 
pautado el desarrollo territorial. El borde costero 
presenta un mosaico en el que las actividades indus-
triales conviven con importantes áreas verdes cos-
teras.

Las principales conexiones viales son la Autovías 
La Plata- Bs As., Bs As-Mar del Plata (RN 2) y RP 14 
y RP 1; las RP 11 y la RP 36. Y las RP 13 y 10. El Puer-
to La Plata constituye la principal infraestructura 
logística. 

A 2020, se estima una población de 1.149.454 
habitantes, 6,6% de la población provincial. En 
relación al 2010, supone un incremento del 12,9%.  
La Plata, presenta mayor población con 654.324 
habitantes (64,2%) mientras se da con el resto, un 
gran salto diferencial Berisso (8,7%), Presidente 
Perón (8%) y Ensenada (5,6%). Por otro lado, San 
Vicente, Cañuelas y Brandsen, de menor densidad 
demográfica, suman en conjunto algo más de 
130.000 habitantes.

Esta región genera casi el 9% del PBG provincial; 
La Plata representa el 65,7% mientras que Ensenada 
aporta el 21%. La composición del PBG regional indica 
un 30% manufacturero (refinación de hidrocarburos 
e industrias alimenticias, bebidas, cuero, textil, sidero-
metalmecánica y máquinas). Ensenada se especializa 
en petroquímica y sidero-metalmecánica; San Vicen-
te y Cañuelas en alimentos y bebidas; Brandsen en 
maquinaria y equipo, y también ganadería; y Cañue-
las se destaca por su actividad hortícola. El sector 
público tiene un aporte significativo de casi del 16% 
en el PBG de esta región, concentrado principalmente 
en la sede administrativa provincial de La Plata. 
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Integrada por las jurisdicciones de Magdalena, Punta 
Indio, Tordillo, Chascomús, Dolores, Lezama, Maipú, 
Pila, Castelli, General Guido, General Lavalle y General 
Madariaga y los municipios costeros que en 1978 se 
escindieron de estos dos últimos, para conformar los 
distritos ‘urbanos’ turísticos marítimos. 

Esta región ocupa una Porción de la Pampa De-
primida definida entre el S del AMBA, N del Gran 
Mar del Plata, el último tramo de la costa fluvial 
rioplatense, interfase estuarina con el océano Atlán-
tico. Involucra la vertiente inferior del río de la 
Plata y cuencas de los ríos Samborombón y Salado 
inferior. Dominantemente rural, rica en lagunas y
humedales, zonas costeras de altísimo valor ambien-
tal como el sitio Ramsar (reconocimiento que adquie-
ren los humedales de importancia internacional) y 
la Reserva Mundial de Biósfera (UNESCO) Parque 
Costero del Sur. 

La autovía RN 2 que la atraviesa de N a S constituye 
la vía rápida que la conecta con AMBA, GLP y GMDP. 
Otras rutas provinciales vinculan ésta con nodos 
poblados (RP 36, 58, 63 y 74); finalmente la RN 11 
constituye el eje que vertebra el sector costero.

A 2020, se estima una población de 160.439 habi-
tantes, 1% de la población provincial. En relación al
2010, supone un incremento del 8%. Es la región
con menor población y menor densidad de toda
la Provincia (5,5 hab./km2). Sus nodos poblaciona-
les más relevantes son: Chascomús (28,4% de la 
población regional), Dolores (18,2%); General J. 
Madariaga (13,3%); y Magdalena (13%). Entre los 
cuatro representan casi el 73% de la población total 
de la región. General Guido y Tordillo son localidades 
rurales que pierden población. En esta región, se 
ubican poblados históricos que se consolidaron con 
el avance histórico de fronteras y conservan aún 
signos de cultura gauchesca surera y ecuestre. 

La mayor incidencia productiva corresponde al sec-
tor agropecuario. De los 12 partidos que componen 
la región, en 10 se registra más del 20% del PBG en 
este sector, en tanto General Guido explica el 63,6% 
de su producto. El área presenta una estructura de 
pequeños centros dedicados a la cría de ganado, 
que constituyen la base económica de la mayoría de 
los partidos. El sector de servicios aporta el 55,2% y 
la industria aporta el 15,2% de la región concentrada 
en Magdalena, Chascomús y Lezama.

Los municipios del área generan el 1,1% del PBG 
provincial: el 33,8% es generado por los partidos 
de Chascomús y Lezama, Dolores produce el 13,2%, 
mientras que General Madariaga y General Lavalle 
suman alrededor del 20%. 
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Integrada por los municipios de Tandil, Azul, Olava-
rría y Ayacucho, General La Madrid, Benito Juárez, 
Laprida y Rauch, ocupa una extensa llanura sedi-
mentaria, cuya monotonía está interrumpida por los 
sistemas serranos de Tandilia y Ventania (500m y 
1200msnm respectivamente). Las primeras consti-
tuyen la plataforma de mayor actividad extractiva 
de la Provincia y del país. Numerosos cursos de 
agua descienden de los sistemas serranos, hacia la 
vertiente marítima y otros hacia la zona de Chasicó. 

El área es atravesada por dos rutas nacionales per-
pendiculares, la RN 3 y la RN 226, surcan diagonal-
mente casi todo el territorio provincial. Las rutas 
provinciales 51, 60, 74, 75, 76, 80 y 86, completan 
el entramado vial. Por fuera de este sistema, las 
localidades de menor rango presentan menor acce-
sibilidad.

Según las proyecciones al 2020, se estima una po-
blación de 406.656 habitantes, que representa el 
2,3% de la población provincial. En relación al 2010, 
supone un incremento del 7,7%. En ese año, los mu-
nicipios con mayor volumen poblacional son Tandil 
(32,8%) y Olavarría (29,6%), y le sigue Azul con el 
17,3%.

Las ciudades de Tandil, Azul y Olavarría (TAO) cons-
tituyen un nodo tripolar de gran importancia a nivel 
provincial. Fundado en las jerarquías de sus funciones 
urbanas, y en su situación estratégica desde el punto 
de vista de la accesibilidad, su fortalecimiento es 
importante para  reequilibrar el sistema de nodos del 
interior provincial. 

Cuenta con un sector agrícola-ganadero, en el que 
sobresale la ganadería vacuna, además del trigo y 
soja. El partido de Tandil es uno de los principales 
productores de la cuenca lechera Mar y Sierras. 
La región presenta cierto grado de diversificación 
dado por la elaboración de productos minerales no 
metálicos, fabricación de máquinas y un incipiente 
desarrollo de PyMEs de servicios e industriales. 

La actividad industrial es particularmente relevan-
te en los partidos de Olavarría y Tandil (aportan un 
29,7% y 18,9% del PBG respectivamente) y en me-
nor medida en Azul. Ha desarrollado importantes 
polos industriales y se destacan los proyectos de 
clusters metalmecánicos en Olavarría, el proyecto 
del Parque Temático Cerealero Oleaginoso en Azul, 
y el Polo Informático en Tandil, como intentos de a-
gregado de valor local. Sus particularidades ambien-
tales y altas potencialidades paisajísticas facilitan el 
turismo serrano, contribuyendo al mayor peso del 
sector servicios, especialmente en Tandil y Azul.
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Abarca los distritos de Puan, Saavedra, Coronel 
Suárez y Tornquist Patagones, Villarino, Coronel de 
Marina Rosales y Bahía Blanca. 

Ubicada al Sur de la Provincia, involucra un área 
de transición entre el bioma pampeano y el bioma 
semidesértico, lo cual la hace altamente distintiva 
del resto del territorio bonaerense. Se reconocen 
dos subregiones: i) Norte, mesetas y llanuras de ma-
yor aptitud productiva, condicionada por serranías,  
(áreas de alta potencialidad turística) y ii) Semiárida-
árida, con características patagónicas hacia la par-
te S, de alta fragilidad ecológica y altos períodos de 
sequía, con dificultades de disponibilidad del agua, 
su borde costero presenta importantes recursos 
naturales y pesqueros.  

Bahía Blanca constituye un  nodo urbano de atrac-
ción territorial, siendo el distrito más importante 
y con una estructura productiva diferenciada, que 
constituye además el 4° aglomerado urbano más 
poblado de la Provincia donde se asienta más de 
la mitad (58,8 %) de la población regional con una 
densidad de 134,4 hab./km2. Le sigue en tamaño 
Cnel. de Marina Rosales con el 12% de la población 
regional, Coronel Suárez y Patagones y luego los 
pequeños centros de Puan, Saavedra, Tornquist y 
Villarino con densidades menores a 5 hab./km2. 

El sistema de accesos viales tiene conformación radial 
con foco en el nodo Bahía Blanca (convergencia de 
las RN 3, 33, 35, 229 y 252, y la RP 51). Las RN 3 y RN 
33 vertebran en sentido N a S el Oeste bonaerense, 
extendiendo su influencia hasta Rosario-Santa Fé. 

A 2020, se estima una población de 533.179 habi-
tantes, que representa el 3% de la población provin-
cial. En relación al 2010, supone un incremento del 
4%. En ese año, Bahía Blanca, concentra casi el 60% 
de habitantes de la región. Se evidencia una pérdida 
de población en pequeñas localidades.

La actividad agropecuaria representa más del 30% 
del PBG municipal en casi todos los partidos, a ex-
cepción de Bahía Blanca y Cnel. de Marina Rosales. 
La región Sudoeste tiene una participación en el PBG 
provincial del 4,2%, constituido en un aporte del 
22,4% del sector industrial (fabricación de productos 
de la refinación del petróleo y la fabricación de sus-
tancias químicas básicas ubicadas en el polo petro-
químico de Bahía Blanca), un 54% del sector de servi-
cios, un 15,9% del sector agropecuario y un 7,7% en 
otras actividades como construcción y explotación 
de minas y canteras. Esta última actividad es rele-
vante ya que representa el 9,7% en el PBG en el total 
provincial.
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Involucra los municipios de: Balcarce, Necochea, 
Lobería, San Cayetano, A. Gonzales Chaves, Tres 
Arroyos, Coronel Pringles, Coronel Dorrego y Monte 
Hermoso. Ocupa sectores de la pampa interserrana 
hasta el borde costero y sus numerosos espejos y 
cursos de agua descienden desde las serranías hacia 
el mar. Por la influencia de los sistemas serranos 
ubicados hacia el N de la región, la mayor aptitud 
agrícola está concentrada mayormente en el sector 
sur.  

Sobre el borde costero marítimo existen playas de 
arena y notables instalaciones portuarias en Neco-
chea y Quequén. Mar del Plata y Bahía Blanca, son 
influyentes y cercanos nodos urbanos que aunque no 
pertenecen a esta región, tensionan el territorio regio-
nal hacia el NE y al SO.  

El sistema vial troncal converge hacia Necochea y 
Quequén y aporta a su sistema logístico-portuario 
y urbano. Además de este hecho, el sistema de mo-
vilidad vial cuenta con las rutas: 2, 226, 88, 228 y 3. 
El flujo vehicular se hace intenso en las rutas pro-
vinciales 72 y 86 en las regiones costeras sobre las 
localidades de Necochea, Lobería, General Alvarado 
y General Pueyrredón. El sistema vial que bordea 
la costa Atlántica N, se halla interrumpido a la al-
tura de Miramar desfavoreciendo el incremento de 
la especialización turística de masa y alta estacio-
nalidad.

A 2020, se estima una población de 283.102 habi-
tantes, que representa el 3% de la población provin-
cial. En relación al 2010, supone un incremento del 2,2%. 
En ese año, la distribución poblacional se concentra 
sobre los partidos de Necochea, Tres Arroyos y Bal-
carce (70%).  Los menos habitados son Monte Hermo-
so y San Cayetano, apenas representan el 5% de la 
población de la región. 

El área cuenta con una estructura económica chi-
ca (aporta el 2,7% del PBG provincial) en la que 
destaca un sector agropecuario dominante y un 
sector servicios relativamente importante. La in-
dustria aporta menos del 10% del producto del 
área, concentrada exclusivamente en los partidos 
de Necochea y Tres Arroyos, y en menor medida, 
en Balcarce, los que sumados representan más del 
90% del valor industrial regional. Los dos primeros 
centros urbanos constituyen los polos de atracción 
territorial, con una participación conjunta del 49,9% 
del PBG del área. 

La región presenta una participación importante en 
servicios relativo a la actividad turística estacional 
en Necochea y Monte Hermoso (hotelería, gastro-
nomía, servicios inmobiliarios y de alquiler). También 
se destaca el sector de transporte, influenciado por 
la actividad del puerto Quequén.
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Está integrada por 6 municipios: La Costa, Villa 
Gesell y Pinamar, Mar Chiquita, General Pueyrredón 
y General Alvarado. Los tres primeros, están alta-
mente especializados en turismo estacional de sol 
y playa, que hasta 1978, formaban parte de los 
municipios rurales de General Lavalle y General 
Madariaga. 

La Región Marítima ocupa una estrecha franja cos-
tera, cuya conformación se hace más amplia hacia 
el S, avanzando sobre una porción serrana del siste-
ma de Tandilia. Ambientalmente caracterizada por 
el  borde costero medanoso sobre el litoral Atlántico 
N y sectores de pedemonte serrano, está dotada 
de importantes reservas naturales. Es prioritaria la 
preservación del frente costero con un tratamiento 
integral y regional. 

Importantes infraestructuras convergen al nodo Mar 
del Plata, donde se destaca la presencia de su Puerto. 
La región es atravesada por las rutas provinciales 
11, 74, 77 y 88, y por las rutas nacionales 2 y 226. La 
Autovía 2 conecta directamente con el AMBA. La RN 
226 conecta con el área bonaerense central. La RN 88 
conecta desde el sur con Bahía Blanca, Tres Arroyos 
y Necochea. La RN 11, bordea la costa conectando 
los municipios de La Costa, Pinamar, Villa Gesell, Mar 
Chiquita, Mar del Plata y Miramar.

A 2020, se estima una población de 874.121 habi-
tantes, que representa el 5% de la población pro-
vincial. En relación al 2010, supone un incremento 
del 8,3%. En ese año, el partido de General Pueyrre-
dón, concentra más del 75% de la población, siendo 
Mar del Plata uno de los cuatro centros urbanos 
provinciales más importantes. El segundo más po-
blado de la región, es el municipio de La Costa, con 
el 8,6% de la población regional. 

La presencia de Mar del Plata le da un perfil pes-
quero, industrial, portuario y turístico de una den-
sidad que se distingue del resto de las ciudades. 
Entre los servicios se destacan principalmente los 
relacionados al turismo como los inmobiliarios, de
transporte, comercio y hoteles y restaurantes. Res-
pecto a las actividades de producción de bienes 
manufacturados, el sector textil, el alimenticio y la
fabricación de equipo de transporte en General 
Pueyrredón explican la mayor parte de la actividad 
industrial.

Por su parte, la actividad agrícola-ganadera tiene 
entre mediana a baja relevancia en la mayor parte 
de los partidos, a excepción de General Alvarado y 
Mar Chiquita y el sector Laguna de los Padres. Cabe 
considerar también que esta área concentra casi la 
totalidad de la actividad pesquera de la Provincia, 
si bien la misma no tiene un peso elevado en el 
producto bruto del área.
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La región se conforma por los partidos de Tigre, San 
Fernando, Malvinas Argentinas, José C. Paz, San Mi-
guel, Hurlingham e Ituzaingó. Se encuentra totalmente 
antropizada, quedan mínimas extensiones naturales 
(a excepción de las secciones de Islas del Delta de San 
Fernando y Tigre, claramente distinguibles en la región, 
pertenecientes a las jurisdicciones homónimas).  Existen 
algunos arroyos aún a cielo abierto y otros entubados 
(Claro y Las Horquetas-Basualdo) e involucra sectores 
de la Cuenca Reconquista. Si bien la región presenta baja 
fragilidad ecológica, está sujeta a los riesgos deriva-
dos del proceso de urbanización -drenaje deficiente e 
inundaciones- áreas ambientalmente degradadas y con 
ocupaciones informales generalmente en los márgenes 
de cuerpos de agua.

A 2020, se estima una población de 1.983.896 habi-
tantes, alrededor del 11% de la población provincial. 
En relación al 2010, supone un incremento del 13,2%. 
En ese año, el partido de Tigre concentra el 21,5% 
de la población de la región, con 376.381 habitantes. 
Seguido de Malvinas Argentinas (18,4%) y  San Miguel 
(15,7%). Los municipios que poseen menor población 
son San Fernando, Hurlingham e Ituzaingó. Mientras 
que Hurlingham, José C. Paz y Malvinas Argentinas, 
se encuentran entre los municipios con mayor den-
sidad demográfica.

Desde el punto de vista productivo, la región ge-
nera el 7,6% del PBG provincial. El municipio de Tigre 
produce casi el 30% del mismo, mientras que Malvi-
nas Argentinas y San Fernando aportan alrededor 
del 20%. El área está especializada en la actividad 
industrial y se caracteriza por tener un sector de servi-
cios de cierta relevancia, con un aporte destacado del 
rubro inmobiliario. Se registra una alta participación 
de la industria en la mayoría de los municipios, con 
excepción de San Miguel y José C. Paz. El sector agro-
pecuario aporta solo el 0,1% y otras actividades 
como la construcción el 6,8%. El sector industrial se 
compone principalmente por actividades relacionadas 
con maquinarias, caucho y plástico, metalmecánico 
y químicos. También se desarrollan sectores como el 
textil e industria de muebles.

La accesibilidad es buena a nivel macrorregional (dada 
por las RN 7, 8 y 9) como en toda la zona N, ya que 
comparte con la Región Periurbano el carácter conti-
nuo de la trama urbana y contiguo, de la región. Ade-
más, la RP 24 funciona como un importante articula-
dor transversal al sistema radial. La conflictividad se 
da por la saturación en intercambiadores de las vías 
rápidas (Acceso N y O) así como por el predominio 
del transporte individual y las falencias en transporte 
público. 
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La región abarca los partidos de La Matanza, Merlo 
y Moreno. Se sitúa sobre una planicie con leves on-
dulaciones, con zonas húmedas, bañadas por una 
gran cantidad de arroyos, riachos y principalmente 
por el río Matanza-Riachuelo que es uno de los más 
extensos del Gran Buenos Aires, posee un gran cau-
dal y desemboca en forma directa en el río de La 
Plata a través del Riachuelo. El medio natural en el 
que discurre ha sufrido una fuerte antropización y 
conforma uno de los conflictos socio ambientales 
más relevantes de la Provincia.

A 2020, se estima una población de 3.429.298 habi-
tantes, es decir, cerca del 20% de la población de la 
Provincia. En relación al 2010, supone un incremento 
del 24,4%. En ese año, el mayor volumen poblacional 
se concentra en La Matanza (64,4%), seguido por
Merlo (19,1%) y Moreno (16,4%). La densidad po-
blacional de la región es de 4.004 habitantes por 
km2 y constituye la tercer área con mayor densidad 
de la Provincia, detrás de las Áreas Conurbano Sur 
y Conurbano Norte siendo, sin embargo, casi tres 
veces mayor su superficie que las mencionadas. 

En cuanto a la estructura del PBG de esta región, se 
observa que a pesar del importante aporte del sector 
inmobiliario (18,4% del PBG) la industria manufacturera 
explica más de la tercera parte del PBG (34,8%), en 
donde se desarrollan los sectores alimentos, bebidas 
y tabaco (importante actividad de frigoríficos), pro-
ductos derivados del petróleo, carbón, caucho y plás-
ticos; industria sidero-metalmecánica (maquinaria, e-
quipo, vehículos automotores principalmente), indus-
tria maderera y papel. Además, tienen una fuerte re-
presentatividad el sector servicio de hogares privados 
que contrata personal doméstico (representa el 13,8%); 
una importancia relativa  la actividad educación privada 
en cuanto su aporte al PGB provincial que representa el 
11,5% de sector, mientras la agricultura y ganadería no 
revisten mayor importancia.

Dada su proximidad al centro gravitatorio de CABA, 
cuenta con buena conectividad aunque se observan 
niveles de saturación dado que el tramado vial re-
sulta insuficiente para cubrir los niveles locales y 
barriales, además del estado deficitario de dicha red. 
Dos corredores troncales del sistema radial atra-
viesan la región: la RN 3 y la RN 7, además de la RP 
7, 40, mientras en sentido de tramado transversal 
cabe mencionar a la RP 4 (o “Camino de Cintura”) y 
la RP 17. 

REGIÓN CONURBANO OESTE

3.429.298

12,1%

9,4%

4.004,2

5,5%

habitantes (2020)

hogares con NBI

participación del 
PBG en el total PBA

hab./km2

déficit habitacional
0% 20% 40% 60% 80% 100%

La Matanza

Merlo

Moreno

% Hog. con NBI % Hog. sin NBI

Agropecuario Industrial Servicios Otros

de
m

og
rá

fic
o

so
ci

al
pr

od
uc

tiv
o

% con NBI % sin NBI

Población
Tasa de Crecimiento Intercensal (%)

17,7

9,14 9,75 9,86

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

1991 2001 2010 2020

Población Tasa de Crecimiento Intercensal (%)

25,0

16,0

30,0

24,0

0

5

10

15

20

25

30

35

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

3.000.000

3.500.000

4.000.000

1991 2001 2010 2020

Agropecuario Servicios
OtrosIndustrial



61

PEI . PBA

La región involucra los municipios de Almirante 
Brown, Florencio Varela, Esteban Echeverría, Bera-
zategui y Ezeiza.  Pertenece al área de la pampa hú-
meda, sus suelos carentes de formaciones elevadas, 
son aptos para el cultivo y la cría de ganado. El suelo 
es rico en minerales y las napas se encuentran a 
poca distancia de la superficie, lo que facilita la 
extracción de agua. Está surcada por los arroyos 
Del Rey, San Francisco, Las Piedras y Las Perdices, 
pertenecientes a la vertiente Río de la Plata.

A 2020, se estima una población de 2.070.753 habi-
tantes, cerca del 11,8% de la población provincial. En 
relación al 2010, supone un incremento del 17,1%. En 
ese año, el distrito con más población es Almirante 
Brown con el 31,3% de la misa, seguido de Florencio 
Varela (24%); Berazategui (18,3%); Esteban Echeve-
rria (17%) y Ezeiza (9,2%). 

Los municipios de esta región generan el 7% del PBG 
provincial. Este aporte corresponde 32,5% al sector 
industrial; un 61,6% al sector de servicios; solo el 0,3% 
en el sector agropecuario hortícola (Berazategui y 
Florencio Varela); y un 5,6% en otras actividades. En 
el aporte distrital al PBG participan: Almirante Brown 
(28,4%), Berazategui y Esteban Echeverría apenas 
superan el 21% cada uno, Florencio Varela (18,1%)
 y Ezeiza  (11%). La región se especializa en el sector 
industrial, con una alta participación casi todos los 
partidos y compuesta principalmente por las indus-
trias de alimentos y bebidas, sidero metalmecánica, 
químicos y textil. Además cuenta con un sector de ser-
vicios de cierta relevancia.

Se trata de una región de interfase entre la primera 
corona del sur metropolitano (Región Conurbano Sur) 
y el área rur-urbana del borde metropolitano. Está 
atravesada por vías troncales desde CABA, y además
de contar con el aeropuerto de Ezeiza, tiene mayor 
accesibilidad desde diferentes puntos a través de 
las autopista Ricchieri y La Plata-Buenos Aires, RN 
1 Camino Gral. Belgrano, RN 2, Autopista Ezeiza-
Cañuelas RP 36, RP 53 y RP 14, y en sentido trans-
versal RP 4. La conectividad es alta aunque la red 
vial observa niveles de saturación. A futuro, la con-
creción de la Autopista Pte. Perón aportará fluidez y 
potenciará la comercialización de los productos de la 
zona.
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Se desarrolla en la primera corona del área me-
tropolitana al  S de CABA e involucra los municipios 
Lomas de Zamora, Quilmes, Lanús y Avellaneda. 
Posee dos frentes fluviales; hacia el N con el  Ria-
chuelo (curso inferior del río Matanza) con sectores 
incluidos en el Plan Integral de ACUMAR y hacia el 
frente E influenciado por el comportamiento del 
Río de La Plata, sujeto a la influencia de vientos 
que impactan en el comportamiento hidráulico con 
bajantes e inundaciones. 

Desde el punto de vista urbanístico se trata de 
continuos urbanos que han crecido sobre los ejes 
de movilidad troncales del sistema metropolitano, 
en especial los corredores ferroviarios y los confor-
mados por las RP 210, 14 y 36, que se articulan con 
la trama urbana y barrial. Se vincula estrechamente 
a la CABA a través de un sistema de puentes viales 
y ferroviarios cruzando el Riachuelo.

Se trata de una región ambientalmente afectada 
por un proceso de urbanización poco organizado, 
alta contaminación derivada de la actividad in-
dustrial agravada por problemas en el control me-
dioambiental (fábricas, mataderos, frigoríficos, in-
dustrias químicas) que coexisten con inundaciones. 

A 2020, se estima una población de 2.132.314 habi-
tantes, cerca del 12,2% de la población provincial. En 
relación al 2010, supone un incremento del 6,6%. En 
ese año, la población se distribuye de manera similar 
en los municipios de Lomas de Zamora (30,8%) y
Quilmes (29,1%), a diferencia de Lanús (23%) y Ave-
llaneda (16,4%). El único distrito de la región que
posee una densidad poblacional superior al pro-
medio es Lanús, que además ostenta la densidad 
más alta de toda la provincia de Buenos Aires con 
9.498,7 habitantes por km2 en una superficie de 
48,4 has.

Esta región genera el 11,8% del PBG provincial, por 
la incidencia de: 35,8% rubro manufacturero; 57,2% 
sector de servicios; y constituye, el sur del GBA, la 
segunda región de mayor aporte a la industria de 
la provincia de Buenos Aires. Avellaneda representa 
el 37,1% del PBG regional, pero a su vez cuenta con 
un PBG per cápita que triplica al de Quilmes. Por 
su parte, Lomas de Zamora y Quilmes generan el 
22,6 y 20,9% del PBG regional. Por otro lado, Lanús 
genera el 19,4% del PBG. La refinación de hidro-
carburos tiene una significativa participación en el 
PBG de esta región, aunque también se destacan 
las industrias alimenticias, bebidas, cuero, textil, si-
dero-metalmecánica y máquinas. 
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La región abarca los partidos de General San Martín, 
Morón, San Isidro, Vicente López y Tres de Febrero. 
Su ambiente natural está fuertemente modificado, 
casi totalmente urbanizado. Una parte importante del 
territorio de esta región está comprendido dentro de 
la cuenca del Río Reconquista, de modo que la altera-
ción de su escurrimiento natural y el asentamiento in-
controlado de la población en su planicie de inundación, 
generaron la necesidad de paliar los impactos de las 
inundaciones. Por esa razón, ante la imposibilidad de 
reasentamiento de la población afectada, la cuenca ha 
sido objeto de varias obras de regulación y terraplenes 
de protección.  

Según las proyecciones a 2020, se estima una po-
blación de 1.647.843 habitantes, cerca del 9,4% de la 
población provincial. En relación al 2010, supone un 
incremento del 0,6%, el valor más bajo en compa-
ración a otras regiones. En ese año, el partido con 
mayor volumen de población es San Martín (25,3%).

Los municipios del área generan el 16,1% del PBG 
provincial; Morón, Tres de Febrero y Vicente López 
aportan conjuntamente el 70,7% del mismo. Se com-
pone en un 49% por el sector industrial; un 45,5% 
al sector de servicios. La región tiene un claro perfil 
industrial que se verifica al analizar la composición 
del área a nivel municipal, donde el sector manufac-
turero representa el 66,5% del PBG en Gral. San 
Martín, 60,2% en Vicente López, 47,3% en Tres de 
Febrero. En Morón y San Isidro el sector tiene menor 
representatividad con el 27,3 y 25,1% respectivamente. 
Hay una importante presencia de empresas metal-
mecánicas y autopartistas integrantes de la cadena 
automotriz principalmente en San Martín y Tres 
de Febrero, que generan el 13,6 y 10% del mercado 
provincial. También existe un cluster plastiquero 
importante.

El área tiene buena accesibilidad desde CABA, ya que 
es parte de la primera corona del área Metropolitana. 
Como tal, está atravesada por corredores viales y 
ferroviarios del sistema radial convergentes en la 
ciudad autónoma de Buenos Aires, en este caso se 
trata de las RN 9, 8, 7 y RP 7, el principal conector 
transversal es la RP 4 y el Camino del Buen Ayre. 
Vicente López, Gral. San Martín y Tres de Febrero 
están separados de CABA por la Av. General Paz. 
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INFRAESTRUCTURAS PARA 
LA PRODUCCIÓN 

La inversión en infraestructura para el aparato pro-
ductivo ocupa un lugar central en la agenda de este 
gobierno, no sólo por la imperiosa necesidad de 
reimpulsar la economía y crear puestos de trabajo 
en el contexto actual y de pos pandemia, sino tam-
bién para generar las condiciones estructurales ne-
cesarias para encaminar un genuino y sostenido de-
sarrollo productivo de cara al futuro.

Una Provincia territorialmente integrada, pujante 
en lo económico y socialmente inclusiva precisa una 
planificación estratégica y una ejecución eficiente 
de los recursos para revertir el déficit histórico de 
su infraestructura vial, comunicacional, de energía 
y servicios básicos. Los puertos, los agrupamientos 
industriales, el sistema de transporte, los complejos 
productivos, las PyMES y cooperativas de la provin-
cia lo necesitan. Por tal motivo, y más precisamente 
para orientar la inversión de la obra pública para el 
próximo quinquenio según este criterio, se sintetiza 
en este apartado el estado actual del entramado 
productivo del vasto y variado territorio provincial, 
así como algunos déficits y requerimientos en ma-
teria de infraestructura vial, portuaria y energética. 
Estos elementos de diagnóstico son los principales 
temas que orientan la inversión de la obra pública 
para promover la diversificación productiva de las 
regiones postergadas y también para potenciar la 
productividad de las economías de aglomeración, 
mejorando así su competitividad e inserción en los 
mercados externos.

BREVE CARACTERIZACIÓN 
PRODUCTIVA DE LA PROVINCIA

2.2.1

Desde el primer día, este gobierno ha considerado 
de primera importancia apalancar el desarrollo pro-
ductivo promoviendo la diversificación e integración 
del entramado industrial bonaerense mediante una 
inédita inversión en obra pública vial, hídrica, ener-
gética y comunicacional a lo largo y ancho de todo 
el territorio provincial. Se trata de una medida que 
apunta a resolver un problema estructural, la falta 
de integración productiva, que se enquistó durante 
el período de valorización financiera y primariza-
ción de la economía a mediados de los setenta, se 

profundizó en los noventa y más recientemente en 
los cuatro años de gestión Cambiemos en el país, y 
en la provincia.

Ahora bien, la radiografía de la producción manu-
facturera bonaerense da cuenta de una gran va-
riedad de situaciones y necesidades que conviene 
diferenciar. 

En primer lugar, sobresale por su dinamismo y capa-
cidad innovadora el corredor industrial norte que 
vertebran Pilar, Campana, Zárate, pasando por San 
Nicolás y Ramallo hasta llegar a Villa Constitución 
en Santa Fe. Se emplazan allí las grandes industrias 
automotrices, siderúrgica, de alimentos y agroquí-
micos por mencionar algunos sectores de peso. Los 
accesos viales a los agrupamientos productivos 
(Parques Industriales, Sectores Industriales Planifi-
cados y Centros Logísticos) y a los puertos (privados 
y consorciados), la planificación y mejora de las re-
des de servicios al sistema portuario componen par-
te de la agenda de obras públicas para este corredor 
industrial.   

Al interior de la RMBA se despliega el tejido industrial 
tradicional, principalmente en los municipios del sur  
del primer anillo metropolitano (Avellaneda, Lanús y 
La Matanza),  pero también del norte (San Martín y 
Tres de Febrero), en donde persiste la vieja industria 
que fue diezmada hacia finales del período sustitu-
tivo de importaciones, luego reactivada durante 
los gobiernos kirchneristas, para ser castigada re-
cientemente por las medidas aperturistas y de va-
lorización financiera de la gestión macrista. La falta 
de acondicionamiento para revertir los problemas 
urbano-ambientales, el rezago de la modernización 
de los establecimientos industriales, la ausencia de 
políticas de reconversión productiva y la adecuación 
de la infraestructura para reducir los costos logísticos 
son parte de los problemas que arrastran estas em-
presas. La construcción y mejora de los anillos viales 
concéntricos al interior y en las inmediaciones del 
aglomerado metropolitano (Au Pte. Perón, RP 6 y 
RP 41) se vislumbran como nuevas oportunidades de 
radicación industrial y mejora de la competitividad. 

La industria tradicional y moderna de la RMBA y el 
corredor norte explican gran parte del valor agregado 
y empleo industrial de la Provincia. No obstante, 
otras regiones también cuentan con industrias de 
peso que alcanzan cierto grado de integración y 
especialización productiva. El polo petroquímico de 
Bahía Blanca, en la región Sudoeste, que abastece 

LA DÉBIL INTEGRACIÓN DE  
UN HETEROGÉNEO SECTOR 
MANUFACTURERO
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al mercado interno y externo con fertilizantes que
asisten a la producción agropecuaria, además de po-
lietileno y PVC que hacen de insumos a la construc-
ción. Los eslabonamientos productivos del comple-
jo petroquímico se gestaron en la segunda etapa 
sustitutiva de importaciones y tuvieron al puerto de 
Bahía Blanca como epicentro productivo y comercial. 
Constituyen así de suma importancia la inversión de 
obras viales que mejoren el acceso al puerto bahiense 
desde distintos puntos de la Provincia y el país (RP 51 
y Circunvalación Norte, RN 3, RN 33, RN 252 y RN 
35), el abastecimiento y la diversificación energética 
(termoeléctricas, gasoductos y molinos eólicos) y las 
obras hídricas y de saneamiento.

La extracción minera y la fabricación cementera en 
Olavarría y Tandil constituyen otro entramado manu-
facturero con niveles considerables de integración 
productiva y gravitación territorial más allá de los lí-
mites provinciales. La conectividad vial que generan 
la RP 51, RP 54, RP 60, RP 74 y las RN 3 y RN 226 son 
de primera importancia para la carga de estos y otros 
productos. 

Se destaca también la importancia de la producción 
marplatense que presenta un grado considerable 
de diversificación al conjugar la industria textil, 
metalmecánica, química, de bebidas y alimentos 
(asociados a la pesca), además de la histórica 
actividad turística y un nuevo Polo Científico y 
Tecnológico. Las mejoras de conectividad vial (RP 
88 que incluye la circunvalación de Mar del Plata y la 
articulación con Miramar) así como el saneamiento, 
la limpieza y el mantenimiento de numerosos cur-
sos fluviales constituyen intervenciones prioritarias 
en materia de infraestructura productiva en com-
plementariedad con el manejo del ambiente.

El resto de las actividades y enclaves productivos 
presentan niveles bajos o nulos de encadenamien-
tos, tanto verticales como horizontales y se conectan 
directamente con los centros de consumo final e in-
termedios, y en algunos casos con los puertos. 

La extensa trama ferroviaria que atraviesa el terri-
torio provincial, hoy en día en gran parte desactivada, 
constituye asimismo una oportunidad para evaluar 
la articulación productiva, la operatoria logística y la 
vinculación de la carga con los puertos.

CADENAS DE VALOR COMPLEJO PETROQUÍMICO PBA INTERIOR 2019

Elaboración según bases del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.
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LA IMPORTANCIA DEL COMPLEJO 
AGROPECUARIO PAMPEANO 

La actividad agrícola bonaerense si bien no es tan 
significativa como el sector manufacturero en  cuan- 
to al aporte productivo y la generación de empleo, 
es decisiva en lo que respecta a las exportaciones y 
la generación de divisas. 

Al igual que en otras provincias del país, el mono-
cultivo de soja ha ido ganando terreno en desme-
dro de otros cultivos, tales como el trigo y los proce-
sos de alternancia barbecho incluido. El proceso 
llamado “sojización” también fue desplazando a la 
actividad ganadera, lo que produjo en una primera 
etapa una caída del stock ganadero y luego el 
desplazamiento de la actividad a otras zonas y la 
introducción de los feedlots como nueva modalidad 
productiva.

En la provincia de Buenos Aires, la proliferación del 
cultivo de soja fue especialmente significativa a par-
tir de la introducción, a mediados de los noventa, 
de un nuevo paradigma productivo conocido como 
agronegocio, que implicó la incorporación de una 
serie de cambios tecnológicos, como el uso de semi-
llas transgénicas, nuevos agroquímicos, la labranza 
cero con siembra directa y el almacenamiento en
silobolsa, además del surgimiento de nuevos 
actores capaces de afrontar los nuevos costos y 
requerimientos productivos, tales como los pools 
de siembra y contratistas que permitieron la in-
troducción de nueva maquinaria. La expansión soje-
ra basada en un aumento notable de la productivi-
dad (también en la degradación del suelo) y una 
creciente demanda asiática tuvo como contrapartida 
una merma creciente de la producción de los tra-
dicionales cultivos cerealeros (maíz, trigo, girasol y 
cebada). 

No obstante, el retroceso relativo de la producción 
cerealera ha cambiado a partir de 2016 ante la quita 
de retenciones que promovió un aumento  de la apro-
piación privada de la renta en cultivos alternativos a 
la soja y, por lo tanto, el reimpulso de la producción 
granera. Sin embargo, el nuevo esquema de derechos 
de exportación no tardó en desintegrarse ante los 
inconvenientes de la política macroeconómica del 
gobierno de Cambiemos que obligó a reinstalar las 
retenciones con fines recaudatorios alterando así los 
esquemas de rentabilidad que habían asumido los 
productores agrarios al inicio de su gestión.  

Este gobierno se propone mejorar las condiciones 
de productividad y competitividad externa orien-
tando recursos hacia el mejoramiento de la red 
vial provincial y los caminos rurales, recuperando 
superficie cultivable a partir de las grandes obras 
hídricas, acondicionando las plataformas del siste-

ma portuario, fomentando la construcción de nue-
vas Zonas de Actividad Logística, Puertos Secos y la 
reactivación de varios tramos de la red ferroviaria 
hoy en día inactivos. 

Las obras mencionadas favorecen a la actividad 
pecuaria que es otro pilar fundamental de la ac-
tividad primaria de la Provincia, aunque en las úl-
timas décadas también se haya visto desplazada, 
entre otros motivos, por la expansión de los culti-
vos de exportación, principalmente por la soja en el 
noroeste bonaerense. Actualmente el stock bovino 
es de alrededor de 18 millones de cabezas con pre-
sencia predominante en: 

>> La Región Sudoeste, donde el ganado vacuno 
ocupó tradicionalmente la mayor superficie de tierra 
y hoy en día representa cerca del 25% del stock 
ganadero provincial orientado predominantemente 
a la cría con una tendencia de explotaciones más 
extensiva al sur del Río Colorado (Villarino y Pata-
gones), a veces en suelos de escasa aptitud por las 
heladas, las sequías y los vientos fuertes. También 
cabe mencionar la presencia de la actividad tambera  
en Adolfo Alsina, General Lamadrid, Puán, Guaminí 
y Villarino.

>> La Región Noroeste, donde predomina la prácti-
ca tradicional de invernada (Rivadavia, Pellegrini, 
Salliqueló y Tres Lomas) y de ciclo completo (Trenque 
Lauquen, Gral. Villegas, Daireaux y Carlos Tejedor), 
con presencia de ganado en tambos y producción 
lechera a cargo de las principales empresas lácteas 
del país (Trenque Lauquen). En efecto, esta región 
cuenta con una de las cuencas lecheras más impor-
tantes del país.
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Hablar de pesca comercial lleva a poner la atención 
en la costa marítima bonaerense y, especialmente, 
en el municipio General Pueyrredón donde la 
actividad pesquera que emplea en la Provincia a 
más de 3.500 asalariados registrados en el sector 
privado, se articula con la producción y envasado de 
alimentos frescos, congelados, conservas, harinas, 
aceites, salados y ahumados.  

Actualmente la Provincia aporta más del 50% del 
total de la pesca a nivel nacional, mientras que el 

puerto del Mar del Plata representa el 97% de la 
extracción y el procesamiento de los productos 
marítimos de la Provincia. De los productos que se 
extraen del mar, el 87% corresponden a peces, el 
10% a moluscos y el 3% a crustáceos. En 2020 en 
dicho puerto desembarcaron 403 mil toneladas de 
productos pesqueros, lo que significó un aumento 
del 12% en comparación al año anterior. El 69,4% 
de las capturas correspondieron a peces, el 28,1% 
a moluscos y el 2,5% a crustáceos. Los principales 
destinos de exportación fueron Brasil (15%), China 
(13%), España (11%), Estados Unidos (10%) e Italia 
(10%). 

En Mar del Plata existen numerosas plantas pro-
cesadoras (rosca, pan rallado y conserva) y de 
almacenamiento en frío que se encuentran inte-
gradas verticalmente con la pesca marítima. Se 
trata de empresas que compran los productos de 
mar extraídos por los barcos costeros y artesa-
nales y, tras su transformación y almacenaje, los 
comercializan en el mercado externo e interno. La 
conectividad vial e integración territorial del puer-
to de Mar del Plata con los centros de consumo 
constituye un tema clave para el desarrollo del 
sector, incluso con Necochea y su puerto Quequén 
que se interconectan a través de la Ruta Provincial 
88. 

Es importante destacar que dada la menor dispo-
nibilidad del recurso, la zona de pesca tiende a des-
plazarse cada vez más lejos de la costa generando 
un mayor consumo de combustible para los barcos 
y elevando los costos de la Pesca. Se trata de un 
problema ambiental y productivo que urge revertir.

>> La cuenca del Río Salado, donde se destaca 
Ayacucho con más de 700 mil bovinos (aunque 
con poco procesamiento) y le siguen Chascomús, 
Las Flores, Balcarce y Pila con un stock que ronda 
entre las 360 mil y 250 mil cabezas. A pesar de los 
grandes volúmenes de stock bovino, la producción 
se caracteriza por el escaso procesamiento, con 
un tímido avance hacia la recría y terminación de 
terneros, y poco desarrollo de la producción láctea. 

Se acompañarán las medidas necesarias para ampliar
la oferta del ganado bovino para abastecer los 
mercados de exportación y promover precios con-
venientes para el mercado interno. Además de las 
intervenciones en los puertos, de las iniciativas de 
articulación con el Estado Nacional para poner en 
marcha algunos tramos ferroviarios desactivados, se 
requiere de una enorme cantidad de recursos para la 
puesta en valor de los corredores viales primarios y 
la mejora de los caminos rurales. 
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EL POTENCIAL DE LA ACTIVIDAD 
TURÍSTICA

En su matriz productiva, la región marítima también 
muestra una incidencia importante de los servicios 
(más de 2 tercios del PBG regional) dado el desarrollo 
que han adquirido el transporte, las comunicaciones, 
el entretenimiento y las actividades vinculadas al 
turismo, tales como la hotelería y la gastronomía. 
En tal sentido, también debe mencionarse el pro-
tagonismo de La Costa, Villa Gesell y Pinamar, muni-
cipios que al igual que Gral. Pueyrredón traccionan 
una enorme cantidad de flujos turísticos y han visto 
incrementar su población permanente como nin-
guna otra región de la Provincia. De igual modo, la 
costa agreste como San Cayetano, Tres Arroyos y 
los destinos costeros del sur como Monte Hermoso, 
Pehuén-Co hasta la Bahía San Blas, se instalaron 
como lugares de visita para cada vez más turistas 
provenientes de la Provincia y también del país. 

En este contexto, resulta imperioso el reinicio de las 
obras de las rutas provinciales 11 y 56 detenidas en 
2016 para convertirlas, en autovías de doble mano
para mejorar la movilidad y seguridad vial de los tres 
tramos que, durante la temporada alta, encauzan 
nada menos que 50 mil vehículos por día (San Cle-
mente del Tuyú - Mar de Ajó; Gral. Conesa - San 
Clemente del Tuyú y Gral. Conesa - Gral. Madariaga). 

Además de la costa atlántica y el “turismo masivo de 
sol y playa”, la Provincia brinda otras modalidades 
y destinos turísticos (ecológico, rural, aventura y 
cultural) que han permitido a algunos municipios 
potenciar su desarrollo económico local. En el marco 
de su extensa superficie territorial, se ofrece un 
amplio abanico de destinos y recursos turísticos. 
Las propuestas en espacios rurales y periurbanos 
han ido ganando terreno en municipios próximos 
a la RMBA (Brandsen, Cañuelas, Carmen de Areco, 
Exaltación de la Cruz, Luján, Navarro, Mercedes y
San Pedro, entre otros), pero también hacia el in-
terior de la Provincia (Bragado, San Miguel del 
Monte, Lobos, Roque Pérez Pergamino, Saavedra, 
Tapalqué y Chacabuco) a partir de la promoción 
de los pueblos rurales que permiten recrear la 
“cultura rural” bonaerense y que junto a la oferta 
gastronómica y recreativa han impulsado las de-
nominadas “escapadas de fin de semana” desde 
los grandes centros urbanos, principalmente de la 
RMBA. Varios  municipios del periurbano bonaerense 
cuentan con reservas naturales, balnearios y re-
cursos patrimoniales que atraen una cantidad im-
portante de visitantes (Quilmes, Ensenada, Berisso,
La Plata, Moreno, Rodríguez, Marcos Paz y Esco-
bar), sumado a los destinos propios del Delta que 
ofrecen un atractivo natural único (Tigre, San Fer-
nando, Escobar, Baradero, Zárate y Campana). Inclu-
so la costa cercana al Río de La Plata posee destinos 
sumamente atractivos en cuanto a sus campos, 

paisajes y recursos naturales (Punta Indio, Gral. 
Lavalle y Magdalena). La notable variedad se com-
pleta con las sierras del centro de la Provincia en 
una serie de destinos ya consolidados (Tornquist, 
Villa Ventana y Tandil) y otros por desarrollarse 
(Balcarce, Olavarría y Benito Juárez). 

Otro conjunto de municipios ubicados en el interior 
bonaerense desarrollan la actividad turística pro-
moviendo sus recursos patrimoniales (históricos, 
arquitectónicos y culturales), así como el turismo 
rural y agroturismo. Tal es el caso de Bragado, Lin-
coln, Junín, Carmen de Areco, Chacabuco, Coronel 
Suarez y Pringles. La Provincia también cuenta con 
destinos para el turismo termal (Carhué), el avistaje 
de ballenas (Miramar) y eventos culturales y fiestas 
populares a lo largo y ancho de todo su territorio.

En cualquier caso, es necesario ejecutar obras via-
les para mejorar el acceso a los centros urbanos, 
consolidar ciertos -“caminos rurales”- y avanzar en el
completamiento de los corredores viales que acompa-
ñen las medidas de incentivo y promoción específicas 
para el sector. De igual modo, se requiere ampliar la 
infraestructura y mejorar los servicios de conectividad, 
acceso a Internet y señal de telefonía celular. En lo 
que respecta al transporte, es preciso incrementar y 
diversificar la oferta de la movilidad terrestre (líneas 
de buses y combis regulares), el acceso aéreo  y la recu-
peración de la conectividad ferroviaria, incluyendo la 
incorporación de trenes turísticos y la adecuación de 
los horarios de los trenes operativos a los requeri-
mientos del sector. También se debe instalar y acon-
dicionar la infraestructura señalética, paradores, sen-
deros y miradores turísticos. Por último, se requiere de 
intervenciones para motorizar el incipiente pero cre-
ciente turismo de ciudades y cultural, tales como el 
acondicionamiento de parques y plazas, la recupera-
ción de basílicas y catedrales, la puesta en valor de 
edificios emblemáticos y municipales, la refacción de
teatros y centros culturales, y la construcción de pa-
seos costaneros.
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LA PLATAFORMA COMERCIAL
Y PRODUCTIVA

2.2.2

La Provincia cuenta con una notable variedad de 
agrupamientos productivos y centros de con-
centración de carga y de actividades logísticas 
que precisan diferenciarse para evaluar sus re-
querimientos de obras de infraestructura. Existen 
demandas en múltiples cadenas de suministro 
que deben ser potenciados por mejoras logísticas 
en sus condiciones de accesibilidad, espacios de 
almacenamiento, sistemas de inventario y traza-
bilidad de cargas, entre otros servicios logísticos. 
Se presentan a continuación algunos desafíos e 
intervenciones prioritarias que lograron identificarse 
para los Agrupamientos Industriales, los Nodos Lo-
gísticos y los puertos bonaerenses.

Los Agrupamientos Industriales (AI) son predios 
habilitados para el asentamiento de actividades 
manufactureras y de servicios, dotados de infraes-
tructura, servicios comunes y equipamiento apro-
piado para el desarrollo de tales actividades lo 
que posibilita una adecuada complementariedad 
productiva entre las empresas, la planificación ur-
bana y un mayor control y protección del medio 
ambiente. Además, cuentan con condiciones de 
seguridad dadas por protección perimetral, un úni-
co acceso vial y peatonal. Es de interés prioritario 
garantizar áreas definitivas para el desarrollo y cre-
cimiento de las industrias bonaerenses en sitios 
preparados para tal finalidad, con un marco legal 
adecuado y la provisión de infraestructura y ser-
vicios que garanticen su funcionamiento en armo-
nía con el ambiente y demás usos del suelo. 

Elaboración propia según bases del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y el Registro Nacional de Parques 
Industriales.

AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES (AI) POR TIPO E INICIATIVA

LOS DISTINTOS TIPOS DE 
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES Y 
NODOS LOGÍSTICOS
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En la Provincia existen actualmente 85 AI de los 
cuales 53 son públicos, 27 privados y 5 de carácter 
mixto. La RMBA concentra 38 AI y el resto se distri-
buyen en las proximidades de los centros urbanos en 
distintas regiones. Tienen una superficie promedio de  
63 ha, el número de empresas radicadas asciende a 
2.377 y se estima que en ellos trabajan más de 113.450 
personas. De acuerdo a la Ley 13.744 de Creación y 
Funcionamiento de Agrupamientos Industriales, los 
AI se clasifican en Parques Industriales (zona diseñada 
y subdividida para la radicación de industrias que se 
encuentra dotada de la infraestructura, equipamiento 
y servicios), los Sectores Industriales Planificados (con
condiciones mínimas de infraestructura y servicios)
conectándolas así competitivamente con los merca-
dos externos y las Áreas de Servicios Industriales y 
Logística (agrupamientos de servicios complementa-
rios para las industrias). 

Desde el Ministerio de Producción, Ciencia e In-
novación Tecnológica se identificaron 33 obras priori-
tarias para mejorar las condiciones de infraestructura 
y logística de los PI, entre las que sobresalen en la 
mayoría de los casos, obras de accesos extramuros y 
también de caminos internos que fueron un insumo 
para este Plan Estratégico.

Por su parte, los Nodos Logísticos son plataformas 
que cumplen múltiples usos y se diferencian por 
el tipo de servicios que ofrecen funciones comple-
mentarias a la actividad portuaria, zonas francas, 
conexión intermodal, ruptura, fraccionamiento y al-
macenamiento de cargas, distribución urbana y 
centros de acopio y distribución de grandes empre-
sas. 

En la provincia  existen 35 nodos logísticos contabili-
zando las Zonas de Actividad Logística (ZAL), Puertos 
Secos, Áreas de Servicios Industriales y Logísticos 
(ASIL), Zonas Francas (ZF) o aduaneras y Parques Lo-
gísticos, de los cuales 28 son privados, 6 públicos y
1 mixto. La mayoría (21 nodos) se localizan en la RMBA
y tienen una superficie promedio de 7,6 has. En el
marco del Plan Estratégico de Infraestructura, junto 
con la Subsecretaría de Asuntos Portuarios, se ela-
boraron propuestas para el desarrollo y la poten-
ciación de ZALs y Puertos Secos, considerando el a-
provechamiento de la conectividad vial para posibi-
litar la intermodalidad con el ferrocarril y poder am-
pliar la superficie operativa de los puertos en sus 
hinterlands, así como la incorporación en los mismos 
de zonas primarias aduaneras para la facilitación del 
comercio exterior y descompresión de trámites en 
puertos.
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Las alternativas que se consideraron prioritarias se 
ubican en Cañuelas, el Mercado Central, Abasto, Dock 
Sud, Pilar y General Rodríguez, en la RMBA. Por su 
parte, Bragado, Junín, Balcarce, Saladillo, Pergamino, 
Tres Arroyos, Olavarría y Bahía Blanca son las que se 
contemplaron para el interior de la Provincia.

Entre los desafíos que enfrentan las ZAL y los AI 
se encuentra la necesidad de evaluar el tipo y nivel 
de demanda potencial para ambos tipos enclaves. 
En este sentido, también es preciso jerarquizar la 
naturaleza de las restricciones que alcanzan a las 
actividades productivas para evaluar en qué medida 
las soluciones logísticas pueden tener un efecto 
dinamizador.

Desde la perspectiva de los cargadores es preciso 
identificar las mejoras para la toma de decisiones de 
relocalización de actividades y acceder a un eventual 
centro logístico dado que si no existe una disminución 
del costo del flete por economías de escala u otro 
factor, la carga no tendrá incentivos para utilizar un 
espacio logístico. Para ello es necesario que el mismo 
ofrezca soluciones logísticas a precios competitivos, 
que pueden incluir desde mejoras en la confiabilidad 
y seguridad, hasta la disponibilidad de servicios es-
tratégicos.

Esto ocurre en operaciones fluviales y marítimas, 
además es extensivo a todos los nodos logísticos, 
incluso a los proyectos asociados al uso del ferrocarril 
que no suelen ser atractivos para los cargadores por 
el tiempo adicional que supone el traspaso de cargas 
y el costo derivado de incorporar las fases en las 
“puntas” del servicio ferroviario. 

La falta de espacio y las dificultades de acceso que 
afectan a algunas terminales dificultan las operacio-
nes portuarias, para lo cual se evalúa la construc-
ción de puertos secos donde el desafío consiste en 
generar condiciones para el manejo ágil de la carga y la 
simplificación de la tramitación de documentación, en 
particular en los puertos de contenedores.

Elaboración propia según bases del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.

ZONAS DE ACTIVIDAD LOGÍSTICA EXISTENTES Y PROPUESTAS
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LA NECESARIA PLANIFICACIÓN 
INTEGRAL DEL SISTEMA PORTUARIO

El sistema portuario cuenta con 8 puertos comer-
ciales e industriales cuya titularidad corresponde 
a la provincia de Buenos Aires (Bahía Blanca, Ro-
sales, Quequén, Mar del Plata, La Plata, Dock Sud, 
San Nicolás y San Pedro) y 20 puertos privados que 
pertenecen a las empresas que los utilizan para 
carga propia y también para otras firmas.  

Los operadores portuarios son actores de primera 
importancia porque determinan el grado de espe-
cialización comercial y productiva de la actividad lo-
gística. En los puertos públicos predominan opera-
dores portuarios locales (empresas que se ocupan 
de la carga, descarga y almacenamiento de la mer-
cadería en los puertos y su traslado a los buques), 
con excepción de los puertos que cuentan con ter-
minales de contenedores, Dock Sud (TIL, PSA) y 
La Plata (ICTSI), y los puertos graneleros del sur de 
la PBA Quequén (Cofco, Glencore) y Bahía Blanca 
(ADM, Bunge, Cargill, LDC), en los que prevalecen 
operadores internacionales.

CARGA NO CONTEINERIZADA CARGA CONTEINERIZADA

Subsecretaría de Asuntos Portuarios del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.

PARTICIPACIÓN DE LOS PUERTOS PÚBLICOS EN EL TOTAL DE CARGA MOVILIZADA (TN + TEUS DECLARADOS). 
3ER. TRIMESTRE DE 2020

En el resto de las terminales portuarias bonaerenses 
hay operadores locales con elevados niveles de es-
pecialización: Servicios Portuarios S.A. que opera bu-
ques de granos, oleaginosas y fertilizantes en San 
Nicolás y San Pedro; Nequén S.A. con el mismo tipo 
de carga en Quequén y Bahía Blanca; Loginter S.A. 
que opera buques de carga general, minería a granel, 
productos siderúrgicos, químicos, maquinaria y roda-
dos en San Nicolás, Campan, Dock Sud, La Plata y 
Bahía Blanca y Murchison Argentina que opera carga 
general, contenedores y pesca en Bahía Blanca. 

A diferencia de la tendencia mundial, los puertos del 
país mueven en su mayoría carga no conteneriza-
da. Bahía Blanca, Coronel Rosales y Quequén son 
puertos de titularidad provincial con participación 
protagónica en el transporte de dicha mercadería; 
mientras Puerto nuevo de Buenos Aires y la Termi-
nal Exolgan, dentro del Consorcio de Gestión de Dock 
Sud, explican poco más del 80% de la carga con-
tenerizada a nivel nacional.
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Otra de las tendencias del transporte mundial de 
carga marítima es el aumento del tamaño y calado 
de los buques, lo que pone en cuestión el calado 
promedio de 32̀  (10m) del Río de la Plata y la Hidro-
vía del Paraná en la Provincia, cuando el calado 
promedio de los principales puertos de Latinoaméri-
ca promedia los 48` (15m). 

En Buenos Aires conviven distintos modelos de ges-
tión portuaria que no obedecen a criterios trans-
versales ni integradores. Los puertos comerciales de 
titularidad provincial se dividen en ocho Consorcios 
de Gestión y una Delegación, además de los veinte 
mencionados de titularidad y gestión privada. Por 
tal motivo, la Subsecretaría de Asuntos Portuarios 
apunta a planificar una gestión integral donde cada 
puerto potencie su especialización de acuerdo a los 
objetivos de crecimiento productivo y comercial de 
la Provincia.

También se han identificado algunos déficits en la 
conexión intermodal entre la red ferroviaria y dis-
tintos puertos de la Provincia. Por ejemplo, en La 
Plata la vía férrea para acceder al puerto atraviesa 
terrenos de la refinería de YPF, lo cual obliga a so-
licitar permiso a la empresa para el ingreso. Ya en 
el ámbito portuario, la vía se divide en dos; en la 
margen de Ensenada se extiende hasta la planta de 
COPETRO y en la margen de Berisso se interrumpe 
a casi 3 km de Tecplata (Ferrosur y NCA a través de 

Ferrosur). En Dock Sud, la vía férrea tiene acceso al 
puerto, pero las dificultades de empalmes obligan 
a que la carga sea transportada mayoritariamente 
a punta de camión (Ferrosur). En Mar del Plata y 
Quequén no se transporta carga por ferrocarril 
si bien las ciudades cuentan con conexión a la red 
ferroviaria.

Entre los principales desafíos portuarios de la  Provin-
cia está, sin lugar a dudas, el de activar el puerto de 
La Plata (terminal TecPlata). Se trata de la terminal 
de contenedores más moderna y con tecnología 
de avanzada del país con capacidad para recibir los 
buques de gran porte del mercado naviero mundial. 
Sin embargo, el nivel de actividad actual es marginal: 
entre enero y septiembre de 2020 operó tan solo 3.111 
TEUs cuando la terminal fue construida para operar 
450 mil TEUs por año. 

Uno de los grandes retos es el de mejorar la conec-
tividad terrestre de la Terminal. El ingreso exclusivo 
de tránsito pesado hacia la terminal por la Calle del 
Puerto ya está finalizado, pero aún se requieren más 
intervenciones. Por ello que se están poniendo en 
marcha obras clave para la mejora de la operatoria 
logística y de la conectividad con los principales 
centros de consumo y producción de la RMBA, por 
ejemplo, la conexión de la Autopista Buenos Aires – 
La Plata con la Ruta Provincial N° 11, con bajadas a 
la altura de la Ruta Provincial N° 13, Camino Vergara 

OBRAS PÚBLICAS PROYECTADAS PARA LOS PUERTOS CONSORCIADOS

Elaboración conjunta con la Subsecretaría de Asuntos Portuarios

Puerto Tipo de obra

Vial Ferroviario Infraestructura Logística TOTAL

Bahía Blanca 5 3 - - 8

Cnel. Rosales 1 - 4 - 5

Dock Sud 3 1 - - 4

La Plata 5 2 - - 7

Mar del Plata 4 1 - - 5

Quequén 4 1 2 1 8

San Nicolás 1 - 1 1 3

San Pedro 1 1 - - 2

Total 24 9 7 2 42
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y Ruta Provincial N° 10, facilitando el ingreso desde 
Ensenada y Berisso; y la culminación del anillo de la 
Ruta Provincial N° 6, desde la Ruta Provincial N° 
215 hasta la Ruta Provincial N° 11. Con respecto al 
acceso náutico, para los buques que ingresan al Río 
de la Plata TecPlata implica una menor distancia 
de navegación y una sección menos de peaje de la 
Vía Navegable Troncal (VNT), hecho que impacta 
favorablemente en los costos de navegación. Ade-
más, la cercanía con la Zona Franca de La Plata, a tan 
solo 5 km, ofrece una ventaja adicional en términos 
de logística portuaria.

De cualquier modo, el problema actual de acceso al 
puerto desde el continente sería un inconveniente 
de incrementarse el volumen de carga operado por 
la terminal en el corto plazo, el cual es reconocido 
por múltiples actores del sistema, inclusive las na-
vieras que lo ven como un obstáculo para integrar 
a TecPlata en sus itinerarios. El acceso vial requiere 
mayor fluidez y alternativas al acceso por calles que 
suelen ser angostas y utilizadas para otros usos y 
actividades; además, la accesibilidad ferroviaria pa-
ra captar cargas del norte del país es un tema que 
aún precisa de una definición estratégica y con-
certada, los inconvenientes de conectividad son sal-
vables con la debida planificación; más aun si se 
considera el potencial de TecPlata teniendo en cuen-
ta su equipamiento y tecnología capaz de operar 
con buques de gran tamaño: 4 grúas Super Post 

Panamax con 55 metros de alcance que permiten 
operar hasta 19 filas de contenedores en un buque, 
y alternativas al acceso por calles que suelen ser 
angostas y utiliza-das para otros usos y actividades.

Para concluir con estos elementos de diagnóstico 
y orientar los próximos esfuerzos institucionales 
y de inversión pública para la mejora del sistema 
portuario es fundamental tener presente que las
líneas marítimas son también actores decisivos de
la configuración de las operaciones de contene-
dores, por lo que las estrategias de aglomeración 
de cargas resultan clave. A tal fin, entre las acciones 
que se planifican se incluye la promoción de redes 
logísticas que incorporen puertos secos en nodos 
estratégicos en búsqueda de la concentración de
carga, así como acciones comerciales para la atrac-
ción de carga permitan atraer a las principales 
navieras a recalar en nuevos puertos de la Provincia 
con un gran potencial en el sector.
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LA INFRAESTRUCTURA Y LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE

2.2.3

LA DENSA MALLA VIAL QUE 
ATRAVIESA LA PROVINCIA

Buenos Aires es la provincia del país con más kiló-
metros de rutas. Cuenta con 4.684 km de rutas na-
cionales, 36.361 km de rutas provinciales (de las 
cuales 11.573 son de la red vial primaria y 24.787 de 
la red secundaria) y más de 80mil km de vialidades 
de jurisdicción municipal. Ello responde no sólo a su 
extensión, sino también al tamaño poblacional, la 
distribución de los centros urbanos y, desde luego, a 
su peso económico y productivo. 

Para 2016 se ha estimado que la carga que recorre 
todas las vialidades a lo largo y ancho del territorio 
provincial equivale a 187 millones de toneladas, que 
representa casi la mitad del tráfico de carga rutero 
del país. Esto se explica porque Buenos Aires es ori-
gen y destino de tráficos con otras provincias por 
más de 70 millones de toneladas por año (Buenos 
Aires - Resto del país, sin CABA y Resto del País, sin 

CABA - Buenos Aires), siendo el de tráfico interno 
(Buenos Aires – Buenos Aires) de 100 millones de 
toneladas. Si a esos 170 millones se le agrega la car-
ga pasante hacia y desde otras provincias, unos 4,1 
millones de toneladas, se concluye que el estado de 
conservación vial en la Provincia tiene un impacto 
muy alto en los costos logísticos del país. Por tal 
motivo, su mantenimiento también es interés para 
el Estado Nacional, independientemente del nivel de 
gobierno que tenga la potestad de la infraestructura 
vial en el ámbito provincial.

Desde el punto de vista de la infraestructura logís-
tica y productiva importa identificar cuáles son las 
vialidades que utiliza el transporte de cargas. La 
figura adjunta pone en evidencia el caudal dife-
rencial del tráfico de camiones (ancho de rutas) que
se encauza por las vialidades nacionales y provin-
ciales.
 
En cuanto a las rutas de jurisdicción provincial so-
bresale el anillo de circunvalación que bordea la RMBA, 
la Ruta Provincial 6, articulando diferentes usos del 
suelo y usos tales como barrios cerrados, parques 
industriales, equipamiento logístico, superficies co-
merciales asi como las ciudades intermedias del bor-
de metropolitano Campana, Luján, Cañuelas y San 

Elaboración propia en base a Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección Provincial de Vialidad de Buenos Aires. 

CAUDAL DE CARGAS EN VIALIDADES NACIONALES Y PROVINCIALES
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Vicente. Además, supone un eje de conectividad 
concéntrica que articula con las grandes vialidades ra-
diales (RN 9, RN 8, RN 7, RN 5, RN 205 y RN 3; y RP 39, 
RP 24, RP 58, RP 210, RP 53, RP 215 y RP 2), así como 
en sus extremos a los puertos de Zárate/Campana con 
el de La Plata que se vería potenciado con la culmina-
ción de la obra vial. A pesar de su función estratégica 
en lo logístico y productivo, la RP 6 presenta varios 
tramos en estado de notable deterioro. Por ello, y al 
igual que los diversos accesos que requiere el puer-
to de La Plata, para este gobierno es prioritario con-
cretar las correspondientes intervenciones viales. 

La Ruta Provincial 41 circunvala la RMBA más le-
jos  que la RP 6 pero también es vital en cuanto al 
tráfico de cargas. Este eje concéntrico conecta en sus 
extremos a los municipios de Castelli y San Pedro, 
articulando varias ciudades pequeñas e intermedias 
(Pila, Gral. Belgrano, San Miguel del Monte, Lobos, 
Navarro, Mercedes, San Andrés de Giles, San Antonio 
de Areco y Baradero) así como también los corredores 
radiocéntricos nacionales y provinciales recién men-
cionados. La RP 41 también supone un atractivo cre-
ciente para la localización de empresas logísticas y 
productivas, más aún a partir de los ensanches y las 
banquinas pavimentadas que imperan realizar. Ahora 
bien, para poder  fortalecer  esta  dinámica en creces
también es fundamental planificar y regular debida-
mente los usos del suelo en los municipios que atraviesa 
este corredor vial. 

La RP 65 que comienza en Junín y recorre el cen-
tro del territorio hasta empalmarse en Guaminí con 
la RN 33 que va a Bahía Blanca, y la RP 51 entre 
Saladillo y Azul y especialmente cuando atraviesa 
las canteras de Olavarría hacia Bahía Blanca pa-
sando por Cnel. Pringles son rutas provinciales del 

interior que también reúnen grandes tráficos de 
carga. Al atravesar la región serrana del centro de 
la Provincia, la RP 51 tiene tramos con pendientes 
pronunciadas exigentes para los camiones de carga.
 
También presentan grandes volúmenes de carga la 
RP 46 desde Junín a 25 de Mayo, la RP 88 entre Mar 
del Plata y Necochea, y la RP 86 entre Necochea 
y Benito Juárez. Varios tramos de estas vialidades 
provinciales precisan de la reactivación de las obras 
paralizadas durante la gestión anterior, la ejecución 
de intervenciones que ya están en vías de licitación 
y la formulación de nuevos proyectos y licitaciones. 
En cualquier caso, requiere además de una visión 
sistémica que proyecte las mejoras viales en función 
de la demanda actual y potencial de los distintos 
tipos de usuarios y actividades (económicas, resi-
denciales y turísticas). 

Las áreas de gestión pública correspondientes a  las
infraestructuras y servicios viales han experimenta-
do a lo largo de los años un proceso de vaciamiento y 
desprofesionaliza-ción de sus cuadros técnicos, por lo 
que la falta de recursos monetarios, de equipamiento 
y humanos también conforma parte de la problemá-
tica vial,  junto a la falta de información actualizada. 
De igual modo, urge poner en marcha el equipamien-
to disponible para evaluar el estado actual de toda 
la red viaria provincial para poder continuar jerar-
quizando la distribución de los recursos para mejoras 
y mantenimiento, así como la aplicación de nuevas 
tecnologías colaborativas para relevar “en línea” in-
formación sobre el estado de las rutas por parte de 
los usuarios, tanto particulares como transportistas 
de cargas y pasajeros. 

COMPOSICIÓN DE LA MALLA VIAL SEGÚN JURISDICCIÓN Y TIPO DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO

Elaboración propia con información de la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección Provincial de Vialidad de Buenos Aires. 

Red Vial Consolidado Pavimentado Tierra Total Jurisdicción

Km % Km % Km % Km %

Nacional 0 0% 4.684 28% 0 0% 4.684 4%

Provincial 792 57% 10.483 63% 25.085 24% 36.361 30%

Primaria 792 57% 8.023 48% 2.758 3% 11.573 10%

Secundaria 0 0% 2.461 15% 22.327 22% 24.787 20%

Municipal 589 43% 1.397 8% 78.680 76% 80.666 66%

Total Rodamiento 1.381 16.565 103.765 121.711
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TRÁFICOS CARRETEROS EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 2016. CARGA EN TONELADAS E INCIDENCIA EN 
PORCENTAJES

Elaboración propia con base en Ministerio de Transporte (2016).

Origen Destino Carga (Tons) Incidencia (%)

Buenos Aires Resto del país (sin CABA) 36.533.210 9,3%

Resto del país (sin CABA) Buenos Aires 35.287.583 9,0%

Buenos Aires Buenos Aires 100.007.267 25,5%

Buenos Aires CABA 6.493.978 1,7%

CABA Buenos Aires 1.731.728 0,4%

Tráfico con origen o destino Buenos Aires 180.053.766 45,9%

CABA Resto del país (sin Bs. As.) 594.036 0,2%

Resto del país (sin Bs. As.) CABA 2.252.399 0,6%

Otros tránsitos por Bs. As. (La Pampa  y Patagonia con Rosario y Villa 
constitución) 1.295.118 0,3%

En tránsito por Buenos Aires 4.141.553 1,1%

Tráficos totales que pasan por Buenos Aires 184.195.319 47,0%

Tráficos total país 392.321.527
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 VIALIDADES PROVINCIALES POR TIPO DE RODAMIENTO. MUNICIPIO DE BRANDSEN Y LINCOLN

Elaboración propia. 

EL DETERIORO DE LOS CAMINOS 
RURALES

Los caminos rurales son de primera importancia 
para la dinámica productiva de la Provincia y la Na-
ción, pero también se encuentran en un estado 
general de evidente deterioro que se agrava por la 
falta de información fiable  sobre la composición de 
tránsito y las condiciones de drenaje y climáticas que 
los afectan, necesaria para  gestionar y distribuir los 
recursos para su puesta en valor y mantenimiento. 

Lo que da entidad a los caminos rurales es su fun-
ción antes que su jurisdicción; éstos alimentan las 
rutas secundarias y troncales, conectan pequeñas 
localidades y urbanizaciones de mayor tamaño, ade-
más permiten el desarrollo de diversas actividades 
en zonas rurales, tanto productivas como educativas, 
de socialización, atención de la salud y compras. Se 
estima que existen en nuestro país entre 400 y 500 
mil kilómetros de caminos rurales, de los cuales entre 
100 y 120 mil atraviesan Buenos Aires, en su mayoría 
de jurisdicción municipal. Además, un camino rural
suele traspasar más de un municipio, lo que plantea 
la necesidad de llevar a cabo una articulación inter-
jurisdiccional para coordinar la gestión integral de los 
mismos.

El mal estado de la red de caminos rurales no sólo 
se explica por causas climáticas y topográficas, sino 
también por la utilización de equipos de trabajo y 
camiones graneleros en mal estado que se ha inten-
sificado con el correr de los últimos años, tanto en

frecuencia como en el volumen de cargas. La ma-
yoría de estos caminos no requieren pavimentación 
sino un correcto mantenimiento y el desarrollo de 
“obras de arte” que permitan protegerlos de los exce-
dentes hídricos que, en vastas regiones, provocan el 
aislamiento de los establecimientos agropecuarios. 
Esto es de especial gravedad en regiones de suelo 
arcilloso y en las cuencas lecheras donde se precisa 
una salida rápida de la producción hacia los centros 
de tratamiento y consumo. Del mismo modo, en los 
cinturones frutícolas y hortícolas de las grandes ciu-
dades el buen estado de los caminos rurales resulta 
fundamental para poder sacar a tiempo los produc-
tos frescos hacia los mercados concentradores. El 
deterioro de los caminos rurales impacta, además, 
elevando los costos de transporte que suelen inter-
nalizar los productores en el precio de venta en tran-
quera y elevando los costos de los insumos para la 
producción agropecuaria.

Las principales recomendaciones de estudios espe-
cializados indican que se deben jerarquizar los ca-
minos rurales en niveles de servicio atento a su vin-
culación con los centros de acopio, estaciones de 
carga, redes troncales y características productivas 
de los establecimientos agropecuarios. Se trata de 
información de suma importancia para la elabora-
ción de un plan de inversiones de mejoras y man-
tenimiento en un esquema institucional que incluya 
la participación de productores y organizaciones pro-
fesionales.
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TRÁFICO CON ORIGEN, DESTINO O PASANTE POR LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 2020. CARGA EN 
TONELADAS E INCIDENCIA EN PORCENTAJES

Elaboración propia a partir de datos de la CNRT, 2018.

LOS SERVICIOS Y LA TRAMA 
FERROVIARIA

El análisis del estado del sistema ferroviario, así 
como del origen y destino de la carga que se trans-
porta contribuye a evaluar potenciales ámbitos de
localización de nodos logísticos, centros de trans-
bordo, agrupamientos productivos, mejora de co-
nectividad con los puertos y de evacuación de la 
producción agraria.

La red ferroviaria que atraviesa la Provincia está 
compuesta por seis líneas de cobertura nacional, 
tres están dadas en concesión a empresas privadas 
y otras tres las administra la empresa estatal Trenes 
Argentinos Cargas y Logística: 

>> Ferroexpreso Pampeano (FEPSA) administra, 
principalmente, vías de la ex línea Sarmiento. Re-
corre el oeste de la provincia y tiene cabeceras en 
Rosario y en Bahía Blanca. Actualmente tiene en 
concesión 5.000 km de vía pero se encuentran 
operativos 2.800 km, de los cuales 2.680 km (el 
96%) se encuentran en suelo bonaerense, lo que 
pone en evidencia que es un ferrocarril que circula 
casi exclusivamente por Buenos Aires.

>>  Ferrosur Roca administra, principalmente la  ex
línea Roca, y tiene acceso a los puertos de Bahía 
Blanca, de Quequén y, a través de la red de ferro-
carriles urbanos, también puede acceder al Puerto 
Nuevo de Buenos Aires. Tiene en concesión 3.182 
km de vías y 2.847 km operativos, de los cuales 1.598 

km (el 56%) recorren el territorio provincial. Si bien 
recoge carga en el oeste argentino, también Ferrosur 
es un ferrocarril principalmente bonaerense, tanto 
en su extensión, como en sus tráficos.

>>  Nuevo Central Argentino (NCA) tiene en conce-
sión la vías de la ex línea Mitre. Recorre principalmen-
te la zona granelera de Santa Fe y Córdoba y tiene su 
cabecera en Rosario. A Buenos Aires la recorre en el 
noreste, desde San Nicolás a Zárate y en la zona  de
Pergamino. Cuenta en total con 4.750 km concesio-
nados y 3.200 km operativos de los cuales en la Pro-
vincia utiliza 622 km (el 19%).

>> Trenes Argentinos Cargas y Logística – Belgrano 
recorre el norte del país y es la línea más extensa con 
8.114 km de vía de trocha angosta de las cuales se 
encuentran operativas 4.947 km. Llega al puerto de 
Rosario y en Buenos Aires llega hasta Pilar, donde no 
tiene actualmente posibilidad de hacer transbordo 
de carga a vías de otra trocha. Casi no transporta car-
ga en los 347 km de vías operativas que recorren el 
norte del territorio bonaerense.

>> Trenes Argentinos Cargas y Logística – San Martín 
recorre el oeste argentino, cuenta con 5.211 km de 
trocha ancha y 2.475 km operativos de los cuales 1.153 
(47%) recorren el norte de la provincia en sentido 
oeste-este hasta Luján. 

>> Trenes Argentinos Cargas y Logística – Urquiza 
recorre el litoral norte argentino entre Misiones y Zá-
rate. Cuenta con 2.688 km de trocha media y 1.498 

Origen Destino Carga (Tons) Incidencia (%)

Buenos Aires Resto del país (sin CABA) 2.341.445 12,0%

Resto del país (sin CABA) Buenos Aires 1.301.767 7,0%

Buenos Aires Buenos Aires 6.125.181 31,0%

Buenos Aires CABA 8.667 0,0%

CABA Buenos Aires 339.656 2,0%

En tránsito por Buenos Aires 493.031 3,0%

CABA Resto del país (sin CABA) 196.222 1,0%

Resto del país (sin CABA) CABA 118.760 1,0%

Otros (La Pampa-Villa Diego) 178.049 1,0%

Tráfico con Origen y/o destino Buenos Aires 10.116.716 52,0%

Tráficos que pasan por Buenos Aires 10.609.747 54,0%

Tráficos total país 19.513.112
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EL TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 
GAS Y ELECTRICIDAD

El suministro de energía a la producción es otro 
requerimiento de primera importancia para garan-
tizar el crecimiento económico provincial en el corto 
plazo. Al iniciar la gestión se identificaron varios 
inconvenientes en el sistema eléctrico provincial.

 Entre los más críticos se ha detectado la insuficiencia 
de puntos de conexión a la red nacional que provee 
energía en extra alta tensión (500 kv), la debilidad 
del sistema de transporte provincial por distribución 
troncal en 132 kv, una excesiva dependencia de pe-
queños generadores térmicos locales y poco eficien-
tes, así como la falta de coordinación entre actores 
que intervienen en el sistema. 

Para dar respuesta a estos problemas y recuperar la 
iniciativa en el desarrollo energético se ha progra-
mado, en coordinación con el gobierno nacional, 
construir 8 nuevos nodos de conexión con una 
próxima habilitación de los nodos 25 de Mayo y Vi-
voratá y la Línea de 500 kv  B. Blanca – Vivoratá, 
además de ejecutar 40 nuevas obras de líneas de 
alta tensión y múltiples estaciones transformadoras 
para asegurar el abastecimiento en toda la Provin-
cia. Se prevé asimismo la desactivación de peque-
ñas plantas generadoras fijas o móviles en 28 loca-
lidades que pasarán a tener un abastecimiento más 
seguro y eficiente. Por otra parte, se han iniciado y 
se encuentran en proceso licitatorio una gran can-
tidad de intervenciones en las Estaciones Transfor-
madoras y en Líneas de Tensión de 220 kv, 132 kv y 
66 kv.

Desde la Dirección Provincial de Energía (DPE) 
dependiente de la Subsecretaría de Energía de la 

LA INTEGRACIÓN ENERGÉTICA
Y COMUNICACIONAL

2.2.4

km operativos, de los cuales en PBA recorren 206 
km (14%).

Más de la mitad de la carga transportada en 2018 
por el sistema ferroviario argentino (19,5 millones de 
ton) tuvo como origen o destino a la provincia de 
Buenos Aires (10,1 millones de ton), mientras que el 
tráfico al interior de la provincia (6,1 millones de ton) 
representa el 31% del total nacional. Una pequeña 
proporción del tráfico pasante (430 mil ton) se dio 
por las vías de FEPSA entre CABA y el resto del país, 
y de La Pampa a Villa Diego (Rosario). 

Elaboración propia en base a información de la Dirección Provincial de Energía.

 NUEVOS NODOS DE INTERCONEXIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL PARA RECIBIR MÁS FLUIDO
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Provincia se está llevando a cabo un proceso de
planificación en asociación con los actores nu-
cleados en el Foro Regional Eléctrico de Buenos 
Aires (FREBA) y la transportadora TRANSBA para 
fortalecer el sistema de transporte de energía.  
Afrontar otros desafíos en materia energética, tales 
como la puesta en valor de fuentes alternativas 
de energía, la articulación con el empresariado na-
cional para el financiamiento y desarrollo del sector, 
la promoción de un uso más racional de los recursos 
y los requerimientos necesarios para garantizar 
un buen servicio ante el inminente incremento 
de la demanda y los compromisos de exportación 
de electricidad y de gas. Uno de ellos es el Pro-
grama Provincial de Incentivos a la Generación de 
Energía Distribuida (PROINGED) que cuenta en la 
actualidad con tres proyectos en plena ejecución: 1) 
Generación Distribuida Solar, 2) Eficiencia Energé-
tica y Generación Renovable en Escuelas de la Pro-
vincia de Buenos Aires, y 3) Eficiencia Energética y 
Generación Renovable en Isla Martín García.

La DPE (Dirección Provincial de Energía) es la unidad 
ejecutora del Proyecto de Energías Renovables 
en Mercados Rurales (PERMER) en la provincia de 
Buenos Aires, que interviene en las áreas Escuelas, 
Hogares y Usos productivos.

1. Escuelas. Tiene por objetivo garantizar el acceso 
a la energía y la conectividad en las escuelas rurales 
que se encuentran fuera de la red de distribución 
eléctrica mediante la instalación de sistemas foto-
voltaicos en cada uno de los establecimientos. Duran-
te la Ronda I se han instalado Paneles Solares en 47 
Escuelas, de las cuales 27 ya han sido inspecciona-
das y 20 contarán con una pronta inspección que 
asegura el buen funcionamiento de la instalación 
y la seguridad de la misma. La Ronda II ya posee 
contratos firmados a la espera de resolución de 
cláusulas contractuales para avanzar en la ejecución 
del programa y se encuentra proyectada una Ronda 
III para los siguientes períodos.

2. Hogares. Kits Solares Domiciliarios (KITS 3G). 
Por medio de la iniciativa “Acceso Universal” se han 
entregado Kits 3G y linternas solares para abaste-
cer de electricidad mediante energía fotovoltaica a 
aquellas familias que viven en zonas rurales. Esto 
permite la sustitución de los mecheros de kerosén 
o gasoil, velas y pilas que se utilizan para alumbrar. 
De esta manera, disminuyen tanto la emisión de 
humos contaminantes en las viviendas y el riesgo 
de accidentes y quemaduras. Los kits 3G también 
incluyen una radio que facilita la comunicación y 
que se carga a través de paneles solares; además, 
se pueden utilizar para cargar las baterías de los te-
léfonos celulares.

Elaboración propia en base a información de la Dirección Provincial de Energía.

INVERSIONES PROVINCIALES 2020-2024 EN LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN Y ESTACIONES TRANSFORMADORAS
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CONECTIVIDAD DIGITAL

La conectividad digital se ha convertido en una 
herramienta y servicio de primera importancia para 
el desarrollo de las empresas y las personas. Sin 
embargo, la Provincia aún no cuenta con un estudio 
que caracterice la situación actual y prevea los re-
querimientos de mediano y corto plazo vinculados 
a la infraestructura digital que asegure una conec-
tividad que sea universal y de calidad, a la vez que 
permita mejorar las condiciones de producción 
y logística del entramado productivo provincial 
en el marco de la implementación de procesos 
relacionados con la industria 4.0. Por tal motivo, 
en el marco del Plan Estratégico se lleva a cabo un 
diagnóstico sobre las condiciones de cobertura de 
transporte mayorista que permita identificar las 
áreas, los barrios vulnerables y los equipamientos 
educativos que se encuentran desabastecidos o con 
calidad deficiente del servicio.

3. Usos productivos. En conjunto con el INTA 
se participa en un relevamiento de necesidades 
productivas, capacitación de usuarios y control 
de instalaciones que requieren energía eléctrica. 
También se supervisa el correcto funcionamiento 
de los sistemas eléctricos a lo largo del tiempo, 
ofreciendo asistencia técnica y organizacional a 
los beneficiarios para asegurar su sostenibilidad, 
lo que es fundamental para favorecer la produc-
ción agropecuaria, el apoyo de pequeños empren-
dimientos productivos y el arraigo territorial. 

Parte de las iniciativas apunta a los boyeros solares 
para electrificar las cercas que contienen al ganado 
que no cuentan con acceso a la red de electricidad. 
Cada boyero viene con su batería y panel solar 
integrados y es una solución de bajo costo y alto 
impacto para mejorar y facilitar el trabajo cotidiano 
de los productores agropecuarios. Durante 2021 se 
estarán entregando 204 boyeros a los productores 
agropecuarios de la Provincia. 

En cuanto al gas se prevé la expansión de la red y de 
las conexiones domiciliarias residenciales mediante 
la construcción de nuevos tendidos, la realización 
de obras complementarias de Gas Natural y Gas 
Licuado del Petróleo en 27 ciudades y el reemplazo 
de equipos de comunicación y transmisores para 
las plantas de gas en Lobería, Tres Arroyos, Gral. 
Arenales, 25 de Mayo, Rojas, Chivilcoy, 9 de Julio, 
Coronel Dorrego, Carmen de Patagones. 
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CORONAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BS. AS.

Este binomio expresa rasgos determinantes de las
condiciones de reproducción de la vida en la provincia 
de Buenos Aires. Mientras la dinámica demográfica 
refiere básicamente a la cantidad de población, su ta-
sa de crecimiento y la forma en que esta se distribuye 
en el territorio provincial, la noción de hábitat refiere 
a las características que comporta el entorno cons-
truido y el acceso a bienes y servicios básicos para
albergar su existencia, garantizando o no el cumpli-
miento de derechos de rango constitucional.

Con esta perspectiva se desarrollan sintéticamente 
en este apartado los siguientes tópicos. En primer 
lugar,  Dinámica Socio Demográfica, que resume los
rasgos generales de población y hogares; indicado-
res sociales básicos; distribución geográfica de la 
población y dinámica migratoria. En segundo lugar, 
Condiciones del Hábitat, que aborda por una parte 
dos cuestiones fundamentales como el acceso a las 
redes de servicios de agua y cloacas y el acceso a la 
vivienda. Y por otra parte, caracteriza los pro-cesos 
de urbanización, aportando con ello una mira-da 
integradora del conjunto de fenómenos que inci-
den en las condiciones del hábitat.  Y en tercer lugar, 
Equipamiento y Servicios Comunitarios, donde se 
hace foco en las infraestructuras de educación y sa-
lud, con un abordaje complementario sobre equi-
pamientos institucionales y culturales, entre otros.

En cuanto al primer apartado, Dinámica Demo-
gráfica, se hace la siguiente salvedad. La informa-
ción procesada proviene de los sucesivos censos 
nacionales y de la Encuesta Permanente de Hoga-
res (EPH) producidos por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC), de donde se obtie-
nen los datos por partido o municipio y de los 
aglomerados urbanos, respectivamente. Esos últi-
mos son en la Provincia de Buenos Aires, Gran 
Buenos Aires, Gran La Plata, Mar del Plata, Bahía 
Blanca-Cerri, San Nicolás-Villa Constitución y Vied-
ma-Carmen de Patagones. Paralelamente, en gran
parte de los procesos analizados se ha adoptado 
como unidad geográfica de referencia a la Región
Metropolitana de Buenos Aires (RMBA), conside-
rando su carácter de conurbación que comprende 
40 municipios e incluye los Aglomerados GBA (24
municipios y CABA) y Gran La Plata. La información 
procesada en este caso incluye la de los siguientes 
Partidos: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, 
Berisso, Brandsen, Campana, Cañuelas, Ensenada, 
Escobar, Esteban Echeverría, Exaltación de la Cruz,
Ezeiza, Florencio Varela,General Las Heras, General 
Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzain-

DINÁMICA DEMOGRÁFICA 
Y DE URBANIZACIÓN

gó, José C. Paz, La Matanza, La Plata, Lanús, Luján, 
Lomas de Zamora, Malvinas Argentinas, Marcos 
Paz, Merlo, Moreno, Morón, Pilar, Presidente Perón, 
Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Mi-guel, 
San Vicente, Tigre, Tres de Febrero, Vicente López, 
Zárate.

En ocasiones, a fin de ajustar el análisis y el abordaje 
de problemáticas, se observa la RMBA según se ex-
presen los fenómenos en el territorio que define a 
cada una de las tres Coronas metropolitanas. En 
cada caso, se trata de continuos territoriales que 
agrupan diversas jurisdicciones, determinados en 
torno a la distancia de la centralidad de CABA y que, 
como tales, tienen características demográficas, de 
infraestructuras y servicios de cierta homogeneidad, 
que resultan útiles para la interpretación de los pro-
cesos que gravitan en ellas así como para la orga-
nización de políticas públicas. Dependiendo del te-
ma, se particularizan los datos para el municipio de 
La Matanza que participa en las tres Coronas y tiene 
un peso poblacional diferencial.

1° Corona

2° Corona

3° Corona

Avellaneda
General San Martín
Hurlingham
Ituzaingó
Lanús
Lomas De Zamora

Almirante Brown
Berazategui
Esteban Echeverría
Ezeiza
Florencio Varela
José C. Paz
Malvinas Argentinas

Berisso
Brandsen
Campana
Cañuelas
Ensenada
Escobar
E. De La Cruz
General Las Heras 

Morón
Quilmes
San Isidro
Tres De Febrero
Vicente López
La Matanza (I)

Merlo
Moreno
San Fernando
San Miguel
Tigre
La  Matanza (II)

Gral. Rodríguez
La Plata
Luján
Marcos Paz
Pilar
Pte. Perón
San Vicente
Zárate
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POBLACIÓN Y HOGARES

La provincia de Buenos Aires alcanza hacia 2020 
una población de 17.541.141 habitantes, lo que re-
presenta el 39% de la población total nacional, es-
timada en 54.376.763, según las proyecciones del 
INDEC. En el año 2010 la población bonaerense su-
maba 15.625.084 habitantes y estaba compuesta 
por 7.604.581 hombres (48,7%) y 8.020.503 mujeres 
(51,3%).

Se observa una pirámide de edad encumbrada, don-
de las mujeres alcanzan mayor esperanza de vida. 
Si bien tienen más representación en todos los 
intervalos, esta diferenciación es visiblemente ma-
yor a partir de los 65 años, cuando la población se
categoriza como Inactiva en relación al trabajo for-
mal. En este grupo que representa el 11% de la po-
blación provincial -proporción que se describe como 
de envejecimiento demográfico-, las mujeres son el 
59% del total. 

En otro sentido se destaca el porcentaje de mujeres 
en edad fértil -de entre 14 y 49 años de edad-, que 
se acerca a 4 millones de personas, casi el 50% de 
la población total femenina de la Provincia, en tanto 
expresión del crecimiento potencial de la población. 
Por otra parte, la base de la pirámide es ancha y la
categoría de la Infancia representa el 25% de la po-
blación bonaerense. De este conjunto el 64%  habita 
en los partidos del GBA, representando el 38% del 
total de 10 millones de niños y niñas de la población 
argentina.

 PIRÁMIDE DE POBLACIÓN 2010. PBA

 POBLACIÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAD 2010. TOTAL PAÍS Y PBA

Elaboración propia en base a DPE.

Elaboración propia en base a INDEC.

DINÁMICA
SOCIO DEMOGRÁFICA

2.3.1
La Población Económicamente Activa (PEA) –grupo 
comprendido entre los 15 y 64 años- contiene 10 mi-
llones de personas,  equivalente al 64% de la pobla-
ción bonaerense. Este grupo representa a su vez el 
39% de la población nacional en edad productiva. La 
observación por grupos de edad, indica que la franja 
de jóvenes de entre 15 y 19 años es la más numerosa 
de la PEA y se destaca que la cantidad de población 
empieza a disminuir a partir de los 50 años. 

Total 0-14 15-64 65 y más

Total País 40.117.096 10.222.317 25.790.131 4.104.648

Buenos Aires 15.625.084 3.876.553 10.077.275 1.671.256

GBA 9.916.715 2.487.778 6.440.229 988.708

PBA Interior 5.708.369 1.388.775 3.637.046 682.548

-700.000-500.000-300.000-100.000 100.000 300.000 500.000 700.000

0 - 4 años
5 - 9 años

10 - 14 años
15 - 19 años

20 - 24 años
25 - 29 años
30 - 34 años
35 - 39 años

40 - 44 años
45 - 49 años
50 - 54 años
55 - 59 años

60 - 64 años
65 - 69 años
70 - 74 años
75 - 79 años

80 - 84 años
85 años y más

Varones Mujeres

Adicionalmente, se observa el Índice de Dependencia 
Potencial (IDP), que brinda información sobre la 
dinámica relacional de cuidados y subsistencia a 
través del cálculo de la proporción de población 
potencialmente no económicamente activa -jóvenes 
y adultos, menores de 15 y adultos mayores de 64 
años-, con respecto al total de la PEA. Se trata de 
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EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN TOTAL SEGÚN CENSOS. PBA. AÑOS CENSALES 1914 A 2020

Elaboración propia en base a DPE

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN TOTAL SEGÚN CENSOS. 
PBA. AÑOS CENSALES 1947 A 2020

Elaboración propia en base a DPE.

ÍNDICE DE DEPENDENCIA POTENCIAL. PBA. AÑOS 
1980, 1991, 2001 Y 2010

Elaboración propia en base a DPE.

1914 1947 1960 1970 1980 1991 2001 2010 2020

Población
2.066.948 4.273.874 6.766.108 8.774.529 10.865.408 12.594.974 13.827.203 15.625.084 17.541.141

Tasa de 
Crecimiento 
Intercensal

43,3 % 22,2 % 34,9 % 26,3 % 21,6 % 14,1 % 8,9 % 13,6 % 12,3 %
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un indicador de utilidad para comprender el impacto 
social y económico de las distintas estructuras de 
edad y para el diseño de políticas en materia de sa-
lud, de seguridad social, de empleo y de educación. 
Se destaca su evolución en la PBA en cuanto a lo 
que se denomina “bono demográfico”, es decir, la re-
ducción del peso de los menores de 15 años en la 
estructura de la población por edades junto a la ma-
yor presencia de trabajadores en edades activas.
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En lo que respecta a la dinámica de crecimiento, los 
sucesivos registros censales evidencian un incremen-
to de población muy pronunciado hasta 1960, a partir 
de donde las tasas intercensales continúan siendo 
positivas pero con una tendencia descendente hasta 
la actualidad.

Este comportamiento debe comprenderse en el mar-
co de las transformaciones político-económicas que 
se desarrollaron en la Argentina y que tuvieron deci-
siva influencia en procesos de urbanización y demo-
gráficos. El cambio en los modelos productivos y 
el direccionamiento en la gestión pública, desde la 

adopción de la industrialización por sustitución de 
importaciones hasta pasada la mitad del SXX, de-
sencadenó una fuerte dinámica migratoria vinculada 
a la demanda de los mercados del trabajo. Esto tuvo 
su correlato en el proceso de ocupación y urbanización 
nacional, particularmente en la provincia de Buenos 
Aires y en su Región Metropolitana, como veremos 
en adelante.

La dinámica de la población también se expresa en 
su organización en Hogares, es decir, aquel agrupa-
miento de personas que conviven y comparten los
gastos de alimentación, independientemente de te-
ner vínculo familiar sanguíneo. En la escala provincial 
las proyecciones de Hogares la 2020 arrojan que se
incorporan 750.000, a los más de 850.000 incorpora-
dos entre 2001-2010. 
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Se evidencia al 2020 una modificación de los patro-
nes de composición de los Hogares, que reflejan una
leve reducción del Tamaño Medio de los Hogares 
(TMH) bonaerenses, que son cada vez más pequeños. 
En los últimos 10 años, a nivel provincial se ha pasa-
do de una TMH equivalente a 3,3 personas a una de
3,2 personas, agudizándose en el Interior de la Pro-
vincia donde este valor se reduce a 2,8 personas en 
promedio. 

De las estimaciones de esta variación al 2020 que 
calcula la DPE, surge que 600.000 hogares se incor-
poran en la RMBA (130.00 en La Matanza) y 150.000 
hogares en los 95 Partidos del Interior de la PBA. De
este modo, en la Corona 1 se incorporan 131.000 ha-
bitantes en 131.626 hogares nuevos entre 2010/2020;  
en la Corona 2 se incorporan casi 660.000 habitantes 
en 213.000 hogares nuevos entre 2010/2020, mien-
tras en la Corona 3 se incorporan 620.000 habitantes, 
similar a la Corona 2, aunque en 121.000 hogares nue-
vos entre 2010/2020. 

TAMAÑO DE LOS HOGARES 2010 Y PROYECCIÓN
2020 DPE

PORCENTAJE DE HOGARES POR TAMAÑO DEL 
HOGAR. PBA 1991-2010.

PORCENTAJE DE HOGARES POR SEXO DEL JEFE/A DE 
HOGAR. PBA. 1991-2010

Elaboración propia en base a DPE.

Elaboración propia en base a Revista Estudios de Población 
DPE

Elaboración propia en base a Revista Estudios de Población 
DPE.

Tamaño Medio Hogares Hogares
nuevos

2010 2020

PBA 3,3 3,2 752.277

1 corona 3,1 2,9 131.626

2 corona 3,6 3,5 213.562

3 corona 3.3 3,2 121.709

La Matanza 3,6 3,7 130.907

Gral. Pueyrredón 3,0 2,7 29.186

Bahía Blanca 2,9 2,6 14.811

San Nicolás 3,3 3,0 5.825

Tandil 2,9 2,7 8.155

Olavarría 3,0 2,9 4.576

Pergamino 3,0 2,8 3.762

resto PBA 3,0 2,8 88.158

79,4 73 66,2

20,6 27 33,8

0
20
40
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120

1991 2001 2010

Varón Mujer

Tamaño Hogar 1991 2001 2010

Total 3.535.695 3.920.985 4.789.484

Unipersonal 12,4 14,0 16,7

2 a 4 60,7 60,2 62,4

5 y más 26,8 25,8 20,9

La relevancia de observar esta unidad doméstica, se 
debe entre otras, a que su variación y composición 
tiene estrecha relación con la demanda habitacional 
ya que, bajo el paradigma un hogar=una vivienda, es 
la ecuación que define un tipo de Déficit habitacio-
nal cuantitativo, mayormente considerado en la defi-
nición de políticas públicas para la construcción de 
viviendas. 

Otro aspecto destacado en la observación de la or-
ganización de los Hogares es el incremento sostenido 
de los hogares unipersonales (con un solo miembro), 
la disminución de los hogares grandes (de más de 5 
miembros) y el crecimiento de la jefatura de hogar 
femenina en la PBA y a nivel nacional. Este es un 
dato significativo ya que cada uno de estos atributos 
de las variaciones pesará sobre el componente de-
mográfico de la demanda de vivienda y el suelo así 
como en los requerimientos de equipamientos e 
infraestructuras. Es decir que imponen ajustar las 
respuestas contemplando esta complejidad: desde 
el incremento de demanda de unidades de vivienda, 
con el efecto sobre el suelo y la localización, hasta la 
definición de modelos constructivos y habitacionales 
que satisfagan las necesidades de estos tipos de ho-
gares, eludiendo las respuestas estandarizadas.
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INDICADORES SOCIALES

El análisis de las condiciones de vida a través del in-
dicador de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI)
aporta una caracterización compleja de la pobreza 
de los hogares y las personas, al vincular distintos 
atributos de privación. Para su definición en cada
relevamiento censal se indaga sobre cinco dimen-
siones de las que se infiere un conjunto de priva-
ciones, definidas como pobreza. El NBI permite así 
su medición más allá del nivel de ingresos de los 
Hogares y la identificación en el territorio de estas 
situaciones. 

Tres de estas dimensiones remiten a las condiciones 
habitacionales y las otras dos a las características 
y capacidades de reproducción de los hogares y las 
personas. 

>> Vivienda inconveniente (NBI 1): es el tipo de 
vivienda que habitan los hogares que moran en 
habitaciones de inquilinato, hotel o pensión, vivien-
das no destinadas a fines habitacionales, viviendas 
precarias y otro tipo de vivienda. Se excluye a las vi-
viendas tipo casa, departamento o rancho. 

>>  Carencias sanitarias (NBI 2): incluye a los hogares 
que no poseen retrete. 

>> Hacinamiento (NBI 3): es la relación entre la 
cantidad total de miembros del hogar y la cantidad 
de habitaciones de uso exclusivo del hogar. Técni-
camente se considera que existe hacinamiento crí-
tico cuando en el hogar hay más de tres personas 
por cuarto. 

POBLACIÓN Y HOGARES CON Y SIN NBI POR 
PORCENTAJE. PBA: 1980-2010 

HOGARES CON CONDICIONES NBI SEGÚN VARIABLES 
DESAGREGADAS. PBA 2001-2010

Elaboración propia en base a INDEC.

Elaboración propia en base a INDEC.

>> Inasistencia escolar (NBI 4): hogares que tienen 
al menos un niño en edad escolar (6 a 12 años) que 
no asiste a la escuela. 

>> Capacidad de subsistencia (NBI 5): incluye a los 
hogares que tienen cuatro o más personas por 
miembro ocupado y que tienen un jefe que no ha 
completado el tercer grado de escolaridad primaria.

En el caso de la PBA, el NBI  muestra una tendencia 
a la baja desde 1980, aunque no es desestimable 
la población que involucra, la cantidad de hogares 
afectados y las variables en las que se destacan las 
privaciones.  
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La evolución de las condiciones de privación de 
los hogares es expresiva del impacto de los pro-
cesos socioeconómicos; en el caso de la PBA entre 
registros censales se observa cómo en 2001 preva-
lece la pobreza relacionada a las condiciones de ac-
ceso a ingresos y consumo (Capacidad de sub-
sistencia), mientras que en 2010, avanzado el pro-
ceso de recuperación de la economía y cierta mejora 
en la inclusión, esta dimensión pierde lugar.

En 2010, aunque mejoran las mediciones, se desta-
ca que en la pobreza por condiciones de vida per-
manecen las carencias habitacionales en los hogares, 
en alta proporción: de los 456.691 hogares NBI 2010, 
el 38% habitaba en Hacinamiento (NBI3) es decir en 
viviendas no adecuadas a las necesidades de sus 
habitantes y que podrían expandirse o mejorarse; el 
35% en una Vivienda Inconveniente (NBI1), esto es 
en unidades que requiere el reemplazo o asignación 
de una vivienda, y el 18% en viviendas sin descarga 
cloacal, situación que podría compensarse con el 
completamiento de la infraestructura  (NBI2).
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Elaboración propia en base a INDEC 2010.

HOGARES NBI (%). PBAI Y RMBA 2010

La Encuesta Permanente de Hogares (EPH) que 
realiza trimestralmente el INDEC, aporta datos 
actualizados sobre las condiciones de vida de la
población, entre otros, de los 31 aglomerados del 
país. Se trata de registros muestrales que en la pro-
vincia de Buenos Aires se realizan para los aglo-
merados de Gran Buenos Aires, Gran La Plata, Mar 
del Plata, Bahía Blanca-Cerri y San Nicolás-Villa 
Cons-titución. 

A fin de complementar los anteriores indicadores se 
observan los resultados sobre ingresos monetarios, 
en base a los que se definen la Línea de Pobreza 
(LP) y la Línea de Indigencia (LI). Éstas expresan 
respectivamente la capacidad que tienen los ho-
gares de satisfacer –por medio de la compra de bie-
nes y servicios– un conjunto de necesidades alimen-
tarias y no alimentarias consideradas esenciales y la 
capacidad de cubrir una canasta de alimentos que
satisfaga el umbral mínimo de necesidades ener-
géticas y proteicas.

La evolución de la Pobreza y la Indigencia de los 
Hogares en los últimos registros en los cortes de 
los primeros semestres 2018, 2019 y 2020, indican 
que se agravaron las condiciones de pobreza en 
los 31 aglomerados del país, alcanzado en la LP al 

34% de la población y la LI al 10,5% de la población. 
Los datos de incidencia de la pobreza del primer 
semestre 2020 procesados por el INDEC, arrojan 
los mayores valores en  las regiones Noreste (NEA) 
y Gran Buenos Aires (GBA) y los menores, en las 
regiones Cuyo y Patagonia.

En cuanto a su incidencia en los aglomerados de 
la provincia de Buenos Aires, revelan la misma di-
námica, con proporciones alarmantes en el caso de 
Mar del Plata que prácticamente duplica los gua-
rismos durante el período 2018–2020. Asimismo, las 
condiciones de Indigencia de los Hogares expresa 
diferencias porcentuales mayores en los incremen-
tos de cada área considerada y sugiere que sobre 
todo en Mar del Plata y los partidos de GBA la si-
tuación alimentaria de los hogares se agrava. 
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TASA DE POBREZA EN HOGARES POR AGLOMERADOS DE LA REGIÓN. 2018 -2020. PRIMEROS SEMESTRES

 TASA DE INDIGENCIA EN HOGARES POR AGLOMERADOS DE LA REGIÓN. 2018 -2020. PRIMEROS SEMESTRES

Elaboración propia en base a EPH- Incidencia de la pobreza y de la indigencia. Resultados 1° semestre 2020. INDEC.

Elaboración propia en base a EPH- Incidencia de la pobreza y de la indigencia. Resultados 1° semestre 2020. INDEC.
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INDICADORES LABORALES

Para dar un panorama de los principales indicadores 
del mercado de trabajo en la Provincia se toman 
datos de los principales aglomerados urbanos men-
cionados: partidos del Gran Buenos Aires, Gran 
La Plata, Bahía Blanca-Cerri, Mar del Plata-Batán, 
San Nicolás y Carmen de Patagones. En promedio 
la Tasa de Actividad (el porcentaje de personas 
que trabajan o buscan trabajo en relación con la 
población total) fue entre 2016 y 2019, previo a la 
crisis provocada por la pandemia del COVID-19, 
del 46,3%, similar al valor que toma para el total 
del país. La Tasa de Empleo es algo menor (41,3% 
de la población de la provincia frente a 42,3% del 
total) y la Tasa de Desempleo -el porcentaje de 
desocupados entre la Población Económicamente 
Activa- es mayor: 10,8% versus 9,7%.

Ya se comentó acerca de la heterogeneidad que ca-
racteriza a las diferentes regiones de la Provincia y 
este rasgo no escapa a la situación laboral. En efec-
to, los datos generales están compuestos por distin-
tas realidades en cada una de estas ciudades. Entre 
2016 y 2020 las mayores tasas de desempleo se 
encuentran en el conurbano bonaerense (11,2%) y 
en Mar del Plata (10,7%) seguidas por San Nicolás, 
con el 8,6% de su fuerza de trabajo desocupada. 
Cabe destacar que los datos de esta ciudad se toman 
junto con los de Villa Constitución (en la provincia 
de Santa Fe) debido al gran flujo de personas que 
se desplazan entre una ciudad y otra por motivos 
laborales. La Plata y Bahía Blanca son las siguientes 
con 8,2%, mientras que Carmen de Patagones mos-
tró en esos años una tasa de desempleo muy baja, 
de sólo el 3,3%. Para esta última ciudad, los datos se 
toman junto con los referidos a Viedma, nuevamen-
te debido a que ambas conforman un mercado de 
trabajo único. La fuerte impronta administrativa de

aquella ciudad le aporta cierta estabilidad al mer-
cado de trabajo con importante participación del 
empleo público. Ese sector tiene peso también 
-aunque en menor medida- en La Plata, sede admi-
nistrativa del gobierno provincial. Otros aglomera-
dos se caracterizan por la importancia del empleo 
industrial como San Nicolás y el conurbano bonae-
rense o las actividades de servicios como Mar del 
Plata.

Entre 2016 y 2019 la Tasa de Desocupación pasó de 
10,8% a 12,4%. La ciudad más afectada fue La Plata, 
cuyo desempleo aumentó 3,6 puntos porcentuales. 
La crisis asociada a la emergencia del COVID-19 
tuvo un fuerte impacto en la economía nacional y 
provincial, con su correlato en el mercado de trabajo. 
La Tasa de Empleo se desplomó, cayendo 11,0 puntos 
porcentuales entre el segundo trimestre de 2020 y 
el mismo período del año anterior. El impacto sobre 
la Tasa de Desocupación, sin embargo, fue menor (se 
incrementó en 1,5 puntos) dinámica que se explica 
en parte porque muchas personas que perdieron sus 
empleos o no pudieron seguir llevando adelante sus 
actividades por cuenta propia no salieron inmediata-
mente a buscar trabajo, de manera que se contabili-
zaron como parte de la Población Económicamente 
Inactiva. El golpe de la pandemia se sintió más fuerte 
en los partidos del GBA con una caída de 11,1 puntos 
en el empleo y en Mar del Plata, donde la Tasa de 
Empleo cayó 13,9 puntos, comportamiento asociado 
al peso de las actividades de turismo y esparcimiento 
y a la importancia del empleo no asalariado -no al-
canzado por la prohibición de despidos- en su es-
tructura ocupacional. Con el retorno paulatino a la 
actividad, la caída del empleo comenzó a revertirse 
rápidamente. En ese sentido, se espera que la inver-
sión en infraestructura propuesta en este PEI funcio-
ne como aceleradora de la recuperación.

TASA DE EMPLEO SEGÚN AGLOMERADO URBANO. 2016-2020. 

Dirección Provincial de Estadístia sobre datos de EPH-INDEC.
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA Y
DESPLAZAMIENTOS DE LA 
POBLACIÓN

2.3.2

La población de Buenos Aires se distingue, en pri-
mera instancia, por su condición urbana o rural, 
atributo que se determina a partir de su distribución 
dentro de las 560 localidades que conforman el 
sistema de asentamientos humanos provincial. Se 
considera Urbana a la residente en localidades de 
más de 2.000 habitantes, Rural agrupada a la de 
los asentamientos de menos de 2.000 habitantes y 
a la que habita por fuera de las localidades, Rural 
dispersa.

En lo que respecta a la población urbana de un total
de 167 localidades, en las 49 que se ubican en la Re-
gión Metropolitana de Buenos Aires se concentraba 
el 79% del total, mientras en las 118 localidades 
urbanas del interior reside el 21% de la población 
restante. 

Si bien dentro de este último conjunto se encuen-
tran los grandes aglomerados de Mar del Plata y 
Bahía Blanca, merece especial atención por su impli-
cancia en la configuración del territorio la compo-
sición del conjunto de ciudades bonaerenses que, 
estructuradas por una amplia red vial mallada, cons-

tituyen el sistema de soporte de la actividad produc-
tiva del interior provincial y contienen la amplia ofer-
ta de bienes y servicios de su población. 

En el sistema de asentamientos, se destaca que 40 
ciudades de entre 100.000 y 20.000 habitantes 
albergan al 11% de la población provincial; en 121 ciu-
dades de entre 20.000 y 2.000 habitantes reside 
el 6% de los bonaerenses y, finalmente, en las 393 
localidades rurales de menos de 2.000 habitantes, 
el 1%. 

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SEGÚN TAMAÑO DE LOCALIDAD 2010

Elaboración propia en base a INDEC 2010.

Tamaño Cantidad de 
localidades

Cantidad de 
población

% del total de 
población urbana

% acumulado de 
población

1.000.001 y + 1 10.688.397 70,4 70,4

500.001-1.000.000 2 1.380.631 9,1 79,5

200.001-500.000 1 291.327 1,9 81,4

100.001-200.000 2 250.518 1,6 83,1

50.001-100.000 11 864.469 5,7 88,7

20.001-50.000 29 857.608 5,6 94,4

10.001-20.000 29 413.278 2,7 97,1

5.001-10.000 39 283.172 1,9 99,0

2.001-5000 53 161.525 1,1 100,0

Total localidades Urbanas 167 15.190.925

Localidades rurales 393 225.437

TOTAL LOCALIDADES PBA 560

Población rural dispersa 209.207

Población Total PBA 15.625.084

POBLACIÓN URBANA Y RURAL AGRUPADA O 
DISPERSA PBA 2010.

Elaboración propia en base a INDEC. 

15.190.440
225.437

209.207

434.644

Urbana Rural Agrupada Dispersa
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SISTEMA DE ASENTAMIENTOS POR TAMAÑO DE LA LOCALIDAD. 2010

Elaboración propia en base a INDEC 2010.
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CANTIDAD DE CIUDADES Y LOCALIDADES SEGÚN TAMAÑO DE LA POBLACIÓN

Elaboración propia en base a DPE.

DPE. “Estructura demográfica de la provincia de Buenos Aires. 
Período 1947-2010”.

La observación de la dinámica demográfica debe 
considerarse junto a la dinámica de urbanización, en 
especial si se tiene en cuenta que a mediados del 
siglo XX más del 60% de la población de la Repúbli-
ca Argentina ya era urbana y hacia 2010 alcanzaba 
93%, ubicando al país entre los más urbanizados de 
la Región. 

A este respecto, ya en 1947 la población urbana 
bonaerense llegaba al 70% y hacia 2010 al 97,2%, el 
valor más elevado del país considerando 23 provin-
cias y exceptuando a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. De hecho, en esos más de 50 años, el 45,7% 
de la nueva población urbana nacional, se incorporó 
en la provincia de Buenos Aires, concentrándose 
geográficamente alrededor de lo que originalmente 
era el Puerto de Buenos Aires, dando como resul-
tado la conformación de lo que se conoce como el 
Área Metropolitana de Buenos Aires formada por 
CABA y algunos partidos de la Provincia.

Las tablas adjuntas revelan la dinámica que han 
cobrado desde 1960 tanto el proceso de urbani-
zación provincial como la primacía creciente del 
Área Metropolitana de Buenos Aires.

Tamaño de la Población 1960 1970 1980 1991 2001 2010

1.000.001 y + 1 1 1 1 1 1

500.001-1.000.000 - - 1 2 2 2

200.001-500.000 2 2 1 1 1 1

100.001-200.000 1 1 1 1 2 2

50.001-100.000 1 7 9 9 11 11

20.001-50.000 16 12 16 21 27 29

10.001-20.000 17 27 27 28 26 29

5.001-10.000 38 30 34 39 40 39

2.001-5000 69 64 54 51 48 53

Total Localidades Urbanas 145 144 144 153 158 167

- 2.000 s/d s/d 422 365 396 393

TOTAL 566 518 554 560

44,2

38,7
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37,2

36,5

55,8

61,3
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63,5
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 PARTICIPACIÓN RELATIVA DE LA POBLACIÓN SEGÚN 
ÁREA GEOGRÁFICA. PBA 1960-2010
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Como se ha mencionado con anterioridad, las 
transformaciones político-económicas que tuvie-
ron lugar en la Argentina desde la década del 40 
impactaron en el modelo de desarrollo de todo el 
territorio nacional. En la provincia de Buenos Aires 
en particular, la Industrialización por Sustitución de 
Importaciones desencadenó como fenómenos con-
vergentes la demanda de mano de obra, una conse-
cuente dinámica migratoria y una fuerte inversión 
en infraestructuras, equipamiento y servicios. En 
torno a mejoras en el transporte interurbano masi-
vo, cambios en las condiciones habitacionales y de 
acceso a la vivienda y modificación de los regímenes 
de trabajo se encuentran las claves socio económicas 
y políticas que esta dinámica expresa. 

A lo largo de la segunda mitad del siglo XX, los vai-
venes de las políticas públicas tuvieron diferentes 
grupos sociales como protagonistas, “beneficiados 
o perjudicados” en orden a los distintos modelos de 
desarrollo y acumulación promovidos por el Estado 
Nacional, que tuvieron reflejo en el territorio pro-
vincial y metropolitano, tanto por acción como por 
omisión. 

La inercia resultante del proceso de concentración 
de capital y trabajo propio de toda economía de 
aglomeración, consolidó a nivel nacional la histó-
rica primacía de Buenos Aires y su Región Metro-
politana, delineando definitivamente la estructura 
territorial de la Provincia: las “dos provincias” que
constituyen los 40 partidos de la RMBA y la deno-
minada PBA interior. La primera que concentra en 
el 4,5% de la superficie provincial las funciones 
político-administrativo, económico-financieras y  de 
prestación de bienes y servicios de escala nacional 
y la segunda, un territorio heterogéneo en térmi-
nos demográficos, culturales y productivos, es-
tructurado por un robusto sistema conectivo -la
histórica red ferroviaria que nutría el sistema de
puertos de la Provincia y la red vial mallada más am-
plia del país-, en torno del cual se asienta el también 
heterogéneo sistema de centros de producción y 
servicios provincial. 

La dinámica de urbanización descripta tiene su co-
rrelato en el proceso de pérdida de población en 
localidades pequeñas, como se registra del último
censo 2010, y un progresivo y sostenido despo-
blamiento rural que muestran los sucesivos regis-
tros a lo largo del siglo XX. 

Elaboración propia en base a INDEC 2010.

VARIACIÓN DE POBLACIÓN 2001-2010 (%). PBAI Y RMBA POR MUNICIPIOS
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EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL. 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 1869- 2010

DPE. Anuario 2018. 

Se observa que hasta 1914 las proporciones urbana 
rural eran casi coincidentes pero a partir del período 
1947-2010 la población rural pasó de 1.222.155 ha-
bitantes a 434.159 personas consolidando el carác-
ter predominantemente urbano del territorio bo-
naerense.
 
En la actualidad, la población rural bonaerense re-
presenta el 12% de la población rural nacional, y se 
reparte en partes iguales entre población Agrupada 
o Dispersa en el territorio bonaerense. 
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DINÁMICA MIGRATORIA

En cuanto a la dinámica migratoria, la provincia de 
Buenos Aires experimenta procesos simultáneos 
de despoblamiento y concentración, concurrencia 
que ha resultado en la sobrepoblación de la Región 
Metropolitana en detrimento de las ciudades del de-
nominado interior provincial. Atraídos por las opor-
tunidades de trabajo, los movimientos migratorios 
se dieron en las últimas décadas incrementando la 
concentración en áreas ya colmadas. La incidencia 
de población migrante interna en la PBA es sig-
nificativa: “en 2010 declararon vivir habitualmente 
4.080.701 personas originarias de otras provincias, 
más del 26% de la población residente provincial” 
(DPE Provincia de Buenos Aires – 2014).

En este sentido resulta de interés analizar la ma-
nera en que se distribuye el denominado Saldo 
Migratorio en el territorio de la provincia de Buenos
Aires. Este indicador resulta de la diferencia entre 
el cambio poblacional observado entre dos fechas 
y el cambio derivado del crecimiento vegetativo o 
natural; la diferencia entre la población observada 
en el segundo momento y la población estimada 
por crecimiento vegetativo al final del intervalo, es 
la medida del cambio neto debido a la migración. 

Entre 1991 y 2010, la población de la PBA creció 23%:
el 90% crecimiento debido al componente vege-
tativo, 10% como consecuencia del saldo migratorio 
neto. El componente migratorio ha sido superior en 
los partidos del Interior (15%). 
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En lo que respecta a la Región Metropolitana de 
Buenos Aires el fenómeno migratorio responde al 
aumento de desplazamientos interurbanos e intra 
metropolitanos que adquieren un carácter dual, es
decir que a los tradicionales movimientos de sec-
tores populares hacia la periferia, se anexa el aumen-
to de desplazamientos de familias de sectores con 
altos ingresos, a partir del surgimiento de nuevas
modalidades residenciales, principalmente a partir 
de la materialización de urbanizaciones cerradas. 
De hecho desde 1980 es la ciudad de Buenos Aires 
la jurisdicción que mayor aporte migratorio ha 
proporcionado mientras el incremento de población 
por migración se observa particularmente en la 
tercera corona metropolitana.

Por último, en la provincia de Buenos Aires la partici-
pación de la población extranjera tuvo lugar en su-
cesivas oleadas migratorias, fundamentalmente 
provenientes de Europa que aportaron la mano de 
obra necesaria para su desarrollo productivo, confi-
gurando asimismo a la construcción de su identidad. 

En 2010 se registraron 941.830 personas extranjeras 
en la PBA mayoritariamente proveniente de América 
y de Europa por oleadas del siglo anterior.

Elaboración propia en base a INDEC 2010.

SALDO MIGRATORIO PBAI Y RMBA POR MUNICIPIOS 2010

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA EN 
LA POBLACIÓN TOTAL. PBA. AÑOS 1869 A 2010

DPE. “Nota 4. Las Migraciones Internacionales en la Provincia 
de Buenos Aires.”

Población 
total

Extranjeros % 

1869 307.981 59.078 19,2

1895 917.429 284.078 31,0

1914 2.064.559 703.265 34,1

1947 4.272.337 775.414 18,1

1960 6.766.108 1.104.661 16,3

1970 8.774.529 1.031.050 11,8

1980 10.865.408 941.798 8,7

1991 12.594.974 789.193 6,3

1001 13.827.203 758.640 5,5

2010 15.625.084 941.941 6,0
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Elaboración propia en base a DPE.

En cuanto al origen y lugar de asentamiento de la 
población migrante, es a partir de 1960 cuando se 
incrementa la elección de la provincia de Buenos 
Aires por sobre otras provincias, tanto de migrantes 
limítrofes como de otros países. Desde entonces, 
crece proporcionalmente la población que se dirige 
a la PBA y en particular a los partidos del GBA, pro-
ceso denominado como de “metropolización de las 
migraciones”, como se explica más abajo.

El 91% de los extranjeros en la PBA, se asienta en 
los partidos de la RMBA. De hecho, se trata de un 
proceso sostenido, dado que ya hacia 2001 la mitad 
de los migrantes internacionales se asentaban en la 
PBA y un 90% de los inmigrantes internacionales 
originarios de países limítrofes residían en ciudades
de más de 100.000 habitantes, es decir en aglomera-
dos urbanos que comprenden Gran Buenos Aires, 
Gran La Plata, Mar del Plata, Bahía Blanca, San 
Nicolás y Tandil.  

En cuanto al origen de la población, el 70 % de las
personas extranjeras migraban desde países limí-
trofes a la provincia de Buenos Aires, provenientes 
de Paraguay en un 58% y de Bolivia en un 23%. 
Ambos guarismos representan respectivamente el 
42% y 16% del total del país.

La distribución de esta población en el territorio de 
bonaerense muestra una enorme concentración de 
extranjeros provenientes de países limítrofes en La 
Matanza (172.000 personas, 18% de la población no
nativa provincial y 20% de la RMBA) seguido por
Lomas de Zamora, aunque con la mitad de población 
y participación relativa. En ambos casos, prevalece 
la presencia de nacidos en Paraguay y Bolivia, 
representando en el caso de La Matanza más del 
70% de su población no nativa y casi el 96% en el 

caso de Lomas de Zamora. El municipio de Quilmes 
se destaca en este mismo sentido ya que más de 
la mitad de su población migrante (45.000 nacidos 
en países limítrofes) proviene del Paraguay. La 
presencia migrante en el resto de los municipios de
la RMBA es variada y concentrada en esta misma 
categoría (países limítrofes) producto del menciona-
do proceso de “metropolización de las migraciones”.

En las ciudades medianas, se destacan Gral. Puey-
rredón (22.300 personas) y Bahía Blanca con algo 
menos de 14.000 extranjeros. En ambos casos, re-
sulta llamativo que cambia la composición de origen 
que se concentra en Chile como país de procedencia 
principal. En Bahia Blanca es el 65% del total de 
extranjeros mientras en Gral. Pueyrredón se acerca 
al 20% y su proporción es similar entre el resto de 
los países limítrofes. 

En el resto de los municipios bonerenses, La costa, 
Villa Gesell, Pinamar y Villarino sobresalen por la 
composición mayoritaria de migrantes de países li-
mítrofes (acogen entre 2.500 y 3.200) siendo casi la 
totalidad de su población extranjera. 

Se destaca que en todos los casos se constata la 
presencia de migrantes europeos, manifiesto en La
Matanza (24.000 personas) y con participación si-
milar en el resto municipios, significativa aunque 
en mucho menor cantidad (entre 8.000 y 12.000 
personas).

Las personas asiáticas, de migración más reciente, 
representan a 2010 el 10% de la población extranjera 
de la PBA (9.065); concentrada nuevamente el 80% 
en la RMBA (7.350 extranjeros) y solo el 1% en PBA 
interior.

Total Población
Extranjera PBA

América 
Limítrofes

América No 
Limítrofes Total Europa África Asia Oceanía

71,9% 8,6% 18,4% 0,1% 1,0% 0,0%

941.830 677.469 80.930 173.021 1.000 9.065 345

Bolivia Brasil Chile Paraguay Uruguay

Total de población 
extranjera de países 

limítrofes PBA
677.469

154.149 9.873 46.018 393.096 74.333

23% 1% 7% 58% 11%

%PBA 72% 16% 1% 5% 42% 8%

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA SEGÚN CONTINENTE DE PROCEDENCIA. PBA. AÑOS 1869 A 2010

POBLACIÓN EXTRANJERA SEGÚN PAÍS LIMÍTROFE DE PROCEDENCIA. 2010
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Elaboración propia sobre la base del Censo Nacional 2010, empresa AySA 2018 y DIPAC 2020.

Como se plantea con anterioridad, la noción de há-
bitat refiere no sólo a las condiciones de acceso a la 
vivienda, sino a las características que comporta el 
entorno construido y el acceso a los bienes y ser-
vicios básicos que sustentan la reproducción de 
la vida de la población. Para su caracterización, se 
observan un conjunto de variables que incluyen a la 
dinámica de urbanización como fenómeno integral 
y de las que depende la posibilidad de garantizar 
el cumplimiento del universo de derechos y el bie-
nestar.

Con esta perspectiva se aborda en primer lugar, la 
caracterización de dos componentes  esenciales a la 
garantía de tales derechos como son las condiciones 
actuales de provisión de los servicios básicos de 
agua y cloacas y las de acceso a la vivienda. En se-
gundo lugar, se plantean los rasgos generales de 
los procesos de urbanización que comportan las 
ciudades bonaerenses, cuya integralidad da cuenta 
de la forma en que interactúa el universo de varia-
bles que inciden en su producción y reproducción y 
que explican, de hecho, las brechas que condicio-
nan la calidad de vida de sus habitantes.

ACCESO A LOS SERVICIOS DE AGUA Y 
CLOACAS 

El fracaso de las experiencias de privatización de los 
servicios de agua y cloacas de la década de los 90, y 
la consecuente re estatización de las empresas pres-
tadoras, vino acompañado de una nueva agenda pú-
blica fuertemente orientada a asegurar el acceso 
al agua como derecho. El fenómeno no se limitó a 
nuestra Provincia y al país sino que, la  inviabilidad 
de un modelo de gestión que concibió al agua 
como una mercancía se verificó en numerosos 
países de todo el mundo, incluyendo a los más 
desarrollados, y en muchos casos llevó a que los 
estados reasumieran las prestaciones. Algunas de 
las cuestiones centrales que componen la agenda 
se plantean suscintamente en los ítems que siguen.

PBA. COBERTURA CON AGUA Y CLOACA DE RED POR JURISDICCIÓN DE COMPETENCIA. 2010 Y ESTIMADO 2018

EVOLUCIÓN DE LA COBERTURA DE CLOACAS POR 
RED EN CUATRO AGLOMERADOS 2003/2019CONDICIONES

DE HÁBITAT
2.3.3

EL ACCESO UNIVERSAL AL AGUA Y EL 
SANEAMIENTO 

En 2010, la cobertura total de agua y cloacas por 
red llegaba en toda la Provincia al 73% y al 44% 
de los hogares respectivamente. Por supuesto la 
distribución no es homogénea. Considerando por lo
pronto los dos grandes subespacios (Región Metro-
politana de Buenos Aires y PBA Interior), surge cla-
ramente la menor cobertura relativa en el primero 
de ellos.  La segmentación coincide con los dos ám-
bitos de regulación del servicio: Nación, con Aysa 
como prestataria en la Región Metropolitana, y pro-
vincia de Buenos en el resto. Adicionalmente se ha 
buscado comparar con la situación al año 2018 en 
base a información de ese año originada en ambas 
jurisdicciones.

De acuerdo a los datos adjuntos, entre 2010 y 2018 
se habría mantenido o disminuido levemente la tasa
de cobertura de agua en ambas jurisdicciones y se
habría verificado una sensible mejoría en la cobertura 
de cloacas, acentuada aun más en la jurisdicción na-
cional. Se puede hacer un seguimiento de la evolu-

Elaboración propia en base EPH, Indec.

Año de Referencia
Agua Cloaca

Total PBA NAC Total PBA NAC

2010 72,9 84,4 66,8 43,9 59,4 35,7

2018 72,5 83,5 66,6 51,8 63,2 45,8

41,9

73,3
82,1 82,7
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92,8
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DISPONIBILIDAD DE REDES DE AGUA O CLOACA EN 
HOGARES DE BARRIOS POPULARES %

 Elaboración propia en base a DIPAC, 2020.

Registro Nacional de Barrios Populares (Renabap), 2016.

B. LA SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Se trata del cuidado de los activos naturales y las 
condiciones del recurso hídrico. Esto supone un uso
responsable de las fuentes de abastecimiento de
agua, el incremento de los caudales de aguas resi-
duales que son tratados y el mejoramiento de los
procesos para no afectar a ríos y acuíferos, la posibi-
lidad de reúso de aguas tratadas bajo la noción de 
economía circular, la adopción de criterios y reglas
de uso del suelo para no afectar las áreas de infil-
tración al sobreexplotar las reservas de aguas de los 
acuíferos, o el aprovechamiento de aguas pluviales. 
Todas ellas opciones incluidas en el concepto de 
“una sola agua”. 

Tal como se señala en el capítulo en el que se tratan
los problemas sobre los conflictos en materia de
calidad y disponibilidad del recurso hídrico subte-
rráneo y superficial, especialmente para consumo 
pero también para uso industrial, la DIPAC (Dire-
cción Provincial de Agua y Cloacas) describe sintéti-  

49,3

82,9

88,9

88,8

85,5

86,4

2,1
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0 20 40 60 80 100

Entre 0 y 300 hab

Entre 301 y 2.000 hab

Entre 2.001 y 10.000 hab

Entre 10.001 y 50.000 hab

Más de 50.000 hab no
aysa

Total

% de
cloacas

% de agua

ción de las prestaciones en los principales aglome-
rados a través de la Encuesta Permanente de Ho-
gares. Considerando en este caso 2003 y 2019 y el 
servicio de cloacas por red, por ser el que arrastra el 
déficit más importante. 

En el período indicado se observa en estos grandes 
aglomerados un incremento de la tasa de cobertura 
tanto en agua como en cloacas, a excepción del Gran
La Plata, donde la tasa de cloaca desciende en 2019 
respecto de 2013, seguramente motivado por el cre-
cimiento excesivamente disperso y las dificultades 
de todo tipo para la expansión de redes. Como se
observó anteriormente, el salto positivo más signi-
ficativo se verifica en la tasa de cobertura de cloacas 
en el GBA fruto de políticas de inversión muy activas 
en el ciclo 2003-2015.

Al segmentar la tasa de cobertura por rango de 
población de las localidades según el relevamiento 
de DIPAC para 2018, queda evidenciado en este caso
que los centros urbanos de más de 50.000 habi-
tantes tienen en conjunto la menor tasa de cober-
tura entre todos los núcleos urbanos de más de 
2.000 habitantes, y es allí donde se registran los im-
pactos sanitarios y ambientales más severos. 

Un tema especialmente crítico es el nivel de cober-
tura en espacios de alta vulnerabilidad social como 
las villas y asentamientos. El relevamiento que de-
sembocó la puesta en marcha por ley del Programa 
de Integración Socio Urbana involucró en la 
provincia de Buenos Aires 1.584 localizaciones con 
420.436 hogares, muestra que quienes habitan en 
barrios con coberturas total o parcial alcanzan sólo 
el 64% del total en agua y el 14% en cloacas. Queda 
con ello planteado un desafío de primer orden para 
asegurar el derecho a los servicios en cantidad pero 
también en calidad.

Cobertura Agua Cloaca

Completa 46 5

Parcial 18 9

Sin Cobertura 36 86

POBLACIÓN CUBIERTA POR AGUA Y CLOACA  POR TAMAÑO DE LA LOCALIDAD O PARTIDO. PBA 
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 Elaboración propia en base a DIPAC, 2020.

camente  los principales conflictos respecto de los
acuíferos: presencia de arsénico, flúor, hierro y
manganeso, salinidad natural o intrusión salina, y
mala construcción de perforaciones. Respecto del
arsénico cabe señalar que subsiste aún una in-
consistencia entre los parámetros admitidos en el
marco regulatorio provincial, que de todos modos 
está en revisión al respecto, y los del Código Ali-
mentario y que en el área cubierta por ABSA el 60% 
del caudal es de fuente subterránea.

Del análisis del rango de riesgo hídrico de las loca-
lidades más expuestas, por problemas de calidad 
del recurso en orden a su tamaño. Se  observan pro-
blemas de cobertura en pequeñas localidades que 
resultan significativos en porcentaje, aunque no en 
cantidades absolutas de habitantes. La cobertura 
en este servicio tiende a mejorar en los aglomerados 
mayores. El hecho de que haya un servicio de agua 
por red abajo abre la posibilidad de incorporar aba-
tidores de arsénico o flúor que mejorarán la pro-
visión y adecuados sistemas de potabilización de 
aguas superficiales y resulta alentador si se  consi-
dera que la Región Metropolitana de Buenos Aires 
no alcanza el umbral de 3 en el IHRC, considerado 
como crítico a los efectos de este análisis. En el mis-
mo sentido, que la relativamente baja proporción 
de caudales de efluentes cloacales tratados creció 
significativamente con la puesta en funciones en 
2013 de la planta de pretratamiento de Berazategui 
del sistema de AYSA (33m3/seg), y con la incorpo-
ración de una nueva planta en Bahía Blanca con 
tratamiento secundario.

Los conflictos en la calidad y cantidad de agua 
en diversas zonas de la Provincia motivan los 
proyectos de grandes acueductos: noroeste, costero 
marítimo, del Río Negro y del partido de Patagones, 
que buscan captar agua superficial y trasladarla a las 

áreas con déficits, buscando al menos mezclar agua 
superficial con agua subterránea. Igualmente deben 
considerarse iniciativas como la de ejecución de una
planta de reúso de efluentes cloacales de Bahía Blan-
ca para las empresas del polo petroquímico, a partir 
de agregar tratamiento terciario y cuaternario al sis-
tema existente y  la de la realización del mapa hidro-
geológico que permitirá una mucho mejor toma de 
decisiones. 
 

Refiere a la necesidad de eficiencia en las presta-
ciones incorporando tecnología y dispositivos apro-
piados, por ejemplo para el monitoreo en línea de 
fugas, la reconstrucción de conductos con alta tec-
nología, o muy especialmente, la diversificación de 
formas de tratamiento de líquidos cloacales pro-
curando llegar a procesos terciarios y cuaternarios, 
entre muchas otras cuestiones a abordar.

Las innovaciones tecnológicas en cuanto a este úl-
timo punto, pone permanentemente en cuestión las 
lógicas técnicas con las que se vinieron concibiendo 
los sistemas en las áreas urbanas más importantes, 
siendo probable algunos replanteos atendiendo a 
una ecuación que balancee el monto de  inversión en
las plantas, la posibilidad de financiamiento parcial por 
parte de los desarrolladores en áreas de expansión, la 
calidad del tratamiento que permita vuelcos en cuencas 
menores, y la eficiencia en el mantenimiento y control. 
En su último plan quinquenal, con la incorporación de 
los distritos de la periferia metropolitana, AySA es-
tructuró su sistema cloacal en base a ocho cuencas 
hidrográficas, aún cuando sobresalga por su escala el
llamado “sistema Riachuelo – Berazategui”.
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POBLACIÓN EN ÁREAS DE RIESGO HÍDRICO CON SERVICIO DE AGUA O CLOACA POR TAMAÑO DE LOCALIDAD

C. LA INCORPORACIÓN DE INNOVACIONES 
EN LAS PRESTACIONES
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DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN ÁREAS DE 
CONCESION POR TIPO DE PRESTADOR. PBA 2020

Elaboración propia en base a DIPAC, 2020.

En este contexto se plantea la necesidad de atención
a tres variables fundamentales vinculadas con el for-
talecimiento de los prestadores; la corresponsabi-
lidad de los usuarios; la sustentabilidad de las inver-
siones y la coordinación entre infraestructuras y 
urbanización. 

El fortalecimiento de los prestadores, refiere a la 
necesidad de adoptar medidas que mejoren sus ca-
pacidades desde el punto de vista del financiamiento 
y de adopción de innovaciones de gestión, una vez 
abandonada la lógica mercantil de los servicios. Se 
parte de la base de un sistema muy heterogéneo 
donde subsisten actores de muy diversa escala 
y naturaleza. En particular, el segmento de coo-
perativas y municipios aparece como el de mayores 
debilidades y está volcado esencialmente a la pres-
tación de los servicios de agua que son los menos 
complejos y con márgenes de rentabilidad mayor.
En términos generales, los problemas de cobrabi-
lidad, las pérdidas de la red, el alto consumo, y la 
dolarización de los insumos para potabilización 
complican el desempeño de los prestadores.

La corresponsabilidad de los usuarios, refiere a la 
necesidad de incentivar el consumo de agua res-
ponsable habida cuenta de la presión existente 
sobre un recurso que se presenta frágil en muchas 
zonas, sea superficial o subterráneo, con volúmenes 
de consumo individual muy superiores a las reco-
mendaciones internacionales que están en el orden 
de los 100 litros por persona/día. En nuestro caso 
produce 336 litros/persona/día, y ABSA un piso de
340 aunque en algunas zonas esta cantidad es 
muy superior. Deducidas las altísimas pérdidas por 
deterioro de las redes, el consumo per cápita resulta 
notoriamente superior al recomendado.

Los sistemas de micro medición al usuario no tienen 
el alcance necesario, ya que la tasa de usuarios con 
micro medidores es aproximadamente del 12% en el 
área de jurisdicción nacional y de 30% en el área de 
jurisdicción provincial.
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 Elaboración propia en base a DIPAC, 2020.

PRESTADORES DE AGUA Y CLOACA POR TIPO DE SERVICIO Y CANTIDAD DE LOCALIDADES SERVIDAS. PBA

Prestador Agua y Cloaca Cloaca Agua 

Concesionaria pública bajo jurisdicción nacional (AYSA) 26 0 0

Concesionaria pública bajo jurisdicción provincial (ABSA) 55 9 18

Cooperativas 42 7 130

Municipios 40 27 148

Concesionarios privados 7 0 0

La sustentabilidad de las inversiones, refiere a la 
firmeza política que requiere dar continuidad a los 
planes de inversión en la materia. Por su parte, el 
Plan Director de Expansión y Mejoras de AySA pre-
vió en su plan quinquenal 2019-2023, aprobado por 
las jurisdicciones que participan de la Agencia de 
Planificación, inversiones totales por unos 196 mil 
millones de pesos de junio de 2020. El Plan Director 
está dirigido a mejorar integralmente la red y llegar 
a lo largo de un tiempo aún indeterminado a cubrir 
con servicios una población de cerca de 16,5 millones 
de habitantes bonaerenses en 2046. Aun cuando 
está sujeto a revisión por las nuevas autoridades 
nacionales, existe el compromiso de mantener e 
incluso aumentar los recursos. 
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A la zona de cobertura histórica de AySA en 17 parti-
dos del conurbano y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, se sumaron en 2017 otros nuevos partidos 
bonaerenses cuya prestación correspondía original-
mente a ABSA. En la figura que sigue se sintetiza la 
cobertura actual y las expansiones previstas en el 
plan vigente para el período 2019-2023 y períodos 
subsiguientes.

Los nuevos distritos incorporados a la jurisdicción 
nacional pertenecen al segundo o tercer cordón 
de la Región Metropolitana. El desafío en ellos es 
mayúsculo ya que cuentan con redes muy poco desa-
rrolladas, altas tasas de crecimiento poblacional y 
grandes superficies de suelo legalmente urbano que
se halla vacante por las viejas dinámicas del mercado 
fraccionador.

En el área de jurisdicción provincial, se ha optado 
hace ya muchos años por una distribución de respon-
sabilidades por la cual es el Estado provincial el que 
realiza prácticamente todas las inversiones para ex-
pansión y mejoramiento general del servicio en el 
área de cobertura de ABSA y prestadoras menores, 
en tanto que las prestadoras buscan afrontar los 
gastos operativos, sujeto esto a problemas por los
frecuentes atrasos tarifarios en el marco de las su-

cesivas crisis socio económicas. 

En 2010 el entonces Ministerio de Infraestructura 
formuló el Plan Estratégico de Agua y Cloacas para 
el período 2011-2041 determinando las inversiones 
necesarias en las áreas no cubiertas por AySA. Pre-
vió una inversión de unos $490 mil millones (según 
precios generales de la construcción a 5/2020), es 
decir unos 6.965 millones de dólares, durante 30 
años para incorporar a 8 millones de personas a los 
servicios de agua y 9,5 a los servicios de cloacas y 
realizar el mejoramiento de la red existente. Debe 
considerarse que al momento de formularse ese 
Plan todavía se hallaban bajo jurisdicción provincial 
y en el área de cobertura de ABSA los 9 partidos 
de la Región Metropolitana que fueron transferidos 
a la órbita de AYSA. Sostener el ritmo de inversión 
previsto  hubiera significado desembolsos promedio 
de unos $20 mil millones anuales a precios actuales, 
muy por arriba de lo que efectivamente ocurrió.

Mientras se generan las actualizaciones necesarias 
al Plan que permitan abordar la enorme complejidad 
del sector, el Ministerio de Infraestructura y  Servi-
cios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, ha de-
cidido elevar sustancialmente la asignación anual de
recursos al sector prevista en el Plan Estrátegico de

Elaboración propia a partir de Plan quinquenal de Aysa 2019-2023 publicado en 2018.

RMBA. ÁREA DE COBERTURA DE CLOACA POR RED Y PLANES DE EXPANSIÓN DE LA EMPRESA AYSA
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Infraestructura, llevándola a unos 52 mil millones 
por año promedio, es decir elevando un 170% la 
previsión anual que se previó en el plan de 2010. El 
financiamiento corre por cuenta del Tesoro, orga-
nismos multilaterales y el Gobierno Nacional.

La tercera variable, referida a la coordinación entre 
infraestructura y procesos de urbanización, remite
a la necesidad de acompasar la provisión de los ser-
vicios con las transformaciones urbanas, dificultad 
que ha sido una constante histórica. Ésta implica no 
sólo cuestiones de programación técnica del siste-
ma, sino también de las transferencias de recursos 
entre mercado inmobiliario y los prestadores de ser-
vicios con el estado -en tanto financista en última 
instancia-. Estas transferencias se materializan en 
las alteraciones de los precios de suelo que son muy
sensibles a las condiciones de dotación de los ser-
vicios. De este nodo entre las cuestiones más no-
torias del desacople entre ambos procesos, cabe 
mencionar:  

>>  Aprobación de zonas de ampliación urbana a un 
ritmo superior al de avance de las redes públicas de 
servicios, lo que esteriliza la inversión de las pres-
tadoras y los gobiernos.

>>  Aprobación de ordenanzas que amplían zonas 
urbanas que carecerán en el mediano e incluso largo 
plazo de redes públicas, en relación a las cuales la 

ADA solo puede otorgar  prefactibilidades generales, 
sin posibilidad de realizar determinaciones en de-
talle sobre las condiciones de calidad y cantidad del 
recurso hídrico subterráneo y condiciones para el 
vuelco de efluentes. 

>>  Ocupación paulatina de lotes en fraccionamien-
tos legales en tercer corona y distritos del interior, 
muchas veces con unidades de poca superficie, que 
quedaron prácticamente vacantes durante décadas 
sin haber sido dados de baja. Ello genera una carga 
poblacional no controlable que por supuesto ante la
inexistencia de redes presiona sobre el recurso 
subterráneo.

>> Ampliación de densidades en centros urbanos 
sin evaluación en profundidad de las condiciones de 
las redes públicas para soportarlas.

>>  Falta de claridad en las regulaciones sobre los 
cargos para expansión o por congestión  por parte 
de los desarrolladores urbanos.

>> Generalizada irregularidad a través de ventas 
comerciales de supuestos derechos de cualquier na-
turaleza que conducen en los hechos a materiali-
zaciones de tipo urbano, y ocupación masiva de tipo 
social en iguales condiciones respecto del uso del 
recurso, con el agravante de los mayores riesgos 
sociales por las densidades medias.



106

ACCESO A LA VIVIENDA

El acceso a la vivienda junto a la infraestructura, los
servicios básicos, el transporte público, los equipa-
mientos colectivos, los espacios públicos, configuran 
el hábitat en el que se asienta la población. Con esta 
perspectiva y de manera creciente, en los últimos 
años se ha explicado y gestionado la cuestión ha-
bitacional en base a la observación integral de sus 
atributos y condicionantes. Es decir que existe cier-
to consenso acerca de que el acceso material a la 
vivienda es una parte, sustancial aunque parcial, 
del complejo sistema de soluciones que requiere el 
alcanzar un hábitat digno. 

Para el estudio y diseño de políticas habitacionales 
y la construcción de viviendas, se definen diferentes 
tipos de Déficit habitacionales.

De este modo, se aplica la visión del Déficit Habi-
tacional Simple (DHS) o Cuantitativo, que considera 
el acervo de viviendas con el que cuenta una unidad 
geográfica (localidad o ciudad o provincia, nación), 
en relación a la población que las habita o demanda. 
Para su construcción  se recurre a datos censales que 
ofrecen información sobre la cantidad de viviendas 
disponibles y la cantidad de hogares que habitan un 
territorio. Además, clasifican a las viviendas por sus 
condiciones materiales según puedan ser Adecua-
das  (Tipo A/Departamentos) o Recuperables (Tipo 
B que se puede mejorar con arreglos y complemen-
tarios) o Irrecuperables, es decir aquellas que requie-
ren reemplazo ya que su materialidad no resulta 
apropiada. De la combinación entre disposición de 
unidades de vivienda para atender la demanda de 
los hogares (DH Simple) y el stock obsoleto, resulta 
el Déficit Habitacional Compuesto (DHC).

En cambio, el conjunto de las viviendas deficitarias 
Recuperables, así como el de las Adecuadas localiza-
das en ubicaciones sin consolidación (disposición de 
agua y cloacas), y el Hacinamiento, definido por la 
relación de aptitud entre el tamaño de la vivienda, 
el tamaño de los hogares y los requerimientos loca-
cionales que de ello se desprende, componen el 
Déficit Habitacional Cualitativo. 

Esta diferenciación da cuenta que a cada acepción 
le corresponde un tipo de respuesta de política pú-
blica porque definen el problema del Déficit de mo-
dos diferentes. Debe quedar claro que no se trata de 
asumir un posicionamiento estanco sobre la cues-
tión habitacional, sino de encontrar en cada respues-
ta programática, una combinación virtuosa de am-
bos abordajes que representa un enorme desafío de 
política pública territorial. 

En la provincia de Buenos Aires, hacia 2010 el Défi-
cit Habitacional Compuesto (DHC) era de aproxima-
damente 532.203 viviendas. La evolución intercensal 
de este tipo de DH da cuenta que los Hogares que 
habitan viviendas que requieren reemplazo, las Irre-
cuperables, disminuyen 2001-2010, es decir que se 

EVOLUCIÓN DEL DEFICIT HABITACIONAL COMPUESTO. PBA. 2001-2010 

Elaboración propia en base a INDEC, 2010.

Hogares
Viviendas 

particulares 
ocupadas

Déficit 
habitacional 

simple

PBA  2010 4.789.484 - 4.425.193 = 364.291

PBA  2001 3.920.985 - 3.767.381 = 153.604

Variación 2001-2010 210.687

Viviendas 
irrecuperables

Déficit 
habitacional 
compuesto

167.912 = 532.203

203.993 = 357.597

174.606

+
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HOGARES POR TIPO DE VIVIENDA Y CLASIFICACIÓN DEL STOCK. PBA. 2010 

DÉFICIT HABITACIONAL COMPUESTO. RMBA 2010

Elaboración propia en base a INDEC, 2010.

Corona 1 Corona 2 Corona 3 La Matanza RMBA Total
Irrecuperables 30.356 58.832 35.860 21.724 146.772
DHS (H/V) 100.855 100.659 39.079 79.571 320.164
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Elaboración propia en base a INDEC, 2010.

Tipo de vivienda 2010 Casos %

Vivienda satisfactoria
Casa Tipo A 3.421.708 71,4%

Departamento 517.272 11,9%

Vivienda recuperable Casa Tipo B 599.394 12,5%

Vivienda irrecuperable

Rancho 35.174 0,7%

Casilla 125.879 2,6%

Pieza en inquilinato 22.280 0,5%

Pieza en hotel familiar o pensión 3.445 0,1%

Local no construido para habitación 8.801 0,2%

Vivienda móvil 1.531 0,0%

Total 4.789.484

trata de un DH que crece por incremento de Hoga-
res, que presionan sobre la oferta, como se advertía. 
Del conjunto del DHC en 2010, alrededor 466.936 
(13,1%) de ellas se ubica en la Región Metropolitana 
de Buenos Aires, mientras en los partidos del Inte-
rior de la provincia de Buenos Aires el porcentaje de 
hogares deficitarios esta situación llegaba al 5,3% 
de los hogares.

El acervo de viviendas ocupadas en la PBA a 
2010 alcanzaba 4.425.193 unidades, habitadas por
4.789.484 hogares. Surge del registro censal pa-
sado que una proporción importante de Hogares 
habita en viviendas de calidad satisfactoria, más del 
80% PBA, casi 4 millones de unidades entre Casa 
tipo A y Departamentos. 
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Elaboración propia en base a INDEC 2010.

VIVIENDAS IRRECUPERABLES (%). PBAI Y RMBA POR MUNICIPIOS 2010

VIVIENDAS DEFICITARIAS RECUPERABLES (TIPO B)/
IRRECUPERABLES PBA INTERIOR 2010

Elaboración propia en base a INDEC, 2010.

Del conjunto de viviendas deficitarias en la PBA, las 
Tipo B, /Recuperables llegaban a casi 600.000 casos 
(13% del déficit) de las cuales 514.000 se localizan 
en la RMBA y de ellas, más de 200.000 se localizan 
en la segunda corona.

Los hogares que habitan viviendas que requieren 
reemplazo, las Irrecuperables, alcanzan 174.000 uni-
dades y representan el 4% del total de viviendas 
provincial. Entre ellas, se destaca la categoría Casi-
lla que con más de 125.000 casos comporta el 64% 
del conjunto de las viviendas a sustituir, con la parti-
cularidad que se trata de Hogares en viviendas en 
asentamientos y villas en el territorio provincial, 
muy concentradas en torno a las coronas 2 y 3 y de 
manera destacada en La Matanza. Se destaca que 
las condiciones del Déficit difieren en el denominado 
interior provincial; los valores absolutos exigen un 
planteo de estrategias de política habitacional es-
pecífica mayormente orientada a la recuperación, 
aunque sean de baja representatividad relativa pro-
vincial.
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Interior
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HOGARES INQUILINOS 2001.2010. PBA INTERIORHOGARES INQUILINOS 2001.2010 RMBA

Elaboración propia en base a CNPHyV 2001 y 2010.
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En lo que respecta a los modos de Tenencia,  la evo-
lución del indicador en los últimos 30 años de regis-
tro censal da cuenta que las condiciones de acceso 
tienden a mejorar en proporciones destacables, tanto 
por el incremento del acceso a la propiedad com-
pleta (vivienda y terreno) como por la disminución 
de la tenencia precaria que supone la categoría de 
Propietario solo de la vivienda, condición que revela 
cierta precariedad en la seguridad de la tenencia, 
como sucede especialmente en Villas y Asenta-
mientos. 

El incremento del acceso a la vivienda a través del 
alquiler, la inquilinización, es una estrategia de acce-
so a la vivienda que crece y trasciende grupos socia-
les en todo el país, incluso a nivel mundial, habida 
cuenta de la brecha creciente entre los ingresos fa-
miliares y el precio del suelo y la vivienda a partir de 
su valorización como activo financiero.  

En la PBA el alquiler creció 1991-2010 en 327.000 
hogares inquilinos, pasando de 372.726 a 700.239 
Hogares inquilinos, lo que equivale al 88% más.  El 
mismo proceso se expresa en las ciudades grandes 
de la Provincia y en la denominada PBA interior. La 
inquilinización representa el 15% del acceso en la
PBA, siendo que en 2001 comprendía a  251.000 ho-
gares y en 2010 se contabilizan más de 490.000. 
En la RMBA es 10% concentrado claramente en 
las coronas 1 y 2 y particularmente en La Matanza 
donde además los hogares crecieron más del 20%. 
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El aumento sostenido de la inquilinización alerta so-
bre una variante de la problemática que afecta tanto 
a sectores medios, carentes de crédito y empobre-
cidos en su capacidad de compra y ahorro, así como 
a los sectores populares que apelan al alquiler en 
su peor versión, porque llegan desprovistos de la 
tutela normativa y contractual que rige el mercado 
formal. 

Desde el Gobierno Nacional y Provincial se han ido 
desplegando diversas estrategias programáticas 
para atender la problemática habitacional,  de evi-
dente larga data en la provincia de Buenos Aires 
como  planes impulsados a nivel nacional con un claro 
sesgo federal para dinamizar el mercado de secto-
res medios y medios bajos; acciones de mejora de 
las condiciones sanitarias de escala barrial con una 
imprescindible actuación de los gobiernos provin-
ciales con los locales y estrategias de regularización 
y saneamiento dominial como una política activa de
mejora habitacional y de urbanización de asenta-
mientos y villas, entre otros. Todas estas acciones 
-con mayor o menor compromiso presupuestario en 

orden a las prioridades de los gobiernos de turno-, 
fueron aportando respuestas desde la complejidad 
del escenario en todos sus niveles administrativos y 
colaboraron al abordaje integral de la problemática 
habitacional. 

En este sentido se llega a la actualidad con la 
convergencia entre niveles de gobierno a través del
Plan Nacional de Suelo, motorizado desde el recien-
temente creado Ministerio de Desarrollo Territorial 
y Hábitat y con la reposición del Plan PROCREAR
con sus variantes. Y  la puesta en marcha del  Plan
Bonaerense de Suelo, Vivienda y Hábitat 2020-2023, 
en el que están implicados diversos organismos del
Gobierno Provincial, que da marco a las acciones de
ordenamiento territorial de la Provincia en conver-
gencia y asociación ineludible con los gobiernos mu-
nicipales. Todo ello, sustentado en prácticas, saberes 
y un cuerpo normativo que junto a procesos de 
institucionalización de la política urbana, busca dar 
respuestas a la realidad habitacional bonaerense. 
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RASGOS GENERALES DE LOS PROCESOS 
DE URBANIZACIÓN

Los procesos de urbanización de las ciudades bo-
naerenses comparten en la actualidad rasgos carac-
terísticos más allá de su dimensión, si bien con ma-
yor incidencia e impacto territorial en el caso de los 
grandes aglomerados. Las claves que los explican 
son de naturaleza económica, cultural e institucio-
nal, las que asociadas motorizan la dinámica de pro-
ducción y reproducción del hábitat. Cabe conside-
rar que dichas claves explican a su vez las dinámicas 
históricas relativas al uso y aprovechamiento del 
suelo urbano. Sin embargo, a partir de la aceleración 
del proceso de urbanización global y en el marco del 
capitalismo avanzado, su comportamiento tensiona 
el devenir de las ciudades contemporáneas con con-
secuencias de distinta naturaleza en los países desa-
rrollados o en vías de desarrollo. En estos últimos, 
como el nuestro, pautados por la pobreza y hetero-
geneidad estructural que los caracteriza.

En cuanto a las variables económicas el fenómeno 
más significativo de los últimos 30 años ha sido la 
financiarización del suelo y la vivienda, hecho que 
implicó la prevalencia de su valor de cambio por 
sobre su valor de uso y la consecuente disparada de 
precios que se desacopló de los ingresos familiares 
en la mayoría de las ciudades del mundo. Esto es-
tuvo asociado a la aparición de nuevos actores par-
ticipantes en el negocio inmobiliario, lo que habilitó 
el desarrollo de operaciones urbanísticas de altísima 
rentabilidad en áreas de oportunidad –sean estas 
vacantes u ocupados por población susceptible de
desplazar- alterando la lógica de crecimiento urbano
por ocupación o sustitución parcelaria. Si bien las 
grandes operaciones urbanas tienen precedentes 

en la historia del urbanismo moderno – en planes de
expansión o reforma de la ciudad construida- la in-
tensidad y dinamismo que cobró en esta época es-
tuvo vinculada al pleno protagonismo del mercado. 
Valga tener presente que la crisis financiera del 2008 
tuvo origen en la explosión de la burbuja inmobiliaria. 

Esta realidad estuvo acompasada por un cambio 
sustantivo en el patrón de uso y consumo de suelo 
urbano - industrial, residencial, comercial y de servi-
cios-, vinculados en conjunto al fenómeno de la me-
tropolización, que comporta variables convergentes 
como la construcción de autopistas, el aumento ex-
ponencial de la motorización individual, el desarrollo 
de la tecnología de comunicación, la demanda de 
grandes superficies industriales y comerciales y, en
lo que refiere en particular al uso residencial,  la ima-
gen aspiracional de vivir en lugares próximos a la 
naturaleza, con condiciones de confort individual 
que no proveen los centros urbanos. Este patrón 
que caracterizaba a las ciudades norteamericanas 
marcó tendencia en gran parte de las ciudades del
mundo, cobrando rasgos particulares en las ciudades
latinoamericanas, dados los procesos de fragmen-
tación social que le son propios.  

Estos cambios económicos y culturales se expresan 
de diversa manera en las ciudades bonaerenses, en
orden a su rango poblacional, su dinámica econó-
mica y su nivel de metropolización. La RMBA, co-
mo aglomeración primada del país es el ejemplo em-
blemático del modo en que se manifiesta el avance 
de la urbanización por la adición, en los últimos 30 
años, de más de 100.000 has de suelo habitado, du-
plicando la superficie de la mancha de ocupación 
entre 1991 y 2020.  

RMBA. EXPANSIÓN TERRITORIAL Y CONSUMO DE SUELO 1991-2020

Elaboración propia.
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La expresión territorial de este proceso ofrece una 
imagen contundente e inequívoca del avance sobre 
áreas verdes, actual o potencialmente productivas y 
con funciones ambientales sustanciales.

Como se afirma en el análisis de la dinámica demo-
gráfica, la región detenta procesos simultáneos de 
desplazamiento de la población, los cuales se revelan 
territorialmente mediante dinámicas de expansión, 
consolidación y densificación. En el territorio periur-
bano -espacio de convivencia entre la ruralidad y la 
urbanización- la expansión residencial avanza tam-
bién en disputa entre la ocupación por urbanizacio-
nes cerradas destinadas a sectores sociales medios 
y altos y por barrios de población vulnerable, que se
ubican en los intersticios remanentes del proceso de 
urbanización, muchas veces en condiciones ambien-
tales críticas.

Los centros urbanos de las principales localidades 
de la aglomeración – La Plata, La Matanza,  Vicente 
López, Morón, entre otros, o Tandil en el interior- 
comportan procesos de densificación residencial por 
sustitución del tejido tradicional de baja densidad 
por edificios y torres. Estudios propios demuestran 
que entre 2007 y 2019, considerando los 15 prime-
ros partidos de más actividad constructiva, se edi-
ficaron 17,5 millones de metros cuadrados en edifi-

cios de más de 1 planta, originando 210.000 nuevas 
unidades funcionales. Supuso inversiones por unos 
24 mil millones de dólares, básicamente destinadas 
a reserva de valor que impactaron en las condiciones 
de infraestructura y los entornos urbanos de los 
centros.

Por su parte, las villas bien localizadas aumentaron 
exponencialmente su densidad mediante la cons-
trucción en altura y no cesó la producción de nuevos 
asentamientos, incluyendo el agudo proceso vivi-
do en 2020 en medio de la pandemia. En forma si-
multánea, el extendido tejido residencial de baja 
densidad característico del Gran Buenos Aires -ha-
bida cuenta del carácter de los loteos originales, 
históricamente deficitario en materia de servicios- 
va consolidando sus condiciones de urbanización 
mediante las mejoras en la dotación de servicios 
básicos que paulatinamente aporta el sector público.  

Elaboracion propia en base a procesamiento de imágenes satelitales Landsat 5 TM y Landsat 8 OLI/TIRS.

EXPANSIÓN TERRITORIAL. RMBA 1991, 2001, 2010 Y 2020
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Elaboración propia en base a datos de ARBA.

NUEVOS EDIFICIOS DE MÁS DE 1 PLANTA CONSTRUIDOS ENTRE 2007 Y 2019, MORÓN Y CASTELAR

Elaboración propia en base a RPPVAP y URBASIG.

URBANIZACIONES CERRADAS Y BARRIOS POPULARES RMBA
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Los anteriores procesos están pautados básicamen-
te por el mercado del suelo, cuyo comportamiento 
determina tanto las formas de acceso a la vivienda 
de los distintos estratos sociales y como la sosteni-
bilidad del desarrollo urbano, en materia ambiental, 
económica y socio territorial. En términos medio-
ambientales suponen una fuerte presión sobre los re-
cursos naturales frágiles y agotables, como el agua, 
los servicios ambientales que proveen los humedales 
y el suelo potencialmente productivo, entre otros; 
en términos económicos el desacople entre la ocu-
pación residencial y los planes de expansión de ser-
vicios básicos de agua y cloacas, de transporte y 
equipamientos comunitarios, implican una presión 
sistemática sobre los recursos públicos y, en térmi-
nos socio territoriales, explican la ampliación de las 
brechas de acceso a los derechos básicos entre dis-
tintos sectores sociales y la consecuente polariza-
ción y fragmentación territorial. 

La dinámica que supone el proceso que se describe 
estuvo y está, sin embargo, signada por el protago-
nismo de los sectores populares que pugnan por el 
acceso a la vivienda y por participar de los beneficios 
de la urbanización. Las áreas centrales así como el 
territorio metropolitano extendido, resultan el es-
cenario en el que históricamente las familias fue-
ron resolviendo el acceso hábitat a través de meca-
nismos autogestivos con diversos grados de forma-
lidad o bien directa o indirectamente tutelados por 
el Estado, según la visión de época sobre el dere-
cho a la ciudad y la búsqueda de mayor integración 
social. De modo que estos sectores son, junto a los 
del mercado, actores fundamentales del proceso 

de urbanización y por lo tanto, de valorización y 
transformación del suelo a través de la reivindica-
ción organizada para la dotación de servicios y equi-
pamientos que conformen un hábitat digno.  

Entre 2004 y 2014 el precio promedio del suelo, 
medido en dólares y por m2, experimentó un alza 
contundente en las distintas coronas que componen 
la RMBA. De este modo, durante este proceso de 
valorización inmobiliaria el precio de los lotes de 
la primera corona del aglomerado metropolitano 
aumentaron en promedio 4,1 veces (de 153 a 630 
U$S/m2); los de la segunda 5,5 veces (de 49 a 266 
U$S/m2); y los de la tercera 3,4 veces (de 29 a 101 
U$S/m2).

Semejante proceso de valorización del suelo en 
dólares ha caracterizado también al resto del terri-
torio provincial y es la causa principal de la creciente 
restricción residencial que padecen las y los bonae-
renses. Cabe decir, además, que el desacople entre 
el precio de los inmuebles, en dólares, y el poder de 
compra, en pesos, también dificulta las posibilidades 
de adquisición de suelo por parte del Estado para 
concretar diversas políticas económicas, ambienta-
les y, desde luego, habitacionales. 

Como se afirma inicialmente, si bien los fenómenos 
antes apuntados se expresan con claridad en las 
grandes ciudades bonaerenses, marcan tendencia 
también en la dinámica de urbanización de las ciu-
dades medias con economías prósperas. En estos 
casos se destaca particularmente la expansión de la
mancha urbana producto de los nuevos patrones de
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uso residencial -que se grafica como Consumo de
suelo- que reitera la proyección ampliamente estu-
diada en ciudades medias de nuestro país. 

El gobierno de estos procesos territoriales implica 
desafíos complejos desde el punto de vista insti-
tucional, que son proporcionales al universo de fac-
tores y actores que gravitan en su producción. Co-
mo se planteó inicialmente, estos son resultado de 
cuestiones clave de orden económico y cultural, con-
ceptualmente vinculadas al ejercicio de derechos 
individuales y ajenos a la noción de derechos de 
incidencia colectiva. El hecho de que estos últimos 
-de rango constitucional como el derecho a la 
vivienda, al agua y al ambiente sano, a la movilidad, 
entre otros- no estén arraigados en la conciencia 
colectiva, dificulta tanto el ejercicio público de po-
der de policía para el cumplimiento del universo 
normativo existente, como la institución de nuevas 
reglamentaciones que tiendan a controlar y/o miti-
gar las distorsiones producidas por el mercado en 
materia de urbanización. 

Así y todo, la provincia de Buenos Aires es una de 
las pocas jurisdicciones que cuenta con norma para 
el ordenamiento territorial. Sucede que ésta data de 
la época de la última dictadura (8.912/77), y aunque 
ha sido modificada sucesivas veces, su aplicación 
requiere una constante revisión del sistema  de su-
puestos que le dio sustento y que impactan en 
las formas del desarrollo urbano y territorial, con 
consecuencias a veces indeseables en términos de
inclusión y justicia. De hecho, la comunidad polí-
tica en sentido amplio, se ha dado un proceso de 
discusión interesante en los últimos años, que resul-

tó en la sanción de la Ley de Acceso Justo al Hábitat 
(14.449/2012).  Aunque no deroga ni reemplaza a la 
mencionada 8.912/77, ofrece una serie de postulados 
y herramientas que orientan una organización y 
manejo del territorio bonaerense a tono con la ges-
tión democrática y habilita a los municipios a par-
ticipar de las valorizaciones inmobiliarias por la acción 
del estado. Además, considera las necesidades y 
saberes de las organizaciones territoriales, desa-
rrolladores y otros actores organizados quienes 
concurren, de hecho, en la aplicación de sus ins-
trumentos de corte definidamente participativo y 
asociativo. 

La administración normativa de la Provincia repre-
senta, de este modo, un desafío para la gestión de
gobierno por la convivencia de enfoques y la evi-
dente persistencia del desarrollo excluyente de la 
urbanización.

El anterior título referido al acceso a los servicios 
básicos de agua y cloaca da cuenta de la descoor-
dinación histórica entre provisión de servicios y trans-
formaciones urbanas y detalla las cuestiones más 
notorias que la explican: aprobación de ordenanzas 
de ampliación urbana en zonas que no tendrán servi-
cios básicos a mediano y largo plazo; ampliación de
densidades en áreas centrales sin evaluación de 
la capacidad de soporte de las redes de servicios; 
irregularidad del mercado inmobiliario que conduce 
de hecho a procesos de urbanización en suelos no 
aptos, tanto para sectores sociales altos como por 
ocupación masiva de los sectores más vulnerables. 
Se trata de una dinámica que explica paralelamente
otras carencias fundamentales de las condiciones  

EVOLUCIÓN DE PRECIOS PROMEDIO DEL SUELO (EN USD/M2) Y TASA DE VALORIZACIÓN ANUAL (TVA) POR CORONA 
DE LA RMBA. PERÍODO 2004-2014.

Baer, L., y Kauw, M. (2016). 
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del hábitat, como el acceso al transporte público, la 
energía y al servicio de recogida y tratamiento de 
residuos, entre otras, que penalizan a los que no tie-
nen recursos propios para resolverlas.   

En este contexto, el despliegue de inversiones mul-
tisectoriales es condición necesaria pero no sufi-
ciente para encaminar un desarrollo urbano in-
clusivo, económicamente dinámico, socialmente 
justo, ambiental y financieramente sustentable. Las 
tareas de planificar, invertir y gestionar el desarro-
llo urbano, constituyen una tríada que interpela a 
todos los niveles de gobierno y que responde al 
doble objetivo en materia económica y social de 
tender a hacer más eficiente la inversión pública y 
promover la distribución equitativa de los costos 
y beneficios de la urbanización. Cobra particular 
importancia para ello articular la inversión pública 
con mecanismos de gestión, concertación público-
privada y concientización social, que combinen in-
centivos y penalizaciones susceptibles de ser ar-
bitrados en forma coordinada desde los distintos 
estamentos de gobierno. 

Por último, la crisis habitacional que atraviesa la pro-
vincia de Buenos Aires amerita la implementación 
de una política integral de suelo y vivienda que in-
corpore y aplique instrumentos de generación, mo-
vilización y adquisición de inmuebles, de cara a am-
pliar la oferta residencial para las familias que se ven
imposibilitadas de acceder formalmente a un hábi-
tat digno. Y en la misma línea, la de implementar 

EXPANSIÓN TERRITORIAL Y CONSUMO DE SUELO POR HABITANTE. 1991, 2001 Y 2010. CASOS TANDIL Y MERCEDES

Atlas ID, Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública.

programas para garantizar la provisión sustentable 
de los servicios básicos, arbitrando mecanismos es-
pecíficos para las áreas centrales, las áreas en pro-
ceso de consolidación y las áreas de expansión. Es 
este uno de los desafíos sustantivos que encara en 
la actualidad en gobierno de la provincia de Buenos
Aires, para dar respuesta a una problemática comple-
ja, históricamente acumulada y recientemente agu-
dizada.

1991 2001 2010

   MERCEDES   TANDIL



117

PEI . PBA

La provincia de Buenos Aires, por su condición pri-
mada, concentra la mayor cantidad de habitantes del 
país y una demanda sostenida y creciente de servi-
cios de educación, cultura, salud, seguridad ciudada-
na y justicia. Recomponer la brecha entre las deman-
das y necesidades de sus habitantes en materia de la 
provisión de equipamiento y servicios comunitarios, 
es un desafío central de la gestión de gobierno. 

En el presente apartado se exponen en primer y se-
gundo lugar las condiciones actuales y demandas 
estructurales los dos sistemas más relevantes en 
términos de cobertura y compromiso presupues-
tario: el sistema educativo y el sistema de salud pro-
vincial. En tercer lugar, se hace mención a otro con-
junto de necesidades de equipamientos que, bajo 
la denominación de Infraestructura Social e Ins-
titucional, agrupa demandas de inversión diversas, 
relacionadas con el fortalecimiento institucional, cul-
tural y de infraestructura penitenciaria, entre otras. 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

El sistema educativo provincial está conformado 
por 20.454 unidades educativas (sin contar el nivel
universitario) organizadas en 18.672 establecimien-
tos educativos, que despliegan su funcionamiento 
en 19.610 unidades de servicio local, es decir, moda-
lidades y niveles de enseñanza. Estas instituciones 
se estructuran los distritos, que a su vez se engloban 
en 25 regiones educativas.

Del total de unidades de servicio 13.575 correspon-
den a establecimientos de gestión provincial y otros
494 a establecimientos también de gestión estatal
no provincial (433 a gestión municipal, 42 a gestión

nacional y 19 a la gestión de otros organismos pro-
vinciales), mientras que la gestión privada engloba 
5.541 unidades de servicio. 

Las unidades de servicio de establecimientos de 
gestión provincial se distribuyen en 8.957 predios 
escolares, donde pueden funcionar varias unidades 
que comparten las instalaciones. De hecho, en 
5.491 funciona una única unidad de servicio y en 
3.366 funcionan dos o más (con un promedio de 2,4 
unidades por predio).

La presencia de múltiples unidades de servicio en 
un mismo predio es disímil en cuanto a su impronta. 
En una parte de los casos, obedece a la decisión de 
concentrar la oferta educativa de distintos niveles 
y modalidades en un sitio, de modo de generar un 
espacio de referencia para la comunidad y favorecer 
la continuidad de las trayectorias educativas. Pero
en otra porción, obedeció a la necesidad de dar lu-
gar a la demanda creciente de vacantes a partir de
la expansión de la educación obligatoria, sin la nece-
saria inversión para la expansión de la infraestructu-
ra, lo que dio lugar a una convivencia forzada entre 
instituciones.

La provincia de Buenos Aires es heterogénea y di-
versa y esto tiene su correlato en las características 
de su sistema educativo. En la RMBA, que ocupa una 
pequeña porción del territorio, se concentran siete 
de cada diez estudiantes, mientras que su participa-
ción en las unidades educativas alcanza sólo al 56%, lo 
que en gran parte se explica por la mayor densidad de 
población frente al interior provincial (PBAI), aunque 
allí también existe una enorme heteorogeneidad. 

La población escolarizada en establecimientos edu-
cativos de gestión provincial alcanza los 3,55 millo-
nes en 13.575 unidades de servicio, lo que indica que 
el 69% de la matrícula se demandó en establecimien-
tos de gestión estatal provincial y el resto lo hizo en 
establecimientos de gestión privada y otras depen-
dencias municipales o nacionales.
 

EQUIPAMIENTOS Y
SERVICIOS COMUNITARIOS

2.3.4

RELEVAMIENTO INICIAL DE MATRÍCULA SEGÚN TIPO DE GESTIÓN ESTATAL Y PRIVADA. PBA, 2020. 

Elaboración propia en base a Ministerio de Educación. PBA.

Total PBA Estatal Privado

Unidades 
Educativas Alumnos Unidades 

Educativas Alumnos Unidades 
Educativas Alumnos

Total Provincia 19.613 5.141.574 13.575 3.548.726 6.038 1.592.848

RMBA 11.061 3.622.500 6.521 2.367.839 4.540 1.254.661

Interior 8.552 1.519.074 7.054 1.180.887 1.498 338.187
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Desde la recuperación de la democracia el sistema 
educativo de la PBA se robusteció: casi duplicó la 
cantidad de establecimientos, pasando de tener  
8.768 a casi 20.000, e incrementó de este modo 
la oferta para una matrícula que creció de 2 a 5,15 
millones en el mismo tiempo.  Además, se desem-
peñan en el sistema 287 mil cargos docentes, alrede-
dor de 210 mil en la gestión estatal y casi 77 mil en 
la privada.  

Sin embargo, aún quedan grandes desafíos de cober-
tura en el sistema educativo bonaerense, incluso en 
los niveles obligatorios. Estos retos devienen de la 
dinámica demográfica, de la población que aún no 
está escolarizada y también de la que lo está, pero 
en condiciones que exceden el marco normativo 
que define los topes de estudiantes por sección, o 
bien que asisten a edificios con serios problemas de 
habitabilidad. Esta situación se encuentra atravesa-
da por fuertes diferencias territoriales, encontrán-
dose los principales problemas en los partidos que 
conforman el segundo y, particularmente, el tercer
cordón de la Región Metropolitana, que experimen-
taron un fuerte crecimiento demográfico en las últi-
mas décadas, extendido en el territorio.

Esta situación supone un importante desafío presu-
puestario, para la gestión y administración de un 
sistema complejo y heterogéneo que requiere con-
siderar tanto los requerimientos específicos de 
la actividad educativa (institucionales, laborales, 
pedagógicos) como las de la localización y consolida-
ción territorial que aseguren un efecto inclusivo en 
escenarios tan diversos como el de esta Provincia. 
Su atención requerirá de intervenciones que tengan 
en cuenta una inversión sostenida en infraes-
tructura, tanto para sumar nuevos equipamientos 
así como para la conservación  y adaptación del mo-
biliario, que morigeren la obsolescencia y la sobre-
ocupación, rehabiliten parte del acervo edilicio pro-
vincial, alivianen las erogaciones en alquiler y man-
tenimiento y permitan la incorporación de nuevas 
tecnologías de conectividad y de equipamiento 
informático en las escuelas. 

Las fluctuaciones económicas que caracterizan al 
país y tienen fuerte impacto en la Provincia donde 
se concentra casi el 40% de la población nacional, 
han puesto históricamente en jaque la capacidad 
del sistema escolar para garantizar el acceso, la per-
manencia y el egreso de las y los estudiantes, al mis-
mo tiempo que representa mayores exigencias para 
quienes trabajan en el sistema y obliga, así, a una 
política pública activa en materia de inclusión. En las 
últimas décadas muchos de los cambios en la orga-
nización del sistema educativo provincial persiguie-
ron estos objetivos que refuerzan el abordaje inte-
gral que realizan las instituciones educativas en ge-
neral. 

La mayor permanencia dentro del sistema obligato-
rio y su vinculación con las contraprestaciones de 
política social establecidas en 2006 parece haber 
resultado una respuesta eficiente frente a la gran 
debacle de 2001 si se considera, por ejemplo, las 
condiciones de capacitación de la población en edad
potencial de ingresar al mercado de trabajo. Esta 
es una variable que posibilita también conocer el 
potencial de desarrollo económico productivo y  
evaluar al mismo tiempo, resultados de políticas 
educativas implementadas. En este sentido, entre 
2001 y 2010, la PBA incrementó en 12% la propor-
ción de población de 15 años de edad o más que 
alcanzó el nivel educativo secundario completo u 
otro mayor, condición que además se expresó en el 
64% de los municipios nacionales.

De este modo, el emplazamiento de la oferta educa-
tiva, así como las características y la calidad de los 
equipamientos, su accesibilidad y la orientación de 
la formación hacia el empleo y la producción pueden
incidir en la paulatina remoción de la brecha persis-
tente entre las demandas sociales y la provisión de 
servicios como problemática recurrente que hace a 
la calidad de vida de las y los bonaerenses.
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INFRAESTRUCTURA DE SALUD

El acceso y provisión de servicios de salud es una de
las cuestiones centrales de la gestión pública, tanto
por su complejidad como por el carácter múltiple 
de los aspectos que lo condicionan.  En el caso de la 
PBA, se debe contemplar la desigualdad de las 
condiciones en las que se accede y proveen los servi-
cios y, muy especialmente, en cómo se articulan con 
otros determinantes como el empleo, el saneamien-
to, los entornos ambientales, las condiciones habita-
cionales y de la vivienda, la conectividad y la accesi-
bilidad. Por ello necesariamente en este caso, la 
consideración de la organización de la gestión 
sanitaria requerirá ,además, interponer la configu-
ración territorial como perspectiva de observación. 

En el acceso a la salud como servicio y como dere-
cho, es fuerte la dependencia de la inserción en el
mercado de trabajo, así como la disposición territo-
rial de la oferta. 

>>Algunos relevamientos indican que un 60% de 
los cambios en el acceso a cobertura se deben a 
cambios en las condiciones laborales. 

>> Las consultas médicas se realizan en un 11% fue-
ra del municipio de residencia y el 9% fuera de PBA.

>>La distancia, la falta de tiempo y los costos de la 
movilidad, explican que un 13% no concurra a con-
sulta médica. Esta privación que se acentúa en la 
RMBA.

Justamente allí donde la expansión urbana se da por 
adición de suelo no servido y sin equipamientos, la 
población debe desplazarse para encontrar pres-
tación, generalmente en los hospitales o centros es-
tatales cercanos. La centralidad equipada, en cam-
bio, parece estar servida por establecimientos de 
gestión privada que por localización y servicio, ses-
gan la demanda con el consecuente efecto frag-
mentario.

A nivel provincial, el 64% de la población contaba 
con cobertura de salud. El 45% cubría el servicio a 
través de Obra social, 9,6% a través de PAMI y de 
manera privada por medio de empresas prepagas, 
el 9% de los bonaerenses. Ahora bien, lejos de ser 
homogénea esta distribución, replica las brechas 
entre municipios y las diferentes formas de acceso 
de la población. 

Elaboración propia en base a Ministerio de Salud, PBA.

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PBAI Y RMBA. JURISDICCIÓN PROVINCIAL Y NACIONAL
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Elaboración propia en base a Ministerio de Salud, PBA.

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PBAI Y RMBA. JURISDICCIÓN MUNICIPAL Y NACIONAL

La PBA estructura el sistema de salud en 12 regiones 
sanitarias que agrupan varios municipios. La multi-
plicidad de actores que participan en el sistema, 
la diversidad de la oferta y la heterogeneidad so-
cio territorial abonan la complejidad que supone 
alcanzar el cuidado y atención de la salud. 

De este modo, las situaciones de acceso a los 
servicios de salud son expresivas de las condiciones 
de vida, de las estrategias de cuidado que la pobla-
ción puede desplegar y de las definiciones de política 
pública en términos de planificación, regulación y 
gestión.

El sistema estatal de salud en la PBA se reparte en-
tre jurisdicciones: 6 establecimientos pertenecen al  
nivel nacional, 273 al provincial y 2.325 pertenecen a 
la gestión local. 

La distribución de categorías de atención y la con-
centración de tipos de oferta en torno a los niveles 
de gobierno, dan cuenta de la complejidad que se 
menciona, en cuanto a la capacidad para gestionar 
demandas crecientes y concentradas, con recursos 
materiales y humanos acotados. Además, expone 
la relevancia que tienen los municipios en el campo 

de la salud tanto en las localidades pequeñas como 
en las ciudades más pobladas de la PBA e interpela 
sobre las relaciones entre estos niveles.

De hecho, una particularidad de la PBA es su estruc-
tura sanitaria en la que gobiernos locales y el mi-
nisterio provincial comparten la responsabilidad so-
bre la provisión de servicios de salud. En este sector
estatal converge además el nivel nacional, lo que
históricamente redundó en situaciones muy desi-
guales en la provisión y acceso a la salud aun cuan-
do las responsabilidades en materia sanitaria per-
manecieron en la órbita provincial. En el caso de la 
PBA además, operó en los años 90 una política de 
descentralización hacia los municipios, que a tono 
con la época fue efectivizada sin recursos ni modelo 
prestacional, sumando a los hospitales y postas 
sanitarias, la Atención Primaria de Salud. 

De este modo, una parte sustancial del efectivo ac-
ceso a los servicios de salud con calidad y cobertura 
aceptable, presiona sobre la órbita local, la más exi-
gida y menos provista y por ello, las arenas provin-
ciales fueron y son un espacio de gran importancia 
para el sostenimiento de política sanitaria.



121

PEI . PBA

ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE SALUD

ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE SALUD SEGÚN REGIÓN SANITARIA 

ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES DE SALUD

Elaboración propia en base a Datos Abiertos PBA. Dataset 2/2019.

Elaboración propia en base a Datos Abiertos PBA. Dataset. Indica última actualización en 2/2019.
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Por su parte, los efectores privados gerencian 2.142
establecimientos, 1.296 camas de internación y va-
riedad de servicios, con presencia en todas las regio-
nes sanitarias. 

La crisis desatada por la pandemia de COVID 19, pu-
so en evidencia el fuerte déficit estructural del sis-
tema bonaerense al menos en tres sentidos: en lo 
referido a la desigual capacidad de la oferta, en las 
relaciones de dependencia entre niveles de gestión 
y en la incidencia inocultable de las condiciones 
habitacionales y de la vida urbana barrial y regional, 
para la protección de la salud, la prevención y la 
remoción de obstáculos hacia el ejercicio efectivo 
de la salud como derecho. 
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EQUIPAMIENTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
CULTURAL

 
PROMOCIÓN CULTURAL 
EN EL TERRITORIO

En el extenso y heterogéneo territorio de Buenos
Aires se desarrolla una gran variedad de activida-
des culturales y turístico recreativas. Las localidades 
bonaerenses cuentan con una agenda amplia y una 
cantidad de bienes comunes (tangibles e intangi-
bles) de valor patrimonial que le dan identidad cultu-
ral a la Provincia y a sus habitantes.

La Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares 
y de Bienes Históricos de la Nación, identifica en 
2020 unas 297 unidades, con distintas figuras de 
protección, ubicadas en el territorio provincial. De 
igual modo la Provincia reconoce por ley más de 400 
bienes patrimoniales, como lugares históricos, sitios 
de interés artístico o histórico, monumentos, entre 
otros. A este listado se suma la Casa Curutchet, de-
clarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO
en 2016. Además, se ofrecen más de 100 propues-
tas, que promocionan la visita a estos monumen-
tos en,  al menos, 30 localidades.

En la PBA se localizan sitios de alto valor patrimonial 
natural. Solamente el OPDS reconoce 27 reservas 
naturales provinciales, 8 monumentos naturales y
5 refugios de vida silvestre, a los que deben su-
marse todos los sitios de reconocimiento local y 
los de declaración internacional como dos Reservas 
Mundiales de Biósfera de UNESCO y los humedales 
destacados  como sitios RAMSAR.

El conjunto de bienes patrimoniales de carácter 
cultural tangible e intangible asociados a la oferta 
de bienes naturales, conforman el acervo valioso de
una plataforma para el desarrollo de una oferta tu-
rística amplia y diversificada. Su registro y las agen-
das de actividades, sugieren que resulta uno de los
desafíos crecientes de la gestión pública, considerar
y promover una relación virtuosa entre bienes patri-
moniales, actividades culturales y la dinamización 
del sector productivo local organizado en estas 
áreas económicas. Estas acciones remiten a inter-
venciones de obra pública que reactiven el acervo 
edilicio y la infraestructura de conectividad que 
a la vez abonen el fortalecimiento de la identidad 
bonaerense.

MEJORA DE LA GESTIÓN 
DESCONCENTRADA

La prestación de servicios y representaciones públi-
cas de cercanía y desconcentradas, significan un 
ejercicio que hace a la inclusión territorial.

Más allá de las competencias que tienen cada uno
de los 135 gobiernos locales de la provincia, asumien-
do la complejidad del territorio extendido y diversa-
mente poblado de la PBA, será adecuado fortalecer la 
representación de la gestión provincial en los niveles 
regionales / locales en sedes que, sumadas a las 18 
delegaciones de organizamos públicos provinciales 
que funcionan en la Casa de la Provincia de Buenos 
Aires en CABA, comporten un aporte a la recons-
trucción del sentido de pertenencia bonaerense con 
un fuerte sesgo hacia la integración territorial. 

BRECHA DIGITAL Y CONECTIVIDAD

La dotación y mejora de redes de conectividad en 
el territorio representa la reparación de asimetrías 
y una herramienta tanto para la inclusión social, pa-
ra potenciar el aparato productivo e impulsar el desa-
rrollo de empresas locales así como para mejorar la 
gestión pública y la participación ciudadana.

A partir de la pandemia, la reparación de la brecha 
digital se planteó como un enorme desafío y el reini-
cio de programas de soporte técnico y conectividad, 
resultó primordial. 

El completamiento de la infraestructura para acce-
der a este servicio declarado esencial, implica inver-
siones de diverso calibre que aseguren la cobertura 
con calidad. 

SEGURIDAD

En el plano de la atención de derechos y seguridad, se 
impone recomponer el sistema de seguridad, peniten-
ciario y de justicia, tanto por el deterioro edilicio de las
dependencias, la falta de equipamiento y la infraestruc-
tura penitenciaria, como la situación laboral, de forma-
ción y salarial de los y las trabajadoras del sector, y la 
situación de las personas encarceladas, que sufren 
hacinamiento y desatención. 
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Las inversiones referidas a los proyectos de inver-
sión pública que contiene el PEI, se desarrollan en 
modo más específico a través de las Perspectivas 
Sectorial y Territorial.

CUENCA INTERNACIONAL DEL PLATA

CICPLATA.

CONDICIONANTES
HÍDRICO AMBIENTALES

Existe una creciente consideración de los aspectos 
ambientales que intervienen tanto en el espacio 
urbano como rural y, si se los vincula a las inversiones 
para el desarrollo, surge que la problemática de la
gestión hídrica ocupa un lugar central. 

El carácter trasversal del agua hace que sea un recur-
so fundamental para el desarrollo sostenible a nivel
económico, social y ambiental. El agua, imprescindible 
en el mantenimiento de los ecosistemas, representa
sin dudas un vector de la actividad productiva deter-
minante para la actividad económica, y es, sobre to-
do el acceso al agua un derecho esencial para la vida 
y la dignidad de los seres humanos.

La gestión del agua supone un reto que se prevé 
cada vez mayor en el contexto del cambio climático y 
que debe situar al manejo adecuado de los recursos 
hídricos en un papel destacado en el marco de las 
políticas públicas ya que, de este modo, se contribuye 
a mejorar las condiciones de productividad rural y 
de las del perfil industrial, así como las condiciones 
del hábitat, tanto en poblados rurales (favoreciendo 
el arraigo), como en zonas urbanas, especialmente 
en las vulnerables, donde la garantía del suministro 
de agua en cantidad y en calidad suficientes, resulta 
fundamental para la prevención de enfermedades y 
el bienestar de las comunidades.  

Tradicionalmente se ha asociado la gestión del agua 
a la construcción de diques, obras de entubamiento, 
conducciones, desagües, retenciones, provisión de
agua y de pluviales y cloacales, entre otras. Sin em-
bargo, es reconocida  la necesidad de incorporar una 
visión holística de perfil ambiental para la gestión 
del recurso hídrico, centrado en las cuencas hídricas 
como unidades de gestión y planificación. Es por 
ello que este apartado argumenta la importancia 
del recurso hídrico para el desarrollo provincial a 
través de una lectura territorial, con perfil ambien-
tal centrado en el tipo de ambientes que sirvieron 
y sirven de soporte para el desarrollo de dicha 
plataforma territorial. Así, desde este enfoque es
posible sintetizar las condiciones de criticidad del
recurso hídrico, según el tipo de tensiones a las que
está sometido. Por último, se hace una somera re-
ferencia a las tendencias de aplicación de nuevas 
perspectivas de la gestión hídrica de corte más am-
biental que han sido asumidos en el ámbito bo-
naerense en los últimos 15 años, los desafíos emer-
gentes y las principales acciones en desarrollo. 

EL AGUA COMO RECURSO PARA
EL DESARROLLO PROVINCIAL

2.4.1

La provincia de Buenos Aires presenta caracterís-
ticas ambientales fuertemente determinadas por  la
preeminencia del agua por sobre otros factores am-
bientales y por la relación de este esencial recurso 
para la vida, con los procesos de antropización y 
transformación, ya sean urbanos o productivos.  

El sistema de relaciones que se establece entre el 
recurso, sus contextos ambientales y territoriales ge-
nera constantes demandas para la adaptación tanto 
del hábitat urbano como de las áreas agroproductivas. 
Además, condiciona y explica los procesos de inversión 
en infraestructura hidráulica, deriva en un contexto de 
gestión de alta complejidad que requiere respuestas 
cada vez más integrales desde el punto de vista disci-
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LA PERTENENCIA MACRORREGIONAL 
A LA CUENCA DEL PLATA

Esta gran cuenca interjurisdiccional forma parte del 
principal sistema de recarga del Acuífero Guaraní, 
una de las mayores reservas continentales de agua 
dulce a nivel planetario, que abarca territorios de 
Brasil, Bolivia, Paraguay, Argentina y Uruguay.  
Con 3.100.000 km2, la Cuenca del Plata es por su 
dimensión la quinta del mundo y resulta determi-
nante para el desarrollo socio-económico nacional 
de los países, en parte, por su aporte a la fertili-
zación de los suelos y provisión para consumo y así 
como su gran producción energética.

Los tres ríos principales que la conforman -el Para-
ná, el Paraguay y el Uruguay- desembocan en el es-
tuario del Río de la Plata, dando lugar a uno de los 
ecosistemas marinos más productivos y diversos. 
Asimismo, el agua que se infiltra a lo largo de la cuen-
ca genera el mayor volumen de recarga del sistema 
de aguas subterráneas que conforma el mencionado 
Acuífero Guaraní.

Por otra parte, la red hidrográfica que la integra y su 
condición de navegabilidad, constituye un elemento 
fundamental al haber facilitado la instalación y 
continuar interconectando los centros de produc-
ción, acopio y consumo con los puertos, desde don-
de se exportan los principales productos a nivel in-
ternacional. La extensa red navegable de la Cuenca 
del Plata está actualmente amparada en acuerdos 
regionales que facilitan su utilización comercial. Par-
ticularmente la Hidrovía Paraná-Paraguay es un sis-
tema que ha sido navegado desde el siglo XVI y ha 
promovido las fundaciones de grandes ciudades en 
sus márgenes.

La conexión hidrográfica de la Cuenca del Plata ubi-
cada al Sur del sistema macrorregional ha favore-

plinar y equitativas hacia el conjunto  social,  así como
la profundización del conocimiento para la conser-
vación de los valores más notables del recurso y el 
compromiso hacia cambios paradigmáticos en los en-
foques conceptuales y modos de intervención. Las 
principales aristas de estos desafíos, específicas para 
el ámbito bonaerense, se abordan sintéticamente en 
este apartado.

Las particulares condiciones geográficas y ambien-
tales del territorio de la provincia de Buenos Aires
han definido desde el inicio del proceso de conso-
lidación territorial como una de sus prioridades, a 
la cuestión de la gestión del agua. Cabe por tanto 
señalar una serie de asuntos clave para comprender 
la gravitación de la gestión del recurso en la configu-
ración territorial provincial.

SUBCUENCA DEL BAJO PARANÁ

CUENCA PROPIA DEL RÍO DE LA PLATA

CICPLATA.

CICPLATA.

cido indudablemente, junto a factores sociopolíticos 
y económico-productivos, la conformación del siste-
ma de Puertos que interconecta el denominado Eje 
Fluvial-Industrial que se caracteriza por contener 
las mayores y más importantes aglomeraciones ur-
banas del país, incluyendo el AMBA, el Gran La Plata 
y el Gran Rosario, áreas que conforman un cuasi 
continuo urbano recostado sobre las riberas del Río 
de la Plata, el Delta y el Bajo Paraná.

La Cuenca del Plata presenta una serie de subcuen-
cas, dos de las cuales involucran específicamente al 
territorio bonaerense: 

>>  Subcuenca del Bajo Paraná: abarca a la porción 
NE de la Provincia

>> Cuenca propia del Río de la Plata: al sur de la an-
terior, incluida la Cuenca del Río Salado
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CIUDADES COSTERAS DEL EJE FLUVIAL INDUSTRIAL

Elaboración propia.

EL MODELO DE OCUPACIÓN 
TERRITORIAL DEL BIOMA PAMPEANO

El bioma bonaerense más representativo es el Pastizal 
Pampeano. Las condiciones del medio natural, su clima, 
suelos fértiles, falta de árboles y sus características to-
pográficas viabilizaron la transformación intensa del 
ecosistema para actividades agropecuarias. Al sur de 
la isohieta de 600 mm de lluvias anuales, el territorio 
asume características similares a las patagónicas, zo-
na que se ubica al sur de las dos únicas formaciones 
serranas provinciales, Tandilia y Ventania.

El territorio provincial se presenta dominado por una 
extensísima planicie de escasa pendiente con paisa-
je de llanura caracterizado por su muy baja energía 
de relieve, a excepción de los sistemas serranos 
Tandilia y Ventania y de dos áreas profundamente di-
ferenciadas desde el punto de vista hídrico, el sector 
arenoso y sector norpatagónico en el eje Oeste. 
Como en otras regiones muy planas y deprimidas, 
predominan los movimientos verticales del agua 
-precipitación y evapotranspiración-, por sobre los 
horizontales -escurrimiento superficial y profundo-. 
Esto significa que el territorio bonaerense es una 
enorme cubeta sedimentaria en la cual se evidencia 
la dominancia de la vertiente exorreica Atlántica, 
cuyos límites de cuenca se tornan difusos e inciertos 
y el manejo del agua de cada subcuenca incide di-
rectamente en su vecinos. 

La inmanente presencia del agua en el territorio 
provincial, ofreció generosas condiciones para el 
asentamiento humano. Además de las ya comenta-
das sobre su frente norte fluvial y navegable, la 
presencia dominante del agua en el sector mediterrá-
neo pampeano nutrió el desarrollo de la producción 
agropecuaria en el interior provincial y se articuló 
en una vasta red de centros poblados. Amparados 
en las interconexiones ferroviarias generadas du-
rante el auge del modelo agroexportador, estos 
dieron carácter a una de las áreas agroproductivas 
más importantes a nivel mundial. Cabe considerar, 
sin embargo, la característica de la alternancia de 
recurrentes ciclos de sequía e inundaciones de la 
región, particularidad que demandó un delicado 
manejo para proteger bienes, poblaciones y pro-

 SISTEMAS SERRANOS DE TANDILIA Y VENTANIA

Autoridad del Agua (ADA).

RED HÍDRICA SUPERFICIAL

Atlas de cuencas y regiones hídricas, SSRH. MIVSP.
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Gustavo Girardelli con base en Ribichich, AM, 2002.

BIOMAS ARGENTINOS

ISOHIETA
800 mm anuales 

ISOHIETA
600 mm anuales 

BIOMAS BONAERENSES

Contribución al PET/08.

ESTEPA PAMPEANA 

ducción. Convocó y desafió desde el inicio a la ca-
pacidad de gestión del recurso y dio lugar a un his-
tórico contrapunto entre las obras con función de 
drenaje o aquellas con carácter de retención. 

Las demandas surgidas de la propia condición na-
tural se encuentran atravesadas y agravadas por 
consecuencia del modelo de ocupación y desarro-
llo urbano-territorial, altamente polarizado entre 
RMBA e interior y por los impactos de sinergia ne-
gativa socio-ambiental y económica resultantes de 
dicha configuración territorial. 

Las mayores demandas de gestión son las deriva-
das de las pérdidas por inundaciones, tanto en áreas 
rurales agroproductivas, como en áreas urbanas am-
bientalmente segregadas y socialmente vulnerables, 
de modo que las soluciones requieren de compro-
misos en el eje productivo y socio-ambiental res-
pectivamente.

En cuanto a las primeras, sobresale  significativamen-
te la problemática de la Cuenca del Salado. En cuanto 
a las segundas, la sobrecarga de funciones en el área 
metropolitana impacta particularmente sobre las 
cuencas de la vertiente del Paraná – Plata, en especial 
sobre las denominadas Cuencas Metropolitanas, 
tanto por la demanda de agua para diversos usos, 
por desbordes e inundaciones y por contaminación, 
afectando la calidad y presionando decisiones de 
gestión de gran escala.
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GRANDES CUENCAS HÍDRICAS METROPOLITANAS

Elaboración propia.

CUENCA 
 RÍO LUJÁN

CUENCA RÍO 
RECONQUISTA

CUENCA MATANZA-
RIACHUELO

CUENCAS MENORES 
DEL RÍO DE LA PLATA 
(SUP. E INTERMEDIA)
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CUENCAS HIDRÓGRAFICAS SECTOR VERTIENTE SUP. E INTERMEDIA RÍO DE LA PLATA Y SECTOR MAR ARGENTINO

Atlas de cuencas y regiones hídricas, SSRH. MIVSP.

REGIONES AMBIENTALES Y CUENCAS 
HÍDRICAS. CARÁCTER E IMPACTOS 
DE LA ANTROPIZACIÓN

2.4.2

LAS CUENCAS HÍDRICAS 
PROVINCIALES, RECURSOS PROPIOS Y 
COMPARTIDOS

El abordaje del recurso hídrico requiere distinguir 
entre aguas superficiales y aguas subterráneas, aun-
que en sentido estricto el enfoque de cuencas incluye 
también las subterráneas. Se requiere también la a-
claración de otros conceptos, tomados de la Autori-
dad del Agua.

>> Cuenca Hidrológica: unidad territorial en la cual el 
agua que cae por precipitación, el agua superficial y 
el agua subterránea forman parte de un ciclo hidro-
lógico común.

CUENCA INTERJURISDICCIONAL DEL RÍO COLORADO CUENCA INTERJURISDICCIONAL DEL RÍO NEGRO

COIRCO. AIC.

>> Comité de Cuenca Hídrica: unidad de gestión terri-
torial cuyo objetivo es maximizar en forma equilibrada 
los beneficios ambientales, sociales y económicos de 
la cuenca. 

>> Acuífero: unidad geológica cuya estructura per-
mite el almacenamiento y el transporte de agua sub-
terránea.

En materia de Aguas Superficiales, el reeditado re-
cientemente, “Atlas de Cuencas y Regiones Hídricas-
Ambientales. Etapa I”, ha sido concebido por la Sub-
secretaría de Recursos Hídricos como instrumento 
orientador para procesos de mejora continua, pla-
nificación y desarrollo sistémico de las cuencas provin-
ciales -reconoce 65 cuencas hídricas bonaerenses-. 
A estas cuencas se suman la Cuenca del Río Negro 
y la Cuenca del Río Colorado, ubicadas en el sector 
norpatagónico de la Provincia, recurso compartido 
con las provincias de Río Negro y La Pampa en ambas 
cuencas bajas hasta su desembocadura en el Océano 
Atlántico.
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CUENCAS HIDROGRÁFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Elaboración propia en base al Atlas de Cuencas Hidrográficas.

1. A° del Medio
2. A° Ramallo
3. A° Seco
4. A° Las Hermanas
5. A° Los Cueros
6. A° Espinillo
7. Menores Vertiente Paraná
8. Río Arrecifes
9. Río Baradero
10. Río Areco
11. A° de La Cruz
12. Río Luján
13. Río Reconquista
14. A° Medrano-Vega-Maldonado
15. Río Matanza-Riachuelo

VERTIENTE SUPERIOR RÍO 
DE LA PLATA
16. A° Las Perdices-A° Sarandí
17. A° San Francisco-Las Piedras
18. A° Jiménez
19. A° Las Conchitas
20. A° Baldovinos
21. A° Pereyra

VERTIENTE INTERMEDIA DEL RÍO 
DE LA PLATA
22. A° Martín-Carnaval
23. A° Rodriguez-Don Carlos
24. A° del Gato
25. A° Maldonado
26. A° El Pescado

VERTIENTE INFERIOR DEL RÍO 
DE LA PLATA
27. A° Zapata
28. A° Espinilla Cda Aguerri
29. A° Buñirigo
30. A° Juan Blanco
31. A° Cabrera-Primera Estancia
32. A° San Felipe
33. Río Samborombón
34. Río Salado

35. A° Grande
36. A° Dulce
37. A° Los Cueros
38. A° La Tapera, Santa Elena, Seco
39. A° Lobería
40. A° Seco Sur

CUENCAS HIDROGRÁFICAS

41. A° Chapadmalal
42. A° Las Brusquitas-A° De Los Padres
43. A° El Durazno
44. A° La Totora
45. A° La Ballenera
46. A° De La Carolina
47. A° De La Tigra
48. A° Chacarí, A° Las Cortaderas
49. A° Malacara
50. A° El Moro
51. Río Quequén Grande
52. A° Zabala y Mendoza
53. A° Las Cortaderas
54. A° Cristiano Muerto-Arroyo Seco
55. A° Claromecó-Tres Arroyos
56. Río Quequén Salado
57. A° Los Gauchos
58. A° De Las Mostazas
59. Río Sauce Grande
60. A° Napostá Chico
61. A° Napostá Grande
62. A° Saladillo
63. Río Sauce Chico
64. A° Chasicó
65. A° Colorado
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Elaboración propia según bases de Dirección Provincial de 
Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta.

AGUAS SUBTERRÁNEAS, ACUÍFEROS 
PRODUCTORES MÁS RELEVANTES DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La provincia de Buenos Aires presenta diferentes 
regiones hidrogeológicas con comportamientos ca-
racterísticos en relación a sus aguas subterráneas, 
con una manifestación distintiva claramente influen-
ciado por factores geológicos, geomorfológicos, cli-
máticos y biológicos entre los más destacados. De los 
denominados acuíferos productores, es decir aque-
llos preferibles para su explotación atento a su ca-
lidad y productividad, se destacan el acuífero libre o 
freático, el Pampeano y el Puelches.

El acuífero freático al ser el más expuesto a la conta-
minación es poco utilizado, excepto en el noroeste 
de la Provincia o en la pampa medanosa, donde len-
tes de agua dulce constituyen la principal fuente de 
agua potable, al igual que en los sectores costeros 
aunque no deja de ser muy vulnerable.

El acuífero Pampeano puede ser de carácter libre a 
semilibre con cierto grado de semiconfinamiento ya 
que en profundidad puede intercalar algunos niveles 
arcillosos. Es el de mayor superficie de extensión y 
se distribuye en casi todo el territorio provincial. 
Sus espesores pueden alcanzar los 150 metros, sa-
linizándose en profundidad. De la misma forma au-
menta su salinidad hacia los sectores de descarga 
regional. En algunos niveles puede presentar eleva-
dos contenidos de arsénico y flúor debido a su com-
posición mineralógica.

El acuífero Puelches de carácter semiconfinado, se 
encuentra distribuido en el noreste de la Provincia, y 
en esta zona es también el más consumido para to-
dos los usos. El techo presenta mayores profun-
didades hacia el suroeste y de la misma forma au-
menta su salinidad. Asimismo, se encuentra sali-
nizado por procesos naturales hacia el río de la Plata, 
en el ambiente geomorfológico denominado terraza 
baja, con un frente salino bastante avanzado en 
algunos sectores del Conurbano bonaerense, de-
bido a la sobreexplotación.

ACUÍFEROS BONAERENSES
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COMITÉS DE CUENCAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Elaboración propia según bases de la Autoridad del Agua, PBA.

A1RS: Subregión A1 Río Salado
A2RS: Subregión A2 Río Salado
A3RS: Subregión A3 Río Salado
A4RS: Subregión A4 Río Salado
ALC: Arroyo de la Cruz
AM: Arroyo del Medio
AMed: Arroyo Medrano
B1RS: Subregión B1 Río Salado
B2RS: Subregión B2 Río Salado
B3RS: Subregión B3 Río Salado
B4RS: Subregión B4 Río Salado
Bar: Río Baradero
CHAS: Río Chasicó
Gal: Arroyo Galíndez
PB: Patagonia Bonaerense
Per: Arroyo Las Perdices
RA: Río Arrecifes

RAr: Río Areco
RC: Región Capital
RM: Matanza Riachuelo (ACUMAR)
RQG: Río Quequén Grande
RQS: Río Quequén Salado
RR: Río Reconquista (COMIREC)
RSamb: Río Samborombón
RSC: Regional C del Río Salado
RSCh: Río Sauce Chico
RSG: Río Sauce Grande
RSG: Río Sauce Grande
SFLP: Arroyo San Francisco Las Piedras
TMyC: Tuyú Mar y Campo
VAE: Vertiente Atlántica Este
VASE: Vertiente Atlántica Sudeste
VRLPInf: Vertiente Río de la Plata Inferior
VRLPSup: Vertiente Río de la Plata Superior

COMITÉS DE CUENCAS
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SÍNTESIS HÍDRICO AMBIENTAL

La distinción entre cuencas es importante, aunque
resulta insuficiente para abordar su gestión. Desde 
la perspectiva territorial-ambiental es necesario ca-
racterizar la implicancia que sus características impo-
nen sobre el recurso hídrico y viceversa, ya que evi-
dencia el tipo de desafíos que supone su gestión 
hídrica integral. A fin de cualificar en forma sucinta a 
las referidas cuencas hidrográficas, se las ha contex-
tualizado en relación a las diez regiones ambientales 
con las que se vinculan, articulando información de 
distinta fuente, dando cuenta de sus características 
naturales, territoriales e hídricas para conducir los 
desafíos que debe acometer su gestión integrada:

>> La regionalización ambiental que considera geo-
morfología, clima, suelos, cuerpos lóticos (ríos y 
arroyos), cuerpos lénticos (aguas relativamente 
estancadas como lagos, lagunas) biota, áreas pro-
tegidas, limitantes principales, según se define en
"Evaluación ambiental estratégica del sector sa-
neamiento" (MVOySP y UNLP, 2004).

>> Las cuencas hidrográficas, basadas en el "Atlas 
cartográfico de cuencas" elaborado por la SSRH. Se 
entiende por cuenca hidrográfica a la unidad natural 
definida por la divisoria de aguas en un territorio 
dado, donde las aguas escurren superficialmente 
hacia un cuerpo de agua común (río, lago, mar, etc.). 
Se distinguen: i) cuenca exorreicas (ó abiertas): 

drenan sus aguas al mar o al océano; ii) cuenca 
endorreicas (ó cerrada): cuyas aguas desembocan 
en lagos, lagunas o salares sin comunicación al mar 
y iii) cuenca arreicas: son las cuencas cuyas aguas 
se evaporan o se filtran en el terreno antes de 
encauzarse en una red de drenaje.

>> El alcance territorial que en cada región am-
biental tienen los Comités de Cuenca definidos 
según el Código de Aguas (Ley 12.257). La Autoridad 
del Agua promoverá y gestionará el apoyo opera-
tivo y técnico para la creación y funcionamiento de 
estos comités, que se constituyen para la gestión 
del recurso a través de la definición y ejecución de 
programas de desarrollo integrado. El alcance físico 
de cada unidad, se indica en el mapa adjunto.

>> Especificaciones de sus características terri-
toriales y problemáticas principales que subrayan, 
sobre todo, aspectos socio-económicos que surgen 
de la regionalización que se presenta en el apartado 
Heterogeneidad Regional de este documento.

Es de destacar que, por la misma razón, esta regio-
nalización adoptada es de carácter ambiental y di-
fiere de la adoptada en el mencionado apartado 
que hace eje en los aspectos socio territoriales y 
productivos que caracterizan al territorio provincial.



135

PEI . PBA

REGIONES AMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Pampa Ondulada

Pampa Deprimida

Pampa Arenosa

Pampa Interserrana 

Costa Atlántica

Sierras Septentrionales

Sierras Australes

Lagunas Encadenadas

Depresión del Chasicó

Norpatagónica

Elaboración propia en base a Evaluación Ambiental Estratégica del sector Saneamiento, UNLP. 2004.

INDICADORES POR REGIÓN AMBIENTAL

Superficie Población 2010 Población Urbana Población Rural

33.418 12.490.679 12.430.145 60.534

93.075 894.286 836.824 57.462

61.282 100.464 70.948 29.516

38.756 625.414 612.030 13.384

13.882 127.236 126.499 737

21.606 876.368 859.058 17.310

16.436 91.648 83.792 7.856

10.046 38.672 35.847 2.825

9.240 19.526 16.715 2.811

20.380 54.165 51.110 3.055

Región Ambiental

PAMPA ONDULADA

PAMPA DEPRIMIDA

PAMPA ARENOSA

PAMPA INTERSERRANA

COSTA ATLÁNTICA

SIERRAS SEPTENTRIONALES

SIERRAS AUSTRALES

LAGUNAS ENCADENADAS

DEPRESIÓN DEL CHASICÓ

NORPATAGÓNICA
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REGIÓN AMBIENTAL PAMPA ONDULADA (PO)
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SANTA FÉ

RÍO DE LA PLATA

URUGUAY

ENTRE RÍOS

SANTA FÉ

RÍO DE LA PLATA

URUGUAY

ENTRE RÍOS

SANTA FÉ

URUGUAY

ENTRE RÍOS

Se distinguen tres subregiones: Costera del Río Paraná, Costera del Río 
de la Plata y Planicie (al N de la Pampa Deprimida). El denominado “eje 
fluvial Industrial” (sobre el Paraná) extiende su impacto hacia la zona 
portuaria del AMBA frente al Río de la Plata y se extiende hacia el Sur 
involucrando cuencas menores del mismo río. La franja mediterránea 
tiene carácter fuertemente  agroproductivos (hacia el N y E); se extiende 
hacia el S en una estrecha franja con actividad ganadera predominante, 
próxima a áreas de muy alto valor natural.
Centros urbanos e industriales: 
San Nicolás, Ramallo, San Pedro, Baradero, Zarate, Campana, Tigre, par-
tidos del Conurbano, Gran La Plata, Magdalena. Pergamino, Baradero, 
Colón, Rojas, Salto, Arrecifes, Capitan Sarmiento, San Antonio de Areco, 
Chacabuco.   
Áreas de Valor Ambiental:
Parque Costero del Sur (Reserva Mundial de Biósfera/UNESCO) y Delta del 
Paraná (San Fernando), Parque Nacional Ciervo de los Pantános y otras 18 
áreas protegidas. Incluye dos monumentos naturales: Ciervo de los Pan-
tános y Árbol de Cristal (Agathis alba).

CUENCAS HÍDRICAS

Vertientes Paraná-Plata 
Arroyos: Del Medio; Ramallo; Seco; Las Hermanas; Los Cueros; Espinillo ; De 
La Cruz y Menores. Medrano-Vega – Maldonado. 
Ríos: Paraná; Arrecifes; Baradero; Areco; Río Lujan; Río Reconquista, 
Matanza - Riachuelo
Vertiente Superior del Río de La Plata
Arroyos: Las Perdices; Sarandí; San Francisco-Las Piedras; Jimenez; Las 
Conchitas; Baldovinos; Pereyra 
Vertiente Intermedia del Río de La Plata
Arroyos: Martín-Carnaval; Rodríguez-Don Carlos ; Del Gato; Maldonado; El 
Pescado 
Vertiente Inferior del Río de La Plata 
Arroyos: Zapata; Espinilla; Buñirigo; Juan Blanco; Cabrera - Primera 
Estancia; San Felipe; Cañada Aguerri

PO1. ZONA COSTERA DEL RÍO DE LA PLATA

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

269.154

48.744

117.553

Urbana

11.072.014

465.277

892.854

%

49,0

99,8

6,0

%

99,8

97,7

96,8

Rural

280.336

805.856

1.820.158

Rural

1.820.158

11.079

29.565

%

51,0

0,2

94,0

%

0,2

2,3

3,2

PO2. ZONA COSTERA DEL RÍO PARANÁ

PO3. ZONA PLANICIE AL N DE LA PAMPA DEPRIMIDA

CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

COSTERA DEL RÍO DE LA PLATA: anegamientos e inundaciones frecuentes; elevada contaminación por usos industriales y urbanos; uso de agroquímicos; 
presiones inmobiliarias sobre el área deltaica; presencia de arsénico en agua subterránea; área protegida de importancia internacional.  
COSTERA DEL RÍO PARANÁ: anegamientos e inundaciones frecuentes por mareas; elevada contaminación (la más alta del país); alta densidad poblacional y 
actividad industrial; impactos por actividad portuaria, sectores con elevados niveles de arsénico y flúor. Área protegida de importancia internacional. 
PLANICIE (al N de la Pampa Deprimida): contaminación de suelo y aguas con agroquímicos; intenso laboreo del suelo; degradación del suelo; presencia de 
arsénico y flúor.

COMITÉS DE CUENCAS

ALC: Arroyo De La Cruz
AM: Arroyo del Medio
AMed: Arroyo Medrano
Gal: Arroyo Galíndez
Lu: Río Luján (COMILU)
Per: Arroyo Las Perdices
RA: Río Arrecifes
RAr: Río Areco
RC: Región Capital
RM: Río Matanza Riachuelo (ACUMAR)
RR: Río Reconquista (COMIREC)
SFLP: Arroyo San Francisco Las Piedras
VRLPInf: Vertiente Río de la Plata Inferior
VRLPSup: Vertiente Río de la Plata Superior
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REGIÓN AMBIENTAL PAMPA DEPRIMIDA (PD)
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Se reconocen tres subregiones: Vertiente Atlántica, Centro y Vertiente 
Samborombón. Corresponde al área de mínima pendiente, con dificul-
tades de escurrimiento e importante presencia de humedales. Se distin-
guen distintos tipos de centros urbanos acorde a la cercanía al AMBA y a 
corredores viales troncales. 
Centros urbanos: 
En la primera se distingue una red de centros urbanos de tipo mediano: 
San Vicente, Brandsen, San Miguel del Monte, Rauch, R. Pérez, Navarro, 
Lobos, Suipacha, Chivilcoy, Chacabuco, Junín, Alem, Vedia. La segunda 
subregión contiene una malla de centros más pequeños y distantes 
entre sí: Laprida, Gral. Lamadrid, Las Flores, Tapalqué, Gral. Alvear, 
Rauch Dolores, Castelli y Lavalle. Próximos a la Costa Atlántica se ubican 
centros de partidos dominantemente agroganaderos: Ayacucho, Pirán, 
Lavalle, Maipú, y Coronel Vidal (con el subcentro Santa Clara del Mar). 
Áreas de Valor Ambiental:
Sitio RAMSAR Reserva Natural Bahía de Samborombón, incluye varias 
Reservas Naturales y es el hábitat del Venado de las Pampas (monumento 
natural). Reserva Forestal Talar de Laguna Salada Grande.

CUENCAS HÍDRICAS

Cuencas de la vertiente Río de la Plata (Bahía de Samborombón)
Cuenca del Río Salado 
Cuenca del Río Samborombón 
Parte de la Cuenca del Arroyo Grande y del Arroyo Dulce (Vertiente 
Atlántica Norte)
Frente Costero de la Bahía de San Borombón

Zona exorreica del Río Salado. Es el río más importante de la Provincia, 
típico curso de llanura, con escasa pendiente longitudinal, de régimen tran-
quilo y recorrido tortuoso. El valle de inundación presenta gran cantidad 
de cuerpos de agua estancada en lagunas, bañados, cañadas, pantanos, 
etc. Posee régimen efluente respecto al agua subterránea, es decir, la napa 
freática alimenta su curso.

COMITÉS DE CUENCAS

Comités según regiones establecidas en el Plan Maestro
Integral del Río Salado:
A1RS: Subregión A1 
A2RS: Subregión A2 
B1RS: Subregión B1 
B2RS: Subregión B2 
B3RS: Subregión B3 
B4RS: Subregión B4 

RM: Río Matanza Riachuelo (ACUMAR)
Rsamb: Río Samborombón
TMyC: Tuyú Mar y Campo
VAE: Vertiente Atlántica Este

PD1. VERTIENTE ATLÁNTICA

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

21.765

14.941

1.041.177

Urbana

164.582

109.662

562.580

%

1,4

0,4

2,8

%

96,1

90,0

94,0

Rural

1.548.930

4.005.017

3.612.628

Rural

6.822

12.578

38.062

%

98,6

99,6

97,2

%

3,9

10,0

6,0

PD2. CENTRO

PD3. VERTIENTE SAMBOROMBÓN

CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

En las tres subregiones se observan inundaciones recurrentes y prolongadas; gran cantidad de canalizaciones con frecuente colmatación y desborde de cana-
les; tendencia a la eutrofización de las lagunas; baja calidad de suelos para agricultura; riesgo de salinización de suelos; riesgo de salinización de acuíferos 
para consumo humano; problemas de arsénico y flúor en acuíferos fuente; caudales variables de los cursos superficiales permanentes; reservas parciales o 
totalmente limitadas de agua subterránea; contaminación del agua superficial; riesgo de ocupación y/o transformación de humedales, con pérdida de valor am-
biental. Alta sensibilidad en la albufera de Mar Chiquita (de alto valor ambiental).
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Ocupa el área provincial límite con las provincias de Santa Fé, Córdoba y 
La Pampa. Corresponde al sector de planicie muy suavemente ondula-
da, con particulares formas predominantes de médanos en medialuna 
(en sentido N-S), y depresiones intermedanosas, cubetas de deflación, 
lomadas. Alturas entre 2 y 6 m. Es la región de menor pendiente del am-
biente de llanura de la provincia: 0,33 m/km. 
Se reconocen en ella dos subregiones ambientales.
Centros urbanos:
La subregión Norte-Centro alberga los centros urbanos de pequeño y 
mediano tamaño de Trenque Lauquen, Pehuajó Gral. Villegas, F. Ame-
ghino, Gral. Pinto, Lincoln, Carlos Tejedor, Rivadavia, Carlos Casares, 9 de 
Julio y 25 de Mayo. La subregión Sur más pequeña que la N-C, alberga los 
pequeños centros de Salliqueló, Pellegrini, y Tres Lomas. Desde el punto 
de vista productivo integra la zona triguera con actividad de nivel medio, 
integra también el complejo lácteo.
Áreas de Valor Ambiental:
No se registran sistemas naturales protegidos a pesar de la particularidad 
del paisaje medanoso. 

CUENCAS HÍDRICAS

Cuencas de origen arreico (sin desembocadura al mar) pero hoy co-
nectadas a la Cuenca del Río Salado

La región carece de drenaje fluvial definido y autóctono. Prácticamente 
no existen cursos de agua superficial. Los ambientes lóticos (cuerpos de 
agua que fluyen) corresponden a escasos arroyos generalmente tem-
porarios y algunos canales artificiales de drenaje. Recibe ingreso de 
caudales de las provincias de la Pampa, Córdoba y Santa Fé. 

Conectada a la Cuenca del Río Salado a través de retenciones y cana-
lizaciones (que deben completarse) realizadas en las Regiones A1, A2, 
A3, y A4.

COMITÉS DE CUENCAS

Comités según regiones establecidas en el Plan Maestro
Integral del Río Salado:
A1RS: Subregión A1 
A2RS: Subregión A2 
A3RS: Subregión A3
A4RS: Subregión A3
B3RS: Subregión B3 

PA1. ZONA NORTE CENTRO

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

88.710

48.744

Urbana

28.287

42.661

%

1,8

0,5

%

55,7

86,0

Rural

4.761.797

1.270.945

Rural

22.499

7.017

%

97,2

99,5

%

44,3

14,0PA2. ZONA SUR

CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

SUBREGIÓN NORTE-CENTRO: densa trama de lagunas temporarias intermedanosas, permanentes, frecuentemente saladas, se dan fenómenos de hiper-
salinización. Algunas actúan como cuerpos receptores de efluentes cloacales (Ej. Laguna La Salada, Los Toldos y Mar Chiquita). 
SUBREGIÓN SUR: se presentan depresiones naturales anegadas temporalmente. Agua salobre. En general elevada salinidad de cuerpos hídricos superficiales; 
riesgo de salinización de suelos por ascenso de niveles freáticos; riesgo de anegamientos e inundaciones; agua (nivel freático) no apta para uso agrícola-
ganadero y consumo humano; susceptibilidad moderada - alta a la erosión eólica e hídrica; mortandad regular de peces por salinidad y falta de oxígeno disuelto 
(evaporación temporal elevada); reservas limitadas y/o críticas de agua subterránea para consumo; elevadas concentraciones de flúor y arsénico en acuíferos 
fuente.
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Se reconocen tres subregiones: Bahía Blanca, Gral. Pueyrredón, Gral. Al-
varado y Adolfo Gonzáles Chaves. 
Se desarrolla entre serranías y la costa Atlántica. 
Centros urbanos: 
Sobresalen en los extremos, dos de los centros urbanos más importantes 
de la Provincia: Mar del Plata y Bahía Blanca. Centros de tamaño media-
no: Benito Juárez, Lobería, Cnel. Dorrego y Punta Alta, y otros de menor 
rango poblacional como: A. Gonzáles Chaves, San Cayetano, Orense, 
Claromecó. Sobre la costa Atlántica S, existe una llamativa dis-tinción 
respecto de los fenómenos urbanos de la costa Atlántica Norte, ya 
que aquí contrariamente asumen un carácter discontinuo. Sobresalen 
Necochea, de carácter turístico y portuario, y más al sur, Monte Hermoso 
y Punta Alta. Fuera de dichos centros, la región es dominantemente 
agroproductiva, triguera y ganadera. Existen importantes complejos 
industriales en las localidades portuarias.  
Áreas de Valor Ambiental:
Parque Provincial Paso de las Piedras y Reserva Natural de Uso Múltiple: 
Islas Embudo, Bermeja y Trinidad. 

CUENCAS HÍDRICAS

Vertiente Atlántica Sur
Arroyos Cristiano Muerto,  Seco,  Claromecó - Tres Arroyos, Los Gauchos, 
De Las Mostazas, Napostá Chico, Napostá Grande, Saladillo, Río Sauce 
Chico, Chasicó, Colorado y Sector Costero Frente Atlántico Sur. 
Ríos: Quequén, Salado y Sauce Grande 

Se trata de una región exorreica (vierten agua al Océano Atlántico), 
caracterizada por un conjunto de cuencas de recorrido principal N-S. La 
mayor parte de los arroyos nacen en las serranías, mientras que algunos 
tienen sus nacientes en la llanura existente entre ambas sierras. Estas 
cuencas son de incipiente desarrollo, prácticamente los arroyos carecen 
de afluentes. En algunos cursos se presentan saltos de 2m a 3m de al-
tura, como es el caso del Río Quequén Salado.

COMITÉS DE CUENCAS

CHAS: Río Chasicó
RQG: Río Quequén Grande
RQS: Río Quequén Salado
RSCh: Río Sauce Chico
RSG: Río Sauce Grande
VAE: Vertiente Atlántica Este
VASE: Vertiente Atlántica Sudeste

PI1. BAHÍA BLANCA

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

28.429

9.205

80.327

Urbana

361.632

34.369

216.029

%

6,0

6,0

2,5

%

99,7

97,0

95,0

Rural

451.669

139.867

3.166.084

Rural

1.185

1.078

11.121

%

94,0

94,0

97,5

%

0,3

3,0

5,0

PI2. GRAL. PUEYRREDÓN Y GRAL. ALVARADO

PI3. GRAL. GONZÁLES CHAVES

CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

PI1. ZONA BAHÍA BLANCA: actividad industrial intensa; alta densidad poblacional; contaminación del agua superficial; áreas protegidas zona Bahía 
Blanca.  Cabe destacar que el único cuerpo de agua léntico (cuerpo de agua estable)  artificial es el Dique Paso de las Piedras en la localidad de Bahía Blanca, 
construido en la cuenca del río Sauce Grande.
PI2. ZONA GENERAL PUEYRREDÓN Y GENERAL ALVARADO: impactos por turismo: uso pulsátil de recursos; urbanización intensa.
PI3. ZONA GENERAL GONZÁLES CHAVES: uso de agroquímicos; flúor y arsénico en acuíferos fuente.
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REGIÓN AMBIENTAL COSTA ATLÁNTICA (CA)

El frente Costero Atlántico N contiene dos subregiones. La situada más 
al N constituye un continuo urbano cuya actividad socio-económica 
casi exclusiva es el turismo tradicional de sol y playa. Se trata de una 
estrecha franja territorial altamente especializada que se han escindido 
administrativamente de los distritos rurales de Gral. Madariaga y Gral. 
Lavalle. 
Centros urbanos:
Los núcleos urbanos presentan suficiente infraestructura para el desa-
rrollo de esa actividad, aunque la población es sobre todo flotante y 
altamente estacional. Se destacan los centros de San Clemente, Santa 
Teresita, Mar de Ajo, Villa Gesell, Pinamar y Santa Clara del Mar (Cnel. 
Vidal) y otros centros contiguos menores como Aguas Verdes, Costa Del 
Este, Valeria del Mar, La Lucila, San Bernardo, entre otros. 
Más al sur, se encuentra el sector costero del partido de Cnel. Vidal, con 
el área próxima a la albufera de Mar Chiquita, una particular interfase 
natural entre las aguas oceánicas y continentales (mar-aguas dulces).  
Las Sierras Septentrionales limitan al sur y oeste de la laguna. 
Áreas de Protegidas:
Reserva Natural Municipal Punta Rasa; Parque Natural Villa Gesell; 
Reserva Faro Querandí; Reserva Mundial de Biosfera (UNESCO) Parque 
Atlántico Mar Chiquita. Reserva Natural Integral Dunas Atlántico Sur 
Mar Chiquita.

CUENCAS HÍDRICAS

Vertiente Atlántica Norte
Cuenca del Arroyo Grande; Cuenca del Arroyo Dulce; Cuencas del Frente 
Costero Atlántico 

Se extiende desde Punta Rasa hasta Mar Chiquita. Con acumulaciones me-
danosas típicas, ocupan una franja paralela a la zona de ribera con un 
ancho aproximado entre 2 a 5 Km. Constituyen un obstáculo para la de-
sembocadura de los cursos de agua dulce de la Pampa Deprimida (zona 
nororiental de Tandil) que encauzan en dirección hacia el Océano Atlántico. 
En esta zona se encuentra la única albufera activa de la Argentina, la laguna 
Mar Chiquita. 

COMITÉS DE CUENCAS

TMyC: Tuyú Mar y Campo
VAE: Vertiente Atlántica Este

CA1. ALBÚFERA MAR CHIQUITA Y AFLUENTES

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

28.847

66.848

Urbana

487

126.012

%

100,0

57,0

%

48,0

99,8

Rural

-

49.891

Rural

517

220

%

-

43,0

%

52,0

0,2CA2. DUNAS COSTERAS Y LAGUNAS INTERMEDANOSAS

CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

SUBREGIÓN ALBUFERA MAR CHIQUITA Y AFLUENTES: riesgo de contaminación por aportes provenientes de la cuenca alta de Mar Chiquita; degra-
dación ambiental por actividad turística en la zona (riesgo de descargas clandestinas de cloacales hacia la albufera); control  insuficiente del área protegida 
de importancia internacional; actividad militar intensa.
SUBREGIÓN DUNAS COSTERAS Y LAGUNAS INTERMEDANOSAS: erosión eólica e hídrica moderada a alta; aporte hídrico: lluvia; Único acuífero interco-
municado por varios estratos sólidos, muy vulnerable a la explotación; muy sensible (poca capacidad; uso pulsátil por el turismo); dos frentes salinos: mar 
y depósitos salinos.
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REGIÓN AMBIENTAL SIERRAS SEPTENTRIONALES (SS)

En la región se distinguen dos sectores diferenciados conforme a su 
distancia e influencia serrana o costera Atlántica). Está compuesto por 
seis secciones separadas por abras y valles, donde el grupo más impor-
tante es el sistema de Tandil que se extiende hasta el arroyo Chapaleu-
fú Grande al O y los arroyos Chico y Quequén Chico al SE. Las alturas 
más comunes se presentan entre los 50 y 200 msnm, existiendo valores 
extremos como el Cerro La Juanita con unos 524 msnm. El conjunto de 
cerros y lomadas tiene disposición relativamente dispersa, que se ex-
tiende a lo largo de unos 300 Km aproximadamente entre el nodo Tandil-
Azul-Olavarría (TAO) y la Costa Atlántica. Más precisamente entre las 
ciudades de Olavarría (lomadas de Quillalauquén) y Mar del Plata, en una 
franja de sentido Oeste-Noroeste a Este-Sureste. Culmina en la costa de 
Mar del Plata en una serie de acantilados rocosos. 
Centros urbanos:
Entre los principales se encuentran Mar del Plata, Balcarce, Tandil, Azul, 
Olavarría y otros menores como Hinojo, Sierra Chica, Chillar, entre otros.
Áreas Protegidas:
Reserva Botánica Curral de Laguna de los Padres y Reserva Natural Sie-
rra del Tigre 

CUENCAS HÍDRICAS

Vertiente Atlántica
Cuenca de los Aº Grande y Claro
Cuenca del Aº El Moro 
Cuenca del Río Quequén Grande 

En esta región se localizan las nacientes de una importante red de cursos 
que se originan en el faldeo norte y nororiental de las sierras, y desembocan 
directamente o por medio de canales en el río Salado y en la Costa Atlántica. 

COMITÉS DE CUENCAS

B3RS: Subregión B3 del Río Salado
B4RS: Subregión B4 del Río Salado
RQG: Río Quequén Grande
VAE: Vertiente Atlántica Este

CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

SUBREGIÓN BALCARCE - MAR DEL PLATA: impactos por turismo intenso; áreas protegidas; uso de agroquímicos; acuíferos muy vulnerables a la contaminación 
y explotación; arsénico en exceso.
SUBREGIÓN TANDIL – OLAVARRÍA: explotación minera intensa (principalmente desarrollo de canteras); uso de agroquímicos; impactos por turismo; acuíferos 
muy vulnerables a la contaminación y explotación; arsénico en exceso; áreas Protegidas. 

SS1. ZONA DE BALCARCE - MAR DEL PLATA

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

48.823

32.648

Urbana

567.861

291.197

%

6,9

2,2

%

98,9

96,4

Rural

591.756

1.492.337

Rural

6.604

10.706

%

93,1

98,8

%

1,1

3,6SS2. ZONA DE TANDIL - OLAVARRÍA
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Involucra el sistema de Ventania, el cual se extiende entre las localidades 
de Cabildo y Puán, formando un arco de orientación SE–NO. Se trata de 
una serranía de relieve abrupto que posee una longitud aproximada de 
unos 180 Km cuya altura máxima supera a los 1.100 msnm. Sus suelos son 
aptos para actividad primaria, principalmente ganadera. 
Centros urbanos:
En la región se ubican varios centros urbanos del SOE bonaerense: Cnel. 
Suárez, Cnel. Pringles, Pigüé, Torquinst, y de menor tamaño poblacional, 
Sierra de la Ventana, Saavedra, San José, entre otros. 
Áreas Protegidas:
Parque Provincial Ernesto Tornquist (además Reserva Integral y Monu-
mento Natural).  

CUENCAS HÍDRICAS

Arroyos serranos que vuelcan hacia Lagunas Encadenadas al N, y a la 
Pampa  Interserrana al S. Arroyo Sauce Grande 

Arroyo De Las Mostazas 
Río Sauce Grande (alimenta el Dique Paso de Las Piedras).
Arroyo Napostá Chico 
Arroyo Napostá Grande 
Arroyo Saladillo 
Río Sauce Chico

COMITÉS DE CUENCAS

CHAS: Río Chasicó
RQS: Río Quequén Salado
RSC: Regional C del Río Salado
RSCh: Río Sauce Chico
RSG: Río Sauce Grande

SA. ZONA DE TORNQUIST Y PRINGLES

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

28.113

Urbana

83.792

%

1,4

%

91,4

Rural

1.620.456

Rural

7.884

%

98,6

%

8,6
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CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

SUBREGIÓN TORNQUIST Y PRINGLES: acuíferos vulnerables a la explotación y la contaminación; alta sensibilidad de las áreas de alto valor ambiental e 
impacto por actividades turísticas; uso de agroquímicos.  
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La Región de las Lagunas encadenadas del Oeste alberga los
Centros urbanos: Carhué, Guaminí, Huangelen, Rivera, corresponden a 
los Partidos de Guamini, Adolfo Alsina y parte de Salliquelló. Se destaca 
el caso paradigmático de Villa Epecuén (Adolfo Alsina), fundada en 1921 
como balneario de aguas termales de gran interés turístico/medicinal que 
en 1985 quedó bajo el agua durante dos décadas. Luego se realizaron 
obras y el nivel del agua ha retrocedido casi en su totalidad y en la ac-
tualidad las ruinas del pueblo son visitadas como atractivo.  

La Región de la Depresión Chasicó se extiende al sur de las Encadenadas 
Centros urbanos:
Puán, Médanos, Couste y Darragueira en el límite con la Pcia de La Pampa. 
Balneario Chapalcó, pequeño poblado situado en la ribera SO de la laguna 
Chasicó con especies de notable valor biológico.

Áreas Protegidas:
Reserva Natural Integral Isla Laguna Alsina. Partido de Guaminí.
Las Lagunas Encadenadas del Oeste aunque no están institucionalmente 
reconocidas, (según criterio 1d de Ramsar) se consideran importante re-
fugio de vida silvestre de valor regional e internacional.

CUENCAS HÍDRICAS

LAGUNAS ENCADENADAS DEL OESTE
Recibe ingreso de caudales de La Pampa, Córdoba y Santa Fe. Abarca las 
cuencas del faldeo N de las Sierras Australes que desembocan en una serie 
de lagunas encadenadas (sistema de humedal dinámico condicionado por 
el régimen hidrológico) entre otras, lagunas Inchauspe, Alsina, Cochicó, 
del Monte, Venado, Epecuén. Actualmente se encuentran conectadas 
artificialmente con el Arroyo Vallimanca y la cuenca del Río Salado.

DEPRESIÓN DEL CHASICÓ
Gran depresión (-40 msnm), cuenca endorreica (no vierte el mar),  al SO 
de la Provincia al S de las Lagunas Encadenadas del O y E de las Sierras 
Australes. 
Arroyo Chasicó, y tributarios de muy corto tramo y desarrollo. Lagunas  
Chasicó y  Salinas Chicas.

COMITÉS DE CUENCAS

CHAS: Río Chasicó
RSC: Regional C del Río Salado

LEO. LAGUNAS ENCADENADAS Y ÁREA DE INFLUENCIA

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

4.858

5.818

Urbana

35.847

16.715

%

0,5

0,6

%

92,7

85,6

Rural

999.755

918.159

Rural

2.825

2.811

%

99,5

99,4

%

7,3

14,4DC. DEPRESIÓN DE CHASICÓ
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REGIONES AMBIENTALES: LAGUNAS ENCADENADAS 
DEL OESTE (LEO) Y DEPRESIÓN DEL CHASICÓ (DC)

LA PAMPA

LA PAMPA

LA PAMPA

CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

REGIÓN LAGUNAS ENCADENADAS DEL OESTE: alta sensibilidad a cambios en el uso de la tierra; eutrofización y degradación de ecosistemas acuáticos. 
Riesgo de inundaciones. Contaminación por efluentes cloacales; una laguna es área protegida; arsénico y flúor en exceso en aguas subterráneas.

REGION DEPRESIÓN DE CHASICÓ: riesgo de inundaciones; salinidad; lento escurrimiento del agua superficial; flúor y arsénico.
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Se reconocen dos subregiones que se vinculan a dos subcuencas de re-
levancia, ríos Colorado al N y Negro al S. Ambas se desarrollan sobre 
el eje vertebral de la RN 3, que conecta Buenos Aires con Patagonia. 
Los cursos principales presentan cierto grado de contaminación por ser 
provenientes de zonas con diversas actividades de explotación, como 
por ejemplo la cuenca petrolífera de Neuquén, la actividad frutihortícola 
del Valle de Río Negro. 
Centros urbanos:
El nodo urbano de mayor gravitación es Carmen de Patagones, sobre 
la desembocadura del Río Negro al S y frente a Viedma. Sobre la RN 3 
se ubican otros centros más pequeños: Stroeder, Villalonga, Pedro Luro, 
Hilario Ascasubi y Mayor Buratovich. 
Cabe aclarar que los distritos de Villarino y Patagones, integra la REGION 
SOE, creada por Ley 13.647, junto a otros distritos provinciales (A.Alsina; 
Guaminí; Cnel. Suárez; Saavedra; Puán; Tornquist; Cnel. Pringles; Cnel. 
Dorrego; Cnel. Rosales y  Bahía Blanca)  
Áreas Protegidas:
Reserva Natural Bahía San Blas-Isla Gama y Reserva Natural de Uso 
Múltiple Bahías Blanca, Verde y Falsa. 

CUENCAS HÍDRICAS

Vertiente Atlántico Sur

Cuenca del Río Colorado; Cuenca  del Río Negro
No presentan drenaje fluvial definido. La mayor parte de la región se 
comporta como arreica (desagüe interno) en un 95% de su superficie, 
presentando, características Patagónicas. La pendiente media es de 1 
m/Km. Dos Colectores principales alóctonos: Río Colorado y Río Negro. 
Río colorado: caudal medio; terrazas fluviales en tramo medio-inferior. 
Área de desembocadura con formaciones deltoides. Cierto grado de 
contaminación. Cuerpo receptor de efluentes cloacales. Fuente de agua 
potable
Río Negro: cuerpo receptor de efluentes cloacales. Fuente de agua po-
table, con cierto grado de contaminación. 
El carácter meandroso de ambos ríos, es determinante del escaso caudal 
en comparación con los cursos de la cuenca del Plata. 

COMITÉS DE CUENCAS

PB: Patagonia Bonaerense

NP1. CUENCA DEL RÍO COLORADO

SUBREGIONES
Urbana

Superficie (ha) Población (hab.)

5.676

3.032

Urbana

27.004

24.106

%

0,6

0,3

%

92,6

96,4

Rural

1.000.246

1.029.088

Rural

2.166

889

%

99,4

99,7

%

7,4

3,6NP2. CUENCA DEL RÍO NEGRO

CONFLICTOS QUE IMPACTAN EN LA AGENDA HÍDRICO-AMBIENTAL 

En ambas subregiones se observa fuerte erodabilidad del suelo (susceptibilidad a la erosión); aridez; contaminación del agua superficial; elevados niveles 
de flúor y arsénico en agua subterránea.
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REGIÓN AMBIENTAL NORPATAGÓNICA (NP)

RÍO NEGRO

MAR ARGENTINO

RÍO NEGRO

MAR ARGENTINO

RÍO NEGRO
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dos por el mercado de suelos, dados sus atractivos 
naturales que llevan implícita una tendencia asociada 
a la apropiación privada de los bienes comunes. En 
ambos casos la resolución de las inundaciones no 
puede atenderse exclusivamente con el manejo hi-
dráulico, ya que sus causas lo exceden. 

La situación de mayor gravedad se revela en la Re-
gión Metropolitana de Buenos Aires, ya que su trata-
miento y búsqueda de soluciones se complejizan por la
contigüidad de las jurisdicciones involucradas. En es-
te sentido, es imperativo el tratamiento de áreas 
naturales como unidades de planificación, superado-
ras de los límites artificiales de las mismas. 

Esta problemática afecta a las cuencas provinciales 
de la vertiente Paraná-Plata. Las principales cuencas 
que comprometen a la RMBA son, de norte a sur, las 
de los ríos Luján, Reconquista, Matanza-Riachuelo 
y las denominadas, Cuencas menores del Río de la 
Plata vinculadas a los arroyos: Las Perdices- Sarandí, 
San Francisco- Las Piedras, Jiménez, Las Conchitas, 
Baldovinos, Pereyra, Martín-Carnaval, Rodríguez-
Don Carlos, Del Gato, Maldonado, Pescado. Podría 
considerarse en este conjunto la cuenca alta del río 
Samborombón, afectada por procesos expansivos de 
la RMBA Sur. 

Pueden referirse como problemáticas típicas en es-
tas Cuencas Urbanas Metropolitanas: 

a. Inundaciones, en áreas urbanas, periurbanas y 
-sobre todo- informales;  

b. Déficits de saneamiento básico: agua potable, de-
sagües cloacales y pluviales; 

c. Déficits de calidad del recurso hídrico: generada 
por contaminación de origen industrial (por vertidos 
de efluentes sin tratar), aguas residuales de origen 
residencial por los déficits de servicios de saneamien-
to básico. Conflictos de gestión vinculados a monito-
reo y fiscalización de vertidos;

d. Dificultades de accesibilidad a áreas ambiental y 
socialmente comprometidas que dificultan su inte-
gración y el tendido de redes de servicios; 

e. Irregularidad en la tenencia de la tierra, que difi-
culta la dotación de servicios; 

f. Presencia de desechos y sobrenadantes (basura 
flotante) que generan contaminación y obstruyen el 
escurrimiento de ríos y arroyos; existencia de pasivos 
ambientales, es decir, daños ambientales causados 
por obras o actividades extractivas;

g. Particularidades emergentes de crecientes proce-
sos de polderización (o urbanizaciones en tierras “ga-
nadas” a humedales).

REGIONES AMBIENTALES Y 
CUENCAS HÍDRICAS. CARÁCTER E 
IMPACTOS DE LA ANTROPIZACIÓN

2.4.3

La gestión hídrica está ceñida por la organización 
del territorio, sus potencialidades y condiciones de 
desequilibrio. Por ello, el análisis de las regiones 
definidas en base a criterios naturales, resulta 
insuficiente para definir los requerimientos de 
gestión hídrica, y en este sentido debe entenderse 
a las regiones ambientales en correlación con el 
espacio bonaerense, entendido como un producto 
social substanciado y reconocible, que es parte 
de una “segunda naturaleza” incorporada por la 
socialización y transformación de los espacios. 

La provincia de Buenos Aires presenta tres grandes 
ejes de criticidad que signan la gestión de sus recursos 
hídricos: i) Condiciones vinculadas al impacto de 
los usos urbanos no apropiados; ii) Condiciones 
vinculadas a la vulnerabilidad agroproductiva y iii) 
Condiciones relativas a la escasez del recurso para 
consumo en zonas desfavorecidas. 

CONDICIONES RELATIVAS AL 
IMPACTO DE LOS USOS URBANOS NO 
APROPIADOS

Las inundaciones producidas en áreas urbanas y pe-
riurbanas se dan, en general, donde las ciudades se
expanden desestimando la función ecológica de los 
cursos fluviales y sus valles de expansión o de inun-
dación. 

Se trata de un fenómeno reiterado que no puede 
ser considerado exclusivamente como un problema 
de inundación ya que las condiciones de inunda-
bilidad de los valles de los ríos son propias de su 
comportamiento natural y tienen raíz entonces, en 
las mismas dinámicas y prácticas sociourbanas. 

Esta tensión conflictiva obedece fundamentalmente 
a la ocupación de dichos valles o fuelles naturales 
que son zonas no apropiadas para el desarrollo ur-
bano.  

Las causas de dicha ocupación obedecen a regu-
laciones opacas del uso del suelo de estas áreas 
altamente sensibles y a la sumatoria de procesos 
socioeconómicos que sobrevienen a dicha falta de
tutela ambiental que pueden sintetizarse, sobre-
todo en el AMBA, en dos procesos típicos: i) espacios 
degradados cuyo valor económico es desestimado
por el mercado de suelos y que son ocupados informal-
mente, por sectores vulnerables de la población que 
los utiliza como hábitat y ii) espacios sobrevalora-
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Cabe aclarar que estas problemáticas no sólo re-
quieren de inversión en obras estructurales, sino 
del involucramiento y coordinación entre distintos 
niveles de gobierno, de la participación y empodera-
miento de organizaciones de base territorial y de for-
mar parte de una agenda que incorpore la educación
socioambiental altamente vinculada a la contami-
nación, tratamiento de residuos y condiciones de sa-
lud de las y los habitantes.

La Cuenca Reconquista ha sido fuertemente impac-
tada por diversos problemas ambientales y sociales 
derivados de la elevada antropización y una serie de 
intervenciones fragmentadas y parciales. En el año
2010 la población de la cuenca superaba los 2,7 
millones de habitantes. Más del 8% de los hogares 
presentaban una o más NBI, lo que equivale a 67.996 
hogares. Este porcentaje es muy cercano al que se
presentaba el total de la provincia de Buenos Aires 
(8,46% y 8,15%) pero algo más elevado que el nacional
(6%).

En esta cuenca, se contabilizan en 2016 unos 437 
asentamientos informales y más de 250 basurales 
a cielo abierto. Especialmente en las zonas más cer-
canas al río Reconquista, se observan núcleos con 
condiciones sociales desfavorables y numerosos a-

sentamientos precarios y villas, los cuales se han 
expandido considerablemente en los últimos años. 
Estos barrios, presentan condiciones habitacionales 
de fragilidad, escaso acceso a servicios públicos así 
como condiciones de salud vulnerables asociadas 
a la disposición irregular de residuos y falta de 
infraestructura sanitaria. 

En el caso de la Cuenca Matanza-Riachuelo, la Direc-
ción de Ordenamiento Territorial de la Autoridad de 
cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR), reconoce en
2018 la existencia de 91 villas de emergencia con una
población de 177.519 habitantes (un 20% de la pobla-
ción de la Cuenca) y 438 asentamientos con 631.526 
habitantes (un 71% de la población de la Cuenca). 
En diversos informes se han registrado más de 200 
basurales a cielo abierto.  

La Cuenca Luján, atravesada por el Corredor Norte 
metropolitano, se distingue de las otras dos grandes 
cuencas metropolitanas por i) el patrón ambiental 
con dominancia de humedales en la terraza baja; ii)
un mayor peso de las actividades socio-económicas;
iii) la difusión del modelo de desarrollo urbano que 
asocia urbanizaciones urbanizaciones cerradas con 
vías rápidas; iv) en especial el particular formato 
que adquirió en la Cuenca la difusión del formato de 

COMIREC, 2020.

VULNERABILIDAD SOCIO- AMBIENTAL CUENCA RECONQUISTA
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VULNERABILIDAD SOCIO-AMBIENTAL  CUENCA LUJÁN

COMILU, 2020.

urbanizaciones  “polderizadas” en humedales como 
un producto inmobiliario apetecible, de tendencia 
creciente. Claramente resulta un agravante su moda-
lidad irregular, producto combinado de instrumen-
tos de regulación opacos o insuficientes y la es-
peculación inmobiliaria que reconvierte bañados en
oportunidades de negocio altamente rentables pe-
ro que alteran el patrón de drenaje y agravan las 
inundaciones en la cuenca media y alta. Según datos 
de ARBA para el año 2020, existen -solamente dentro 
del límite de la cuenca Luján- 414 urbanizaciones 
cerradas de las cuales solo 112 han completado el 
proceso de aprobación en todas sus instancias. 

El Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU) identifica 
un 4.5% de has. inundables respecto del total de la 
cuenca, si se toma una recurrencia inundaciones cada 
25 años (llegando casi al 5% para una recurrencia de 
inundaciones cada 100 años). Esto parecería a primera 
vista una pequeña proporción, sin embargo se trata 
en su mayoría de áreas urbanas y entre ellas, la ciudad 
de Luján. Se trata de un centro de peregrinación na-
cional que se encuentra notablemente afectada por 
los eventos dados en esta cuenca, donde las históri-
cas inundaciones afectan el área de mayor dina-
mismo como el Parque Ribereño y su núcleo cultural, 
comercial, recreativo, religioso y turístico, incluyendo

el Complejo Museográfico, la Basílica y los numero-
sos recreos, aunque se extienden a otras zonas de la
ciudad. Según datos de la organización no guberna-
mental Asociación de Inundados de Luján, se han
registrado solamente en la histórica y grave inun-
dación de 1985, más de 300 evacuados, 6.000 autoe-
vacuados, 19 mil personas afectadas y aproximada-
mente 160 ha bajo agua. 

Las Cuencas Inferiores del Río de la Plata, vinculadas 
a los arroyos Las Perdices- Aº Sarandí, San Francisco-
Las Piedras, Jiménez, Las Conchitas, Baldovinos, 
Pereyra, Martín - Carnaval, Rodríguez- Don Carlos, 
Del Gato, Maldonado, Pescado: presentan fenóme-
nos similares propios del avance de la metropoliza-
ción, que requieren abordaje con imbricación urbano-
territorial y ambiental del eje hídrico, especialmente 
en la cuenca San Francisco-Las Piedras.
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IMPACTO DE LAS INUNDACIONES A LO LARGO DE LOS 
AÑOS EN LA CUENCA DEL RÍO SALADO. 1978-2000

INTA.

Centro de estudios sociales y Ambientales. Informe final 2004. 
IAI ENSO Argentina.

CONDICIONES VINCULADAS A LA 
VULNERABILIDAD AGROPRODUCTIVA

La dominancia del paisaje llano con una mínima 
pendiente conlleva graves problemas de escurri-
miento de las aguas y afecta a las condiciones de a-
groproducción de la Provincia. Las cíclicas variaciones 
climáticas y la topografía de gran parte del territorio 
determinan que en forma periódica y recurrente 
se produzcan inundaciones y sequías prolongadas, 
afectando la producción y la economía de la región. 

Tanto por su extensión como por la importancia de
su uso productivo con impacto a nivel nacional, so-
bresale la problemática de la cuenca del río Salado. 
El área representa una de las más extensas de 
Argentina; equivalente a la mitad de la provincia de 
Buenos Aires.  Contiene uno de los suelos agrícolas 
más productivos del país, de donde surge más de 
un cuarto de la producción nacional de granos y 
carne. Del total de 17 millones de hectáreas de uso 
productivo mixto (agrícola–ganadero) 3,8 millones 
en la Cuenca, están dedicadas a la agricultura; 11,25 
millones de has. a la ganadería (cría – invernada – 
ciclo completo) y 8,6 millones de has. al tambo. 

Si bien tanto los cultivos (principalmente en la cuen-
ca superior) como la cría de ganado han alterado el 
paisaje original y los hábitats, se compone aún de 
una gran diversidad de paisajes que incluye vastas 
regiones de potencial agrícola de alta productividad, 
combinado con otras de gran calidad ambiental, 
especialmente en la cuenca baja.

CONDICIONES VINCULADAS A LA 
DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
CONSUMO 

Es posible observar la existencia de regiones en las 
que los acuíferos disponibles como fuente de agua 
potable presentan un alto grado de vulnerabilidad 
y deben ser utilizados contemplando normas muy 
estrictas de protección y conservación debido a sus 
características geológicas, la capacidad de almace-
namiento, mecanismos de recarga y el tiempo me-
dio de permanencia del agua.

El “Índice de Riesgo Hídrico Combinado” (IRHC) 
contempla distintas variables, como sensibilidad o
vulnerabilidad ambiental, disponibilidad (fuente de
extracción) y calidad de agua disponible y conta-
minación natural (obviamente con peso sustancial 
en los aspectos de cantidad y afectación) y  se compo-
ne para caracterizar la situación del recurso en la 
Provincia. 
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En un estudio antecedente, se había construido un 
índice territorial denominado “Integración Ponderada 
de Parámetros de Riesgo Social” que consideraba una 
serie de variables, entre ellas las relativas a la condición 
de los acuíferos. 

La cuestión reviste una importancia crucial y determina 
importantes decisiones del Plan Estratégico, en cuyo 
marco esta gestión se ha propuesto actualizar el 
“Mapa Hidrogeológico” (construido en 1974) a fin de 
contar con información a escalas más reducidas de 
análisis, apta para la toma de decisiones sobre usos 
urbanos y productivos. Para ello recientemente se 
han encaminado acciones para tener una radiografía 
precisa y actualizada de las condiciones de los acuíferos. 
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SUBÍNDICE DE CALIDAD DEL AGUA Y CONTAMINACIÓN DEL ÍNDICE DE RIESGO HÍDRICO COMBINADO

IRHC

Localidades
Sin Cobertura
Cobertura Baja
Cobertura Media

Elaboración propia en base a DIPAC, OP CIT e INDEC (2010).

ZONAS POR ÍNDICE DE RIESGO HÍDRICO COMBINADO Y  LOCALIDADES <  2.000 HAB./ DISPONIBILIDAD DE AGUA

1,5 - 2
2 - 2,5
2,5 - 2,8
2,8 - 3,3
3,3 - 3,5

Nº REGIONES HIDROLÓGICAS ÍNDICE
CALIDAD

VALORACIÓN 
(POND 0,2)

ÍNDICE 
CONTAMINACIÓN

VALORACIÓN 
(POND 0,1)

1 DELTA Buena 1 - -

2 NORESTE Mala 5 Por contaminación 1

3 NOROESTE Buena (lentes)
El resto: Mala 3 Por Arsénico y  

Salinidad 5

4 SALADO-VALLIMANCA Mala 5 Por contaminación y 
Arsénico 3

5 COSTERA Mala 5 Por contaminación y 
explotación excesiva 2

6 CUENCA BAHÍA BLANCA Mala 5 Por contaminación y 
Arsénico 3

7 NORPATAGÓNICA Buena (lentes)
El resto: Mala 3 Por Salinidad 4

8 ENDORREICA DEL SUROESTE Buena (lentes)
El resto: Mala 3 Por Arsénico y  

Salinidad 5

9a SERRANA (TANDILIA) Buena 1 - -

9b SERRANA (VENTANIA) Buena 1 - -

10 INTERSERRANA-PERISERRANA Mala 5 Por contaminación 1

11 LLANURA COSTERA Mala 5 Por Salinidad 4



150

NUEVOS MARCOS INSTITUCIONALES
HACIA LA GESTIÓN HÍDRICA
CON PERSPECTIVA AMBIENTAL 

2.4.4

Impulsadas por el avance del paradigma del desarrollo 
sostenible, han tenido lugar profundas innovaciones 
conceptuales y metodológicas en décadas recientes, 
que interpelan las formas tradicionales de abordar 
la gestión hídrica. La provincia de Buenos Aires for-
ma parte de estos procesos, y su profundización y 
consolidación constituyen desafíos presentes y a 
futuros. 

ANTECEDENTES INSTITUCIONALES

La república Argentina, suscribe en 1977 el Plan de 
Acción Mar del Plata, en coincidencia con la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, que 
adopta como base de su política hídrica. Más adelan-
te, mediante un proceso participativo federal inicia-
do en 2003 se establecen los “Principios Rectores 
de la Política Hídrica”, cuyos considerandos funda-
mentales son i) Asegurar la provisión de agua pota-
ble y saneamiento a toda la población (equidad); ii) 
Optimizar el aprovechamiento del agua para usos 
productivos (eficiencia y desarrollo sostenible); iii) 
Reducir y prevenir la contaminación de las aguas (de-
sarrollo sostenible); iv) Prevenir las inundaciones y 
las sequías (minimización de riesgos); v) Proteger y 
preservar el ambiente (desarrollo sostenible). 

Estos principios constituyeron entre otros, los funda-
mentos del “Acuerdo Federal del Agua” y la conse-
cuente creación del Consejo Hídrico Federal (COHIFE), 
proceso que deviene en la redacción del Plan Nacional 
Federal de los Recursos Hídricos (PFRH-2007), dirigi-
do a compatibilizar las acciones de las planificaciones 
provinciales, regionales, sectoriales y por cuencas. En 
este marco, la provincia de Buenos Aires, a través del 
Consejo Regional Centro (COHICEN), junto a las provin-
cias de La Pampa y Córdoba, realizó su aporte al PFRH, 
identificando problemas y soluciones compartidas. 

Un salto cualitativo en lo que respecta a la gestión 
del agua provincial, está signifcado por la creación 
de la Autoridad del Agua (ADA), que deviene de la 
sanción del Código de Aguas (Ley 12.257) Régimen 
de Protección, Conservación y Manejo del Recurso 
Hídrico de la provincia de Buenos Aires. 

Esta agenda tiene lugar al compás de renovados 
impulsos de la agenda internacional que se sustentan 
en tres acuerdos fundamentales: los Principios de 
Dublín (Conferencia Internacional del Agua y el Am-
biente, 1992); el Capítulo XVIII de la Agenda 21, que 
incorpora dichos principios a contextos rurales y la 

Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (ONU, 
2002), en la cual se destaca la disponibilidad del agua 
como preocupación y objetivo dominante. Asimismo, 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio lanzados origi-
nalmente en 2000, evolucionaron hasta los 17 Objetivos
de Desarrollo Sostenible para el horizonte 2015-2030, 
entre los cuales es contundente el ODS 6 -Garantizar la
disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el  sa-
neamiento para todos-, brinda al agua un carácter 
conector, en función que contribuye al logro de otros 
ODS. Argentina ha suscripto todos los compromisos 
internacionales al respecto entre los que se destacan 
los principales lineamientos y avances de política pú-
blica que devienen de proceso acumulativo descripto, a 
nivel nacional e internacional.

OBJETIVOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE 6. (ODS) Y 
AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO.

9na Conferencia Centroamericana de Legisladores del Recurso 
Hídrico, 2017.

GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS 
HÍDRICOS (GIRH) / ODS 6.5.1. 

Más allá de algunos enfoques corrientes que han
analizado el problema del agua de manera frag-
mentada, existe en la actualidad un consenso gene-ra
lizado sobre la necesidad por avanzar en el desarrollo 
y comprensión de la Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos (GIRH). Este enfoque incorpora como parte 
constitutiva la gobernabilidad del agua, es decir que 
se trata de un marco conceptual que promueve el 
desarrollo y manejo coordinados del agua, la tierra y 
otros recursos relacionados, con el fin de maximizar 
el bienestar económico y social de manera equitativa, 
sin comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas 
vitales. El vínculo entre el bienestar económico y 
social, los servicios ecosistémicos y la se-guridad 
hídrica, ponen al desarrollo sostenible como eje del 
enfoque GIRH. 

Luego de la renovada visión que expresa el Código de
Aguas, la provincia de Buenos Aires avanza en los pla-
nes de gestión de cuencas y se aspira a lograr que las
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mismas cuenten con un plan de gestión integrada, 
como herramienta para articular cuestiones tales 
como el ordenamiento ambiental territorial, la calidad 
de agua, los servicios básicos de saneamiento (aguas 
para consumo y tratamiento de efluentes), el agua para 
producción, el tratamiento de residuos, los sistemas de 
alerta y planes de contingencia, siempre acentuando la 
participación de los actores involucrados a través de la 
figura de los Comités de Cuenca, promovidos por dicha 
normativa.

Si bien de las 65 cuencas provinciales, sólo 4 tienen este 
tipo de abordaje es oportuno evaluar positivamente 
estos avances por su alcance ya que, considerando la 
implicancia en superficie comprometida, la población 
involucrada y beneficiada, así como la protección de 
áreas urbanas y rurales productivas, estas iniciativas de 
gestión llegan casi al 50% del entorno, con tratamiento 
de perspectiva GIRH. 

Estos planes actuales se orientan a las cuencas más
relevantes: i) por su extensión en superficie y vin-
culación a áreas agroproductivas (la cuenca del Salado 
abarca el 54.5% de la superficie provincial y 275 lo-
calidades y pequeños centros rurales y casi el 9% de la 
población provincial) y ii) por la problemática de avance 
de la urbanización sobre las tres grandes cuencas me-
tropolitanas, conjunto que representa un casi un  35%
de la población total provincial en relación a la superf-
icie hídrica comprometida y 2.3% del total. Si se suma 
la población de la cuenca del Salado se alcanza casi el 
53% de la población provincial.

El marco institucional para el funcionamiento de los 
Comités de Cuenca está dado conforme al Art. 125 
de la Ley 12.257, Decreto Reglamentario 3.511/07. La 
ADA  establece  el modelo de Carta Orgánica que 
estandariza su funcionamiento. A partir de ello se 
conformaron buena parte de los Comités de Cuenca, 
sin embargo, los mayores avances, respecto de sus 
cometidos, son los mencionados para las cuencas 
metropolitanas, a su vez fortalecidos por Leyes de 
Creación y reglamentos específicos. 

El Comité de Cuenca del Río Reconquista, (COMIREC) 
se consolidó en 2009, tiene definida su estructura y 
también el Reglamento de su Consejo Consultivo. De 
data más reciente son las acciones para la generación 
del Comité de Cuenca del Río Luján, estando en 
vías de consolidar su Consejo Consultivo, aún no 
está aprobada su estructura funcional, por lo tanto, 
no ejecuta acciones, sino a través de la Dirección 
Provincial de Hidráulica. 

En cuanto a la Cuenca del  Río Salado, dadas su ex-
tensión y complejidad, tiene varios comités de cuen-
ca conforme a sus subregiones internas determinadas 
en su plan maestro integral (subregiones A1, A2; 
A3; A4; B2, B3; B4 y comité regional C), que en este 
caso tienen un plan común, para toda la Cuenca que 

avanza por estas mismas razones en dilatados plazos. 

En el caso de la Cuenca Matanza Riachuelo, cuya au-
toridad de Cuenca es la ACUMAR difiere, por tratarse 
de una Autoridad Interjurisdiccional, más allá de la pro-
vincia de Buenos Aires.

Por último, si bien la amplitud de atribuciones de los Co-
mités de Cuenca – definidas por sendas resoluciones del 
ADA-dan lugar a su planificación con perspectiva GIRH, 
aún se advierte en términos generales un desbalance 
en el avance de las medidas estructurales y las no es-
tructurales, cuestión que significa una debilidad de ca-
pacidades de gestión institucional con perfil participa-
tivo en la materia. Un aporte en este sentido está re-
presentado por el proyecto de “Mejora de la gober-
nanza del agua”, en el marco del  proyecto “Apoyo a la 
gestión integral de la Cuenca del Río Salado y ejecución 
de obras contempladas en el tramo IV-1-B del PMICRS”, 
que permitirá definir una modalidad y estructura de 
gobernanza del recurso hídrico desde el nivel local 
hasta el nivel de cuenca, capaz de implementar las me-
didas que surjan de la planificación, incluyendo los
mecanismos necesarios para su funcionamiento inte-
gral, su  mantenimiento, la articulación de los intereses 
y la resolución armoniosa de los conflictos que de ello 
emanan. 

Vinculado con medidas no estructurales, cabe señalar 
el aporte realizado desde la Dirección Provincial de 
Ordenamiento Urbano y Territorial (DPOUT), a la cons-
trucción del modelo urbano-territorial actual en el te-
rritorio comprometido por las intervenciones en el Tra-
mo IV de la Cuenca del Río Salado, con la intención de 
contribuir a la formulación de políticas territoriales en 
materia de desarrollo regional y municipal. Este cons-
tituye un antecedente de importancia como análisis de 
los riesgos hídricos que comprometen las infraestruc-
turas y poblaciones urbanas y las respuestas que debe-
rían generarse desde su normativa de ordenamiento 
urbano-territorial. 

Dos instrumentos generados recientemente, apuntan 
a balancear déficits de gestión identificados en mate-
ria de nuevos enfoques e instrumentos y dar respues-
tas a la demanda de integralidad de la gestión hídrica
con enfoque territorial-ambiental. En este sentido la 
Macrozonificación ambiental-territorial de la Cuenca 
Luján, significa un insumo clave para fortalecer el pro-
ceso del Plan de Gestión Integrada de la Cuenca del Río 
Luján que se dispone a encarar el comité homónimo 
(COMILU). Permitirá contribuir a la toma de decisiones 
conducentes al ordenamiento territorial y ambiental, 
reconociendo y fortaleciendo la matriz ambiental a 
nivel de cuenca, argumentando las valorizaciones 
y restricciones a nivel de servicios ecosistémicos y 
seguridad, hídrica capaces, de sustentar las categorías 
de uso del suelo, (que en el marco del Decreto Ley 8.912 
de Ordenamiento Territorial y Uso del suelo de la pro-
vincia de Buenos Aires debe realizar cada municipio) 
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GRANDES CUENCAS HÍDRICAS GESTIONADAS CON PERSPECTIVA DE GIRH CON PLANES DE GESTIÓN INTEGRADA 
EN EL TERRITORIO BONAERENSE

Elaboración propia (proyección población 2020).
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de modo de prevalecer la visión regional territorial 
adecuando a éste los criterios jurisdiccionales frag-
mentados. 

También se avanza en el Manejo Costero Integrado 
de la interfase fluvio-marítima de la provincia de 
Buenos Aires, como medio de contribuir a  alcanzar 
la efectiva integración entre la gestión de la franja 
costera terrestre y el área fluvial y marítima de la 
zona costera así como entre las distintas disciplinas 
necesarias para un manejo costero, integrando las 
perspectivas hidroambiental, ecológico territorial y 
de saneamiento e infraestructuras conflictivas en 
un marco de desarrollo sostenible e inserto en el 
contexto del cambio climático. 

Por último, el reciente Inventario de Paisaje de 
Humedales, si bien es un antecedente de otra natu-
raleza, se constituye en un instrumento capaz de 
aportar a la integración de la gestión hídrica y terri-
torial con enfoque ambiental, valorizando áreas
otrora desacreditadas. El trabajo identifica las “gran-
des unidades de paisajes de humedal” provinciales 
y sus características, lo cual es importante debido a 
que los humedales constituyen unidades funcionales 
que forman parte de otras mayores, con las que se 
relacionan funcionalmente y que es necesario carac-
terizar, ubicar geográficamente y delimitar a distin-
tas escalas y niveles.

LA PERSPECTIVA DE GESTIÓN DE 
RIESGO

La noción de contemporánea de riesgo de desastre 
rechaza la idea que sea solo producto de fenómenos 
naturales erráticos e imprevisibles, como los climá-
ticos, meteorológicos o hídricos de alta potencia, 
ente otros. Por el contrario, lo considera como re-
sultado de la exposición del territorio y de su po-
blación a las amenazas de eventos naturales extre-
mos y sus vulnerabilidades diferenciales frente 
a las mismas y al grado de avance, profundidad, 
conocimiento y coordinación de las capacidades 
de prevención y de respuesta de las instituciones 
públicas y las organizaciones sociales locales, frente 
a las probabilidades de que esas amenazas se mate-
rialicen. El análisis de los fenómenos, así como la 
identificación de la relación causa-efecto, debe in-
cluir la incertidumbre, el peso de los valores y la 
pluralidad de perspectivas legítimas. 

En la agenda internacional, las cuestiones de sos-
tenibilidad de las aguas dulces se insertan dentro 
de este contexto.  Una serie de acciones relevantes 
abonan a la implementación de este enfoque en la 
provincia de Buenos Aires.

En primer lugar, la Creación del Sistema Inteligente 
de Monitoreo, Prevención y Análisis de Riesgos 

Hidrometeorológicos (SIMPARH), dependiente de la 
Autoridad del Agua (ADA). Dicho sistema ha sido
concebido para garantizar la capacidad de monito-
reo de variables hidrológicas en todo el territorio 
provincial en tiempo real y de emisión alertas 
tempranas de inundaciones. Constituye un salto 
cualitativo en materia de gestión de recursos hídricos 
y de cuencas, para orientar las intervenciones y 
el manejo de las contingencias del sistema hídrico 
bonaerense.  La concepción e implementación en 
tres etapas (en su primera etapa incorporará las 
Cuencas del Río Salado, Luján y Reconquista) y 
de un novedoso sistema de recolección de datos, 
permitirá englobar todas las mediciones mediante 
la creación de una base de datos disponible para 
que cada organismo e institución pueda utilizarlos 
en diferentes análisis y aplicaciones. 

En segundo lugar, la reciente creación de la Dirección 
de Monitoreo Hídrico, en el ámbito de la Subsecretaría 
de Recursos Hídricos. Requiere de la participación, de la 
producción y procesamiento de los datos hidrológicos 
efectuados por las áreas con competencia en la ma-
teria; la elaboración de informes, estadísticas y toda 
otra información relativa a los datos hidrológicos ob-
tenidos; el desarrollo del sistema de balance hidrodi-
námico de la Provincia en coordinación con la Dirección 
Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión 
y la articulación con otros organismos que entienden 
en la prevención y gestión de riesgos hídricos a nivel 
nacional, provincial o municipal e instituciones inter-
medias, a fin de prevenir y mitigar contingencias hí-
dricas.

En tercer lugar, la profundización del Mapa hidrogeo-
lógico de la provincia de Buenos Aires. El conoci-
miento del agua permite avanzar en el logro de la 
seguridad hídrica y en este sentido, un mapa hidro-
geológico es una herramienta imprescindible para 
conocer la disponibilidad de las reservas de agua 
subterráneas, su influencia ambiental, los riesgos 
de contaminación y también para cualquier ordena-
miento planificado del territorio. Como resultado 
del uso de dicho instrumento se estima un impacto 
positivo sobre las posibilidades de desarrollo de 
distintos sectores socieconómicos, procurando la 
sustentabilidad del sistema productivo provincial 
y el abastecimiento de agua potable a las y los 
habitantes del territorio bonaerense.

En el sentido de la perspectiva de riesgo cabe men-
cionar,  por último, un interesante antecedente rea-
lizado en 2004 con actualización en 2011, referido a la 
Evaluación Ambiental Estratégica de Saneamiento, 
como instrumento de orientación de la inversión en el
sector, de acuerdo a la sensibilidad en función de las 
características actuales de los recursos disturbados, 
tolerancia a nuevas intervenciones, identificación y
caracterización de áreas sociales de identidad seme-
jante en cuanto a parámetros de riesgos a la salud
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según, disponibilidad de servicios, NBI, densidad po-
blacional, tipo de vivienda, cobertura de salud, cuyos 
resultados han sido incorporados en la gestión de 
respuestas sanitarias y ambientales para cada una 
de las regiones que identifica dicho estudio. 

Este tipo de Evaluaciones Ambientales Estratégicas 
(EAE) deben incorporarse a los proyectos de inver-
sión, ampliando y profundizando los conceptos que
en la Provincia sostiene la Ley de 11.723, -que estable-
cen la obligatoriedad de presentación de los estudios 
y pertinente declaración oficial de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (EIA)-, que se aplica al impacto de 
una obra sobre el ambiente. Sin embargo, es cre-
ciente la conciencia sobre la necesidad de la EAE, 
co-mo un modo de análisis de los sistemas naturales 
y antropizados. Ya que mientras la EIA identifica los 
impactos individuales, la EAE los acumulativos y por 
lo tanto de implicancia sinérgica y territorial.  

LAS SOLUCIONES BASADAS EN LA 
NATURALEZA (SbN) PARA LA GESTIÓN
DEL AGUA  

Completan la serie de innovaciones conceptuales e 
instrumentales que impactan en la gestión hídrica, 
el criterio de diseño ambiental que proporcionan las 
denominadas Soluciones basadas en la Naturaleza 
(SbN) como una forma de eco-innovaciones que 
específicamente promueven la naturaleza como  un
medio para proporcionar soluciones al cambio climá-
tico (mitigación y adaptación) contaminantes difusos, 
mala calidad del aire, pérdida de biodiversidad, etc. 
Las SbN tienen el potencial de fomentar y simplificar 
las acciones de implementación teniendo en cuenta 
los servicios proporcionados por la naturaleza. En 
muchos casos, más eficientes y rentables que los 
enfoques técnicos resultan más tradicionales y adop-
tan a la Bioingeniería del Paisaje como una herra-
mienta clave. Las diferentes SbN para mitigar y 
reducir los riesgos hidrometeorológicos son muchas 
y variadas, entre ellas: i) Reforestación, forestación 
y conservación de los bosques; ii) Conservación de 
bosques de ribera como zonas de amortiguación; ii) 
Restauración de humedales; iii) Reconectar ríos a 
llanuras de inundación.
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PARTICIPACIÓN EN CONTEXTOS DE 
VALORIZACIÓN DE HUMEDALES  

En el contexto internacional de cambio climático, 
ha tomado impulso la valorización de ecosistemas 
asociados a humedales. De gran importancia am-
biental, funcionan como una suerte de esponjas 
naturales  que absorben excedentes en inundacio-
nes y retienen durante sequías; nutren acuíferos 
subterráneos, depuran contaminantes, actúan co-
mo corredores de biodiversidad y, entre otras ca-
racterísticas, son fundamentales para atemperar 
los impactos de desastres. 

La Reserva Otamendi (Parque Nacional Ciervo de 
los Pantanos) y la Bahía de Samborombón, son dos 
de los más de 20 sitios argentinos reconocidos por 
la Convención Internacional sobre los Humedales 
(Ramsar). La inclusión en esta red constituye una im-
portante herramienta de gestión para las comuni-
dades y grupos de interés, orientadas a fortalecer 
acciones de concientización, información y educación 
ambiental. Las adhesiones a favor de su buena ges-
tión se han acrecentado superando las razones de 
su intrínseca protección, para inscribirse en el marco 
de resistencias a prácticas territoriales que podrían 
encuadrarse bajo el concepto de apropiación de bie-
nes comunes, procesos en los que claramente hay 
sectores beneficiados y perjudicados.

Puede aludirse al caso emblemático de los humeda-
les de la cuenca del río Luján, donde estudios recien-
tes registran más de 310 urbanizaciones cerradas 
(18.570 has.), de las cuales el 80% están localizadas 
en suelos de alta productividad y más de 70 empren-
dimientos bajo cota. Un centenar de urbanizaciones 

comprometen 10.000 has de humedales de las que 
7.400 pertenecen a la cuenca baja, con tendencia en 
aumento. 

La producción de estas urbanizaciones de alto 
target (denominadas acuáticas y/o polderizadas o 
de rellenos de áreas bajas), no sólo ocupan zonas no 
aptas sino que aumentan las condiciones de inun-
dabilidad aguas arriba de dichos emprendimientos, 
de regulación dudosa, causando amplios perjuicios, 
generando fragmentación y polarización de las con-
diciones de hábitat. 

Estos procesos diferenciales, se dan en un esce-
nario de diversas protestas corporizadas: en ám-
bitos comunitarios, científicos y deliberativos que 
se expresan por la sanción de proyectos de ley. La 
demanda de información pública y participación 
legítima hace evidente que las múltiples brechas 
para un desarrollo sostenible e inclusivo exceden 
el consumo de recursos y son consecuencia de si-
nergias negativas de modelos de desarrollo socio-
territoriales. 

Estas disputas resultan complejas y requieren 
acuerdos sociales pero también una claridad técnica 
capaz de producir instrumentos de ordenamiento 
del territorio con perfil ambiental, para poder cons-
tituir las bases de negociación entre sectores y ju-
risdicciones. 

Se ha encarado un estudio que apunta a establecer 
las bases para una gestión ecohidrológica de esta 
cuenca, como una operación que permita extrapolar 
buenas prácticas a otros sectores provinciales.   
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3.

La exposición del Plan de inversiones se realiza 
en orden a perspectivas complementarias, que 
explicitan y dan cuenta de los objetivos e impactos 
esperados de la inversión pública, así como la 
naturaleza de su proceso de elaboración. Un proceso 
iterativo que comportó la sistematización de las 
iniciativas de los distintos organismos de gobierno 
respecto de los objetivos  y su materialización en 
las distintas regiones del territorio bonaerense.  
En primer lugar, se exponen los que denominamos 
Ejes Territoriales Estratégicos que sintetizan 
los conceptos clave de la política de desarrollo 
territorial que  propicia esta gestión y se explicitan 
los aspectos metodológicos de la elaboración 
del Plan. En segundo lugar se detalla el Plan de 
inversiones,  que  se  organiza según dos perspec-
tivas complementarias, la sectorial y territorial.  
La Perspectiva Sectorial es compatible con la 
estructura organizativa del sector público y del 
presupuesto, lo que permite tener un registro de la 
naturaleza e impacto de las inversiones en directa 
relación a las misiones y funciones los respectivos 
los organismos del Estado. La Perspectiva 
Territorial, permite  reconocer el impacto integral 
y sinérgico de las inversiones desplegadas en el 
espacio geográfico. Se ejemplifica mediante la 
selección de un conjunto de áreas: 1) Fluvial - Norte 
2) Noroeste 3) Conurbano y Periurbano Norte - 
Conurbano y Periurbano Oeste 4) Centro Norte y Sur 
5) Capital 6) Marítima - Este - Sureste 7) Sudoeste -
Sureste 8) Conurbano y Periurbano Sur - La Matanza. 
Cada una de ellas, se define por la singularidad de 
sus ejes  problemáticos  y  conforma una unidad 
territorial, donde se inserta la cartera de inversio-
nes  de  distintos sectores que aportan a su transfor-
mación.
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PLAN ESTRATÉGICO
DE INVERSIÓN PÚBLICA

3.1   Modelo conceptual - Ejes Territoriales  
        Estratégicos

3.2    Perspectiva Sectorial de la Inversión

3.3    Perspectiva Territorial de la Inversión
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  2. CONSOLIDACIÓN DE LA URBANIZACIÓN Y 
  FOMENTO DEL  HÁBITAT INCLUSIVO

  3. PROMOCIÓN DEL MANEJO SOSTENIBLE DEL 
   AMBIENTE

MODELO CONCEPTUAL - EJES
TERRITORIALES ESTRATÉGICOS

El Plan Estratégico de Infraestructura, define cuatro 
Ejes Territoriales Estratégicos (ETE) que expresan 
sintéticamente las ideas fuerza que direccionan las 
políticas públicas de gobierno en la provincia de 
Buenos Aires y dan sentido a los cambios que el 
mismo promueve.

1. Desarrollo de la infraestructura logística y productiva

2. Consolidación de la urbanización y fomento del       
     hábitat inclusivo

3. Promoción del manejo sostenible del ambiente

4. Fortalecimiento de la capacidad de la gestión  
     pública

Los ETE representan, por tanto, el marco conceptual 
en torno al cual se comprenden las iniciativas 
programáticas de los distintos organismos secto-
riales que componen la estructura institucional de 
Gobierno. 

ORGANIZACIÓN PEI El enfoque estratégico de la política de inversión 
pública resulta eficaz en este sentido, ya que cada 
sector puede dar las respuestas propias de sus
misiones y funciones, conservando la mirada inte-
gradora que requiere la intervención en el territorio a 
la vez que configuran Tipos de Inversión orientados 
en los ETE. Esto conlleva un proceso dinámico de 
articulación de las iniciativas y carteras de inversión
de los distintos organismos – analizando convergen-
cias y promoviendo sinergias-, que formó parte sus-
tantiva del proceso de elaboración de este Plan 
Estratégico de Infraestructura. 

En cada Eje Territorial Estratégico se aglutinan el 
marco problemático de la escala provincial con asun-
tos sectoriales representados en cada área de ges-
tión. De este modo se logra organizar una extensa 
gama de intervenciones en infraestructuras y ser-
vicios localizadas en ciudades, pueblos y regiones 
orientadas a consolidar el tejido económico, social y 
cultural bonaerense.

El esquema conceptual del PEI expresa cómo se
concibe la relación entre los Ejes Territoriales Estra-
tégicos. y contenidos sectoriales, agrupados en las 
principales áreas con competencia en la inversión 
pública de la Provincia.

ESQUEMA CONCEPTUAL DEL PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

  1. DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 
  LOGÍSTICA  Y PRODUCTIVA

  4. FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE LA 
  GESTIÓN PÚBLICA
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EJES TERRITORIALES ESTRATÉGICOS 
(ETE)

DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA LOGÍSTICA
Y PRODUCTIVA

CONSOLIDACIÓN DE LA 
URBANIZACIÓN Y FOMENTO
DEL HÁBITAT INCLUSIVO

PROMOCIÓN DEL MANEJO 
SOSTENIBLE DEL AMBIENTE

FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA

Integrar y consolidar las infraestructuras del te-
rritorio provincial propiciando un crecimiento eco-
nómico sostenible que incluya a todos sus sectores 
productivos y las cadenas de valor y fomente su 
diversificación en las regiones históricamente pos-
tergadas. Implica asimismo resolver los cuellos de 
botella y potenciar oportunidades en las regiones 
de mayor grado de desarrollo que, en diferentes 
escalas y tipologías (ciudad, corredor productivo, 
cluster, parque industrial, agrupamiento planificado, 
etc.) requieran de un abordaje integral para generar 
sinergias entre los programas de inversión y pro-
moción, contribuyendo a mejorar el entorno para la 
innovación y la generación de empleo.

Desplegar  una cartera de inversiones multisecto-
riales que fomenten procesos de desarrollo urbano 
inclusivos, económicamente dinámicos, socialmente 
justos, ambiental y financieramente sustentables, 
de cara al acceso democrático a los bienes y servi-
cios urbanos y el arraigo de los habitantes en su 
lugar de origen. En este contexto cobra particular 
relevancia la decisión de paliar los fenómenos de
fragmentación socio-urbana emergentes del mer-
cado del suelo, mediante una fuerte inversión en 
soluciones habitacionales de distinta naturaleza y
en la dotación de redes de servicios básicos que 
garanticen el derecho a la vivienda y al agua segura.

Llevar a cabo una robusta inversión en materia hí-
drica es condición para encaminar un modelo de de-
sarrollo ambientalmente sostenible, que involucre 
estrategias de adaptación y prevención como parte 
de sus principios rectores. El soporte natural de la
provincia de Buenos Aires ha sido fuertemente an-
tropizado y los recursos han sido sobreexplotados y 
como consecuencia de procesos históricos de ocu-
pación del suelo. En el contexto actual de cambio
climático el deterioro ambiental se agudiza, tanto 
en el ámbito rural como en el urbano, debido a prác-
ticas agropecuarias inadecuadas, uso excesivo de a-
groquímicos, sobrepastoreo y ejecución de canales 
clandestinos, así como por dinámicas de urbaniza-
ción que comprometen el recurso hídrico, ocupación
de cuencas y contaminación de los ríos por vertidos 
industriales y residenciales.

Ejecutar una cartera de inversión en infraestructuras
y equipamientos desde el enfoque de la planificación 
estratégica conlleva el desafío de tomar decisiones
coordinadas sobre temas transversales que, tradi-
cionalmente, se fueron resolviendo en base a iniciati-
vas sectoriales y/o de origen local. La intervención 
en el territorio como sistema complejo que conjuga 
múltiples dimensiones –ambiental, económica, 
social, institucional, entre otras-, requiere de la 
articulación de temas y de modalidades de gestión 
que trascienden los límites administrativos e impli-
can concertar con los distintos niveles de gobierno, 
representaciones sectoriales y organizaciones la so-
ciedad civil y, para ello, fortalecer las capacidades 
técnicas y burocráticas de los organismos del Es-
tado provincial. 

1.

3.

2.

4.
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CONTRIBUCIÓNTIPO DE INVERSIÓN EJE

1.
DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
LOGÍSTICA Y 
PRODUCTIVA

Completamiento y mejoras de corredores viales 
estructurantes

Consolidación de los caminos rurales

Mejoras en accesos a Puertos y Agrupamientos 
Industriales

Incremento de la conectividad vial para el desarrollo del 
turismo

Construcción de accesos a centros urbanos y mejoras 
viales para la urbanización

Dotación de infraestructuras en Agrupamientos 
Industriales y Zonas de Actividad Logística

Tendido de nuevas redes de alta tensión
Incremento de redes y puntos de conexión digital

Mejoramiento habitacional

Producción de lotes con servicios

Ejecución de proyectos integrales de urbanización en 
barrios populares

Reparación y construcción de nuevos
establecimientos educativos y salud

Construcción y mejoras integrales del equipamiento 
cultural, el patrimonio arquitectónico y los centros 
urbanos

Mejora de la infraestructura penitenciaria

Construcción de obras estructurales de agua 
y saneamiento, redes secundarias y obras 
complementarias en pueblos y ciudades

Expansión de la red de gas y conexiones domiciliarias 

Construcción de obras de infraestructura de drenaje y 
protección en ciudades y pueblos

Desarrollo de planes integrales de manejo de cuencas 
hídricas y manejo del agua superficial y subterránea

Protección y manejo sustentable del sistema de costas

Emplazamiento de Casas de la provincia de Buenos Aires, 
en cada municipio bonaerense

2.
CONSOLIDACIÓN DE LA 
URBANIZACIÓN
Y FOMENTO DEL
HÁBITAT INCLUSIVO

3.
PROMOCIÓN DEL 
MANEJO SOSTENIBLE 
DEL AMBIENTE

4.
FORTALECIMIENTO 
DE LA CAPACIDAD DE 
GESTIÓN PÚBLICA

Aumento de la funcionalidad 
y eficiencia de las cadenas 
logísticas

Fortalecimiento del sistema 
energético estructural 

Consolidación de las áreas 
productivas rurales 

Consolidación de la malla de 
comunicación vial de escala 
territorial

Desarrollo del turismo de sol 
y playa 

Reconversión digital de los 
procesos productivos

Materialización del derecho 
ciudadano al suelo dotado, a la 
vivienda y a todos los bienes y 
servicios en ciudades y pueblos

Mejoramiento de las 
condiciones para la prestación 
de servicios de salud y 
educación de calidad

Mayor y mejor accesibilidad a 
los centros urbanos y poblados 
de todos los rangos

Sustento a mejores condiciones 
de seguridad

Mejorar la sustentabilidad 
ambiental de las cuencas 
hídricas 

Consolidar hábitat urbanos 
ambientalmente sostenibles

Proteger y optimizar las 
condiciones de sustentabilidad 
de la costa Bonaerense

Agilizar y favorecer la 
descentralización de la gestión 
provincial y fortalecer las 
capacidades locales

EJES TERRITORIALES ESTRATÉGICOS.  CONTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURA. PBA 
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PERSPECTIVA SECTORIAL
DE LA INVERSIÓN

La inversión en obra pública prevista para el quin-
quenio 2020-2024 también fue sistematizada y ana-
lizada según la estructura político administrativa del 
Estado provincial para tener un registro de la natu-
raleza y el impacto de la asignación presupuestaria 
en relación a las funciones de los respectivos orga-
nismos del gobierno de la Provincia. Las interven-
ciones que fueron incorporadas a este análisis, mu-
chas de ellas en plena ejecución, involucran una in-
versión total de $ 1,02 billones. Se trata de un aba-
nico amplio de obras que permitirán: 

>>  ampliar la infraestructura vial e hídrica
>>  mejorar la calidad de los servicios y equipamientos 
públicos
>>  aumentar la construcción de vivienda
>> apalancar el desarrollo del sector manufacturero 
y agropecuario. 

La magnitud de estas obras de infraestructura tam-
bién se refleja en la generación de empleo. Se ha 
estimado que las mismas tendrán un impacto direc-
to en la creación de 90.496 puestos de trabajo, cifra 
que asciende a 180.000 si, a la vez, se incorpora el 
empleo indirecto. De igual modo, las intervenciones 
proyectadas para el período tienen un efecto dina-

mizador de la economía equivalente a 2,4 puntos 
porcentuales del Producto Bruto Geográfico (PBG) 
provincial. 

La inversión sectorial también fue analizada y de-
finida de acuerdo a los diferentes desafíos que se 
establecieron como prioritarios para esta gestión. 
Por tal motivo, los montos de inversión por área y 
temas de gobierno también fueron cotejados según 
los Ejes Territoriales Estratégicos que se trataron 
en el apartado anterior, tanto para el quinquenio 
2020-2024, como para el año en curso. Este aborda-
je permite así comprender cómo las distintas repar-
ticiones del Estado, principalmente las del Ministe-
rio de Infraestructura y Servicios Públicos, contri-
buyen a alcanzar las distintas metas de gobierno. A 
modo de ejemplo, puede observarse la importancia 
que asume para esta gestión la necesidad de 
expandir y mejorar las redes de agua y cloaca en las
distintas localidades del territorio provincial invo-
lucrando casi un cuarto de la inversión total, lo que
pone de manifiesto la firme decisión política orien-
tada a “consolidar el proceso de urbanización y 
fomentar el hábitat inclusivo” de los barrios popula-
res para comenzar a saldar el enorme déficit que pa-
decen las y los bonaerenses en esta materia.

$ 1,02 Billones

90.496

+2,4pp

puestos de trabajo directos
180.000 con puestos indirectos

>> Inversión total en obras de infraestructura

>> Impacto en el empleo directo /indirecto en 
toda la Provincia. 

>> Impacto en el Producto Bruto Geográfico 
provincial 

crecimiento directo del PBG
+5.76 con crecimiento inducido

Ministerio de Economía y elaboración propia en base a datos de las áreas del MISP y Cámara de la Construcción.

PLAN ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUCTURA. IMPACTO EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EL EMPLEO
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DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN PROVINCIAL POR SECTORES SEGÚN EJE TERRITORIAL ESTRATÉGICO (ETE) 
(EN MILLONES DE $)

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN PROVINCIAL POR SECTORES. PLURIANUAL 2020-2024

Plurianual 2020 -2024

Sector Millones de $ %

Vivienda y Hábitat 163.696 16,0

Vivienda nueva 111.170 10,9

Integración socio-urbana 33.222 3,3

Lotes y mejoramientos 19.304 1,9

Equipamientos públicos 210.328 20,6

Escuelas 104.890 10,3

Salud 23.506 2,3

Infraestructura penitenciaria 49.000 4,8

Institucional, cultural y centros urbanos 32.932 3,2

Agua y cloacas 260.467 25,5

Hidráulica 64.921 6,4

Energía 47.087 4,6

Vialidad 263.223 25,8

Industria y puertos 6.150 0,6

Conectividad digital 4.966 0,5

TOTAL 1.020.838 100

NOTA: Se incluye ejecución directa o por convenio. Montos a junio 2020.

NOTA: Se incluye ejecución directa o por convenio. Montos a junio 2020.

ETE Vivienda y Hábitat Equipamientos públicos
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1. Desarrollo de 
la infraestructura 
logística y 
productiva

- - - - - - - 74 7.013 34.138 122.474 6.150 4.966 174.815

2. Consolidación 
de la 
urbanización 
y fomento del 
hábitat inclusivo

111.170 33.222 19.304 104.890 23.506 49.000 21.608 260.393 19.258 12.949 140.749 - - 796.049

3. Promoción 
del manejo 
sostenible
 del ambiente

- - - - - - - - 38.650 - - - - 38.650

4. Mejora de la 
capacidad de la 
gestión pública

- - - - - - 11.324 - - - - - - 11.324

Total por Sector 111.170 33.222 19.304 104.890 23.506 49.000 32.932 260.467 64.921 47.087 263.223 6.150 4.966 1.020.838
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21.000

17.590

17,5M

$263.223M

km de obras viales

empleos

beneficiarios
bonaerenses

inversión total

 VIALIDAD

La obra vial es uno de los sectores que ocupa un 
lugar destacado en materia de inversión en infraes-
tructura. 

Esto se debe a la imperiosa necesidad que existe 
para el gobierno de la Provincia en avanzar hacia:

A  el completamiento y la mejora de los corredores 
viales estructurantes

B  la consolidación de los caminos rurales 

C la mejora en el acceso a los centros urbanos, 
puertos y parques industriales

D  la conectividad vial para el desarrollo del turismo

La inversión total prevista para atender estos objeti-
vos de infraestructura vial asciende a $263.223 mi-
llones. Se trata de intervenciones que lleva a cabo
la Dirección de Vialidad Provincial (DVP) del Minis-
terio  de Infraestructura y Servicios Públicos en 
21.000 kilómetros y que tienen impacto en materia 
de empleo generando 17.590 puestos de trabajo.
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$4.693M

250km

5.800km

$19.961M

$5.871M

inversión total RP4

anillos viales

rehabilitación, obras de arte 
y repavimentación

inversión total RP6

inversión total RP41

A. COMPLETAMIENTO Y MEJORAS  DE
CORREDORES VIALES ESTRUCTURANTES

Las intervenciones que apuntan al completamiento 
y la mejora de los corredores que estructuran la ma-
lla vial provincial son fundamentales porque agili-
zan los recorridos de larga distancia, incrementan las
condiciones de seguridad vial en arterias con trá-
ficos importantes, amplían las opciones de los reco-
rridos, optimizan la logística y costos operativos 
de las empresas y, en ciertos casos, descomprimen 
los tráficos pasantes en vías que fueron construi-
das para desplazamientos de corta distancia. Esta 
última función, la cumplen fundamentalmente los
denominados “anillos viales”, que en la RMBA son 
prioritarios para mejorar las condiciones generales 
del transporte y la movilidad regional. Por tal moti-
vo, se prevé una intervención integral en 250 km de 
las Rutas Provinciales 6, 4 y 41 por $30.525 millones.

Se prevén además 5.800 km de rehabilitación de 
pavimentos y obras de arte que incluyen 830 km de 
caminos de interés para la producción, tales como 
las Rutas Provinciales 51 y la 65.

 VIALIDAD
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B. CONSOLIDACIÓN DE CAMINOS 
RURALES

Los -“caminos rurales”- son de primera importancia 
para la dinámica productiva de la Provincia y el país, 
así como también para la conectividad y movilidad 
de las ciudades pequeñas e intermedias. Estas vías
requieren una pronta iniciativa de gobierno para su
mejora, consolidación y mantenimiento. Una parte
significativa de los caminos rurales, aproximadamen-
te 25.000 km, son de jurisdicción provincial. 

4.600km 2.172

3M $25.170M

vialidades secundarias y 
primarias sin pavimentar

empleos

población directamente 
beneficiada

inversión total

De este universo se han seleccionado 4.600 km de 
vialidades de tierra para consolidar, lo que traerá un
beneficio directo a 3 millones de usuarios y con-
tribuirá a la generación de 2.172 puestos de trabajo. 
La inversión total para la consolidación de los cami-
nos rurales provinciales asciende a las $25.170 mi-
llones. 

 VIALIDAD

 BRAGADO   PEHUAJÓ
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C. MEJORAS DE ACCESOS A PUERTOS Y 
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES

La facilitación productiva es una de las preocu-
paciones centrales de la actual gestión. De modo 
tal que para la mejora de las condiciones de la 
operatoria logística de las manufacturas que se pro-
ducen en la Provincia y el país se destinará $ 3.741 
millones, para: 

>> Culminación del tramo de la RP N° 6 que conecta 
al Puerto La Plata desde su cruce actual con RP N° 
215
>> Construcción de la segunda trocha de la RP N° 13 
con 2 carriles en el tramo desde la Avda. 122 hasta 
Cno. Pres. Kirchner

>> Mejora de uso del eje articulador N-S de la RP 
N° 29 con el polo en gran Mar del Plata y Balcarce 
lo que da una alternativa a la RP N° 2 en caso de 
saturación 
>> Construcción de la bajada de la autopista CABA-
LP y su conexión con las RP 13, RP 215 y RP 10 (calle 
60 o Av. del petróleo) 
>> Construcción de un nuevo acceso vehicular 
interno entre la Cabecera Oeste y la calle Ortiz de 
Rosas para tránsito pesado
>> Continuidad del ensanche de la Calle Baradero 
en Berisso

250 $3.741M
empleos inversión total

CONSORCIO PORTUARIO DE BAHÍA BLANCA
PLANIFICACIÓN DE LARGO PLAZO

Clasificación Programa / Acción

Vial

RP Nº 3: se requiere la ampliación de la RN3 sur.

RP Nº 33: se requiere el ensanche del camino de acceso al 
puerto. 

RP Nº 252: tramo entre la RN3 y el acceso al puerto.

Construcción del cruce "El Cholo" (conexión RN 3 y RN 33): 
construcción de un distribuidor de 3 niveles en el cruce.

RP Nº 51: ampliación de la ruta a doble mano para consolidar 
el eje norte-sur de la provincia.

Ferroviario

Mejorar los accesos ferroviarios al puerto (Ferroexpreso 
Pampeano y Ferrosur Roca).

Reparación de vías y reactivación de la conexión entre las 
estaciones Sud y Solier, para unir Bahía Blanca y Punta Alta. 
Comunicación con Zona Franca y Puerto Rosales.

Proyecto de rehabilitación tren Bahía Blanca-Cipoletti / 
Neuquén y extensión del tramo Neuquén - Añelo para la 
conectividad hacia Vaca Muerta.

 VIALIDAD
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D. CONECTIVIDAD VIAL PARA EL 
DESARROLLO DEL TURISMO

Las obras viales también se han evaluado según su 
impacto en el desarrollo turístico. Para el quinquenio 
2020-2024 se decidió, destinar $30.519 millones a
la mejora de la conectividad vial para facilitar la a-
fluencia de turistas a los distintos centros, regiones y 
atractivos naturales, paisajísticos y culturales con los 
que cuenta la Provincia. Se prevé que se generarán 
2.039 empleos por estas intervenciones en las RP 56 
y 11 turismo de playa en los municipios de La Costa, 
Pinamar y Villa Gesell; así como las circunvalaciones 
en la ciudad de Mar del Plata y Quequén y el acceso 
a la Bahía San Blas son algunos ejemplos. 

ACCESO A CENTROS URBANOS Y  
MEJORAS VIALES PARA LA 
URBANIZACIÓN

Las intervenciones en materia vial también implican 
mejoras para las y los bonaerenses que habitan las 
distintos ciudades y pueblos de la Provincia.  Se tra-
ta de una serie de obras en el acceso a localidades y
la reparación de rutas urbanas que totalizan 107
obras, además de 4.000 cuadras de pavimentación 
de calles, para optimizar las condiciones de movi-
lidad urbana. Estas obras se llevarán a cabo me-
diante una inversión total de $140.749 millones y 
generarán 9.405 puestos de trabajo.

2.0399.405

$30.519M$140.749M

empleosempleos

inversión totalinversión total

 VIALIDAD
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INFRAESTRUCTURAS EN 
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES Y 
ZONAS DE ACTIVIDAD LOGÍSTICA

Como parte del interés de esta gestión por apa-
lancar el desarrollo productivo provincial también 
se ha definido realizar una serie de obras en las 
Zonas de Actividad Logística y los distintos tipos 
de “agrupamientos productivos”, tales como los 
Parques Industriales y los Sectores Industriales Pla-
nificados. 

40 416

5 $6.150M

agrupamientos 
industriales

zonas de actividad 
logística

empleos

inversión total

Se trata de un conjunto diverso de 45 intervencio-
nes que, con una inversión total de $6.150 millones, 
incluyen equipamiento tecnológico para la presta-
ción de servicios logísticos, obras extramuro (mejora 
de accesos y de las redes de servicios públicos de 
gas, energía, agua y cloacas) y obras intramuro (cer-
cos perimetrales, pavimento calles internas, provi-
sión de servicios, desagües y conectividad digital).

 INDUSTRIA Y PUERTOS
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$111.170M

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA

Mejorar las condiciones de acceso al hábitat es un
desafío prioritario. Por eso se ha puesto en marcha 
un ambicioso plan de construcción de viviendas 
nuevas para atender el déficit cuantitativo de la
Provincia. Además de haber reanudado las 6.000
unidades de vivienda que se encontraban para-
lizadas al asumir el gobierno, esta gestión se ha 
puesto como meta, a través del Instituto Provincial 
de la Vivienda, la construcción de 40.000 vivien-
das, y unas 3.600 unidades adicionales cargo del 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
(OPISU). 

43.600 11.556

152.600

total viviendas

beneficiarios

empleos

inversión total

La meta de este PEI prevé así construir un total de 
43.600 viviendas para el lustro 2020-2024 mediante 
una inversión de $111.170 millones lo que permitirá
crear 11.556 puestos de trabajo. Incluye la coordina-
ción con el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Terri-
torial de la Nación para la construcción de viviendas 
adicionales en convenios con Provincia y con los 
municipios. La producción de estas viviendas a es-
trenar ya se encuentra en marcha y beneficiará a 
152.600 personas.

 VIVIENDA Y HÁBITAT
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La iniciativa gubernamental en materia habitacio-
nal también involucra una serie de intervenciones 
para paliar el déficit habitacional cualitativo. 
Por tal motivo, se encuentran en proyecto y en 
ejecución, una serie de mejoras sobre el parque 
habitacional existente que contabilizan 16.141 
obras de refacción y ampliación de viviendas. 

En coordinación con el Programa Nacional de Reac-
tivación y Terminación de Obras de Vivienda,  Infra-
estructura y Hábitat  (Res 40/2020) se prevé  además 
la realización de 2.107 mejoras habitacionales para el 
período 2020-2022. 

La mirada integral del hábitat de esta gestión tam-
bién incorpora 178 mejoras comunitarias en come-
dores, merenderos, salones de usos múltiples y 
otros espacios comunitarios, todas a cargo del go-
bierno provincial. Se trata de 18.426 obras que re-
quieren del empleo de 1.295 trabajadores y una in-
versión total de $10.904 millones que ejecutarán el 
OPISU, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
provincial y que contará con fondos provenientes 
de Nación.

MEJORAS HABITACIONALES

18.426

1.295

$10.904M

obras

empleos

inversión total

 VIVIENDA Y HÁBITAT
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La escala de la problemática habitacional de la Pro-
vincia precisa de iniciativas de gobierno capaz 
de facilitar el acceso al suelo con servicios en 
zonas aptas desde el punto de vista urbanístico, 
dominial y ambiental. Por eso, desde el Ministerio 
de Desarrollo de la Comunidad se prevé generar 
82.583 Lotes con Servicios a través del Programa 
Plan Familia Propietaria y el homónimo Programa 
Lotes con Servicios. Por su parte, el Plan Nacional 
de Suelo, en el ámbito del Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Territorial Nacional aportará 2.770 lotes 
servidos adicionales. 

En total, se trata de 85.353 terrenos con servicios 
urbanos que dinamizarán 873 empleos mediante 
una inversión total de $8.400 millones en el marco 
de acuerdos público-privados.

empleos

inversión total

LOTES CON SERVICIOS

85.353

873

$8.400M

lotes

 VIVIENDA Y HÁBITAT
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PROYECTOS INTEGRALES DE 
URBANIZACIÓN EN BARRIOS POPULARES

En línea con la perspectiva integral del hábitat en la
cual se enmarcan todas las iniciativas, la urbani-
zación de barrios populares integran una serie de 
intervenciones que apuntan a la dotación de servi-
cios públicos y mejoras del entorno urbano, espe-
cialmente en las grandes ciudades y en la RMBA. 

Se trata de 215 obras de servicios básicos que 
abarcan conexiones de luz, agua y gas; 33 obras 
hidráulicas y de saneamiento, varias de las cuales 
permitirán mitigar y reducir el daño por inundacio-
nes; 35 obras de vialidad entre las cuales se destacan 
las intervenciones viales de pavimentación y cordón 
cuneta; 182 obras de equipamento comunitario, ta-
les como salones de usos múltiples, comedores y 
merenderos; y 42 obras de equipamiento produc-
tivo. El OPISU y el Ministerio de Desarrollo de la Co-
munidad son las dependencias del Estado provincial 
a cargo de la ejecución de estas obras habitacionales 
y de integración socio-urbana.

324

4.394

507

$33.222M

barrios beneficiados

total obras

empleos

inversión total

 VIVIENDA Y HÁBITAT
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REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS

La cuestión del hábitat digno incluye garantizar el 
derecho de los hogares a acceder a servicios y equi-
pamientos públicos de calidad. Desde esta perspec-
tiva, se proyecta la construcción de 6.611 aulas 
equivalentes a 892.485 m2 de infraestructura es-
colar, que mejorarán la habitabilidad en la escuela 
de 363.877 estudiantes de los niveles obligatorios 
de enseñanza, con una inversión de más de 100 mil 
millones de pesos.

Las nuevas obras permitirán contar con edificios 
acordes a los proyectos educativos y dar respuesta 
al crecimiento de la matrícula escolar, sobre todo allí 
donde se observa una concentración demográfica 
en aumento, a la vez que comprenderán una mejora 
progresiva en la relación de cantidad estudiantes por 
sección. Estas acciones posibilitarán la erradicación 
definitiva de las aulas modulares y el emplazamiento 
de las escuelas en terrenos que sean propiedad de la 
Dirección General de Cultura y Educación. 

Asimismo, el Plan Estratégico supone la ampliación 
de la superficie edilicia destinada a la administración 
central de la Dirección General de Cultura y Educa-
ción y la construcción paulatina de inmuebles para 
que los 135 municipios cuenten con un edificio único 
en el que puedan cohabitar las diferentes áreas des-
centralizadas del gobierno de la educación.

$104.890M
inversión total

363.877

12.461

total beneficiarios 

empleos

 EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS
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MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA 
PENITENCIARIA

$49.000M
inversión total

5.094
empleos

El sistema penitenciario de la Provincia requiere una 
mayor presencia e inversión por parte del Estado. 

El deterioro general de los establecimientos carce-
larios precisan de una intervención inmediata y el
Ministerio de Justicia se ocupa de la construcción de  
12 hospitales modulares en distintas cárceles de la 
Provincia.

Además se edificarán 8 complejos modulares de 
1000 plazas cada uno y 30 alcaldías de 200 plazas 
con una inversión total de $49.000 millones. Estas 
obras movilizarán 5.094 puestos de trabajo.

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

2.443

$23.506M

empleos

inversión total

El contexto de pandemia que azotó al mundo en
2020 a raíz del Covid 19 puso al descubierto la pre-
cariedad de la infraestructura hospitalaria de la 
Provincia. El proceso de desinversión que originó el 
estado de abandono que presentaban los estable-
cimientos de salud cambió de rumbo a poco tiempo 
de inicio de la gestión y se logró en tiempo histórico 
más que duplicar las camas de terapia intensiva. La 
decisión política de sostener la inversión pública en 
la infraestructura de salud para el quinquenio 2020-
2024 se evidenciará con las 215 obras nuevas y de 
mejoras previstas para los hospitales, centros de 
atención primaria y centros complementarios del
sistema provincial que contará con un financiamien-
to de $23.506 millones lo que permitirá,  crear 2.443 
empleos. 

 EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS



177

PEI . PBA

CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS INTEGRALES 
DEL EQUIPAMIENTO CULTURAL, EL 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y LOS 
CENTROS URBANOS

Las obras de equipamiento público incluyen 148
intervenciones en rehabilitación de edificios guber-
namentales, culturales e instalaciones deportivas 
a lo que se suma la puesta en valor del patrimonio 
arquitectónico de la Provincia. Como parte de estas
iniciativas se prevén también obras públicas de me-
joramiento integral en los barrios y centros urbanos 
bonaerenses, además de la construcción de “Casas 
de la Provincia” para avanzar en la desconcentración 
de numerosos servicios y trámites provinciales en 
los 135 municipios bonaerenses. La inversión total
prevista para la construcción y mejoras del equi-
pamiento cultural, patrimonial y de edificios guber-
namentales es de $29.170 millones, monto que a su 
vez traccionará 3.032 puestos de trabajo.

3.032
empleos

$32.932M
inversión total

 EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS
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REDES SECUNDARIAS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN PUEBLOS Y 
CIUDADES

4,5M 14.056

2,3M $135.223M

beneficiados por
obras de agua

empleos

beneficiados por
obras de cloaca

inversión total

El interés del gobierno de la Provincia por afrontar 
las deudas históricas en materia de infraestructura 
se manifiesta también en el compromiso asumido 
de inversión pública en agua y cloaca. Que guarda 
estrecha relación con garantizar derechos básicos 
vinculados a la salud pública y el hábitat digno de 
las y los bonaerenses. 

Desde este encuadre político, se encuentran en 
ejecución y licitación 423 obras complementarias y
de redes secundarias en 116 municipios, además de
otros 19 proyectos en plena elaboración. Concomi-
tantemente, y con un significativo aporte de finan-
ciamiento por parte de ENHOSA, se construirán, 
rehabilitaran y ampliarán redes de agua y sanea-
miento, plantas de ósmosis inversa o tratamiento 
de líquidos cloacales.   

La inversión total prevista es de $ 135.223 millones 
e incluye también la provisión de agua segura en 
pequeños pueblos en zonas de escasez o criticidad 
del recurso. 

El total de beneficiarios por las obras de agua es 
ronda los 4,5 millones de bonaerenses, mientras que
son 2,3 millones de personas beneficiadas por las 
obras de cloaca. Con este conjunto de intervenciones 
se estima dinamizar 14.056 puestos de trabajo. 

 AGUA Y CLOACA
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El acceso al consumo de agua segura y el tratamiento 
debido de líquidos cloacales, requiere incorporar una 
serie de obras estructurales al sistema provincial de 
saneamiento. 

Por tal motivo, el gobierno de la Provincia ha 
decidido destinar una inversión total de $125.170 
millones para la construcción y rehabilitación de 
cuatro nuevos grandes sistemas de abastecimiento 
de agua potable: Bahía Blanca, Región La Plata, 
Noroeste y La Costa que se describen a continuación. 
Además, se incluyen un sistema de reúso de aguas 
grises en Bahía Blanca para el abastecimiento del 
polo industrial portuario, los acueductos Coronel 
Vidal – General Pirán en Ayacucho y Dolores y Carlos 
Casares en 9 de Julio), y un nuevo sistema cloacal 
en coordinación con AySA en Pilar, José C. Paz y M. 
Argentinas. Estas intervenciones beneficiarán a 1,7 
millones de bonaerenses y crearán 8.364 puestos 
de trabajo.

OBRAS ESTRUCTURALES PARA ASEGURAR 
EL DERECHO AL AGUA Y SANEAMIENTO

1,7M

8.364

$125.170M

bonaerenses 
beneficiados

empleos

inversión total

 AGUA Y CLOACA
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23 1,4M
municipios 
beneficiados

beneficiarios

Las obras estructurales de agua incluyen a los 
grandes acueductos para servir a las enormes ex-
tensiones del territorio provincial que actualmente 
presentan severos problemas de escasez de agua 
y contaminación de acuíferos con arsénico. Tal es 
el caso de la Región Noroeste, donde el déficit del 
recurso afecta nada menos que a 23 municipios. 
Las obras a realizar comprenden una toma de agua 
sobre el Río Paraná, una planta potabilizadora en 
la ciudad de San Nicolás, tramos de acueductos de 
1.210 kilómetros de longitud (906 km troncales y 
304 km de derivaciones), 13 estaciones de bombeo 
y 20 cisternas en diferentes puntos de la traza. Con 
una inversión total de $84.100 millones para este 
período, la obra beneficiará directamente a 1 millón 
de bonaerenses (proyecciones al 2050).

Los problemas de escases y calidad del agua tam-
bién afectan a las regiones más dinámicas en creci-
miento poblacional permanente y de actividad turís-
tica. Por tal motivo, el borde marítimo que va desde 
La Costa a Villa Gesell también será asistido por un 
Acueducto.

La obra prevé la construcción de una toma de agua 
superficial cruda en el Canal N°2, a la altura del par-
tido de General Lavalle, una planta de abatimiento 
de arsénico por ósmosis inversa, y 142 kilómetros de 
acueductos. La concreción de estas intervenciones 
hídricas beneficiará a 1,4 millones de bonaerenses 
(proyecciones al 2050) y demandará una inversión 
total de $ 17.395 millones.

ACUEDUCTO
NOROESTE

ACUEDUCTO
COSTERO

 AGUA Y CLOACA

>> OBRAS ESTRUCTURALES PARA ASEGURAR 
EL DERECHO AL AGUA Y SANEAMIENTO
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7,2M 3.157

1,3M $33.595M

beneficiados (reducción
de riesgo de inundación)

empleos

hectáreas (mejora de
productividad)

inversión total

Las cuencas hídricas de la Provincia son objeto de 
intervención en materia de infraestructura, en lo fun-
damental, para el manejo y la reducción del riesgo 
hídrico. Se prevé así la reactivación de los Planes 
Integrales de las cuencas del Río Reconquista y el
Río Luján con obras de arte, ensanches, canalizacio-
nes, medidas de manejo integral, control de los 
efluentes  contaminantes y construcción de vivien-
das nuevas. Además, se pondrá en marcha el Plan 
Integral de la cuenca del Río San Francisco – Las 
Piedras que incluye iniciativas de integración socio-
urbana para resolver la situación de vulnerabilidad 
ambiental y habitacional que padecen numerosas 
familias y, dada su magnitud, sigue su curso la inter-
vención integral en el sistema del Salado.

DESARROLLO DE PLANES INTEGRALES EN 
CUENCAS HÍDRICAS

El abordaje de la cuestión hídrica incluye la puesta 
en marcha de Planes de Monitoreo Hidrometereoló-
gico y de Alerta Temprana para la reducción de ries-
gos de inundaciones (SIMPARH). Los planes integra-
les en cuencas hídricas beneficiarán a 7,2 millones de 
personas, sumado a que 1,3 millones de hectáreas 
mejorarán su condiciones de irrigación y drenaje hí-
drico, y por lo tanto, su productividad agraria. La 
inversión total se estima en $33.595 millones y la 
generación de empleo en 3.157 puestos de trabajo.

 HIDRAÚLICA
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72 1.289

1.000km $26.306M

obras de drenaje empleos

limpieza de cauces inversión total

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y 
PROTECCIÓN EN CIUDADES Y PUEBLOS

La ampliación de la superficie y productividad del 
suelo agrario, las mejoras y el mantenimiento de los 
denominados -“caminos rurales”-, la disminución de
la exposición al riesgo hídrico y la promoción de la
integración territorial de una gran cantidad de loca-
lidades bonaerenses requiere de un conjunto de 
obras de infraestructura de drenaje. En tal sentido, 
el gobierno de la Provincia ha tomado la decisión 
de destinar una inversión de $26.306 millones para 
72 obras de drenaje y la limpieza de cauces a lo lar-
go de 1000 kilómetros. 

Estas intervenciones permitirán sostener 1.289
empleos. En el mismo sentido, y en coordinación 
con el Ministerio de Ambiente de la Nación, se en-
cuentran en marcha un conjunto de obras en el
marco de la Gestión Ambiental de la Cuenca Ma-
tanza-Riachuelo.

 HIDRAÚLICA
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inversión total

MANEJO COSTERO INTEGRAL

La franja costera de la provincia de Buenos Aires 
tiene aproximadamente 1.900 km de longitud, 
desde la desembocadura del arroyo del Medio, al 
norte del partido de San Nicolás de los Arroyos, 
hasta Punta Redonda en las inmediaciones de la 
desembocadura del río Negro.

El manejo integrado de la zona costera, constituye 
un proceso dinámico y continuo, por medio del cual 
se toman decisiones tendientes al uso sustentable, 
el desarrollo y la conservación de la costa y de sus 
recursos atendiendo a su alto valor ambiental y sus 
implicancias económicas.

Los estudios realizados por el Ministerio muestran 
los complejos escenarios que plantea el cambio cli-

$5.020

ZONA FLUVIAL
(ZFD)

ZONA ESTUARIAL
(ZRP)

ZONA MARÍTIMA
(ZAN)

ZONA MARÍTIMA SUR
(ZAS)

115.000
habitantes directamente 
beneficiados

Tramo Norte Fluvial
Zona continental sin influencia de 
mareas y límite con la Provincia 
de Entre Ríos), Río de la Plata 
(Zona continental con influencia 
de mareas y sobre el Río de la Plata 
interior y medio

Tramo Estuarial
Zona estuarina, incluye toda la 
costa fluvial del Río de la Plata y 
abarca el humedal costero de Bahía 
Samborombón (aguas de mezcla 
entre continentales y marinas) 

Tramo Marítimo Norte
Zona del frente al Océano Atlántico, 
(ambiente marino)

Tramo Marítimo Sur
Zona con influencia del estuario de 
Bahía Blanca y de la Patagonia

RÍO DE LA PLATA

OCÉANO ATLÁNTICO

URUGUAY

ENTRE RÍOS

SANTA FÉCÓRDOBA

RÍO
NEGRO

LA
PAMPA

mático en este sensible ecosistema, la reducción de
las superficies de playa y la amenaza que ello supo-
ne a la actividad económica de muchas localidades 
costeras.

En esta etapa del PEI se abordarán prioritariamente 
acciones de mitigación o remediación de la erosión 
costera en el tramo de la costa marítima. Consisten 
en espigones rompeolas construidos con distintas 
técnicas, y traslado artificial de arena. 

Simultáneamente, se avanzará con acciones no 
estructurales basadas en remover obstáculos a las 
dinámicas naturales y actualizar regulaciones en 
el marco de un plan de manejo integral de la costa 
bonaerense. 

 HIDRAÚLICA
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$40.937M $6.149M
inversión total inversión total

NUEVAS REDES DE ALTA TENSIÓN EXPANSIÓN DE LA RED DE GAS Y
CONEXIONES DOMICILIARIAS 
RESIDENCIALES

El suministro de energía es un requerimiento de 
primera importancia para mejorar las condiciones 
de vida de la población y garantizar el crecimiento 
económico provincial en el corto plazo. En coordina-
ción con el gobierno nacional, se ha definido cons-
truir 8 nuevos nodos de conexión y se habilitarán los
nodos 25 de Mayo y Vivoratá y la Línea de 500 kv 
Bahía Blanca – Vivoratá, además de ejecutar 40 
nuevas obras de líneas de alta tensión y múltiples 
estaciones transformadoras para asegurar el abas-
tecimiento eléctrico en todo el territorio provincial.  
Se prevé asimismo la desactivación de pequeñas 
plantas generadoras fijas y móviles en 20 locali-
dades que pasarán a tener un abastecimiento más 
seguro y eficiente. Por otra parte, se han iniciado 
y se encuentran en proceso licitatorio una gran 
cantidad de intervenciones en las Estaciones Trans-
formadoras y en Líneas de Tensión de 220 kv, 132 
kv y 66 kv. Para el desarrollo de la infraestructura 
eléctrica se invertirán $40.937 millones y crearán 
2.500 empleos directos.  

En cuanto a la red de gas se prevé la construcción 
de nuevos tendidos, la realización de obras comple-
mentarias de Gas Natural (GN) y Gas Licuado del Pe-
tróleo (GLP) en 27 ciudades y el reemplazo de equi-
pos de comunicación y transmisores para las plantas 
de gas en Lobería, Tres Arroyos, Gral. Arenales, 25 de 
Mayo, Rojas, Chivilcoy, 9 de Julio, Coronel Dorrego, 
Carmen de Patagones. 

Para concretar estas obras energéticas de gas se 
invertirán $6.149 millones lo que permitirá crear 342 
empleos. 

 ENERGÍA 



185

PEI . PBA

PROGRAMA "RED ÚNICA PROVINCIAL DE 
COMUNICACIÓN DE DATOS" (RUPCD)

$4.966M
inversión total

277
empleos

La infraestructura digital que asegure una conec-
tividad universal y de calidad forma parte de los 
objetivos prioritarios de la actual gestión provincial. 
En el marco del programa -“Red Única Provincial de 
Comunicación de Datos”- (RUPCD) se llevará a cabo 
la finalización de la Red Metropolitana Fibra Óptica y 
la creación de una Red Provincial Regionalizada. Las 
obras de conectividad digital también contemplan 
la conexión de servicios de fibra óptica a servicios 
satelitales en modalidad mayorista. La inversión 
total prevista para estas intervenciones que genera-
ran 277 empleos asciende a $4.966 millones. 

Hay que destacar asimismo que se está llevando a 
cabo un diagnóstico sobre las condiciones de cober-
tura de transporte mayorista para identificar las 
áreas, los barrios vulnerables y los equipamientos 
públicos, como centros educativos y de salud, que 
precisan mejorar la infraestructura de conectividad 
digital por falta o calidad deficiente del servicio.

 CONECTIVIDAD DIGITAL
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ÁREA PRÉSTAMO MONTO TOTAL 
(Millones de US$)

FINANCIADO
(Millones de US$)

APORTE LOCAL
(Millones de US$)

HIDRÁULICA Y 
CUENCAS

BIRF 8736 - Proyecto de Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río 
Salado  300,00  300,00  -   

BID 4427 -Proyecto de Drenaje y Control de Inundaciones en la PBA  180,00  150,00  30,00 

CAF 10059 - Programa de Rehabilitación de Infraestructura  12,50  10,00  2,50 

CAF 10061 - Plan de Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján - Etapa I  158,38  100,00  58,38 

CAF 11342 -Proyecto Implementación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca 
del Río Luján – Etapa II  155,40  120,00  35,40 

BID 3256 - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Rio 
Reconquista  287,50  230,00  57,50 

Subtotal  1.093,78  910,00  183,78 

AGUA Y 
CLOACAS

CAF 10209 - Proyecto de Construcción de la Planta Potabilizadora - Etapa I  148,39  119,00  29,39 

FK 982 - Proyecto de Construcción de la Planta Potabilizadora  64,50  51,00  13,50 

CAF 11189 - ACUEDUCTO ETAPA II - Proyecto Construcción Acueducto Río 
Colorado  162,22  130,00  32,22 

Subtotal  375,11  300,00  75,11 

VIALIDAD

FONPLATA 36/2017 - Conectividad del Conurbano  50,00  40,00  10,00 

BID 4416 - Programa de Conectividad y Seguridad en Corredores Viales de la 
PBA  280,00  200,00  80,00 

CAF Programa de Conectividad Vial e Infraestructura Productiva para la PBA  87,00  50,00  37,00 

Subtotal  417,00  290,00  127,00 

OPISU

BIRF 8707 - Proyecto de Tranformación Urbana del AMBA  37,50  30,00  7,50 

BIRF 8991 - Proyecto de Transformación Urbana del AMBA. Fase II. 
FINANCIAMIENTO ADICIONAL.  125,00  100,00  25,00 

BID 4823 - Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires (Villas).  111,15  100,00  11,15 

Subtotal  273,65  230,00  43,65 

ENERGÍA
CAF 11346 - Programa Regional de Transporte Eléctrico de la PBA  138,50  100,00  38,50 

BIRF 9007 - Apoyo a la Transición de la Tarifa Social Eléctrica en la PBA  150,00  150,00  -   

Subtotal  288,50  250,00  38,50 

PLANIFICACIÓN BID 4435 - Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la PBA  25,00  20,00  5,00 

Subtotal  25,00  20,00  5,00 

TOTAL  2.473,0  2.000,0  473,0 

ESTRATEGIAS DE FINANCIAMIENTO

Las estrategias de financiamiento para la realización 
de las iniciativas contempladas en el PEI son diversas 
y apuntan a un desarrollo sostenido de las obras 
para la provincia de Buenos Aires, en el período 
2020-2024.

Actualmente se encuentran vigentes programas 
con financiamiento de organismos multilaterales 
de crédito: Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), Banco Mundial (BIRF), Corporación Andina 
de Fomento (CAF), FONPLATA. A estos se les 
suma el financiamiento del Fondo Kuwaití para el 
Desarrollo Económico, completando un monto total 
de US$ 2.473 millones aplicados a la realización de 
obras de infraestructura en la Provincia. Estos 
fondos contribuyen al financiamiento de proyectos 
de hidráulica y manejo de cuencas, obras de agua 

y cloacas, vialidad, energía e integración urbana 
y, sumado a ellos, se desarrolla un programa de 
fortalecimiento institucional orientado a mejorar la 
capacidad de gestión del gobierno provincial.

Asimismo, se encuentran en diferentes etapas de 
negociación y preparación préstamos adicionales 
orientados a costear obras de vialidad, infraestructura 
educativa, vivienda, agua y saneamiento.

Otras estrategias desplegadas con el objetivo de 
apoyar el ambicioso plan de inversiones del PEI, 
consisten en la búsqueda de oportunidades de 
financiamiento bilateral. Se están realizando las 
gestiones correspondientes ante las autoridades 
nacionales y los organismos pertinentes para la 
obtención de financiamiento por parte de empresas 
y fondos de diferentes países para la realización de 
obras de infraestructura.

PRÉSTAMOS ACTIVOS CON ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO. PBA
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PERSPECTIVA TERRITORIAL 
DE LA INVERSIÓN

La Perspectiva Territorial es un abordaje que 
permite advertir el impacto integral y sinérgico 
de las inversiones desplegadas en el territorio. 
Para presentarlo, se identifican ocho regiones 
de características particulares que comparten 
atributos distintivos así como ejes problemáticos 
que les confieren unidad territorial. 

En cada caso se exponen los principales desafíos que 
enfrenta el área, junto a las  respuestas de inversión 
pública que los atienden, según los sectores de la 
gestión. Además, para cada región se identifican 
los lineamientos que encuadran cada una de las 
acciones del PEI en la escala local y regional.

REGIONES DE INVERSIÓN PÚBLICA

Elaboración propia. 

Regiones 1) Fluvial - Norte
2) Noroeste 
3) Conurbano y Periurbano 
Norte - Conurbano y 
Periurbano Oeste 
4) Centro Norte y Sur
5) Capital 
6) Marítima - Este - Sureste 
7) Sudoeste - Sureste 
8) Conurbano y Periurbano 
Sur - La Matanza
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Como en todas las regiones de la Provincia resulta 
imperioso atender las grandes necesidades en
materia de vivienda y hábitat, equipamiento pú-
blico de educación, salud e institucional y obras de 
infraestructura básica como drenajes pluviales, 
pavimentos urbanos o redes secundarias de agua 
y cloacas. Orientado a mejorar la calidad de vida 
en cada localidad, el PEI proyecta destinar en las 
dos regiones aproximadamente $37 mil millones. 

ASEGURAR LAS CONDICIONES PARA LA 
MOVILIDAD DE CARGAS Y PERSONAS A LO 
LARGO DEL EJE FLUVIAL INDUSTRIAL Y EL 
CORREDOR BIOCEÁNICO CENTRAL 

Este espacio regional altamente diversificado desde
el punto de vista productivo, se estructura física-
mente en base a una densa trama de rutas. Dos de 
ellas, las RN 7 y RN 8, están siendo convertidas en 
autovías en todo su trayecto. Por cierto, la RN 9
constituye junto al río y el sistema ferroviario el 
gran vertebrador de este corredor estratégico que 
da cuenta de un 5% del PBI de Argentina, en el que 
la actividad productiva está plenamente asociada 
además a un sistema de puertos públicos y privados. 
El sistema se complementa con una serie de rutas 
provinciales que alimentan o complementan las ru-
tas nacionales y tienen altos niveles de tránsito co-
mo la RP 31, RP 32, RP 50, RP 51 y RP 191. En con-
junto tienen un tránsito medio diario de más de 
16.000 vehículos de los cuales el 20% son camiones 
livianos o pesados.

Este Plan Estratégico plantea intervenciones en 
buena parte de esas vías, especialmente en el es-
pacio entre la RN 7 y la RN 8. La mejora integral de
la RP 41-convertida en corredor transversal externo 
a la Región Metropolitana incluyendo la duplicación 
de calzada entre San Antonio de Areco y San An-
drés de Giles- supone asegurar amplia conexión con
ocho rutas nacionales y provinciales que obran co-
mo grandes ejes de penetración a la RMBA, pero 
también facilita el flujo hacia y desde la región marí-

ESCALA REGIONAL

DESAFÍOS Y RESPUESTAS

ESCALA LOCAL

tima, constituyendo además a través de la RN 7, un 
corredor bioceánico. 

Dentro del período de ejecución del PEI se espera 
obtener el financiamiento para duplicar la calzada 
de toda la RP 41 facilitando hacia 2030 un tránsito 
medio diario proyectado de hasta 9.000 vehículos 
en el tramo de más tráfico, es decir entre RN 7 y RN 8. 
En el marco de estos criterios, se priorizan también 
intervenciones viales en la varios tramos de la RP 65 
que constituye un importante corredor norte – sur. 
Se fortalecen, de este modo, las condiciones para el 
desarrollo del área Junín como un importante nodo 
logístico e industrial. Esta oportunidad también fue
privilegiada en las propuestas oportunamente reali-
zadas para la revitalización del Paso Pehuenche con 
Chile y la consecuente conformación de un nuevo 
corredor bioceánico. 

Como en todas las regiones, se promueve una amplia 
política de estabilización de rutas provinciales de 
tierra que permite mejoras sustanciales en una red
fuertemente asociada a la producción y a los peque-
ños pueblos rurales.

REDUCIR EL RIESGO DE INUNDACIONES EN 
LAS GRANDES CUENCAS DE ESTE ESPACIO 
REGIONAL 

Supone abordar nuevas etapas de obras que mi-
tiguen sustancialmente los riesgos en las cuencas 
del río Arrecifes y su afluente el río Pergamino, y la
cuenca del río Areco. Las principales causas que in-
ciden en los anegamientos que sufren estas cuencas 
tiene que ver con un régimen de lluvias con mayores 
períodos húmedos que secos, cursos de agua con 
importantes áreas de escurrimiento que aportan 
ingentes caudales, capacidad de conducción limita-
da de estos cursos principales y restricciones por los 
puentes y otros obstáculos. 

Sobre la base de una exitosa experiencia impulsada 
en 2017 por la Municipalidad de San Antonio de Are-
co, el Plan Estratégico pretende extender a toda la
PBA un sistema de alerta por inundaciones con ple-
no involucramiento social, el Sistema Inteligente de
Prevención, Monitoreo y Análisis del Riesgo Hídro-
metereológico (SIMPARH).

Este espacio regional incluye los partidos de Sui-
pacha y Mercedes, en la cuenca alta de la cuenca 
del río Luján y como parte de una respuesta in-
tegral para el manejo de los excedentes hídricos que 
afectan a áreas rurales y urbanas, se prevé materia-
lizar un sistema de reservorios y diques inflables, 
que beneficiarán a estos municipios y a aquellos ubi-
cados aguas abajo incluidos en la Región Conurba-
no Norte.

FLUVIAL 
NORTE1
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GARANTIZAR LA PROVISIÓN DE AGUA PARA 
CONSUMO EN CANTIDAD Y CALIDAD  

Como ha sido planteado en el diagnóstico, son nume-
rosas las áreas de la PBA en las que resultará re-
comendable recurrir a fuentes superficiales en susti-
tución o complementación a las fuentes subterrá-
neas. El gran proyecto del acueducto del Noroeste 
que captará unos 6m3/seg del río Paraná a la altura 
de San Nicolás, constituye una apuesta para resol-
ver demandas de agua a lo largo de su trayecto den-
tro del espacio regional aquí considerado, en locali-
dades como San Nicolás, Pergamino y Rojas y Junín.
Supondrá mejores condiciones de vida para 400 mil 
personas aproximadamente, considerando proyec-
ciones a 2025.

SUPERAR LAS LIMITACIONES EN LA PROVISIÓN 
DE ENERGÍA

Se requiere impulsar en este espacio nuevas e 
importantes obras de transmisión en 132 kv en 
reemplazo de una serie de fuentes de energía dis-
tribuida de baja eficiencia, en beneficio especial-
mente de la  Región Fluvial y sectores de la Región 
Norte. Se espera la futura ampliación de la red de 
extra alta tensión nacional entre Plomer y Charlone 
habilitando un nuevo nodo alimentador. A su vez, 
numerosas obras para el tendido de redes en 132 
kv y la construcción de estaciones transformadoras 
garantizarán mejorar el abastecimiento energético 
en todos los partidos de la región. Cabe señalar en 
particular que Pergamino y San Pedro contarán con 
obras específicas para mejorar el abastecimiento 
energético a sus concentraciones industriales.
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VIALIDAD

Intervención integral RP Nº6.Tramo: RN  Nº8- RN  Nº 9
Intervención integral RP Nº6.Tramo: RN  Nº9- RN  Nº 12
Intervención integral RP Nº6.Variante Campana
Duplicación de calzada RP 41. Tramo: RN Nº 8 – RN Nº5
Repavimentación RP Nº 30. Tramo: RN Nº 5 – Límite Partido Chivilcoy
Reconstrucción RP Nº 30. Tramo: RP Nº 191 – RN Nº 188
Repavimentación RP Nº 31. Tramo: RP Nº 191 – RN Nº 188
Repavimentación RP Nº 31. Tramo: RN Nº 188 – RN Nº 8
Repavimentación RP Nº 32. Tramo: RN Nº 188 - Aº del Medio (Límite Santa Fe)
Repavimentación RP 41. Tramo: RN Nº 5 – RP Nº 215
Repavimentación RP Nº 46. Tramo: RP Nº 65 – RN Nº 5
Repavimentación RP Nº 50. Tramo: Ferré - Acceso Colón
Repavimentación RP Nº 51. Tramo RN Nº 7 – RN Nº 205
Repavimentación RP Nº 65. Tramo: Límite Prov. Santa Fe – RN Nº 7
Repavimentación RP Nº 191. Tramo: RN Nº 9 – RN N°8
Repavimentación Camino Sec. N°014-02. Tramo: Vinculación RN N°9 - RP N°6
Repavimentación Cno. Sec. Prov. N°38-08 "Acceso a Parque Industrial Zárate". Tramo: RN Nº 9 – Puerto Zárate
Rehabilitación, Repavimentación y Ensanche RP Nº 51. Tramo La Violeta - Arrecifes
Pavimentación Cno. Sec. Prov. N°082-91 "Acceso a Gelly". Tramo: RP Nº 32 – Gelly
Pavimentación RP Nº 50. Tramo: RN Nº 178 - Límite Provincia Santa Fé
Reconstrucción RP Nº 32. Tramo: Salto - Límite Partido Pergamino
Reconstrucción RP N°38 "Acceso a Irineo Portella". Tramo: RP Nº 41 - I. Portella
Estabilización RP N°31. Tramo: RP N°51 - Límite de Partido Carmen de Areco
Estabilización RP N°32. Tramo: RP N°31 - Los Ángeles
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°02-02. Tramo: Alberti - Colonia Villa María
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°010-09. Tramo: RP N°191 - Límite Partido Arrecifes 

Rehabilitación pavimento de H° y Bacheo asfáltico en rutas y caminos secundarios provinciales

ENERGÍA

Nueva Estación Transformadora "Arrecifes" y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora "Bragado Dos" y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora "Chivilcoy Dos" y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora "Junín Sur" y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora "Mercedes Dos" y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora "San Andrés de Giles" y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora "San Nicolás Norte" y obras asociadas

Nueva Estación Transformadora "San Pedro Industrial" y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora "Pergamino Industrial" y obras asociadas

Ampliación Estación Transformadora "IMSA Junín"
Ampliación Estación Transformadora "San Antonio de Areco Dos"
Ampliación Estación Transformadora "Villa Lía" 

Nueva Línea de Alta Tensión "Arrecifes - Salto" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Arrecifes-C. Sarmiento" y obras asociadas.
Nueva Línea de Alta Tensión "Bragado-25 de Mayo" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Chacabuco Industrial-Junín" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Chivilcoy Dos-Chacabuco" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "ET Chivilcoy Dos" y obras asociadas 
Nueva Línea de Alta Tensión "ET Las Palmas" y obras asociadas 
Nueva Línea de Alta Tensión "ET Nueva Campana" y obras asociadas 
Nueva Línea de Alta Tensión "ET Pergamino Industrial" y obras asociadas 
Nueva Línea de Alta Tensión "Los Cardales- Campana III" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Mercedes Dos - Mercedes" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Mercedes Dos - S.A. de Giles" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "O´Higgins-Colón" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Pergamino - Arrecifes" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Plomer-Mercedes" y obras asociadas 
Nueva Línea de Alta Tensión "Ramallo - San Nicolás Norte" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "San Andrés de Giles-San Antonio de Areco Dos" y obras asociadas.
Nueva Línea de Alta Tensión "San Pedro Industrial - Papel Prensa" y obras asociadas 
Nueva Línea de Alta Tensión "Villa Lía-Baradero" y obras asociadas
Seccionamiento LAT Junín - Rojas y vinculación ET O’Higgins 500/AT

AGUA Y CLOACAS

Acueducto Noroeste

Obras de extensión de cobertura de agua potable y cloacas en Mercedes y Suipacha  (Gestión integral Cuenca          
Río Luján)

HIDRÁULICA

Gestión Integral Cuenca Río Luján

Ampliación de cauce Canal Troncal Mones Cazón - Etapa I A
Ampliación Cauce Rio Salto y Adecuación de Puentes
Ampliación de la Capacidad del Canal Santa María  - Rio Luján
Mejoramiento del tramo medio del Río Luján - Etapa II B
Adecuación del Rio Areco y Construcción de los Puentes de la RN N° 8 y RP N° 41 
Desagües pluviales Salto - Etapa II

ARTEH N°1: Arroyo Los Leoneso - Suipacha
ARTEH N°2: Arroyo Moyano - Mercedes
ARTEH N°4: Arroyo Grande - Mercedes
ARTEH N°5: Arroyo del Oro - Mercedes
ARTEH N°6: sobre Río Luján - Mercedes

Presa Inflable Mercedes
Presa de Regulación Arroyo Pergamino

Adecuación y Limpieza Rio Arrecifes - Etapa IV y V
Adecuación y Limpieza Rio Salto - Etapa I y II
Limpieza Canal Inés Indart



193

PEI . PBA
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NOTA: Obras locales a realizar por PBA en todos los municipios: vivienda, vialidades urbanas, equipamientos educativos, de salud e institucionales. 
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Como en todas las regiones de la Provincia resulta 
imperioso atender las grandes necesidades en 
materia de vivienda y hábitat, equipamiento pú-
blico de educación, salud e institucional y obras de 
infraestructura básica como drenajes pluviales, 
pavimentos urbanos o redes secundarias de agua 
y cloacas. El PEI proyecta destinar en esta región 
cerca de $15 mil millones, orientado a mejorar la 
calidad de vida en cada localidad. 

ASEGURAR LA PROVISIÓN DE AGUA DE 
CALIDAD 

Esta región presenta los guarismos más desfavo-
rables dentro del contexto provincial, en materia de 
condiciones del acuífero y el MISP utiliza diversos 
índices para dar cuenta de los niveles de criticidad 
del recurso hídrico. 

Tal como ocurre también en toda la zona de la cuen-
ca del Salado, se registra en esta región presencia 
de flúor y arsénico con tenores próximos al límite de
tolerancia. Se trata de fenómenos naturales no de-
bidos a factores antrópicos, que comprometen se-
riamente el suministro para consumo humano.

Adicionalmente, al ser un área predominantemen-
te cubierta con sedimentos arenosos, se facilita la 
rápida infiltración de contaminantes biológicos en 
parte derivados del uso de agroquímicos potencia-
da, en algunos casos, con prácticas de riego. Otra 
fuente de contaminación deriva de la baja cobertu-
ra de servicios de saneamiento cloacal que no supera 
el 60% de la población. Se ha detectado la presen-
cia de exceso de nitratos en algunas ciudades. 

Por ello el PEI prevé por lo pronto reparaciones en el 
acueducto que proporciona agua desde 9 de Julio a 
Pehuajó y Carlos Casares, impulsa la construcción de 
un gran sistema de acueductos que captarán agua 
del río Paraná a la altura de San Nicolás, a razón de 
casi 6 m3/seg. y que proporcionará agua también a 
ciudades de la Región Fluvial. Ello constituiría una

respuesta estructural al problema, facilitando me-
jores condiciones para el desarrollo de ciudades y 
pequeños pueblos, teniendo en cuenta que esta re-
gión es la de menor tasa de población en ciudades 
de más de 2.000 habitantes; en 2010 residía en ellas
un 78% de los habitantes mientras que la media pro-
vincial era del 97%. A su vez la región vino teniendo 
una notoria tendencia emigratoria, superior al creci-
miento vegetativo.   
   
REDUCIR LOS RIESGOS POR EXCEDENTES 
HÍDRICOS EN ESTE SUBSECTOR DEL GRAN 
SISTEMA DEL SALADO

La región coincide con un área de cuencas origi-
nalmente sin descarga (arreicas) que a través de 
una larga historia de planes y ejecución de obras 
de canalización pasaron a integrar la cuenca del 
río Salado. Se ha considerado necesario dar ahora 
respuesta a la problemática que se suscita en el 
“nodo Bragado”, así llamado por la descarga de 
numerosos canales y arroyos a la laguna de esa 
ciudad, con caudales que exceden en ocasiones con 
creces su capacidad.

Para ello, con recursos nacionales, se plantean nue-
vos tramos de obra en el canal Mones Cazón. El mis-
mo actúa ahora como aliviador del canal República
de Italia encauzando en conjunto con el canal Mer-
cante entre otros, caudales de Trenque Lauquen, 
Carlos Tejedor, Pehuajó, Carlos Casares, Henderson, 
9 de Julio y Bragado.  

En el norte de la región se presenta el recurrente 
conflicto por los caudales del sistema de la Laguna 
Picasa en Santa Fe, parte de una cuenca que nace 
en San Luis. Se verifica la dificultad para evitar el 
constante aumento del nivel de la laguna principal 
y con ello la amenaza de superar el caudal máximo 
convenido entre las jurisdicciones de 5 m3/seg que 
puede descargar en la Cañada de Las Horquetas ya 
dentro de la PBA y de allí ser conducido a través del 
río Salado hasta su desembocadura. Ello supone un
permanente monitoreo a través del comité de cuen-
ca conjunto.
 
SUPERAR LAS RESTRICCIONES ENERGÉTICAS

La región sufre las condiciones que caracterizan la 
red eléctrica provincial: escasa conexión a los nodos 
de extra alta tensión del sistema interconectado 
nacional, excesiva dependencia de fuentes poco 
eficientes de generación de energía y debilidades 
del sistema de conducción en alta tensión (132 kv) 
de jurisdicción provincial. Un sistema más robusto y
eficiente de generación y distribución de energía 
es condición para una evolución de los patrones de 
desarrollo teniendo en cuenta que junto con la Re-
gión Este se trata del espacio de más baja diver-
sificación productiva en la PBA. 

ESCALA REGIONAL

DESAFÍOS Y RESPUESTAS

ESCALA LOCAL

NOROESTE2
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En este aspecto, la futura construcción de la Esta-
ción Transformadora de extra alta tensión en Char-
lone (General Villegas) abastecida desde Mendoza, 
permitirá un incremento muy sustancial de la distri-
bución de energía a través de nuevas redes en alta 
tensión que alcanzará a todos los partidos de la re-
gión y mejorará especialmente las que unen General 
Villegas con Henderson.  

La superación de este desafío junto a los anteriores, 
supone un enorme volumen de inversiones que de-
berían transformarse en plataforma para una mayor 
diversificación productiva, creación de empleo y re-
tención de población en la región.
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Repavimentación RP Nº 50. Tramo: RP N°70 – RN Nº 5
Repavimentación RP Nº 50. Tramo: RN N°188 – El Triunfo
Repavimentación RP Nº 65. Tramo: RN Nº 226 – RN Nº 33 
Repavimentación RP Nº 70. Tramo: RN N°33 – Límite La Pampa
Repavimentación RP Nº 85.Tramo: RN Nº 33 - Límite de Partido Guaminí
Repavimentación RP Nº 86.Tramo: RP Nº 65 – Acceso a Magdalá
Repavimentación Cno. Sec. Prov. N°080-11 "Acceso a Magdalá". Tramo: RP Nº 86 – Magdalá
Pavimentación RP Nº 70 y RP Nº 68. Tramo: Límite de Partido Rivadavia – Con. Sec. N°060-13
Pavimentación RP Nº 66. Tramo: Blaquier - Germania - RN N°7
Pavimentación Cno. Sec. Prov. N°107-08 "Ruta del Cereal" Tramo: Salazar – RN Nº 33
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°059-06. Tramo: RP N°50 - Fortín Acha
Estabilización RP Nº 65. Tramo: Guaminí - Arroyo Venado
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°119-02. Tramo:  Hipólito Yrigoyen - RP N°65
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°119-03. Tramo:  Hipólito Yrigoyen - Paraje Coraceros

Rehabilitación pavimento de H° y Bacheo asfáltico en rutas y caminos secundarios provinciales

ENERGÍA

Nueva Estación Transformadora “Gral. Villegas” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Guaminí” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Pehuajó” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Salliqueló” y obras asociadas

Nueva Línea de Alta Tensión “Charlone - Gral. Villegas” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Coronel Suárez – Guaminí” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Gral. Villegas – Pehuajó” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Guaminí – Salliqueló” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Henderson – Salliqueló” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Pehuajó – Henderson” y obras asociadas

AGUA Y CLOACAS

Acueducto Noroeste
Sistema Interconectado 9 de julio – Carlos Casares - Pehuajó

HIDRÁULICA

Reparación de Defensa Lago del Monte
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NOTA: Obras locales a realizar por PBA en todos los municipios: vivienda, vialidades urbanas, equipamientos educativos, de salud e institucionales. 
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Como en todas las regiones de la Provincia re-
sulta imperioso atender las grandes necesidades 
en materia de vivienda y hábitat con integración 
socio urbana, equipamiento público de educa-
ción, salud, institucional y del servicio peniten-
ciario. Se privilegian obras para el primer nivel 
de atención como parte de una estrategia me-
tropolitana; se prevén numerosas obras de infra-
estructura básica como drenajes pluviales, pa-
vimentos urbanos o redes secundarias de agua 
y cloacas. Para estos conceptos el PEI proyecta 
destinar en estas regiones cerca de $220 mil 
millones. 

GESTIONAR LAS CUENCAS DEL RÍO 
RECONQUISTA Y LUJÁN CON ENFOQUE 
INTEGRAL 

La cuenca del río Reconquista muestra una larga
historia de intervenciones parciales que no obstante 
fueron eficaces para brindar protección en materia 
de inundaciones. La nueva etapa de intervenciones 
prevé disminuir la contaminación de origen orgánico 
por falta de cloacas y encarar nuevas formas de 
control y reconversión de vuelcos contaminantes de
origen industrial junto con el OPDS. La cuenca tiene
la mayor concentración de establecimientos en la
PBA, en buena medida parte de un viejo tejido in-
dustrial con limitaciones para la gestión de efluen-
tes. A su vez se busca mejorar espacios urbanos de-
gradados a través de obras viales troncales, en el 
marco de la estrategia de integración socio urbana 
de barrios populares con participación del Organis-
mo  Provincial de Integración Socio Urbana (OPISU). 

La cuenca del Luján registra una serie de modifica-
ciones drásticas a los ecosistemas que la integran, 
como se ha explicado en el diagnóstico. Las prácticas 
agro productivas en la cuenca alta multiplican los 
caudales en tanto el modelo de urbanización cerrada 
polderizada (es decir rodeada de terraplenes que la 
protegen por estar en la planicie de inundación) en 
la cuenca baja altera los escurrimientos, anula la 

capacidad de los humedales para retener excedentes 
y actúa como barrera que embalsa los caudales. El 
desafío es mejorar la capacidad de conducción de los 
cursos principales pero también establecer criterios 
de manejo del territorio de la cuenca compatibles 
con las dinámicas hidrológicas naturales.  

EXPANDIR LOS SERVICIOS DE AGUA Y CLOACAS 
TANTO EN DISTRITOS CONSOLIDADOS COMO 
EN AQUELLOS EN RÁPIDO CRECIMIENTO 

En este espacio tiene intervención determinante la 
empresa AYSA del Estado nacional, aunque también 
participan ABSA como prestador en General Ro-
dríguez y General Las Heras, y el municipio de Luján 
en su propio territorio. El último plan quinquenal de 
inversión de AYSA prevé expansiones posibilitadas 
por la nueva planta potabilizadora Paraná de las
Palmas, y la reestructuración del sistema de conduc-
ción cloacal metropolitano (nueva planta Norte y
proyectos dentro del plan para el Matanza-Ria-
chuelo). Estarían así dadas las condiciones para 
avanzar con servicios en zonas muy consolidadas de 
los distritos del llamado “segundo cordón” (Moreno, 
Merlo, José C. Paz, Malvinas, Morón, Pilar, Tigre).  
Aun cuando la prestadora es AYSA, este PEI prevé 
inversiones propias en redes de agua y cloaca en 
barrios en situación crítica como parte también de 
las estrategias integrales de cuenca. 

El desafío en los distritos del llamado “tercer cordón 
metropolitano”, entre ellos General Rodríguez don-
de  el servicio es prestado por ABSA, es organizar la
expansión de los sistemas que hasta ahora solo cu-
brieron el casco fundacional de la localidad, de cara 
al enorme crecimiento poblacional que se proyecta
será de un 26% para el último decenio. Adicional-
mente se expresa en este y otros partidos con simi-
lares características socio espaciales, el problema de
la enorme dispersión de población en viejos fraccio-
namientos casi sin dotación de servicios. Se ha cal-
culado que en General Rodríguez se podría casi tri-
plicar la población, si solo se ocupara a razón de 
una vivienda por parcela toda la enorme superficie 
fraccionada legalmente.

ASEGURAR LA CONECTIVIDAD VIAL 
METROPOLITANA

Este espacio resulta también vertebrado por las 
tres vías circunvalares de la Región Metropolitana: 
la RP 4, la RP 6 y la futura AU Pte. Perón, todas ellas 
con importantes intervenciones dentro de este PEI
y en el último caso por parte del gobierno nacional. 
Consolidar este sistema vial transversal permite 
reconducir la dinámica de crecimiento de la periferia 
metropolitana, fuertemente organizada de manera 
lineal sobre los grandes ejes radiales de circulación 
como la Ruta 7, la Autopista del Oeste, la RP 25, la
RN 8 o la RN 9. Se articulan con otras rutas de tipo 

ESCALA REGIONAL

DESAFÍOS Y RESPUESTAS

ESCALA LOCAL

CONURBANO Y PERIURBANO 
NORTE - OESTE 3
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radial a mejorar, que atraviesan áreas muy densa-
mente pobladas como la RP 24 o la muy importante 
obra de la variante de RP 40 en Merlo.   

SUPERAR LA RESTRICCIÓN ENERGÉTICA

La extensión de la red de alta tensión provincial en 
132 kv a partir de nuevos nodos de la red nacional 
de 500 kv constituye una condición para mejorar 
el abastecimiento para la  producción y el consumo 
de los hogares. En este espacio se espera la pronta 
localización de la estación transformadora en extra 
alta tensión en Plomer (Gral. Las Heras) a partir de 
la cual se estará en condiciones de reforzar no solo 
el sistema metropolitano de abastecimiento sino 
también tender nuevas líneas hacia partidos como 
Navarro, Mercedes o San Andrés de Giles.
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Intervención integral RP Nº6.Tramo: RN  Nº8- RN  Nº 9
Intervención integral RP Nº 6. Tramo: RP Nº24 - Autopista Ezeiza-Cañuelas
Construcción de Distribuidor en RP Nº6 y Camino de Acceso a Parque Ind. Pilar
Duplicación de calzada RP Nº25.Tramo: Av. San Fernando - RP N°25 - Calle Berdaguer
Apertura de traza Variante RP Nº40.Tramo:RP Nº6-RP Nº21
Duplicación de calzada RP Nº24. Tramo: Calle Almafuerte - Av. Derqui
Duplicación de calzada RP Nº40.Tramo: Calle San Juan -Av. Bicentenario
Duplicación de calzada Cno. Sec. Nº 1003.Tramo: RP Nº21-Calle J.B. de Marqués
Duplicación de calzada Cno. Sec. N°084-03/09. Tramo: RN N°8 -Acceso a Parque Industrial Pilar
Repavimentación RP Nº25.Tramo:Río Paraná - Calle Libertad 
Repavimentación RP Nº34.Tramo: RP Nº6-RP Nº28
Repavimentación RP Nº40.Tramo: RP Nº6- Calle San Juan
Repavimentación vinculación RP Nº23-RP Nº24.Tramo: Calle Martín García e/RP Nº23-RP Nº24
Repavimentación Cno. Sec. Prov. N°014-02. Tramo: Vinculación RN N°9 - RP N°6
Repavimentación RP Nº7.Tramo: RP Nº23 -RP Nº28
Construcción Camino de Borde - Cuenca Río Reconquista
Obra de vinculación RP N°4-Av. Pavón
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°068-03. Tramo: RN N°3 - Arroyo El Piojo
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°068-03. Tramo: RP N°6 - RP N°40

Rehabilitación pavimento de H° y Bacheo asfáltico en rutas y caminos secundarios provinciales

ENERGÍA

Nueva Estación Transformadora "Los Cardales" y obras asociadas

 Nueva Línea de Alta Tensión "Los Cardales - Campana III" y obras asociadas
 Nueva Línea de Alta Tensión "Parque Industrial Pilar - Los Cardales" y obras asociadas
 Nueva Línea de Alta Tensión "Plomer - Luján Dos" y obras asociadas
 Nueva Línea de Alta Tensión "Plomer - Mercedes" y obras asociadas
 Nueva Línea de Alta Tensión "Plomer - Navarro" y obras asociadas

AGUA Y CLOACAS

Obras de extensión de cobertura de agua potable y cloacas en Luján, Exaltación de la Cruz y Pilar  (Gestión integral Cuenca Río Luján)
Obras de extensión de cobertura de agua potable y cloacas en Tigre, San Martín, Tres de Febrero, Morón, Hurlingham, San Miguel, Moreno  
y Gral. Rodriguez (Gestión integral Cuenca Río Reconquista)

Ampliación sistema de desagües cloacales en Malvinas Argentinas
Ampliación de Redes de Agua Potable Y Desagües Cloacales en Gral. Las Heras y Marcos Paz

HIDRÁULICA

Gestión Integral Cuenca Río Reconquista
Gestión Integral Cuenca Río Luján

Adecuación del Cauce del Tramo Medio Río Luján, Tramo FFCC Belgrano Norte y  Ruta Provincial N°6 - Lotes 1 a 4
Mejoramiento del tramo medio del Río Luján - Etapa II A y II B
Obras de Contención - Canal José Ingenieros
Entubamiento del Canal Agustoni
Desagües en la Av. Antártida Argentina - Cuenca A° Torres y A° Granaderos - Etapa V
Desagües Pluviales en la cuenca del A° Basualdo (Proyecto Hidráulico Arquímedes Villa de Mayo)
Sistema de Desagües Pluviales A° Torres - Etapa IV
Sistema de Drenaje Zanjón Madero - Etapa I
Aliviador Calle Esmeralda

Presa Inflable Luján

Saneamiento A° Darragueira y Las Tunas
Limpieza A° Soto. Tramo a cielo abierto y Sistema Martin Fierro tramo entubado
Limpieza Arroyo Bustillo
Limpieza de los Arroyos Las Catonas y Los Perros
Limpieza Tramo Superior y Medio Rio Reconquista - Afluentes 1 al 24
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REGIÓN CONURBANO Y PERIURBANO NORTE - CONURBANO Y PERIURBANO OESTE

NOTA: Obras locales a realizar por PBA en todos los municipios: vivienda, vialidades urbanas, equipamientos educativos, de salud e institucionales. 
El partido de La Matanza queda incluido a los efectos de este análisis en el espacio integrado por la Región Conurbano Sur y Periurbano Sur a fin de no 
disociar el área de la Cuenca Matanza Riachuelo.
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La PBA tiene como prioridad la atención de las
impostergables necesidades en materia de vi-
vienda y hábitat con integración socio urbana, 
equipamiento público de educación, salud, insti-
tucional, y del servicio penitenciario y obras de 
infraestructura básica como drenajes pluviales, 
pavimentos urbanos o redes secundarias de agua 
y cloacas. Orientado a mejorar la calidad de vida 
en cada localidad, el PEI proyecta destinar en es-
tas regiones más de  $23 mil millones. 

CONSOLIDAR LA TRAMA DE CONECTIVIDAD 
VIAL  

Esta espacio regional, uno de los más dinámicos de
la PBA en términos económicos, es organizado físi-
camente por una importante trama de rutas nacio-
nales (RN 3, RN 205, RN 5, RN 226) y una serie de ru-
tas provinciales en sentido norte – sur y este – oeste 
o noroeste – sureste, que la atraviesan y conectan 
con el resto de las regiones de la PBA y el país.  

Este PEI ha decidido intervenir a través de obras de 
repavimentación o ampliación de calzada y pavi-
mentación de banquinas en varias de las rutas pro-
vinciales. Con la RP 74 se mejora sustancialmente la 
circulación entre Benito Juárez, Tandil y Ayacucho, 
conectando con la RP 2. Con las obras de mejora-
miento de la RP 30 quedan mejor conectados Tandil, 
Rauch, Las Flores. Más al norte, mejora la conexión 
con cuatro importantísimos corredores nacionales, 
los de las RN 188, RN 5, RN 7 (estos dos últimos son 
atravesados en sus tramos de autovía), y la RN 205.

La RP 51, eje fundamental norte – sur permite mejor 
la conexión dentro de la región entre Talpalqué, Azul 
y Olavarría. Además se duplica la calzada entre el 
cruce con la RN 226 y Villa Serranía (Olavarría) en un 
corto tramo por el que transitan 7.312 pares de ejes 
según la medición realizada en 2016, de los cuales el 
39% correspondía a camiones. 

La RP 65 también tendrá varias intervenciones de 

mejoramiento integral que la consolidan como otro 
corredor fundamental norte –sur conectando a Bo-
lívar y 9 de Julio con Junín, ya en la región Norte, y de 
allí a Villa Cañás y Venado Tuerto en Santa Fe. Hacia 
el sur conecta a través de la RN 33 con Bahía Blanca. 
A su vez, la RP 86, en sentido noroeste – sureste es
otra vía que será mejorada en una parte muy im-
portante de su trayecto y conecta el sur de este es-
pacio con el puerto de Quequén. En el norte de este 
espacio regional se encuentra la RP 41 cuya función 
se describe en el apartado para las regiones Este y 
Norte. 

REDUCIR EL RIESGO DE INUNDACIONES EN 
LAS DOS DE LAS TRES GRANDES CUENCAS DE 
ESTE ESPACIO REGIONAL 

El espacio está plenamente atravesado por las 
cuencas de los arroyos Vallimanca y Las  Flores que 
son afluentes del río Salado e integran con éste un 
gigantesco sistema hídrico. La conducción de los 
caudales de los cursos de las dos cuencas ha sido 
mejorada históricamente mediante la construcción 
de un sistema de canales en el tramo inferior que 
finalmente permiten la descarga en el Río de la Plata 
a la altura de la Bahía Sambormbón. Dentro de este 
espacio regional se harán obras de mejoramiento y 
ampliación de cauce en los canales 1 y  11.

Sobre el propio curso del río Salado se llevan a 
cabo obras de las Etapas 1 a 4 del Tramo IV como 
parte del Plan Maestro, que en su actual versión 
contempla obras de defensa de centros poblados, la 
recuperación de hectáreas productivas, el apoyo a 
la gestión de los comité de cuenca y una estrategia 
para el manejo de humedales. Tres de las cinco etapas 
en que han sido divididas las obras de ampliación 
de cauce en el rio Salado tienen financiamiento de 
Nación. 

Uno de las cuestiones de naturaleza institucional 
a abordar tiene que ver con el uso del suelo pro-
ductivo. Se verifica en la región un constante as-
censo de la primera napa de agua (freático) lo que 
contribuye a las inundaciones por falta de absorción 
de los suelos. La principal causa es el aumento de las
precipitaciones aunque incide fuertemente la susti-
tución de pasturas y pastizales por cereales y otros
cultivos que quitan capacidad de absorción al suelo.
Grupos de productores han encarado experiencias de 
prácticas más amigables con el régimen hidrológico 
que podrían razonablemente ser extendidas.  

GARANTIZAR LA PROVISIÓN DE AGUA PARA 
CONSUMO EN CANTIDAD Y CALIDAD  

Como en la región Norte y Noroeste, resultará 
recomendable recurrir a fuentes superficiales 
en sustitución o complementación a las fuentes 
subterráneas dados, fundamentalmente, los niveles 
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de arsénico en este último caso. El acueducto del 
Noroeste permitirá resolver demandas de agua a lo 
largo de su trayecto en localidades como 9 de Julio, 
Carlos Casares y Bolívar, beneficiando a unas 110 mil 
personas dentro de esta región según proyecciones 
a 2025.

SUPERAR LAS LIMITACIONES EN LA PROVISIÓN 
DE ENERGÍA

A partir de un nuevo nodo en extra alta tensión en
25 de mayo se espera extender líneas de alta ten-
sión en 132 kv que mejoren la provisión en ese 
mismo distrito y en 9 de Julio. De la misma manera 
habrá nuevas centrales transformadoras y líneas de 
alta tensión en varios de los municipios de la región. 
Resalta la estación transformadora para energía de
uso industrial en Tandil, uno de los centros manu-
factureros más importantes en este espacio. 
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VIALIDAD

Duplicación de calzada RP Nº 51. Tramo: RN Nº 226 - Villa La Serranía
Repavimentación RP Nº 29. Tramo: RP Nº 215 – RP Nº 41
Repavimentación RP Nº 30. Tramo: RN Nº 3 – Con. Sec N°088-06
Repavimentación RP Nº 41. Tramo: RN Nº 5 - RP Nº 215
Repavimentación RP Nº 50. Tramo: RN Nº 188 – RN Nº 5
Repavimentación RP Nº 51. Tramo: RN Nº 7 - RN Nº 205
Repavimentación RP Nº 51. Tramo: RN Nº 226 – Puente Río Tapalqué
Repavimentación RP Nº 51. Tramo: RP Nº 86 – RP Nº 76
Repavimentación RP Nº 65. Tramo: Acceso Santo Unzué – RN Nº 33
Pavimentación RP Nº 67. Tramo: Cnel. Suárez - Gral. Lamadrid
Pavimentación RP N°70 "Acceso a Naón". Tramo: RP N°65 - Naón
Repavimentación RP Nº 74. Tramo: RP Nº 2 - RP Nº 86
Repavimentación RP Nº 86. Tramo: RP Nº 65 – Magdalá
Repavimentación RP Nº 86. Tramo: RP N°75 - Límite Partido Laprida
Repavimentación RP Nº 215. Tramo: RP Nº 41 - Loma Verde
Pavimentación RP Nº 40. Tramo: RP Nº 51 - Berraondo
Pavimentación RP Nº 60. Tramo: Huanguelén – RP Nº 86
Pavimentación RP N°80 "Acceso a María Ignacia Vela". Tramo: RP Nº 74 – María Ignacia Vela
Estabilización RP N°50. Tramo:  RN N°5 - Cadret
Estabilización RP N°20. Tramo:  Roque Pérez - Carlos Begueríe
Estabilización RP N°20. Tramo: RP N°29 - Límite de Partido Gral. Paz
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°053-04. Tramo: RP N°80 - RP N°86
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°109-20 y N°011-10 "Acceso a Del Valle".  Tramo: RN N°226 - Del Valle
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°119-02.  Tramo: RP N°65 - Henderson

Rehabilitación pavimento de H° y Bacheo asfáltico en rutas y caminos secundarios provinciales

ENERGÍA

Nueva Estación Transformadora “25 de Mayo Dos” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “9 de Julio” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Ayacucho” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Gral. Belgrano” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Lobos” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Navarro” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Rauch Dos” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Roque Pérez” y obras asociadas

Nueva Estación Transformadora “Tandil Industrial” y obras asociadas

Nueva Línea de Alta Tensión “Bragado - 25 de Mayo” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Cañuelas – Lobos” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Gral. Belgrano – Chascomús” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Gral. Belgrano-Newton” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Lobos - Roque Pérez” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Monte – Lobos” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Plomer – Navarro” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Rauch (YPF) – Rauch Dos” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión ”9 de Julio - 25 de Mayo” y obras asociadas

AGUA Y CLOACAS

Acueducto Noroeste
Sistema Interconectado 9 de Julio – Carlos Casares – Pehuajó

HIDRÁULICA

Ampliación de la capacidad del Río Salado - Tramo IV Etapa I B y II
Adecuación del Canal N° 11 – Cuenca Río Salado
Construcción de Alcantarillas en Canal de Descarga de la Ciudad de Carlos Casares

Defensa y Protección Tapalqué
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REGIÓN CENTRO NORTE Y SUR

NOTA: Obras locales a realizar por PBA en todos los municipios: vivienda, vialidades urbanas, equipamientos educativos, de salud e institucionales. 
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Como en todas las regiones de la Provincia resulta 
imperioso atender las necesidades en materia de
vivienda y hábitat, equipamiento público de edu-
cación, salud e institucional, y obras de infraes-
tructura  básica como de drenajes pluviales, pa-
vimentos urbanos o redes secundarias de agua y 
cloacas. En esta región, a fin de mejorar la calidad 
de vida en cada localidad, el PEI prevé destinar 
para estos conceptos más de $40 mil millones. 

SUBREGIÓN LA PLATA – BERISSO - ENSENADA

TRANSFORMAR LAS CONDICIONES LOGÍSTICAS 
DE CARA A LA REACTIVACIÓN DEL PUERTO LA 
PLATA

El Puerto La Plata (PLP), ubicado en Berisso y 
Ensenada, posee condiciones que le permitirían am-
pliar su participación dentro del sistema de puer-
tos del litoral fluvial. Cuenta además con una in-
fraestructura de primer orden que supuso más de 
U$S 400 M de inversión, hoy coyunturalmente su-
butilizada por la merma en el comercio exterior. El 
futuro dragado del Canal Magdalena abre una serie 
de nuevas posibilidades sobre todo considerando el 
tráfico con los puertos del litoral marítimo. También 
se ha considerado la posible habilitación de una 
terminal de granos que abonarían a su dinamización.

Para que el PLP pueda desarrollar su importante 
potencial se requiere mitigar su relativa excentri-
cidad respecto de los nodos de consumo y pro-
ducción mediante vías de acceso terrestre más di-
rectas, muchas de las cuales están siendo previstas 
dentro de este Plan Estratégico (Prolongación AU
Balbín y empalme con RP 11, Prolongación de RP 6,
renovación integral del Camino Rivadavia, duplica-
ción de calzada de RP 36). A su vez, el gobierno 
nacional avanza con las obras de la Autopista Pte.
Perón, segundo gran anillo metropolitano. Final-
mente, existen diversas opciones para intensificar 
las cargas por ferrocarril operadas hoy por tres 
transportadores. 

Todas las intervenciones en vialidad citadas sirven 
también para facilitar la salida de la gran producción 
del cordón fruti-flori-hortícola de la región, junto 
con el de Florencio Varela, la mayor concentración 
de producción en esos sectores del país. 

REVERTIR EL DÉFICIT EN LA PROVISIÓN DE 
AGUA POTABLE POR RED

Si bien la subregión cuenta con una cobertura cer-
cana al 90% de sus habitantes, se requiere un au-
mento sustancial de la capacidad de potabilización 
y de los caudales a distribuir. Junto con ello deben 
reducirse las pérdidas, renovar numerosos tendidos 
ya obsoletos y proveer agua segura al 15% de la 
población total que vive en el cinturón de villas y 
asentamientos. El sistema cloacal a su vez disminuyó 
su cobertura del 73% al 68% de la población des-
de el año 2003 y presenta serias deficiencias téc-
nicas tanto en materia de conducción como de tra-
tamiento. 

AVANZAR EN LA PROTECCIÓN CONTRA LAS 
INUNDACIONES

La región fue castigada en varias ocasiones por gra-
ves inundaciones. La última, ocurrida el 2 de abril de 
2013, constituyó la peor tragedia por esa causa en la 
historia de Argentina, con 86 fallecidos declarados. 
En 2014 se inició un conjunto muy importante de 
obras de conducción para aumentar la capacidad de 
los arroyos principales. Este plan necesita avanzar 
con diversas obras complementarias para continuar 
reduciendo el riesgo para las tormentas previstas 
(25 años de recurrencia) y organizar acciones no es-
tructurales que permitan a la comunidad afrontar las 
contingencias extremas que superen la capacidad 
de las obras de infraestructura.

SUPERAR LAS RESTRICCIONES ENERGÉTICAS 

Se requiere una mejor vinculación con el sistema 
interconectado nacional para la provisión de fluido 
en extra alta tensión, y nuevas redes de jurisdicción 
provincial en 132 kv. Todo ello permitirá ampliar la 
capacidad productiva de la industria de la subregión, 
que explica aproximadamente un 6% del PBG sec-
torial provincial. Los sectores electrointensivos con 
fuerte presencia en la región son, entre otros, el tex-
til, el metalmecánico y el químico.

SUBREGIÓN BRANDSEN - PRESIDENTE PERÓN 
– CAÑUELAS – SAN VICENTE

CONSOLIDAR LA RED VIAL ESTRUCTURANTE 
PARA EL MEJORAMIENTO DE  LOS FLUJOS 
DE CARGA DESDE Y HACIA LA REGIÓN 
METROPOLITANA

El mejoramiento del sistema de anillos viales circun-
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valares de la región metropolitana (RP 6, AU Pte. 
Perón) y de  las rutas radiales que los alimentan (RP 
215, RP 29), es una condición imprescindible para 
organizar el enorme flujo de cargas que tienen allí su 
origen o destino. Supone además una oportunidad 
para estructurar un sistema de espacios industriales 
y logísticos vinculados con esas importantes rutas. 
Supone mejorar las condiciones de la RP 215, la RP 
29 y completar el desvío en Brandsen que permite 
una importante agilización del tráfico.

ACOMPAÑAR EL FUERTE CRECIMIENTO 
POBLACIONAL CON LA EXPANSIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Con tasas de crecimiento de población proyectadas 
muy superiores a la media provincial en todos los 
distritos, con picos en San Vicente y Presidente 
Perón que llegan al 30% en el último decenio, deben
asegurarse las condiciones para que los distintos 
prestadores puedan realizar las inversiones necesa-
rias que incluyan tratar la presencia de arsénico en
el agua subterránea. Se torna imprescindible mo-
derar la tasa de expansión del área urbanizada para 
hacer viable el crecimiento de los servicios. En los 
dos distritos mencionados el desafío es poder am-
pliar redes limitadas a los respectivos cascos urba-
nos que acompañen la fuerte dinámica de expan-
sión del uso del suelo considerando la vulnerabili-
dad de los acuíferos y los cursos superficiales para 
persistir en la captación y vuelco por sistemas in-
dividuales. Se requieren en este sentido importantes 
esfuerzos de coordinación entre organismos y juris-
dicciones.

MITIGAR LOS RIESGOS HÍDRICOS EN LA 
CUENCA DEL RÍO SAMBOROMBÓN

El área de la cuenca alta del sistema del Sambo-
rombón que atraviesa los partidos del espacio anali-
zado y también el de Presidente Perón, ha ido su-
friendo importantes transformaciones en el uso del 
suelo por vía de la localización de numerosos em-
prendimientos residenciales, muchos de las cuales 
modificaron decididamente los escurrimientos na-
turales aumentando caudales y velocidades del a-
gua. Los fenómenos de inundación más recientes 
en la región, especialmente en Brandsen, ocurrieron 
en 2018. Corresponde por lo tanto realizar interven-
ciones para asegurar el manejo de los excedentes 
hídricos en los sectores más críticos de la cuenca 
asegurando el correcto escurrimiento hasta la Bahía 
de Samborombón.



208

VIALIDAD

Intervención integral RP Nº 6. Tramo: RP Nº 11 – RP N°215
Intervención integral RP Nº 6. Tramo: RP Nº 215 – Autopista Ezeiza-Cañuelas
Intervención integral RP Nº 6. Tramo: Autopista Ezeiza-Cañuelas – RP Nº24
Construcción de Distribuidor RP Nº6 y RP Nº16
Construcción de Distribuidor RP Nº6 y RP Nº205
Construcción de Distribuidor RP Nº6 y RP Nº53
Construcción de Distribuidor RP Nº2 y RP Nº13 
Duplicación de calzada RP Nº36: Tramo RP Nº2 - RP Nº10 
Duplicación de calzada RP Nº58.Tramo:El Pampero - ex RP N°52
Duplicación de calzada RP Nº215: Tramo RP N°210 - Arroyo San Luis
Prolongación Autopista Balbín. Tramo Autopista Bs. As.- La Plata - RP Nº10 - RP Nº11
Apertura de traza de Circunvalación Brandsen. Tramo RP N°215 (Los Bosquecitos) - RP N°215 (Cno. Sec. N°013-03)
Repavimentación y ensanche RP Nº 11. Tramo Calle 609 – Acceso a Bavio
Repavimentación RP Nº 14: Tramo Villa Elisa - Rotonda de Alpargatas
Repavimentación RP Nº29: Tramo RP Nº215 - RP Nº41
Repavimentación RP Nº 2. Tramo: RP N°215 - Dolores
Repavimentación RP Nº215: Tramo RP Nº41 - Loma Verde
Repavimentación. RP Nº205: Tramo RP Nº6-Calle B. Matienzo
Repavimentación. RP Nº210: Tramo RP Nº4-RP Nº6 
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°013-01. Tramo: RP N°2 - RP N°215
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°015-03. Tramo: Acceso a Uribelarrea - Cañuelas

Rehabilitación pavimento de H° y Bacheo asfáltico en rutas y caminos secundarios provinciales

ENERGÍA

Nueva Línea de Alta Tensión "Abasto - Brandsen" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Abasto - City Bell" y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión "Cañuelas -  Lobos" y obras asociadas

AGUA Y CLOACAS

Acueducto de Agua Tratada "La Plata, Berisso y Ensenada" y obras complementarias

Planta Potabilizadora "La Plata, Berisso y Ensenada" y Toma de agua

Extensión de cobertura de agua potable y cloacas en Cañuelas y Berisso

HIDRÁULICA

Desagües pluviales en Los Hornos a Aliviador Calle N° 31

Reconstrucción Terraplén de defensa y estaciones de bombeo

Limpieza y mejoramiento de A° Samborombón Chico - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en A° San Vicente - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en Canal I  - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en Afluente Don Eduardo - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en Colector II - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en Canal II - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en Canal IV - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en Canal V - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en Canal Aleluya y Zanjón Alfonsina Storni - ( Cuenca del Samborombón Chico )
Limpieza y mejoramiento en Laguna Tacurú - ( Cuenca del Samborombón Chico )
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REGIÓN CAPITAL

NOTA: Obras locales a realizar por PBA en todos los municipios: vivienda, vialidades urbanas, equipamientos educativos, de salud e institucionales. 



210

Como se plantea para el resto de las regiones, es 
prioritario atender necesidades fundamentales 
en materia de vivienda y hábitat con integración 
socio urbana, equipamiento público de educa-
ción, salud, institucional, y obras de infraes-
tructura básica como drenajes pluviales, pavi-
mentos urbanos o redes secundarias de agua y
cloacas. Este PEI proyecta destinar en estas re-
giones más de  $23 mil millones, orientado a me-
jorar la calidad de vida en cada localidad. 

SUBESPACIO FRENTE MARÍTIMO

FACILITAR LA ACCESIBILIDAD DE LOS FLUJOS 
TURÍSTICOS 

El mejoramiento y ampliación de vialidades para el
acceso al turismo y el traslado de la producción 
constituyen un desafío fundamental para la región 
Marítima. La deficitaria capacidad de muchas de las
rutas provinciales primarias y el deterioro físico 
generan conflictos en la conectividad y transitabi-
lidad vial. 

Los informes de la Dirección de Vialidad de la PBA
sobre accidentología muestran que los mayores 
conflictos en esta región se encuentran concen-
trados en determinados tramos de las RP 11, RP 
56 y RP 55, en gran medida debidos al incremento 
estacional del tránsito que tienen estos corredores 
en los meses de verano. La PBA avanza para con-
cluir la duplicación de calzada de las primeras dos 
rutas mencionadas modificando sensiblemente las 
condiciones de seguridad. 

MITIGAR LA EROSIÓN COSTERA

Los eventos de temporal caracterizados por una im-
portante sobreelevación del nivel del mar, asociado 
a la marea metereológica y alturas elevadas del o-
leaje, generan inundaciones y erosión costera que
se manifiesta básicamente en una pérdida consi-
derable de la superficie de playa. En el marco 

de este  PEI se han modelado los fenómenos de 
erosión para futuros escenarios, incluyendo los 
efectos agregados que genera el cambio climático a 
lo largo del tiempo con previsiones que llegan hasta 
el año 2100. Por otra parte, la vulnerabilidad costera 
aumenta por los avances de la ocupación urbana 
en el frente costero, que suele impactar de manera 
negativa en el ecosistema, en particular cuando su-
pone la remoción de la primera línea de dunas y su
sustitución con edificaciones. En el segmento acan-
tilado del frente marítimo, la erosión costera causa 
también graves problemas por socavamiento que 
se traducen en derrumbes. 

La conjunción de los dos fenómenos, erosión por em-
bate del agua y falta de material en tierra, afecta 
la sustentabilidad del principal recurso turístico de
este subespacio que son las playas; de ahí la impor-
tancia de la intervención. El desafío no sólo pasa por
construir nuevas infraestructuras como las que se
prevén (escolleras, barreras de protección, movi-
mientos artificiales de arena), sino también adoptar 
medidas no estructurales que restituyan aunque 
sea en parte las dinámicas naturales, todos conteni-
dos de un plan maestro costero integral.

ASEGURAR LA PROVISIÓN DE AGUA PARA 
CONSUMO Y PROTEGER LA CALIDAD DEL 
AGUA SUBTERRÁNEA

En la costa bonaerense las reservas de agua dulce 
son limitadas y restringidas al acuífero o manto de 
agua subterránea, teóricamente apto para consumo, 
que está bajo la franja de médanos costeros cuya 
recarga presenta una fuerte dependencia de las 
condiciones climáticas. El único ingreso natural se 
produce a través de la infiltración de los excesos de
agua de las precipitaciones, donde el cordón coste-
ro (conformado por dunas) es el área de predominio 
de recarga. Adicionalmente dados los déficits de in-
fraestructura cloacal, gran parte de las áreas urba-
nizadas evacuan los efluentes cloacales a través de 
la construcción de pozos negros, lo que afecta de 
manera muy seria el acuífero. 

De allí el planteo de este PEI de construir un im-
portante acueducto que capta agua del Río de la
Plata o bien del Canal 2 (General Lavalle) para abas-
tecer el conjunto de ciudades y poblados del frente 
marítimo. 

SUPERAR LAS RESTRICCIONES ENERGÉTICAS

La región presenta una situación crítica debido fun-
damentalmente a la debilidad del Sistema de Trans-
porte Provincial por Distribución Troncal de 132 kv y
a los insuficientes puntos de conexión a la red nacio-
nal que provee energía en extra alta tensión (500 
kv). Por su parte, en la escala local, se identifica una 
excesiva dependencia de pequeños generadores 
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térmicos poco eficientes. Las condiciones para la 
transformación del sistema se amplían a partir de 
la finalización de la Línea de Extra Alta Tensión del 
sistema interconectado nacional entre Bahía Blan-
ca y Viboratá, en curso de finalización con recursos 
del estado nacional. A partir de ello se ha previsto, 
entre otras, una importante obra de provisión para 
uso industrial en Mar del Plata. 

SUBESPACIO PUERTOS MARÍTIMOS

MEJORAR LAS VIALIDADES QUE CONECTAN 
CON MAR DEL PLATA Y QUEQUÉN

Supone importantes intervenciones en la RP 88 in-
cluyendo la estratégica circunvalación a la ciudad de 
Mar del Plata, que sirve al tránsito turístico entre 
ésta y Necochea, y RP 86 y RP 227 para mejorar la 
accesibilidad a Necochea y el Puerto de Quequén. 
Cobran importancia en esta región las obras ya lan-
zadas de estabilización de caminos rurales. 

SUBESPACIO REGIÓN ESTE

CONSOLIDAR LA RED VIAL PRINCIPAL PARA 
EL MEJORAMIENTO DE  LOS FLUJOS DE CARGA 
DESDE Y HACIA LA REGIÓN METROPOLITANA 

La trama vial configurada por las RP 41, RP 215 y RP 
29 contribuye a organizar el enorme flujo de cargas 
que tienen allí su origen o destino, consolidando 
también la alternativa de derivación de granos al 
puerto La Plata según una de las propuestas en 
consideración. Las RP 29 y RP 30 conectan además 
la Región Metropolitana con una importante área 
productiva en Ayacucho, Balcarce y Tandil.

MANTENER Y AMPLIAR EL SISTEMA DE 
CANALES DE LA CUENCA MEDIA E INFERIOR 
DEL SALADO

El sistema requiere constante mantenimiento y re-
perfilado de los cursos. Dentro de este espacio re-
gional, el PEI ha considerado vital efectuar obras en 
el canal 1. 
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VIALIDAD

Duplicación de calzada RP Nº 11. Tramo: V. Gesell - Mar Chiquita
Duplicación de calzada RP Nº 11. Tramo: Pinamar - Mar de Ajó
Duplicación de calzada RP Nº 11. Tramo: Mar de Ajó - San Clemente del Tuyú
Duplicación de calzada RP Nº 11.Tramo: San Clemente del Tuyú - G. Conesa
Duplicación de calzada RP Nº 56. Tramo: Gral. Conesa – Gral Madariaga
Construcción de Distribuidor RP Nº 11 y RP Nº 56
Duplicación de calzada RP Nº 88.Tramo: Batán – RP N°77
Apertura de traza y colectoras para Circunvalación Mar del Plata.Tramo: RP Nº 11 – RP Nº 88
Repavimentación y ensanche RP Nº 11. Tramo: Calle 609 – Acceso a Bavio
Repavimentación RP Nº 11. Tramo: Chapadmalal – RP Nº 77
Repavimentación  RP Nº 36.Tramo: Monte Veloz – RP Nº 11
Repavimentación RP Nº 2. Tramo: RP N°215 - Dolores
Repavimentación RP Nº 227.Tramo: Tamangueyú - Con. Sec. Prov. N°061-10
Repavimentación Cno. Sec. Prov. N°061-06 "Acceso a Las Nutrias". Tramo: RP Nº 55 – RP Nº 227
Repavimentación Cno. Sec. Prov. N°061-12 "Acceso a San Manuel". Tramo: San Manuel – RP Nº 227
Estabilización RP N°41. Tramo:  Acceso a Cementerio (Castelli) - Cruce Con. Sec. Prov. N°020-03
Estabilización RP N°80. Tramo:  Juan N. Fernandez - Claraz
Estabilización RP N°80. Tramo:  Claraz - Estación La Negra
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°020-05. Tramo: RP N°2 - Camino Vecinal (Castelli)
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°027-11 y N°027-13. Tramo: RP N°2 - Con. Sec. N°027-10
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°069-04 y N°069-01 "Camino del Espinillo". Tramo: RP N°2 - RP N°11
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°105-01 y N°105-05. Tramo: Gral. Conesa - Límite Partido Tordillo

Rehabilitación pavimento de H° y Bacheo asfáltico en rutas y caminos secundarios provinciales

ENERGÍA

Nueva Estación Transformadora “Santa Teresita” y obras asociadas

Nueva Estación Transformadora “Mar del Plata Industrial” y obras asociadas

Ampliación  Estación Transformadora “Quequén” y obras asociadas

Nueva Línea de Alta Tensión “Gral. Belgrano – Chascomús” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Vivoratá – Santa Clara “ y obras asociadas
Obras de vínculo entre “ET Norte (Santa Clara) y ET Ruta 2 ” y obras asociadas

AGUA Y CLOACAS

Acueducto Costero

HIDRÁULICA

Adecuación Arroyo Malacara
Adecuación del Cauce del Canal 1 – Cuenca Río Salado

Defensa Camet Norte - Sistema de espigones de transición y relleno artificial de arena
Defensa Costera en la Ruta N°11-  Mar del Plata y Santa Clara del Mar 
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REGIÓN MARÍTIMA - ESTE - SURESTE

NOTA: Obras locales a realizar por PBA en todos los municipios: vivienda, vialidades urbanas, equipamientos educativos, de salud e institucionales.
A los efectos de una mejor visualización de los problemas y desafíos aquí planteados se opta por mostrar en esta salida gráfica la parte norte de la Región 
Sureste 
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El PEI destina casi la mitad de su presupuesto a 
atender necesidades fundamentales en materia 
de vivienda y hábitat con integración socio ur-
bana, equipamiento público de educación, salud, 
institucional y obras de infraestructura básica 
como drenajes pluviales, pavimentos urbanos o
redes barriales. Todo ello orientado a mejorar 
la calidad de vida en las localidades de estas 
regiones, con alrededor de $22 mil millones de 
inversión para esta escala de obras de impacto 
local. 

SUPERAR LAS SEVERAS LIMITACIONES PARA EL 
ACCESO AL AGUA DESTINADA AL CONSUMO Y 
LA PRODUCCIÓN EN TODA LA SUBREGIÓN SUR 

Debido a las condiciones semidesérticas con la con-
secuente recurrencia de períodos de sequía, la parte
sur de la región Sudoeste (partidos de Bahía Blanca,
Villarino y Carmen de Patagones) presenta habitual-
mente serios conflictos para el abastecimiento de
agua para consumo. Además, el estrés hídrico perju-
dica fuertemente la actividad agroproductiva y li-
mita la expansión de las actividades industriales, en
particular el Polo Petroquímico de Bahía Blanca, al-
tamente demandantes de agua para los procesos 
productivos. 

El abastecimiento de agua para consumo al principal 
centro poblado de la región, Bahía Blanca, se ha tor-
nado conflictivo por un conjunto de razones: a) la 
baja periódica del nivel de agua en el dique Paso de 
las Piedras, espejo artificial alimentado por agua pro-
veniente de las sierras para proveer a la población; 
b) la presencia de nutrientes provenientes de vuel-
cos orgánicos de distinto origen que provocan eu-
trofización (crecimiento excesivo de algas) de las 
aguas; c) las serias deficiencias por obsolescencia en 
el sistema de acueductos que unen el dique Paso de 
las Piedras con Bahía Blanca y Punta Alta; d) el muy 
escaso rendimiento de las perforaciones para cap-
tación de agua subterránea; e) el escaso caudal del 
Arroyo Napostá como proveedor sustituto. 

La necesidad de agua para procesos industriales del 
Polo Petroquímico representará en breve un 25% 
del total potabilizado en las dos plantas existentes. 
El reúso de los efluentes cloacales de la planta de 
tratamiento “Bahía Blanca” a través de procesos in-
tensivos de remoción de nutrientes y sustancias 
tóxicas, constituiría una muy interesante alternativa 
que, paralelamente, contribuiría a evitar los vuelcos 
que están degradando el frágil ambiente de la ría. 

La sequía, la erosión y los procesos crecientes de 
desertificación complican seriamente la actividad 
agro ganadera de la subregión lo que ha originado 
en diversas oportunidades, la declaración de emer-
gencia agropecuaria. Se proyectan pérdidas poten-
ciales de suelo equivalentes a nada menos que 2 
centímetros cada tres meses en Patagones. Frente 
a este panorama, la ley provincial Nº 13.647 organiza 
un andamiaje institucional que articula a numerosos 
actores locales en la búsqueda de estrategias de a-
daptación, reconversión productiva y superación de 
limitaciones al desarrollo económico social.

La evolución de las condiciones ambientales moti-
vó la puesta en marcha de un programa específico 
con apoyo del Fondo de Adaptación para el Cambio 
Climático de Naciones Unidas que precisamente 
realiza un monitoreo permanente y asiste a los pro-
ductores en la adopción de prácticas que mitiguen 
los riesgos. 

La posibilidad de conducir caudales desde el río Co-
lorado hasta Bahía Blanca a través de un nuevo 
acueducto se evalúa desde hace algunos años, ha-
biéndose llegado incluso a contraer un préstamo 
para ello. No obstante se han reanalizado las con-
diciones y se ha privilegiado la opción de captar 
agua desde el río Negro por la mayor disponibilidad 
de caudales y su mejor calidad. Ello permitiría resol-
ver también los problemas de abastecimiento del 
conjunto de localidades de los partidos de Pata-
gones y Villarino, e incluso la provisión de agua para 
uso ganadero. 

MEJORAR LAS CONDICIONES PARA LA 
LOGÍSTICA COMO SUSTENTO AL AMPLIO 
POTENCIAL DE DESARROLLO DEL POLO 
PORTUARIO Y PRODUCTIVO DE BAHÍA 
BLANCA Y LOS DESTINOS TURÍSTICOS DE LA 
REGIÓN

El Polo Petroquímico concentra el 60% de la produc-
ción del sector en Argentina y por el puerto de Bahía
Blanca, a su vez, se despacha el 15% de las exporta-
ciones de la PBA. Las posibilidades de enlazar Bahía
Blanca con la región de Vaca Muerta por vía ferro-
viaria para transporte de insumos están plenamente 
vigentes. Por otro lado, el turismo de la llamada 
Zona Sierras en la zonificación turística y un grupo 
numeroso de circuitos en casi todos los partidos 
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del norte de la Región Sudoeste constituyen otro 
importante motor de la actividad económica. Se 
trata solo de algunos de los indicadores sobre las 
posibilidades de la región.

El sistema de rutas provinciales que funcionan como 
corredor sur – norte, (RP 65, RP 51), conectando con
el resto de la Provincia y la zona de Rosario, y co-
rredor oeste – este conectando con La Pampa (RP 
76) contribuye a organizar estos flujos de interés 
económico y por eso el desafío es generar en él con-
tinuas mejoras. Se complementa con el sistema vial
nacional (RN 3 y la RN 33). Cobra importancia en es-
te sentido la finalización de todo el sistema vial de
circunvalación a la ciudad de Bahía Blanca como al-
ternativa a la traza histórica de la RN 3. Particu-
larmente es fundamental la posibilidad de garantizar 
un mejor acceso a la zona portuaria en la zona de 
Ingeniero White y Cerri, actualmente previsto por 
Vialidad Nacional. A su vez, las mejoras en las RP 
72 y 73 afianzan la posibilidad del turismo de playa 
dentro de este espacio regional, inclusive para el 
movimiento intrarregional.
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VIALIDAD

Duplicación de calzada Cno. Sec. Prov. N°007-06 "Circunvalación Norte Bahía Blanca". Tramo: Distribuidor Cno. La Carrindanga – Av. Cabrera
Repavimentación RP Nº 51. Tramo: Km 652 - Circunvalación de Bahía Blanca
Pavimentación RP Nº 60.Tramo: Huanguelén – RP Nº 86
Pavimentación RP Nº 67.Tramo: Cnel. Suárez - Gral. Lamadrid
Pavimentación RP Nº 72.Tramo: Copetonas – RP Nº 73
Repavimentación RP Nº 73. Tramo: RP Nº 72 - Claromecó
Pavimentación RP Nº 76. Tramo: Cno. Sec. N° 024-08 - Límite de Partido Gral. La Madrid
Pavimentación Cno. Sec. Prov N°079-05 "Acceso Bahía San Blas". Tramo: RN N°3 - Bahía San Blas
Estabilización Cno Sec. Prov N°024-12. Tramo: Estación Primavera - RP N°60
Rehabilitación Cno. Sec. Prov N°111-12. Tramo: RN N°22 - RN N°3

Rehabilitación pavimento de H° y Bacheo asfáltico en rutas y caminos secundarios provinciales

ENERGÍA

Nueva Estación Transformadora “Bahía Blanca” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Stroeder” y obras asociadas
Nueva Estación Transformadora “Tres Arroyos Dos” y obras asociadas

Ampliación Estación Transformadora “Monte Hermoso” y obras asociadas

Nueva Línea de Alta Tensión “Coronel Suárez – Guaminí” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “Indio Rico -Tres Arroyos Dos” y obras asociadas
Nueva Línea de Alta Tensión “ET Tres Arroyos Dos” y obras asociadas

AGUA Y CLOACAS

Acueducto “Río Negro – Bahía Blanca”
Acueducto “Turístico y Ganadero Patagones”

Planta de Reúso para Polo Industrial de Bahía Blanca

Toma de agua Patagones

Sistema de abastecimiento de agua “Bahía Blanca”

HIDRÁULICA

Adecuación del Arroyo Sauce Corto
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REGIÓN SUDOESTE -SURESTE

NOTA: Obras locales a realizar por PBA en todos los municipios: vivienda, vialidades urbanas, equipamientos educativos, de salud e institucionales.
Se opta por incluir en esta salida gráfica a los partidos de Adolfo González Chávez, Tres Arroyos y Coronel Dorrego pertenecientes a la Región Sureste dada 
la incidencia que representa para la estructuración física del territorio el hecho de estar vertebrados por la RN 3. De esta manera también quedan incluidos 
en este recorte espacial los partidos de Coronel Pringles y Monte Hermoso. 
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La PBA tiene como prioridad la atención de las 
impostergables necesidades en materia de vi-
vienda y hábitat, dando alta prioridad a la 
integración socio urbana de barrios populares. 
También se requiere invertir en equipamiento 
público de educación, salud, institucional y del 
servicio penitenciario, así como en obras de in-
fraestructura básica como drenajes pluviales, 
pavimentos u otras mejoras urbanas. Este PEI 
proyecta destinar en estas regiones más de $185 
mil millones para este tipo de obras de impacto 
local a fin de mejorar sustancialmente la calidad 
de vida en estas localidades. 

GESTIONAR LAS CUENCAS HÍDRICAS CON 
ENFOQUE INTEGRAL 

Del conjunto de cuencas del área identificada como
“vertiente Río de la Plata Superior” que corres-
ponde a los partidos del Sur del GBA, las cuencas del 
sistema San Francisco – Las Piedras y Las Conchitas, 
son dos de las más críticas dado que concentran 
conflictos por los excedentes hídricos, la contamina-
ción ambiental y la situación de pobreza de los 
hogares. Se trata de promover en ellos operaciones 
integrales que mitiguen los factores que resienten  
la calidad de vida de más de 2 millones de habitantes, 
y en particular las condiciones de criticidad en las
que viven las 300 mil personas en las villas y asen-
tamientos registrados. 

La cuenca más extensa de la región es la Matanza-
Riachuelo (2.240 km2) desde 2008 gestionada a
través de la Autoridad de Cuenca Matanza-Ria-
chuelo (ACUMAR). La particularidad de varias de 
las cuencas tributarias del río Matanza, en las que 
interviene la PBA, es que atraviesan zonas de alta 
ocupación del suelo, lo que obliga a intervenciones 
que exigen la apertura de canales aliviadores entu-
bados extremadamente costosos como es el caso 
de los arroyos Duppy, Don Mario, Santa Catalina, 
Del Rey o Unamuno. 

El manejo adecuado de los excedentes pluviales 
aconseja no solo conducir caudales sino retenerlos 
en las cuencas altas y es por ello que se ha diseñado 
un sistema de reservorios en muchos casos coinci-
dentes con viejas canteras como los que corres-
ponden a la subcuenca del Arroyo Morales que tri-
buta al río Matanza, a cargo de la PBA y previstos 
dentro de este PEI. Una lógica similar se plantea 
seguir en la cuenca alta del arroyo Las Piedras, en el 
área rural de Almirante Brown.

INCLUIR SOCIAL Y URBANÍSTICAMENTE A LOS 
HABITANTES DE BARRIOS POPULARES 

Se requiere un abordaje integral del problema de la 
vivienda en villas y asentamientos que contemple 
la regularización dominial, el mejoramiento habita-
cional, el acondicionamiento de los espacios públicos 
o el tendido de redes, mientras se atienden también 
situaciones de vulnerabilidad social o se despliegan 
iniciativas para el mejoramiento de los ingresos. El 
60% de los recursos previstos en la etapa en curso 
del programa de integración socio urbana está des-
tinado a municipios de este espacio regional, lo cual 
supone desembolsos por casi U$S100 M.

La política de hábitat debe prever también  meca-
nismos de nueva oferta residencial que eviten la
reproducción de situaciones de penuria. A ello apun-
tan las políticas de producción de suelo urbano y de
vivienda que incluye este PEI, con fuertes incre-
mentos de la inversión respecto de las medias his-
tóricas, nuevos mecanismos de coordinación inter-
jurisdiccional a través del Ministerio de Gobierno, 
apoyo a la planificación territorial de los municipios 
y uso de las herramientas urbanísticas y económicas 
que proporciona la Ley 14.449 de Acceso Justo al 
Hábitat.
 
EXPANDIR LOS SERVICIOS DE AGUA Y 
CLOACAS EN ÁREAS CONSOLIDADAS 
CON CARENCIAS CRÍTICAS O EN RÁPIDO 
CRECIMIENTO. 

En esta región la provisión de servicios de agua 
y cloaca constituye una responsabilidad de la 
empresa AYSA de propiedad del gobierno nacional, 
excepto en Berazategui. El último plan quinquenal 
de inversión de la empresa prevé un paulatino 
incremento de la cobertura de agua por red en 
barrios de áreas urbanas, que en algunos casos 
tienen 80 años de antigüedad. Se promueve la 
incorporación de agua superficial del Río de la Plata 
a través de nuevos grandes conductos de impulsión, 
dada la creciente afectación de la calidad del recurso 
hídrico subterráneo que obliga a instalar plantas 
de abatimiento de arsénico. La ampliación de la 
red cloacal está asociada a las nuevas condiciones 
estructurales que se derivan del plan para la cuenca 
Matanza - Riachuelo. Todo ello demanda inversiones 
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previstas para el quinquenio que concluye en 2023 
de más de $ 195 mil millones de junio de 2020 para 
toda el área de concesión. 

En el caso del municipio de Berazategui que maneja 
por sí las redes locales, la PBA asume el compromiso 
de solventar la expansión hacia la zona sur del distrito 
a través de un plan integral de agua y saneamiento, 
a su vez articulado con un plan estratégico local con 
horizonte en 2050.

ASEGURAR LA CONECTIVIDAD VIAL 
METROPOLITANA 

La RP 4 constituye la segunda ruta circunvalar de 
la Región Metropolitana después de la General Paz. 
Estructura el espacio fuertemente industrializado 
originado en el período de sustitución de impor-
taciones, altamente demandante de empleo. Con-
solidar esa vía permite mejorar la logística y también 
la circulación automotor en torno al primer cordón 
del conurbano. Circulan por ella hasta 68.000 
vehículos por día en promedio, de los cuales un 
20% aproximadamente son camiones. De la misma 
manera contribuyen a organizar este sistema vial 
principal la RP 58 o la 210, que conectan la RP 4 con 
la RP 6 y la futura AU Pte. Perón. Resultan vitales 
para el movimiento de cargas asociado con los 
grandes agrupamientos industriales y logísticos de 
Ezeiza, Esteban Echeverría, Almirante Brown y los 
más incipientes en el partido de San Vicente.
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VIALIDAD

Duplicación de calzada RP Nº36: Tramo RP Nº2 - RP Nº10 
Duplicación de calzada RP Nº49.Tramo: Camino Gral. Belgrano- Av. Cabred
Duplicación de calzada RP Nº53.Tramo: Fcio. Varela - Traza ext. Au Buen Ayre
Duplicación de calzada RP Nº58.Tramo:El Pampero - ex RP N°52
Repavimentación RP Nº14.Tramo:RP Nº36- RP Nº4
Repavimentación RP Nº14.Tramo:Villa Elisa - Rotonda de Alpargatas
Repavimentación RP Nº21.Tramo:RP Nº1001 - Calle Güemes
Repavimentación RP Nº36.Tramo: RP Nº14-Au. Ramal Hudson
Repavimentación. RP Nº205: Tramo RP Nº6-Calle B. Matienzo
Repavimentación. RP Nº210: Tramo RP Nº4-RP Nº6 
Repavimentación del Corredor Perimetral Lanús-Lomas. Tramo: Camino de la Rivera Sud – Av. Gral. Donato Álvarez
Rehabilitación RP Nº4.Tramo:Av. Don Bosco - Calle Montiel
Pavimentación Acceso Sudeste Villa Itatí. Tramo: Av. San Martín - RP N°36
Estabilización Cno. Sec. Prov. N°032-01. Tramo: Colectora RP N°2 -  Unidad N°31 Florencio Varela

Rehabilitación pavimento de H° y Bacheo asfáltico en rutas y caminos secundarios provinciales

AGUA Y CLOACAS

Plan estratégico de desagües cloacales "Berazategui 2050"

HIDRÁULICA

Gestión Integral Cuenca A° Las Conchitas 
Gestión Integral Cuenca A° San Francisco - Las Piedras

Adecuación del Arroyo Santa Catalina y Aliviador Calle Elizalde
Adecuación del Arroyo Santa Catalina y Canal Padre Mujica
Readecuación de la Sección del Arroyo Maldonado - Etapa III
Reconstrucción del conducto del Arroyo Maldonado por Av. Palacios
Desagües Pluviales de la Cuenca Superior del Arroyo Del Rey (Brazo Diomede) - Etapa II
Desagües Pluviales en La Cuenca del Arroyo Duppy - Etapa I y II 
Aliviador del A° Don Mario por Avda. Cristiania
Aliviador Oeste Arroyo del Rey - Etapa II y III 

Construcción Obras de Retención y Reservorios sobre Arroyo Morales (4 reservorios)
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REGIÓN CONURBANO Y PERIURBANO SUR - LA MATANZA

NOTA: Obras locales a realizar por PBA en todos los municipios: vivienda, vialidades urbanas, equipamientos educativos, de salud e institucionales.
Se incluye en este análisis y en el mapa de la página siguiente al distrito de La Matanza que forma parte de la Región Conurbano oeste, de manera de 
mantener la unidad de la cuenca Matanza Riachuelo.
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